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PRESENTACIÓN  

Continuidad y renovación

El año 2013 estuvo marcado en la actividad del Consejo Escolar de Canarias por la continuidad de los 
proyectos que se vienen desarrollando y por la renovación de los representantes de las organizacio-
nes y la elección del equipo directivo.

Como sucede en los consejos escolares de los centros, cada dos años se produce la renovación del 50% 
de los miembros del órgano autonómico de participación educativa, lo que se llevó a efectos a finales de 
año. Hecho que coincidió con la elección del equipo directivo, que se tiene que producir preceptivamente 
cada cuatro años.

En el Consejo Escolar de Canarias, tanto la Presidencia, como las Vicepresidencias, son cargos elegidos 
democráticamente por los miembros del Pleno, en una sesión extraordinaria convocada para ello. Esto 
ocurrió el 14 de diciembre, con el resultado de la renovación de las dos Vicepresidencias y la continuidad 
de la Presidencia, en su segunda legislatura y última, al estar limitada a dos por ley.

En el proyecto electoral se defendía el derecho a la participación de la ciudadanía y se manifestaba 
la intención de favorecer, en la gestión del órgano, la máxima participación cuantitativa y cualitativa. Del 
mismo modo, se proponía realizar un trabajo colaborativo, compartido y enriquecedor, orientado a la 
búsqueda del consenso.
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Fruto de ese consenso se aprobó por unanimidad en el pleno del 21 de diciembre una propuesta de 
Pacto social, político y económico por la Educación en Canarias, que se había venido trabajando desde el 
mes de abril, a partir de una solicitud del Consejero de Educación del gobierno de Canarias, para que el Con-
sejo coordinara este proceso. A partir de este momento el acuerdo será dado a conocer a las organizaciones 
educativas y sociales para su debate y enriquecimiento, pues se pretende que el pacto esté refrendado y sea 
apoyado por la sociedad en su conjunto.

Además, durante el año 2014, el Consejo desarrolló sus habituales trabajos para la elaboración de infor-
mes y resoluciones, para lo que ha celebrado más de treinta reuniones de sus órganos colegiados. También, 
su participación en órganos en los que tiene representación, como el Consejo Escolar del Estado y el Consejo 
Canario de Formación Profesional, y en actividades y eventos de carácter educativo en centros docentes, 
conferencias, coloquios, etc.

Como siempre, anualmente, damos cuenta en esta Memoria a la sociedad y a la administración de la 
actividad de la institución, con el agradecimiento a todas las personas que han contribuido con su esfuerzo 
y trabajo altruista a mejorar la educación en Canarias.

María Dolores Berriel Martínez
Presidenta



Descripción
del Órgano1
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de  Participación  Social de los sectores  
afectados en la Programación General de 
la enseñanza no universitaria en Canarias  

Es un Órgano  
y  de  Consulta  y  Asesoramiento 
del Gobierno de Canarias en materia de 
enseñanza  no universitaria.  

¿QUÉ ES EL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS?  

¿CUÁLES SON SUS OBJETIVOS?  

Velar por la consecución del 
acceso de todos los canarios y 
canarias a la educación como 
garante de su realización 
personal y sociolaboral.  

➔ 

Fomentar la conciencia de la 
identidad canaria, mediante 
la investigación, difusión y 
conocimiento de los valores 
naturales y culturales del pueblo 
canario.

➔ 

Promover y dinamizar la participación  
efectiva y democrática de todos los
sectores sociales.  

➔ 

Impulsar e incentivar la  calidad de la 
enseñanza.  

➔ 

➔  Recomendar y potenciar acciones que 
garanticen la igualdad de oportunidades, la 
compensación educativa y la atención a la 
diversidad. 
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El Profesorado   6  
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Sus centrales y asociaciones sindicales que, de 
acuerdo con la legislación vigente, ostenten la 
condición de mayor representatividad en el sector.  

Padres y Madres de alumnado  Las confederaciones o federaciones de asociaciones  
de padres y madres de alumnos, en proporción a su  
representatividad.  

El Alumnado  Las confederaciones o federaciones de asociaciones 
de alumnado, en proporción a su representatividad.  

Personal de administración y   
de servicios  

Las centrales y asociaciones sindicales más   
representativas del sector.  

Titulares de centros privados   
y concertados  

 Las organizaciones empresariales de la enseñanza, en
proporción a su representatividad.  

La Administración Educativa  El Consejero de Educación.  

Las Universidades canarias  Las Juntas de Gobierno de cada Universidad.  

¿QUIÉNES LO INTEGRAN?  

 
54 Vocales,  representantes de     Número       Propuestos por  
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Los municipios   7  
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La Federación Canaria de Municipios (FECAM).  

Los Movimientos  
de Renovación Pedagógica  

 Los Movimientos de Renovación Pedagógica y   
sociedades de profesores de ámbito no universitario.  

Las centrales sindicales  Las centrales sindicales, como organizaciones sociales,   
en proporción a su representatividad.  

Las organizaciones patronales  Las organizaciones patronales o empresariales en   
proporción a su representatividad.  

Los Cabildos  Cada Cabildo Insular.  

Instituto Canario de Igualdad 1 Instituto Canario de Igualdad.  

Asuntos Sociales  La Consejería competente en Asuntos Sociales.  

Cámaras de Comercio  Las Cámaras Oficiales de Comercio,   
Industria y Navegación.  

Personas de Reconocido   
Prestigio  

 La Consejería competente en Educación.  

54 Vocales,  representantes de     Número       Propuestos por  
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Pleno: Constituido por el Presidente o Presidenta, 54 Vocales propuestos por los distintos sectores y el 
Secretario o Secretaria.  

Permanente:  Formada por 1/3 de los Vocales del Consejo, representativos de los distintos sectores y  nom-
brados por el Pleno.  

Presidencia: Cargo elegido por el Pleno y nombrado por el Presidente del Gobierno de Canarias.  

Vicepresidencia (2): Cargos elegidos por el Pleno y nombrados por el Consejero de Educación.  

Secretaría  Técnica: Cargo nombrado por el Consejero de Educación a propuesta del Presidente del   
Consejo.  

* En el Consejo Escolar de Canarias, los cargos directivos, Presidencia y Vicepresidencias, son elegidos por el Pleno y no remunera-
dos. La secretaría técnica también es un cargo no remunerado.

¿CÓMO SE ESTRUCTURA SU ORGANIGRAMA?  

PLENO  

PERMANENTE  

EQUIPO DIRECTIVO*  

COMISIONES DE TRABAJO  Personal de Administración   
y Servicios  Equipo Técnico Asesor  

PRESIDENCIA

VICEPRESIDENCIAS

SECRETARÍA TÉCNICA  
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OTRAS ACCIONES.   

Periódicamente, el Consejo Escolar de Canarias se  
reúne con los distintos sectores de las comunidades  
educativas de las islas periféricas.    
Participa, a través de sus representantes en el Consejo Ca-
nario de la Formación Profesional y en el Pleno y la Junta de 
Participación Autonómica del Consejo Escolar del Estado.

COMUNICACIONES con la sociedad 
y las comunidades educativas.   

En una doble acción, se trata, por una parte, de recoger 
y recibir información de los centros, consejos escolares  
de centro, alumnado, padres y madres, etc. y, por otra, 
de informar a la sociedad sobre las propuestas del CEC,  
proyectos e investigaciones, a través de los medios de  
comunicación, de publicaciones y de folletos. 

JORNADAS de Consejos Escolares   
Autonómicos y del Estado.   

Además de organizar, con reconocido éxito, las II y IX 
Jornadas de Consejos Escolares Autonómicos y del 
Estado, el Consejo participa de manera significativa en  
este tipo de encuentros anuales.

¿QUÉ ACCIONES DESARROLLA?  

INFORMES sobre los
proyectos normativos
y no normativos emitidos por la 
Consejería de 
Educación.

Sus informes no son vinculantes, no 
obstante se ha ido logrando que las pro-
puestas y recomendaciones del Consejo 
Escolar de Canarias, sean tomadas en 
consideración, o, en caso contrario, se 
justifiquen las razones de no asunción 
por parte de la Consejería de Educación.

ESTUDIOS Y PROPUESTAS por 
nuestra cuenta.

El CEC ha elaborado estudios sobre va-
riados temas educativos:  diagnóstico,  
evaluación, rendimiento escolar, tiempo 
de ocio del alumnado, orientación y 
salidas profesionales, formación profe-
sional…;  también ha realizado diversos 
análisis y propuestas sobre la realidad 
educativa canaria, sobre las diferentes 
reformas  educativas, sobre los servicios  
complementarios, etc.  

1  

2  

3  

4  

5  



Normativa específica
del Consejo Escolar
de Canarias
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Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos Escolares. 
(BOC 49, 20-4-87)  

Ley 2/2001, de 12 de junio, de modificación de la ley 4/1987, de 7  
de abril, de los Consejos Escolares.
(BOC 75, 18-6-2001).  

Decreto  36/2003,  de  24  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Escolar  
de Canarias.   
(BOC 77, 23-4-2003)  

➔  

➔  

➔  

NORMATIVA ESPECÍFICA DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS



Composición
del Órgano3



15MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2013  

RELACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES 
DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS (a 1 de enero de 2013)  

PRESIDENTA    D.ª María Dolores Berriel Martínez  

VICEPRESIDENTE 1.º   D. Néstor García Rodríguez  

SECRETARIO    D. Francisco Gabriel Viña Ramos  

1. SECTOR PROFESORADO  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª María del Cristo Hdez. de la Coba D.ª María de los Ángeles Pérez Suárez 
D. Víctor Jesús González Peraza D. Pedro José Crespo González  
D. Manuel Ángel Dorta Chinea D. Jesús Domingo Tejera García  
D. Francisco Ramón Morales Arencibia D.  Emilo José Armas Ramírez
D. Antonio Pérez Marrero D. José Ramón Barroso Arteaga  

2. SECTOR PADRES Y MADRES  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª María del Pino Gangura del Rosario D.ª María Candelaria Rodríguez Luis  
D. Manuel Tomás Rodríguez Brito D.ª Teresa Rodríguez Martín  
D. Saturnino Ortiz Ortiz  D. Eusebio Dorta González  
D. Antonio Martín Román D.ª Alicia Gloria Reyes Hernández 
D.ª Noelia Robayna Cejudo D.ª Fara Vera Armas
D.ª Juana Teresa Gil Falcón D. Antonio Hernández Lobo  Pl

en
o

VICEPRESIDENTA 2.ª   D.ª Onelia García Marrero  

D. José Adolfo Santana Hernández D. José Alberto Hernández Otero  
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3. SECTOR ALUMNADO  
TITULAR SUPLENTE  

D.ª Violeta Araña Ramos D. Luis Rodríguez Hernández  
D. Carlo Brusini Domínguez D. Gabriel de la Coba Santana 
D.ª Jhulia Sarmiento Correa D. Javier Navarro Lasso  
D. Carlos Aciego de Mendoza Delgado D.ª Andrea Falcón Hernández  
D. Amor Rayco Cáceres Pérez D.ª Carla Silva Espinosa  
D. Néstor García Rodríguez D.ª Débora Alemán Rosales  

4. SECTOR ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS)
TITULAR SUPLENTE  

D. Fernando Afonso Martín D. Miguel Ángel Delgado Olivero  
D.ª Francisca Lucía Pérez Hernández D.ª Mireya Valerón Chacopino  

5. SECTOR CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
TITULAR SUPLENTE  
D. Antonio Ramírez Hidalgo D. Juan Manuel Ruiz Santana  
D.ª Ana María Palazón González D.ª María del Carmen García Arvelo  
D.ª Matilde Sánchez Cabrera D. Daniel Amador Díaz  

6. SECTOR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA   
TITULAR SUPLENTE  

D. José Moya Otero D.ª Georgina Molina Jorge  
D. Vicente Marrero Domínguez D.ª Olivia María Delgado Oval  

7. SECTOR UNIVERSIDADES CANARIAS   
TITULAR SUPLENTE  
D. Manuel Wood Wood D.ª Celia Fernández Sarmiento  
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo D. Juan José Moreno Moreno  

Pl
en

o

16
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8. SECTOR REPRESENTANTES MUNICIPALES  
TITULAR SUPLENTE  
D. Borja Pérez Sicilia D. Lucas Bravo de Laguna Cabrera 
D. Ángel Víctor Torres Pérez D.ª Vanesa Cabrera Ramos  
D.ª Fidela Velázquez Manuel D. Néstor Julio López Pérez  
D. Francisco Linares García D. Román Afonso Santos  
D. Yeray Rodríguez Rodríguez D. Rafael José Yanes Mesa  
D.ª María del Carmen Mendoza Hernández D.ª Genara Cecilia Ruiz Urquía  
D. Hipólito Alejandro Suárez Nuez D. Antonio Lorenzo Calcines Molinas  

9. SECTOR MOVIMIENTO RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
TITULAR SUPLENTE  
D. Jorge García Hernández  D.ª Susana Lérida Ortega  
D. Juan Carlos Velasco San Román D.ª María Mérida Rodríguez Castro  

10. SECTOR CENTRALES SINDICALES  
TITULAR SUPLENTE  
D. Antonio Hernández Hernández D. Aurelio Mosegue Hernández  
D. José Emilio Martín Acosta D. Celestino Hernández Sánchez  

11. SECTOR ORGANIZACIONES PATRONALES  
TITULAR SUPLENTE  
D. Gustavo Efrén Hernández Medina D. Alberto Rodríguez Ojeda  
D. Manuel Chinea Medina D. Antonio López Bonilla  

Pl
en

o
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12. SECTOR REPRESENTANTES CABILDOS INSULARES 
TITULAR SUPLENTE  
D. José Lorenzo López Naranjo D. Micheel Ángel Acosta Hernández  
D. Miguel Ángel Pérez Hernández D.ª Cristina Valido García
D.ª Maeve Sanjuán Duque D.ª María Teresa Rodríguez Díaz  
D.ª María del Carmen Muñoz Marín D.ª María Auxiliadora Pérez Díaz
D.ª Emma Cabrera Toribio D.ª María Dolores Rodríguez González  
D. Domingo Juan Jiménez González D.ª Ornella Chacón Martel  
D.ª María Nieves Adela Glez. Cámpora D. Manuel Juan Armas Herrera  

13. SECTOR REPRESENTANTE CONSEJERÍA COMPETENTE EN ASUNTOS SOCIALES  
 TITULAR SUPLENTE  
D.ª Ángeles Nieves Fernández Acosta D.ª Verónica Méndez Padilla  

14. SECTOR REPRESENTANTE CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN  
TITULAR SUPLENTE  

D. Javier Concepción Soria D.ª María Luz Cruz Trujillo  
D. Cristóbal Castro Henríquez D. Domingo Santana Vega  

15. PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO    
TITULAR SUPLENTE 
D. Jerónimo Morales Barroso D. Jesús Mario Iglesias Pérez  
D.ª Onelia García Marrero D. José Fermín Báez Naranjo  
D.ª Natalia Álvarez Martín D. Miguel Ángel Padrón Almenara  
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MIEMBROS DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS (a 1 de enero de 2013)  

1. SECTOR PROFESORADO  
TITULAR SUPLENTE  

D. Víctor J. González Peraza  D.ª Mª del Cristo Hernández de la Coba
D. José Adolfo Santana Hernández D. Manuel Ángel Dorta Chinea   

2. SECTOR PADRES Y MADRES  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª María del Pino Gangura del Rosario D. Saturnino Ortiz Ortiz  
D. Antonio Martín Román D. Manuel Tomás Rodríguez Brito 

3. SECTOR ALUMNADO  
TITULAR SUPLENTE  
D. Néstor García Rodríguez D.ª  Jhulia Sarmiento Correa  
D. Amor Rayco Cáceres Pérez D.ª Violeta Araña Ramos  

4. SECTOR ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 
TITULAR SUPLENTE  
D.ª Francisca Lucía Pérez Hernández D. Fernando Afonso Martín 

5. SECTOR CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
TITULAR SUPLENTE  
D.ª Ana María Palazón González D. Antonio Ramírez Hidalgo  

Co
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PRESIDENTA    D.ª María Dolores Berriel Martínez  
VICEPRESIDENTE 1.º   D. Néstor García Rodríguez  

SECRETARIO    D. Francisco Gabriel Viña Ramos  
VICEPRESIDENTA 2.ª   D.ª Onelia García Marrero  
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7. SECTOR UNIVERSIDADES CANARIAS   
TITULAR SUPLENTE  
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo D. Manuel Wood Wood  

8. SECTOR REPRESENTANTES MUNICIPALES  
TITULAR SUPLENTE  
D. Ángel Víctor Torres Pérez        D.ª María del Carmen Mendoza Hernández
D. Francisco Linares García        D. Borja Pérez Sicilia

9. SECTOR MOVIMIENTO RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
TITULAR SUPLENTE  
D. Juan Carlos Velasco San Román D. Jorge García Hernández  

10. SECTOR CENTRALES SINDICALES  
TITULAR SUPLENTE  
D. José Emilio Martín Acosta D. Antonio Hernández Hernández  

11. SECTOR ORGANIZACIONES PATRONALES   
TITULAR SUPLENTE  

D. Manuel Chinea Medina D. Gustavo Efrén Hernández Medina

12. SECTOR REPRESENTANTES CABILDOS INSULARES 
TITULAR SUPLENTE  
D.ª Emma Cabrera Toribio D. Domingo Juan Jiménez González  
D. José Lorenzo López Naranjo   Co
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6. SECTOR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA    
TITULAR   

D. José Moya Otero   
D. Vicente Marrero Domínguez   
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13. SECTOR REPRESENTANTE CONSEJERÍA COMPETENTE EN ASUNTOS SOCIALES 
TITULAR  

D.ª Ángeles Nieves Fernández Acosta   

15. PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO   
TITULAR SUPLENTE  

14. SECTOR REPRESENTANTE CÁMARAS DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN  
TITULAR SUPLENTE  
D. Javier Concepción Soria D. Cristóbal Castro Henríquez  

D.ª Onelia García Marrero D.ª Natalia Álvarez Martín  

16. INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD    
TITULAR 

D.ª María Inmaculada García Rodríguez   



22MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2013  

Pe
rs

on
al

 d
el

   
Co

ns
ej

o 
 

Secretario 
D. Francisco Gabriel Viña Ramos  

Administración y Servicios  

D. Roberto Hernández Vera
D.ª María Begoña Rodríguez Díaz
D.ª María Candelaria Rodríguez Martín

Secretario Técnico

D. Francisco Gabriel Viña Ramos

Asesor Técnico Educativo  

D. José Eladio Ramos Cáceres     

PERSONAL DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS  
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NOMBRAMIENTOS DE MIEMBROS DEL CONSEJO ESCOLAR   
DE CANARIAS AÑO 2013

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

BOC - 2013/014. Martes 22 de Enero de 2013 

ORDEN de 10 de enero de 2013, por la que se resuelve el cese y nombramiento de vocales del 
Consejo Escolar de Canarias...

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar el cese de don Manuel Wood Wood y de doña Celia 
Fernández Sarmiento, vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria agradeciendo los servicios prestados.

Segundo.- Nombrar a don Rafael Santana Hernández y a don Juan Luis Núñez 
Alonso, vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo Escolar de 
Canarias en representación de la misma Institución y en sustitución de los 
anteriores.
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R E S U E L V O:
Primero.- Declarar el cese de don Hipólito Alejandro Suárez Nuez, vocal titular 
del Consejo Escolar de Canarias en representación de la Federación Canaria de 
Municipios, agradeciendo los servicios prestados.
Segundo.- Nombrar a doña María Noelia García Leal vocal titular del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de la misma Federación y en sustitución 
del anterior.
Tercero.- Declarar el cese de don Carlo Brusini Domínguez y de don Carlos 
Aciego de Mendoza Delgado, vocales titulares del Consejo Escolar de Canarias 
en representación de la Unión de Estudiantes de Canarias, agradeciendo los 
servicios prestados.
Cuarto.- Nombrar a don Diego Manuel Espasa Labrador y a doña Andrea Falcón 
Hernández vocales titulares del Consejo Escolar de Canarias en representación 
de la misma entidad y en sustitución, respectivamente, de los anteriores.
Quinto.- Declarar el cese de doña Andrea Falcón Hernández y de don 
Javier Navarro Lasso, vocales suplentes del Consejo Escolar de Canarias en 
representación de la Unión de Estudiantes de Canarias, agradeciendo los 
servicios prestados.
Sexto.- Nombrar a don Hugo Báez Díaz y a doña Sara Poyato Rodríguez, vocales 
suplentes del Consejo Escolar de Canarias en representación de la misma 
entidad y en sustitución, respectivamente, de los anteriores.
Séptimo.- Declarar el cese de don Miguel Ángel Pérez Hernández, vocal titular 
del Consejo Escolar de Canarias en representación del Cabildo Insular de 
Tenerife, agradeciendo los servicios prestados.
Octavo.- Nombrar a doña María Josefa García Moreno vocal titular del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución del 
anterior.

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

BOC - 2013/044. Martes 5 de Marzo de 2013

ORDEN de 25 de febrero de 2013, por la que se resuelve el cese y nombramiento de Vocales 
del Consejo Escolar de Canarias...



25MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2013  

N
om

br
am

ie
nt

os
  

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

BOC - 2013/102. Miércoles 29 de Mayo de 2013

ORDEN de 20 de mayo de 2013, por la que se resuelve el cese y nombramiento de vocales del 
Consejo Escolar de Canarias...

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar el cese de doña Fidela Velázquez Manuel, vocal titular del 
Consejo Escolar de Canarias en representación de la Federación Canaria de 
Municipios (FECAM), agradeciendo los servicios prestados.

Segundo.- Nombrar a doña María del Carmen Pérez López vocal titular del 
Consejo Escolar de Canarias en representación de la misma Federación y en 
sustitución de la anterior.

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

BOC - 2013/105. Martes 4 de Junio de 2013

ORDEN de 24 de mayo de 2013, por la que se resuelve el cese y nombramiento de vocales del 
Consejo Escolar de Canarias...

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar el cese de doña Andrea Falcón Hernández, vocal titular del 
Consejo Escolar de Canarias en representación de la Unión de Estudiantes de 
Canarias (UDECA), agradeciendo los servicios prestados.

Segundo.- Nombrar a don Samuel García Castro, vocal titular del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de la misma Federación y en sustitución 
de la anterior.
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Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

BOC - 2013/208. Lunes 28 de Octubre de 2013

ORDEN de 21 de octubre de 2013, por la que se resuelve el cese y nombramiento de vocales 
del Consejo Escolar de Canarias...

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar el cese de don Samuel García Castro, vocal titular del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de la Unión de Estudiantes de Canarias 
(UDECA), agradeciendo los servicios prestados.

Segundo.- Nombrar a don Rubén Hernández Sánchez, vocal titular del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución del 
anterior.

Tercero.- Declarar el cese de doña Jhulia Sarmiento Correa y de doña Sara 
Poyato Rodríguez, vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de la Unión de Estudiantes de Canarias 
(UDECA), agradeciendo los servicios prestados.

Cuarto.- Nombrar a doña Noelia Pelegrina Hidalgo y a doña Jhulia Sarmiento 
Correa, vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo Escolar 
de Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución de las 
anteriores.

Quinto.- Declarar el cese de doña Violeta Araña Ramos y de don Luis Rodríguez 
Hernández, vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo Escolar de 
Canarias en representación de la Unión de Estudiantes de Canaria (UDECA), 
agradeciendo los servicios prestados.

Sexto.- Nombrar a don Alejandro Campos Fabre y a doña Violeta Araña Ramos, 
vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo Escolar de Canarias en 
representación de la misma entidad y en sustitución de los anteriores.

(continúa)
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Séptimo.- Declarar el cese de doña María del Carmen Pérez López y de don 
Néstor Julio López Pérez, vocales titular y suplente del Consejo Escolar de 
Canarias en representación de la Federación Canaria de Municipios (FECAM), 
agradeciendo los servicios prestados.

Octavo.- Nombrar a don Néstor Julio López Pérez y a doña María del Carmen 
Pérez López, vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo Escolar 
de Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución de los 
anteriores.

Noveno.- Declarar el cese de don Rafael José Yanes Mesa, vocal suplente del 
Consejo Escolar de Canarias en representación de la Federación Canaria de 
Municipios (FECAM), agradeciendo los servicios prestados.

Décimo.- Nombrar a don Juan Jesús Facundo Suárez, vocal suplente del 
Consejo Escolar de Canarias en representación de la misma entidad y en 
sustitución del anterior.

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

BOC - 2013/219. Miércoles 13 de Noviembre de 2013

ORDEN de 4 de noviembre de 2013, por la que se resuelve el cese y nombramiento de vocales 
del Consejo Escolar de Canarias...

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar el cese de doña Maeve Sanjuán Duque vocal titular del 
Consejo Escolar de Canarias en representación del Cabildo Insular de La 
Palma, agradeciendo los servicios prestados.

Segundo.- Nombrar a doña María Victoria Hernández Pérez vocal titular del 
Consejo Escolar de Canarias en representación de la misma entidad y en 
sustitución de la anterior.
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Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

BOC - 2013/232. Lunes 2 de Diciembre de 2013

ORDEN de 19 de noviembre de 2013, por la que se procede al cese y nombramiento de vocales 
titulares y suplentes del Consejo Escolar de Canarias por renovación y por nueva propuesta...

R E S U E L V O:

Primero.- Proceder al cese y nombramiento de vocales, como consecuencia 
del proceso de renovación de la composición del Consejo Escolar de Canarias, 
en los siguientes sectores:

1. Sector del Profesorado.

Se nombra por renovación expresa a don Francisco Ramón Morales Arencibia 
y a don Emilio José Armas Ramírez vocales titular y suplente, respectivamente, 
en representación del Sindicato STEC Intersindical Canaria.

Se nombra por renovación expresa a don Manuel Ángel Dorta Chinea vocal 
titular en representación del Sindicato FETE UGT Canarias.

Cesa don Jesús Domingo Tejera García, vocal suplente en representación de 
la misma entidad, agradeciendo los servicios prestados, y se nombra a don 
Juan Enrique Pérez Darías en sustitución del anterior.
Se nombra por renovación expresa a don José Adolfo Santana Hernández y a 
don José Alberto Hernández Otero vocales titular y suplente, respectivamente 
en representación de la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras de 
Canarias.

2. Sector de Padres y Madres de Alumnos.

Se nombra por renovación tácita a doña Juana Teresa Gil Falcón y a don 
Antonio Hernández Lobo vocales titular y suplente, respectivamente, en 
representación de la Federación de Asociaciones de Madres y Padres de 
Alumnos de Centros de Enseñanza no Universitaria (FEPEL).
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En representación de la Confederación de Apas de Canarias (CONFAPACA-
NARIAS):

Cesan don Saturnino Ortiz Ortiz y don Eusebio Dorta González, vocales titular 
y suplente respectivamente, agradeciendo los servicios prestados.

Se nombra a don Eusebio Dorta González y a doña María del Carmen Padilla 
Darías vocales titular y suplente, respectivamente, en sustitución de los 
anteriores.

Cesan doña Noelia Robaina Cejudo y doña Fara Vera Armas, vocales titular y 
suplente respectivamente, agradeciendo los servicios prestados.

Se nombra a doña Susana Pérez García y doña Noelia Robaina Cejudo vocales 
titular y suplente, respectivamente, en sustitución de las anteriores.

3. Sector del Alumnado.

Se nombra, por renovación expresa, a don Néstor García Rodríguez y don 
Diego Manuel Espasa Labrador vocales titulares y a doña Carla Silva Espinosa 
vocal suplente en representación de la Unión de Estudiantes de Canarias 
(UDECA).

Cesa don Amor Rayco Cáceres Pérez, vocal titular en representación de la 
misma entidad, agradeciendo los servicios prestados, y se nombra a don 
Héctor González Dorta en su sustitución.

Cesa doña Débora Alemán Rosales, vocal suplente en representación de la 
misma entidad, agradeciendo los servicios prestados, y se nombra a don 
Adonay Alemán Rosales en su sustitución.

Cesa don Gabriel de la Coba Santana, vocal suplente en representación de 
la misma entidad, agradeciendo los servicios prestados, y se nombra a doña 
Cristina Pérez González en su sustitución.
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4. Sector de Administración y Servicios.

Se nombra, por renovación tácita, a don Fernando Afonso Martín y a don 
Miguel Ángel Delgado Olivero vocales titular y suplente, respectivamente, en 
representación del Sindicato Comisiones Obreras.

5. Sector de Titulares de Centros Privados y Concertados.

Se nombra, por renovación expresa, a doña Ana María Palazón González y a 
doña María del Carmen García Arvelo vocales titular y suplente, respectiva-
mente, en representación de la Federación de Centros Educación y Gestión 
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Se nombra, por renovación tácita, a doña Matilde Sánchez Cabrera y a don 
Daniel Amador Díaz vocales titular y suplente, respectivamente, en represen-
tación de la Asociación Provincial de Centros no Estatales (CECE).

6. Sector Administración Educativa.

Se nombra por renovación expresa a don José Moya Otero y doña Georgina 
Molina Jorge vocales titular y suplente respectivamente.

7. Sector Universidades Canarias.

Se nombra, por renovación expresa, a don Ramón Aciego Mendoza y Lugo y 
a don Juan José Moreno Moreno vocales titular y suplente, respectivamente, 
en representación de la Universidad de La Laguna.

8. Sector representantes de Municipios.

Se nombra, por renovación expresa, a doña María del Carmen Mendoza Her-
nández, a doña María Noelia García Leal y a don Ángel Víctor Torres Pérez 
vocales titulares en representación de la Federación Canaria de Municipios 
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(FECAM), y a doña Genara Cecilia Ruiz Urquía, a don Antonio Lorenzo Calci-
nes Molina y a doña Vanesa Cabrera Ramos vocales suplentes en representa-
ción de la misma entidad.

Cesan don Francisco Linares García y don Román Afonso Santos, vocales titu-
lar y suplente respectivamente en representación de la misma entidad, agra-
deciendo los servicios prestados, y se nombra a don Román Afonso Santos 
y a don José Heriberto González Rodríguez en sustitución de los anteriores.

9. Sector de Movimientos de Renovación Pedagógica.

Se nombra por renovación tácita a don Jorge García Hernández y doña Susa-
na Lérida Ortega vocales titular y suplente respectivamente.

10. Sector de Centrales Sindicales.

Se nombra, por renovación expresa, a don Antonio Hernández Hernández 
vocal titular en representación de Sindicato FETE UGT Canarias.

Cesa don Aurelio Mosegue Hernández, vocal suplente en representación de 
la misma entidad, agradeciendo los servicios prestados, y se nombra a don 
Jesús Domingo Tejera García en sustitución del anterior.

11. Sector de Organizaciones Patronales.

Se nombra, por renovación tácita, a don Gustavo Efrén Hernández Medina y 
a don Alberto Rodríguez Ojeda vocales titular y suplente, respectivamente, 
en representación de la Confederación Provincial de Empresarios de Las Pal-
mas (CEOE-Las Palmas).
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12. Sector Cabildos Insulares.

Se nombra por renovación tácita a don José Lorenzo López Naranjo y a don 
Micheel Ángel Acosta Hernández vocales titular y suplente, respectivamente, 
en representación del Cabildo Insular de El Hierro.

Se nombra por renovación expresa a doña María del Carmen Muñoz Martín 
y a doña María Auxiliadora Pérez Díaz vocales titular y suplente, respectiva-
mente, en representación del Cabildo Insular de Gran Canaria.

Se nombra por renovación expresa a doña María Nieves Adela González Cám-
pora y a don Adasat Reyes Herrera vocales titular y suplente, respectivamen-
te, en representación del Cabildo Insular de La Gomera.

Se nombra por renovación expresa a doña María Josefa García Moreno y a 
doña Cristina Valido García vocales titular y suplente, respectivamente, en re-
presentación del Cabildo Insular de Tenerife.

13. Sector de Representantes de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación.

Se nombra por renovación tácita a don Cristóbal Castro Henríquez y a don 
Domingo Santana Vega, vocales titular y suplente, respectivamente, en re-
presentación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de 
Gran Canaria.

14. Sector de personas de reconocido prestigio.

Se nombra por renovación expresa a don Jerónimo Morales Barroso y a don 
Jesús Mario Iglesias Pérez vocales titular y suplente respectivamente.

Se nombra por renovación expresa a doña Natalia Álvarez Martín y a don 
Miguel Ángel Padrón Almenara vocales titular y suplente respectivamente.

Segundo. Proceder al cese y nombramiento de nuevos vocales como conse-
cuencia de nueva propuesta:
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1. Sector del Profesorado.

Cesa doña María del Cristo Hernández de la Coba, vocal titular en representa-
ción del Sindicato STEC Intersindical Canaria, agradeciendo los servicios pres-
tados, y se nombra en su sustitución a doña María del Pino Jiménez García.

2. Sector de Padres y Madres de Alumnos.

Cesa doña María Teresa Rodríguez Martín, vocal suplente en representación 
de la Confederación de Apas de Canarias (CONFAPACANARIAS), agradecien-
do los servicios prestados, y se nombra en su sustitución a don Saturnino 
Ortiz Ortiz.

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

BOC - 2013/247. Martes 24 de Diciembre de 2013

ORDEN de 11 de diciembre de 2013, por la que se resuelve el cese y nombramiento de vocales 
del Consejo Escolar de Canarias...

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar el cese de don José Lorenzo López Naranjo y de don 
Micheel Ángel Acosta Hernández, vocales titular y suplente, respectivamente, 
del Consejo Escolar de Canarias en representación del Cabildo Insular de El 
Hierro, agradeciendo los servicios prestados.

Segundo.- Nombrar a don Juan Rafael Zamora Padrón y a doña Inmaculada 
Randado García vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución 
de los anteriores.
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RELACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL 
CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS (a 31 de diciembre de 2013)  

1. SECTOR PROFESORADO  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª María del Pino Jiménez García D.ª María de los Ángeles Pérez Suárez  
D. Víctor Jesús González Peraza D. Pedro José Crespo González  
D. Manuel Ángel Dorta Chinea D. Juan Enrique Pérez Darias  
D. Francisco Ramón Morales Arencibia D. Emilio José Armas Ramírez  
D. Antonio Pérez Marrero D. José Ramón Barroso Arteaga  
D. José Adolfo Santana Hernández D. José Alberto Hernández Otero   

2. SECTOR PADRES Y MADRES  
TITULAR SUPLENTE  
D. Eusebio Dorta González D.ª María del Carmen Padilla Darias  
D.ª Mª del Pino Gangura del Rosario D.ª Candelaria Rodríguez Luis  
D. Manuel T. Rodríguez Brito D. Saturnino Ortiz Ortiz   
D. Antonio Martín Román D.ª Alicia Gloria Reyes Hernández  
D.ª Susana Pérez García D.ª Noelia Robayna Cejudo  
D.ª Juana Teresa Gil Falcón D. Antonio Hernández Lobo  

Pl
en

o 
 

PRESIDENTA    D.ª M.ª Dolores Berriel Martínez  

VICEPRESIDENTE 1.º   D. Néstor García Rodríguez 

SECRETARIO    D. Francisco Gabriel Viña Ramos  

VICEPRESIDENTA 2.ª   D.ª Onelia García Marrero  
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3. SECTOR ALUMNADO  
TITULAR SUPLENTE  
D. Alejandro Campos Fabre D.ª Violeta Araña Ramos
D. Néstor García Rodríguez D. Adonay Alemán Rosales  
D. Diego M. Espasa Labrador D.ª Cristina Pérez González  
D.ª Noelia Pelegrina Hidalgo D.ª Jhulia Sarmiento Correa
D. Rubén Hernández Sánchez D. Hugo Báez Díaz   
  

4. SECTOR ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 
TITULAR SUPLENTE  
D. Fernando Afonso Martín D. Miguel Ángel Delgado Olivero  
D.ª Francisca Lucía Pérez Hernández D.ª Mireya Valerón Chacopino  

5. SECTOR CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
TITULAR SUPLENTE  
D. Antonio Ramírez Hidalgo D. Juan Manuel Ruiz Santana  
D.ª Ana María Palazón González D.ª María del Carmen García Arvelo  
D.ª Matilde Sánchez Cabrera D. Daniel Amador Díaz  

6. SECTOR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
TITULAR SUPLENTE  
D. José Moya Otero D.ª Georgina Molina Jorge  
D. Vicente Marrero Domínguez D.ª Olivia María Delgado Oval  
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D. Héctor González Dorta D.ª Carla Silva Espinosa   
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7. SECTOR UNIVERSIDADES CANARIAS 
TITULAR SUPLENTE  

D. Rafael Santana Hernández D. Juan Luis Núñez Alonso  
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo D. Juan José Moreno Moreno  

8. SECTOR REPRESENTANTES MUNICIPALES 
TITULAR SUPLENTE  
D. Borja Pérez Sicilia D. Lucas Bravo de Laguna Cabrera  
D. Ángel Víctor Torres Pérez D.ª Vanesa Cabrera Ramos
D. Néstor Julio López Pérez D.ª María del Carmen Pérez López 
D. Román Afonso Santos   D. José Heriberto González Rodríguez  
D. Yeray Rodríguez Rodríguez D. Juan Jesús Facundo Suárez  
D.ª María del Carmen Mendoza Hernández D.ª Genara Cecilia Ruiz Urquía
D.ª María Noelia García Leal D. Antonio Lorenzo Calcines Molinas  

9. SECTOR MOVIMIENTO RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
TITULAR SUPLENTE  
D. Jorge García Hernández D.ª Susana Lérida Ortega  
D. Juan Carlos Velasco San Román D.ª María Mérida Rodríguez Castro  

10. SECTOR CENTRALES SINDICALES  
TITULAR SUPLENTE  
D. Antonio Hernández Hernández D. Jesús Domingo Tejera García  
D. José Emilio Martín Acosta D. Celestino Hernández Sánchez  

11. SECTOR ORGANIZACIONES PATRONALES 
TITULAR SUPLENTE  
D. Gustavo Efrén Hernández Medina D. Alberto Rodríguez Ojeda 
D. Manuel Chinea Medina D. Antonio López Bonilla  
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12. SECTOR REPRESENTANTES CABILDOS INSULARES 
TITULAR SUPLENTE  
D.ª María del Carmen Muñoz Marín D.ª María Auxiliadora Pérez Díaz   
D.ª María Josefa García Moreno D.ª Cristina Valido García  
D. Juan Rafael Zamora Padrón D.ª Inmaculada Randado García 
D. Domingo Juan Jiménez González  D.ª Ornella Chacón Martel  
D.ª Emma Cabrera Toribio D.ª María Dolores Rodríguez González  
D.ª María Victoria Hernández Pérez D.ª María Teresa Rodríguez Díaz 
D.ª María Nieves Adela Glez. Cámpora D. Adasat Reyes Herrera 

13. SECTOR REPRESENTANTE CONSEJERÍA COMPETENTE EN ASUNTOS SOCIALES 
TITULAR SUPLENTE  
D.ª Ángeles Nieves Fernández Acosta D.ª Verónica Méndez Padilla 

14. SECTOR REPRESENTANTE CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN   
 TITULAR SUPLENTE  
D. Javier Concepción Soria D.ª María Luz Cruz Trujillo  
D. Cristóbal Castro Henríquez D. Domingo Santana Vega  

15. PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO 
TITULAR SUPLENTE  

16. INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
TITULAR SUPLENTE  

D. Jerónimo Morales Barroso D. Jesús Mario Iglesias Pérez  

D.ª Inmaculada García Rodríguez D.ª Delfina Pérez Gonzalez  

D.ª Onelia García Marrero D. José Fermín Báez Naranjo  
D.ª Natalia Álvarez Martín D. Miguel Ángel Padrón Almenara  



38MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2013  

Co
m

is
ió

n 
 

Pe
rm

an
en

te
  

RELACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL CONSEJO ESCOLAR DE  CANARIAS (a 31 de diciembre de 2013)  

1. SECTOR PROFESORADO  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª María del Pino Jiménez García     D. Víctor J. González Peraza  
 D. José Adolfo Santana Hernández D. Manuel Ángel Dorta Chinea   

2. SECTOR PADRES Y MADRES  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª María del Pino Gangura del Rosario D. Eusebio Dorta González  
D. Antonio Martín Román D. Manuel Tomás Rodríguez Díaz  

3. SECTOR ALUMNADO  
TITULAR SUPLENTE  
D. Néstor García Rodríguez  D. Alejandro Campos Fabre  
D. Diego Manuel Espasa Labrador D.ª Noelia Pelegrina Hidalgo 

4. SECTOR ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 
TITULAR SUPLENTE  
D.ª Francisca Lucía Pérez Hernández D. Fernando Afonso Martín

PRESIDENTA    D.ª M.ª Dolores Berriel Martínez  

VICEPRESIDENTE 1.º   D. Néstor García Rodríguez  

SECRETARIO    D. Francisco Gabriel Viña Ramos  

VICEPRESIDENTA 2.ª   D.ª Onelia García Marrero  
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6. SECTOR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
TITULAR   
D. José Moya Otero
D. Vicente Marrero Domínguez   

7. SECTOR UNIVERSIDADES CANARIAS 
TITULAR SUPLENTE  
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo D. Rafael Santana Hernández 

9. SECTOR MOVIMIENTO RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
TITULAR SUPLENTE  
D. Jorge García Hernánez D. Juan Carlos Velasco San Román

10. SECTOR CENTRALES SINDICALES  
TITULAR SUPLENTE  
D. José Emilio Martín Acosta D. Antonio Hernández Hernández

11. SECTOR ORGANIZACIONES PATRONALES 
TITULAR SUPLENTE  
D. Manuel Chinea Medina D. Gustavo Efrén Hernández Medina
   

5. SECTOR CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
TITULAR SUPLENTE  
D.ª Ana María Palazón González D. Antonio Ramírez Hidalgo

8. SECTOR REPRESENTANTES MUNICIPALES 
TITULAR SUPLENTE  

    D. Ángel Víctor Torres Pérez D.ª M.ª del Carmen Mendoza Hernández
D. Borja Pérez Sicilia D. Yeray Rodríguez Rodríguez
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13. SECTOR REPRESENTANTE CONSEJERÍA COMPETENTE EN ASUNTOS SOCIALES 
TITULAR   
D.ª Ángeles Nieves Fernández Acosta

14. SECTOR REPRESENTANTE CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
NAVEGACIÓN   

15. PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO 
TITULAR SUPLENTE  

16. INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
TITULAR   

TITULAR SUPLENTE  
D. Javier Concepción Soria D. Cristóbal Castro Henríquez

D.ª Onelia García Marrero D.ª Natalia Álvarez Martín

D.ª María Inmaculada García Rodríguez
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12. SECTOR REPRESENTANTES CABILDOS INSULARES      
TITULAR SUPLENTE  
D.ª Josefa García Moreno D.ª María del Carmen Muñoz Marín
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ELECCIONES 2013

14/12/2013

Presidencia y vicepresidencias del Consejo Escolar de Canarias

En el pleno celebrado el día 14 de diciembre de 2013 en la Sede del Consejo 
Escolar de Canarias en La Laguna tuvo lugar la Elección del equipo directivo 
para los próximos cuatro años.

Resultó elegida Presidenta para su segundo mandato D.ª María Dolores Berriel 
Martínez y las Vicepresidencias correspondieron a D. Ramón Aciego de Mendo-
za y Lugo y a D.ª Dulce Natalia Álvarez Martín, de acuerdo con las votaciones 
que se reflejan en el acta. Los nombramientos se harán efectivos a principios 
del año 2014 cuando se publiquen en el BOC el decreto y la orden correspon-
dientes.

Acta de las 
Elecciones



Actividad 
del Consejo Escolar 
de Canarias
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PROPUESTA DE PACTO SOCIAL, POLÍTICO Y ECONÓMICO 
POR LA EDUCACIÓN EN CANARIAS

Procedimiento seguido para la construcción del Acuerdo del 
Consejo Escolar de Canarias para un Pacto Social, Político y 
Económico por la Educación en Canarias 

1. Consideraciones previas

Factores de índole variada: económica, social, política, etc. han 
colocado en el primer plano en Europa la importancia de la educación 
como estrategia para el desarrollo de los países de la Unión Europea 
(UE), para su crecimiento económico, su calidad de vida y la construcción 
y cohesión ciudadana. Por tanto, la UE plantea que la potenciación y la 
mejora de la educación deben constituir un ámbito prioritario de su 
política y de la de cada uno los estados.

En relación con las mejoras que se demandan, diversos estudios e 
investigaciones inciden en que las reformas en los países con óptimos 
desarrollos se plantean de manera constante sobre un marco de 
estabilidad general según se vayan detectando insuficiencias o surjan nuevas necesidades.

Además, en los sistemas con mejores resultados educativos se parte de la concepción y de la asunción de 
que la educación es atribuida en una parte importante a la escuela, pero de manera prioritaria a la familia y 
también a la sociedad, como agentes educadores y corresponsables educativos.

Asimismo, es una apuesta constante en esos sistemas involucrar en los cambios y revisiones de la educación 
al profesorado, al alumnado y a las familias.

En España, sin embargo, las modificaciones globales del sistema educativo, con sucesivas leyes, han sido 
continuas y no han logrado que se construya una política educativa de Estado a largo plazo. Tampoco las 
distintas modificaciones han propiciado un clima de estabilidad y consenso que contribuya al avance de la 
educación. 
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Todo ello ha llevado a la comunidad educativa a reclamar reiteradamente un Pacto Educativo que 
permita acuerdos sobre objetivos estratégicos y prioridades del sistema educativo como condición sine 
qua non para su mejora. 

2. Acuerdo en Canarias 

El Consejo Escolar de Canarias (CEC) consideró que, al haberse frustrado los intentos de acuerdo en 
el ámbito estatal, en la Comunidad Autónoma de Canarias se debía aspirar a alcanzar consensos en torno 
a los objetivos, las prioridades y las acciones de la educación en las islas, máxime teniendo en cuenta la 
difícil situación económica y social existente y un sistema educativo que precisa desarrollos y mejoras 
significativas.

Un sistema educativo que se ve concernido, además, por una nueva regulación básica, por la LOMCE  
y su desarrollo, y por las modificaciones de las competencias educativas de las Administraciones Locales.

3. Oportunidad para del acuerdo

 El CEC asumió que había una oportunidad para el acuerdo en Canarias, precisamente por la necesidad 
de mejoras en la educación y su relación con la realidad social, económica y laboral existente y las 
demandas futuras. 

Porque se contaba con un acuerdo político sin precedentes en el marco del Parlamento de Canarias, 
con su Dictamen sobre la situación de la Educación en las islas, que supone un diagnóstico compartido y 
líneas de actuación con-sensuadas.

Porque, además, desde sectores sociales y educativos de las islas también se ha planteado una 
propuesta de Pacto social, político y económico por la educación en las islas con el objetivo de llegar a 
consensos y de alcanzar acuerdos estables basados en el interés educativo general.

Porque, también, coincide en el tiempo la tramitación de una Ley de Educación en Canarias de 
iniciativa popular, la primera ley de educación global en las islas, que podría, en alguna medida, tener en 
cuenta propuestas del pacto educativo. 
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Porque se cuenta con la asunción por parte del Gobierno de Canarias de la necesidad de acuerdos, al 
presentar el Consejero de Educación al CEC, en el pleno celebrado el 27 de abril de 2013, una propuesta 
para un Acuerdo Social y Político, y solicitar a la Institución su implicación, como canalizador institucional 
de la participación socioeducativa, y el impulso de dicho acuerdo.

Porque el CEC asume la responsabilidad de promover un acuerdo para el debate social, con el criterio 
de llegar al consenso desde la pluralidad, siendo consciente de las dificultades que ello conlleva, pero 
también de la necesidad irrenunciable de intentar lograrlo.

4. Punto de partida

Para la construcción de un documento de acuerdo que articulara principios, objetivos y planes de 
acción y considerando que este debía ser lo más inclusivo posible, el CEC partió:

•	 De las aportaciones numerosas y plurales de sus sectores.

•	 De un amplísimo bagaje documental del Órgano.

•	 De Otros documentos: políticos, de la administración y de organizaciones educativas y sociales.

Este amplio bagaje de aportaciones y documentos permitió configurar un documento base que, 
tras un proceso de revisión en los órganos del CEC, fue remitido al Pleno para la consideración de las 
aportaciones y enmiendas (320 aportaciones).

En sesión plenaria celebrada el 21 de diciembre de 2014, resultó aprobado por unanimidad el Acuerdo 
Consejo Escolar de Canarias para un Pacto Social, Político y Económico por la Educación en Canarias.

5. Valor del Acuerdo

El acuerdo para un pacto social y político, alcanzado en el seno del CEC, constituye un valioso 
documento sin precedentes en el sector educativo, un documento que puede ser provechoso y útil para 
la política educativa en relación con las distintas normas y planes, por cuanto es un acuerdo legitimado 
institucionalmente, que encierra el sentir y las demandas de la comunidad socioeducativa representada 
en el CEC, gestado desde la participación de la pluralidad, con la riqueza del debate y el valor del consenso, 
en el que han aportado y se sienten reconocidos todos los sectores del CEC que lo han refrendado de 
manera unánime.
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en el que han aportado y se sienten reconocidos todos los sectores del CEC que lo han refrendado de 
manera unánime.

Pero, sobre todo, es importante considerar que el acuerdo alcanzado por el CEC no es un fin en sí 
mismo, porque tiene voluntad de crecer e irse trasladando a la sociedad para ir construyendo un gran 
acuerdo de responsabilidad social e institucional con la Educación, en el que se apueste por el valor de 
la formación, los derechos sociales, la equidad y la compensación, la participación, el compromiso, la 
calidad y la eficacia, garantizando que la formación a lo largo de la vida se convierta en un objetivo real.

6. Para qué un acuerdo

En opinión de los sectores educativos las finalidades que debe perseguir el acuerdo educativo serían:

•	 Impulsar, con el consenso político y social, la mejora del sistema educativo, acercándolo a los 
parámetros de calidad de la media estatal, de otras CCAA y territorios europeos, a través del 
seguimiento y evaluación sistemática de todos sus indicadores.

•	 Lograr un sistema educativo de todos, que apueste por la inclusión social y la igualdad de 
oportunidades.

•	 Valorar en el ámbito social la importancia que tiene la Educación. Mentalizar a la sociedad canaria 
de la importancia de apoyar la Educación como factor decisivo para lograr una sociedad más 
culta, más justa, más tolerante y solidaria, con más oportunidades de trabajo y de desarrollo 
personal y social.

•	 Promover un modelo educativo que se ajuste a la realidad, a través de la participación crítica de 
los diferentes sectores implicados.

•	 Plantear una escuela abierta a la sociedad. 

•	 Hacer que la educación y la formación a lo largo de la vida sean una realidad.

•	 Dotar de estabilidad legislativa al sistema educativo y diseñar la política educativa con medidas 
y acuerdos estables que trasciendan a los periodos de legislatura, con sostenibilidad y suficiencia 
financiera.
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7. Documentos del acuerdo.

Documento base I: ACUERDO DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS PARA UN PACTO POR LA 
EDUCACIÓN EN CANARIAS. 

Documento II: ACCIONES PARA DESARROLLAR EN EL PERÍODO 2014-2020.

8. Fuentes consultadas y utilizadas: 

Para consultar los principios y propuestas que este Órgano consensuó al respecto de un Pacto por la 
Educación promovido por el Ministerio de Educación en 2010, véase en la web del Consejo, los dictámenes 
emitidos por este Órgano: 

http://www.consejoescolardecanarias.org/

•	 DICTAMEN 1/2010. Consideraciones del Consejo Escolar de Canarias al documento: Bases para un 
Pacto social y político por la Educación. MEC.

•	 DICTAMEN 3/2010. Consideraciones del Consejo Escolar de Canarias al documento: Propuestas 
para un Pacto Social y Político por la Educación. MEC.

•	 DICTAMEN 4/2010. Consideraciones del Consejo Escolar de Canarias al documento del Ministerio 
de Educación: Propuesta para un Pacto Social y Político por la Educación. (Tercer documento de 
debate).

•	 DICTAMEN 5/2010. Consideraciones del Consejo Escolar de Canarias al documento del Ministerio 
de Educación: Pacto Social y Político por la Educación (Documento definitivo, 22 de abril de 2010).

•	 DICTAMEN 6/2010. Consideraciones del Consejo Escolar de Canarias al documento del Ministerio 
de Educación: Propuesta de Programas de Cooperación Territorial 2010-2011.

http://www.consejoescolardecanarias.org
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Otros documentos:

•	 Dictamen de la Comisión de Educación del Parlamento 8L/AGCE-0001 Sobre la situación de la 
Educación en las islas. Parlamento de Canarias. Boletín Oficial del Parlamento N.º 388. Diciembre 
2012.

•	 Proposición de Ley de Iniciativa Popular. Ley Canaria de Educación. Boletín Oficial del Parlamento 
N.º 12. Enero de 2013.

•	 Propuesta de Pacto Social, Político y Económico por la Educación en las Islas. Diversas 
organizaciones de profesorado, alumnado, padres y madres.

•	 Propuesta de Acuerdo Social por la Educación Pública en Canarias. Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad. Gobierno de Canarias.

•	 Las propuestas de otras entidades y organizaciones sociales.
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INFORMES Y OTRAS RESOLUCIONES EMITIDOS 
POR EL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS

09/01/2013

INFORME 1/2013: Orden evaluación enseñanzas de idiomas

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DEL EXCMO. SR. 
CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE REGULA LA EVA-
LUACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS DE IDIOMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNO-
MA DE CANARIAS.

06/02/2013

INFORME 2/2013: Iniciativa Legislativa Popular Ley Canaria de Educación

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS ACERCA DE LA PROPOSICIÓN DE LEY DE INICIATI-
VA POPULAR CANARIA DE EDUCACIÓN.

06/02/2013

INFORME 3/2013: Orden admisión de alumnado

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DEL EXCMO. SR. 
CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD  POR LA QUE SE MODIFICA LA OR-
DEN DE 27 DE MARZO DE 2007, QUE DESARROLLA EL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUM-
NADO EN LAS ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS Y PRIVA-
DOS CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS (BOC N.º 70, DE 9 DE ABRIL).

06/05/2013

INFORME 4/2013: Modificación gestión económica comedores

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
MODIFICA EL DECRETO 276/1997, DE 27 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIEN-
TO DE GESTIÓN ECONÓMICA DE LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES.
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15/05/2013

INFORME 5/2013: Ratios colegios concertados

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS A LA ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDU-
CACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE DETERMINA LA RELACIÓN MEDIA DEL 
ALUMNADO, MÍNIMOS Y MÁXIMOS POR UNIDAD ESCOLAR EN LOS CENTROS PRIVADOS CONCERTA-
DOS DE CANARIAS, PARA LOS CURSOS ESCOLARES 2013/2014 AL 2016/2017.   

12/06/2013

INFORME 6/2013: Decreto Modificación Reglamento CEC

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS RELATIVO AL PROYECTO DECRETO DE MODIFICA-
CIÓN DEL DECRETO 36/2003, DE 24 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE OR-
GANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS.

24/07/2013

INFORME 7/2013: Orden Funcionamiento Centros

BORRADOR DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS INSTRUCCIONES DE ORGANIZACIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO DE LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS QUE IMPARTEN LAS ENSEÑANZAS DE EDUCA-
CIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
GRADO SUPERIOR, EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

11/09/2013

INFORME 8/2013: Orden Mediación

PROYECTO DE ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENI-
BILIDAD POR LA QUE SE REGULA LA GESTIÓN DEL CONFLICTO DE CONVIVENCIA POR EL PROCEDI-
MIENTO DE MEDIACIÓN EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DE ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.
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13/11/2013

INFORME 9/2013: 

PROYECTO DE ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILI-
DAD POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR ESTABLECIDOS POR LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 
3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.   

30/11/2013

INFORME 10/2013: 

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE LA PLANIFICACIÓN DEL CURSO ESCOLAR 
2013-2014 DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS.

16/10/2013

APORTACIONES DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS ACERCA DEL PROYECTO DE PLAN DE GA-
RANTÍA JUVENIL CANARIA, acordadas en la Comisión Permanente del día 16 de octubre de 2013.
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JORNADAS SOBRE ABSENTISMO ESCOLAR

HISTORIAL

2010

Encuentro: Educación y Corresponsabilidad. Una Mirada al Ámbito Local. Jornadas celebradas en el 
Puerto de la Cruz: Consejo Escolar de Canarias FECAM, Consejería de Educación. 

Conclusiones:

•	 El absentismo escolar es un problema socioeducativo que hay que trabajar desde una perspec-
tiva integral y conjuntamente: centro escolar, administración educativa, administración local. 

•	 En relación con el absentismo escolar se hace preciso el diseño de protocolos de actuación con 
cuestiones comunes y abiertas para adaptar a cada contexto. 

•	 Las medidas preventivas son de capital importancia en el problema del absentismo. 

•	 Es necesario buscar la estabilidad y la constancia en los planes de absentismo. 

•	 Se debe repetir este tipo de encuentros, aprender unos de otros, trabajar en red, difundir mode-
los positivos que funcionen bien.
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2013

I Jornada sobre absentismo escolar, Adeje, 25 de 
enero: Gestión de la Convivencia e intervención  
en el Absentismo Escolar.

El Consejo Escolar de Canarias, la FECAM, la 
Consejería de Educación y las Universidades Ca-
narias asumieron  las conclusiones de la Jornada 
del Puerto de la Cruz y, conjuntamente, han im-
pulsado un plan de trabajo para la prevención y 
el control del absentismo (diagnóstico, protoco-
lo y herramienta web) para  ayudar a los munici-
pios en la elaboración de los planes de absentis-
mo y, además, para avanzar en la identificación 
del fenómeno y las cusas que lo provocan.

Conclusiones

1. Necesidad de conceptualización del absentismo: debe alcanzarse un criterio único para catalo-
gar los diferentes tipos de absentismo y para establecer indicadores para poder medirlo. 

2. Es necesario un plan director que regule el proceder de los diferentes agentes desde que se de-
tecta un caso de absentismo escolar, determinando cuándo deja de ser competencia del centro 
y pasa a ser del ayuntamiento o de otra administración superior. 

3. Es necesario realizar un mapa de la realidad canaria en cuanto a absentismo escolar. 

4. Es necesario crear mesas de atención al absentismo escolar en cada municipio y a nivel insular. 

5. Es necesario que todos los municipios canarios compartan una misma documentación, fichas y 
herramientas para realizar la comunicación entre municipios, escuelas y familias. 
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6. Acceso rápido y fácil a los registros 
de absentismo a través del Pincel Eka-
de, cuyas adaptaciones, en proceso, en 
lo que concierne al registro del absen-
tismo, deberían ser consultadas con los 
usuarios, técnicos responsables en el 
municipio, para que proporcionen in-
formación cualitativa que los centros 
conocen y puedan ser de gran ayuda en 
las acciones municipales. Los datos que 
los centros elevan a la Consejería a tra-
vés de Pincel Ekade deben ser enviados 
a la mayor brevedad posible a la mesa 
municipal. 

7. Es necesario formar a los profesores y a las familias en materia de absentismo escolar. 

8. Hay que favorecer el uso de las tecnologías, que ofrecen un soporte eficaz para poder satisfacer 
las necesidades identificadas. 

9. Hay que contar con la colaboración activa de la policía local en materia de absentismo escolar. 

10. Es necesario trabajar en zona para poder atender de forma más específica a la realidad del te-
rritorio. 

11. El trabajo debe ser conjunto entre el centro y el municipio para acciones de prevención y co-
rrección de las causas del absentismo 

12. Se deben implementar planes de acogida al alumnado absentista que retorna al centro. 

Ver Tríptico de las Jornadas en anexo
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Propuestas para la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad: 

•	 El desarrollo de una norma base que tipifique el absentismo, las clases de absentismo, su cuantifi-
cación y la catalogación de las faltas. En estos momentos, al dejar al criterio del centro esa decisión, 
cada centro, incluso en un mismo municipio, aplica criterios diferentes. 

•	 La cuantificación estadística del fenómeno absentista para que cada municipio cuente con un 
mapa de absentismo que no solo le permita conocer dónde se da el fenómeno, sino también que le 
favorezca su seguimiento evolutivo. 

•	 La revisión del Pincel Ekade contando con la opinión de los equipos municipales acerca de la utili-
dad de la información. 

•	 El establecimiento de un procedimiento de acceso de los equipos profesionales municipales de 
seguimiento del absentismo a la información pertinente de la herramienta Pincel Ekade.

PLATAFORMA CANARIA PARA LA REDUCCIÓN DEL 
ABSENTISMO ESCOLAR EN CANARIAS.

Antecedentes

Tras la investigación desarrollada en los meses de mayo a septiembre de 2012 y el desarrollo de la I 
Jornada de Gestión de la Convivencia e Intervención en el Absentismo Escolar, en enero de 2013, se desarro-
lló la Plataforma Canaria para la Reducción del Absentismo Escolar en Canarias.

Esta plataforma constituye una herramienta web de apoyo a los técnicos municipales encargados 
de velar por el cumplimiento del Art. 25, de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de bases de Régimen 
Local, donde se explicita que los municipios deberán participar en la vigilancia del cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria. 

La plataforma permite dicho apoyo a los técnicos por medio de tres áreas: Red Social, Biblioteca y 
Área de Formación; además cuenta con otras secciones, como se explica a continuación.

Se puede consultar el Informe del estado de la plataforma en 2013 en el anexo
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Necesidades y objetivos comunes:

•	 Consolidar la coordinación y 
colaboración entre municipios para una 
mejor gestión de los recursos propios y 
comunes.

•	 Implementar las herramientas 
existentes a través de las demandas y 
ofertas presentadas por los técnicos 
municipales y los representantes 
políticos.

•	 Impulsar una actuación convergente 
de los municipios que posibilite 
una respuesta coordinada ante el 
absentismo escolar.

•	 Ofrecer formación específica para 
técnicos municipales por medio de 
plataformas digitales.

•	 Realizar charlas y talleres temáticos 
para técnicos, familias, profesorado y 
alumnado.

•	 Desarrollar acciones que impliquen 
la participación conjunta de los 
municipios, los centros educativos y la 
Consejería de Educación.

Conclusiones:

La Plataforma Canaria para la Reducción 
del Absentismo Escolar se presentó a finales 
de marzo en las Jornadas Formativas de la 
FECAM y obtuvo una muy buena acogida por 
parte de los técnicos municipales y concejales 
de los diferentes municipios canarios.

En sólo 3 meses se ha logrado la 
matriculación de 162 usuarios y las 
estadísticas internas de la plataforma han 
mostrado una amplia utilización de la misma, 
sobre todo con respecto al Área de Descargas 
y a la activa participación en la Red Social.

Esto indica que existe una notable necesidad 
por parte de los técnicos, de aunar 
estrategias, conocimientos y experiencias a la 
hora de abordar un fenómeno tan complejo 
como el absentismo escolar.
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Iniciativa del Consejo Escolar de Canarias y de la 
Sociedad Canaria de Profesores de Matemáticas 
“Isaac Newton” con el profesorado de Educación 

Infantil y Primaria

Proyecto Newton
“Matemáticas para la vida”

Objetivos del Proyecto

Objetivo General:

Generar un cambio real, efectivo y generalizable en la enseñanza y aprendizaje de las ma-
temáticas, trabajando los procesos competenciales de razonamiento, conexión y reflexión 
en la resolución de problemas. Asimismo, se plantea favorecer la traducción de lo apren-
dido en estrategias de enseñanza más activas y significativas y, a su vez, promover que el 
profesorado en formación se convierta en formador, creando una red de intercambio e 
innovación entre docentes, con el objetivo de enseñar, aprender, acompañar y compartir.

Objetivos Específicos:

•	 Formar al profesorado en el desarrollo de metodologías para la resolución de proble-
mas matemáticos.

•	 Desarrollar en la docencia metodologías manipulativas, prácticas y divertidas con el 
alumnado.
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•	 Utilizar materiales manipulativos propios del uso de las matemáticas activas para la 

resolución de problemas.

•	 Desarrollar, en el alumnado, las capacidades de comprensión, reflexión, razonamiento 
lógico y cálculo mental en la resolución de problemas, así como fomentar el uso del 
vocabulario propio de las matemáticas.

•	 Diseñar un programa de trabajo individualizado con el alumnado, atendiendo a sus 
necesidades de aprendizaje, estrategias y recursos que favorezcan el desarrollo inte-
gral del mismo.

•	 Unificar la metodología en los centros de los distintos distritos mediante una coordina-
ción activa por parte de la comisión del Consejo Escolar de Canarias.

Plan de Actuación Didáctica

La finalidad de este proyecto ha sido implementar acciones formativas centradas en la resolución 
de problemas, puesto que constituye uno de los ejes principales de la actividad matemática. Estas van 
dirigidas al profesorado, y a su respectivo alumnado, de nueve centros de Educación Infantil y Primaria 
de la Isla de Tenerife, específicamente en la Isla Baja y en las zonas de Tejina y Punta del Hidalgo.

La acción formativa se desarrolla durante el curso académico 2012-2013. Básicamente, consistía en 
2 reuniones mensuales, desarrolladas en sesión de tarde de unas 3 horas de duración. En estas sesiones 
formativas, se planteaba la tarea a realizar en el aula ese mes y se proporcionaban los recursos didácticos 
necesarios para ponerla en práctica. Una singularidad del Proyecto consistía en la ejemplificación de la 
metodología aplicada al aula, unas veces a cargo del formador y acompañante y, otras, entre el profesorado 
participante, inicialmente en formación, que se convertía, a su vez en acompañante y formador. Tanto las 
sesiones formativas como las actividades prácticas desarrolladas en el aula, se apoyaban con un portal 
web, donde se comentaban las dudas y se ofertaban nuevos problemas y actividades para reforzar y 
evaluar el trabajo en el aula. Asimismo, se creó un blog del proyecto para trabajar con las familias, con el 
objetivo de que apoyaran a sus hijos en el aprendizaje matemático.

Los resultados se presentaron en el Pleno del Consejo, celebrado el día 20 de julio de 2013.
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Valoración del Proyecto por parte del Profesorado
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Valoración del Proyecto por parte del Profesorado
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Valoración del Proyecto por parte del Profesorado

Aula/metodología/cambio

Aula/procesos R.P./aplicabilidad

Docentes/experiencias/compartir

Ponente/A.F./cualificado

Aula/metodología/utilidad

Aula/cap. cognitivas/desarrollo

Aula/motivación/alta

Frec.

9

9

8

6

5

4

4

Frec.

3

1

7

-

2

-

2

Frec.

6

8

1

6

3

4

2

%

17

17

15

11

9

7

7

%

17

6

39

-

11

-

11

%

19

25

3

19

9

13

6

General
Infantil y Primer 
Ciclo de Primaria

Segundo y Tercer
Ciclo de Primaria

FORTALEZAS

Centro/material/déficit

Organización/A.F./complementar

Alumnos/problemas/adaptación

Alumnos/proceso R.P./déficit

Docentes/A.F./sobrecarga

Ponente/A.F./teórica

Frec.

10

7

7

5

5

4

Frec.

5

3

-

-

1

4

Frec.

5

4

7

5

4

-

%

19

13

13

9

9

7

%

28

17

-

-

6

22

%

16

13

22

16

13

-

General
Infantil y Primer 
Ciclo de Primaria

Segundo y Tercer
Ciclo de Primaria

DEbILIDADES
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Valoración del Proyecto por parte del Profesorado

Organización/A.F./complementar

Centro/material/dotar

Organización/A.F./continuidad

Alumnos/problemas/adaptación

Ponente/A.F./dinámica

Docentes/A.F./implicar

Grupo A.F./A.F./consensuar

Frec.

13

6

5

4

4

3

3

Frec.

4

3

2

1

4

-

-

Frec.

9

3

3

3

-

3

3

%

24

11

9

7

7

6

6

%

22

17

11

6

22

-

-

%

28

9

9

9

-

9

9

General
Infantil y Primer 
Ciclo de Primaria

Segundo y Tercer
Ciclo de Primaria

PROPUESTAS

•	 Con la actividad “El Calendario” hemos introducido el desarrollo de la competencia matemática, 
con el apoyo de las regletas (infantil).

•	 Aplicación de las regletas para realizar la operatoria propia del nivel de sumas y restas, reforzando 
la fase manipulativa del alumnado (1º Primaria)

•	 Tras horas desarrollando el proceso de un problema, algún alumno nos ha sorprendido con un 
diagrama diferente o, sencillamente, obteniendo la respuesta mentalmente (3º Primaria)

•	 El clima agradable, la participación y expectación cuando me ven entrar con el material para 
resolver problemas (4º Primaria)

EXPERIENCIAS

“Comentar alguna experiencia de haber llevado al aula lo aprendido”
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Procesos implicados en la resolución de problemas

ASPECTOS GENERALES
Cumplimenta los cuatro pasos del proceso
Lo hace en el orden correcto
Encuentra la respuesta correcta
Expresa oralmente las justificaciones de sus decisiones
Expresa por escrito las justificaciones de sus decisiones
Colabora con sus compañeros a lo largo del proceso
Lo hace de acuerdo a las normas del trabajo en equipo
En la fase de COMPRENDER
Localiza y clasifica los datos y el objetivo
Define bien la relación
Indica ya algún tipo de diagrama
En la fase de PENSAR
Selecciona una estrategia
Justifica adecuadamente la elección
En la fase de EJECUTAR
Diseña un diagrama adecuado a la estrategia
Es correcto
Sabe utilizarlo
Utiliza conocimientos matemáticos
Los utiliza adecuadamente
Es organizado (sigue todos los pasos de forma sistemática y persistente)
Llega a la solución
En la fase de RESPONDER (comprender, analizar y elaborar)
Comprueba la solución
Hace un análisis de la solución con respecto al contexto
Elabora la respuesta
TOTAL

Med.
0,68
0,59
0,62
0,79
0,79
0,36
0,80
0,80
0,69
0,97
0,49
0,60
0,73
0,87
0,60
0,72
0,63
0,67
0,66
0,98
0,75
0,57
0,78
0,59
0,78
0,44
0,56
0,68

Med.
0,34
0,19
0,15
0,54
0,54
0,35
0,35
0,27
0,32
0,69
0,15
0,12
0,65
1,00
0,31
0,45
0,19
0,15
0,27
0,96
0,77
0,23
0,58
0,31
0,38
0,27
0,27
0,40

Sig.
***
***
***
**
**
no
***
***
***
***
***
***
no
no
***
***
***
***
***
no
no
**
**
***
***
no
**
***

Desv. T.
0,27
0,50
0,49
0,41
0,41
0,48
0,40
0,40
0,30
0,17
0,50
0,49
0,35
0,34
0,49
0,32
0,49
0,47
0,48
0,14
0,44
0,50
0,42
0,37
0,42
0,50
0,50
0,23

Desv T.
0,33
0,40
0,37
0,51
0,51
0,49
0,49
0,45
0,26
0,47
0,37
0,33
0,24
0,00
0,47
0,24
0,40
0,37
0,45
0,20
0,43
0,43
0,50
0,44
0,50
0,45
0,45
0,21

Control (N-26)Experimental (N-99)
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Se puede consultar el informe completo en el anexo

0,80

0,70

0,60

0,50

0,40

0,30

0,20

0,10

0,0
Aspectos
Generales

Comprender Pensar Ejecutar Responder TOTAL

Experiemental Control

Procesos implicados en la resolución de problemas
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ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS

Pacto educativo 2013

Reuniones con los sectores pertenecientes al Consejo Escolar de Canarias

Sector: Estudiantado     
Viernes, 17 de mayo de 2013

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, D. José Eladio Ramos Cáceres, D. Néstor García 
Rodríguez, Dña. Violeta Araña Ramos, D. Diego Manuel Espasa Labrador, D. Samuel García Castro.

Sector: Padres y madres     
Miércoles, 22 de mayo de 2013

Asistentes: D. Eusebio Dorta González, Dña. M.ª del Pino Gangura del Rosario y D. Antonio Martín Román

Sector: Profesorado-Organizaciones Sindicales 
Jueves,  6 de junio de 2013

Asistentes: M.ª Dolores Berriel Martínez, M.ª del Cristo Hernández de la Coba, Pedro Crespo González, 
D. Manuel Ángel Dorta Chinea, D. Antonio Pérez Marrero, José Adolfo Santana Hernández, D. José 
Emilio Martín Acosta y D. Antonio Hernández Hernández

Sector: Universidades     
Lunes,10 de junio de 2013

Asistentes: D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo y D. Rafael Santana Hernández

Sector: Ayuntamientos     
Miércoles,  26 de junio de 2013

Asistentes: D. Ángel Víctor Torres Pérez, D. Román Afonso Santos, D. Yeray Rodríguez Rodríguez, Dña. 
M.ª del Carmen Mendoza Hernández y Dña. M.ª Noelia García Leal
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Sector: Cabildos Insulares-Asuntos Sociales  
Jueves, 27 de junio de 2013

Asistentes: Dña. M.ª del Carmen Muñoz Marín, Dña. Josefa García Moreno, D. José Lorenzo López 
Naranjo, Dña. Emma Cabrera Toribio, Dña. M.ª Teresa Rodríguez Díaz, Dña. M.ª Nieves Adela González 
Cámpora y Dña. Ángeles Nieves Fernández Acosta

Sector: Titulares de Centros    
Jueves, 4 de julio de 2013

Asistentes: Dña. Ana M.ª Palazón González, D. Antonio Ramírez Hidalgo

Sector: Movimientos de Renovación Pedagógica, Personas de Reconocido Prestigio, Instituto 
Canario de Igualdad    
Jueves, 4 de julio de 2013

Asistentes: D. Jorge García Hernández

Sector: Personas de Reconocido Prestigio  
Jueves, 4 de julio de 2013

Asistentes: D. Jerónimo Morales Barroso, Dña. Onelia García Marrero y Dña. Natalia Álvarez Martín

Sector: Instituto Igualdad     
Jueves, 4 de julio de 2013

Asistentes: Dña. M.ª Inmaculada García Rodríguez 

Sector: Cámaras de Comercio-Organizaciones empresariales    
Viernes, 5 de julio de 2013

Asistentes: D. Manuel Chinea Medina

Sector: Personal de Administración y Servicios 
Miércoles, 10 de julio de 2013

Asistentes: D.ª Francisca Lucía Pérez Hernández y D. Fernando Afonso Martín

Pr
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Sector Padres y Madres
Miércoles, 22 de mayo de 2013

Sector Cabildos Insulares - Asuntos Sociales
Jueves, 27 de junio de 2013

Sector Personas de reconocido prestigio e Instituto 
Canario de Igualdad
Jueves, 4 de julio de 2013

Sector Titulares de Centros
Jueves, 4 de julio de 2013
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Viernes, 5 de julio de 2013

Sector Personal de Administración y Servicios
Miércoles, 10 de julio de 2013
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Realidad educativa 2013

Informe sobre la Realidad Educativa de Canarias

•	 Capítulo de Economía y Educación

Borrador de Informe aprobado en la Comisión Permanente, pendiente de aprobarse en el Pleno.

Combatiendo el Absentismo Escolar (CAE)

Combatiendo el Absentismo Escolar (CAE)

•	 I Jornada sobre Absentismo Escolar. 25 de enero. Adeje.

•	 Jornadas insulares sobre absentismo (marzo-abril 2013).

- 22 de marzo: Lanzarote

- 5 de abril: La Palma

- 11 de abril: Gran Canaria

- 12 de abril: Fuerteventura

- 19 de abril: La Gomera

- 26 de abril: El Hierro

•	 Plataforma web. En funcionamiento.

•	 Informe del estado del proyecto. Septiembre, 2013.

•	 Curso de Formación para técnicos municipales. Ofrecido por la ULL. Comienzo: noviembre de 2013.

•	 23-10-2013: Borrador de Orden de absentismo: solicitud de aportaciones en el proceso de construc-
ción de la norma.
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Matemáticas para la Vida. Proyecto Newton

Acciones formativas. Proyecto Newton

Ponente: D. Manuel García Déniz

5 y 6 de septiembre La Laguna
2 de octubre  Los Silos
9 de octubre  Tejina
23 de octubre  Tejina
29 de octubre  La Guancha
6 de noviembre Los Silos
13 de noviembre Las Palmas
27 de noviembre Tejina
4 de diciembre Los Silos
8 de enero  Las Palmas
23 de enero  Tejina
19 de febrero   Los Silos
20 de febrero  Tejina
5 de marzo  Los Silos
13 de marzo  Tejina
17 de abril  Tejina
23 de abril  Los Silos
7 de mayo  Los Silos
8 de mayo  Tejina
14 de mayo  Los Silos
22 de mayo  Tejina
4 de junio  Los Silos

Acciones formativas. Proyecto Newton

Ponente: D. Antonio Ramón Martín Adrián
5 y 6 de septiembre La Laguna
2 de octubre  Buenavista
9 de octubre  Tejina
6 de noviembre Buenavista
29 de noviembre Tejina
4 de diciembre Buenavista
18 de diciembre Tejina
23 de enero  Tejina
19 de febrero  Buenavista
20 de febrero  Tejina
5 de marzo  Buenavista
12 de marzo  Tejina
23 de abril  Buenavista
7 de mayo  Buenavista 
14 de mayo   Tejina

Acciones formativas. Proyecto Newton
Ponente: Dña. Isabel Teresa Gómez Gutiérrez
2 de abril  CEIP 7 Palmas
16 de abril  CEIP 7 Palmas
7 de mayo  Los Silos
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Comisión Técnica: Proyecto Newton “Matemáticas para la vida”

Miembros del CEC que han asistido a las reuniones

06-03-2012

Asisten: D. Antonio Pérez Marrero, D. Antonio 
Ramírez Hidalgo y D. Rubén García Hernández 

22-03-2012

Asisten: D. Rubén García Hernández

12-09-2012

Asisten: D. Antonio Martín Román y D. Ramón 
Aciego de Mendoza y Lugo

26-09-2012

Asisten: D. Antonio Martín Román 

15-01-2013

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo

05-02-2013

Asisten: D. Antonio Martín Román y D. Ramón 
Aciego de Mendoza y Lugo

12-03-2013

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo

30-04-2013

Asisten: D. Antonio Martín Román y D. Ramón 
Aciego de Mendoza y Lugo

21-05-2013

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo
18-06-2013

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo

18-09-2013

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo y D. 
Antonio Hernández Hernández

22-10-2013

Reunión conjunta de la Consejería de Educación y 
el CEC y la sociedad de profesores de matemáticas 
Isaac Newton sobre el Proyecto Newton 
Matemáticas para la vida
Asisten: La Presidenta Dña. M.ª Dolores Berriel 
Martínez y el Coordinador Técnico D. José Eladio 
Ramos Cáceres

28-11-2013

Asisten: D. Antonio Martín Román y D. Ramón 
Aciego de Mendoza y Lugo

17-12-2013

Asisten: D. Antonio Martín Román y D. Ramón 
Aciego de Mendoza y Lugo



Eventos del Consejo7
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DISTINCIÓN “VIERA Y CLAVIJO” AL EXPRESIDENTE
DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS

La Distinción “Viera y Clavijo” del año 
2012, le fue entregada al Sr. D. Orlando 
Suárez Curbelo, expresidente del Consejo 
Escolar de Canarias, en un acto celebrado 
en el IES Canarias Cabrera Pinto de La Lagu-
na el día 17 de mayo de 2013. 

Esta distinción fue creada para premiar 
a los profesores de la enseñanza no uni-
versitaria, que se hayan distinguido por su 
labor docente y a aquellas personas que 
hayan colaborado de forma destacada en 
la consecución de los objetivos de partici-
pación y calidad en el sistema educativo de 
Canarias.

D. Orlando Suárez Curbelo nació en Yai-
za, Lanzarote, el 27 de diciembre de 1950, 
es  Maestro y Licenciado en Derecho.

 Comenzó su actividad profesional en 
noviembre de 1974 como funcionario de empleo interino del Cuerpo Especial de Profesores de Educa-
ción General Básica en el Centro de Educación Especial “San Juan de Dios” de Las Palmas de Gran Canaria;  
posteriormente, una Orden Ministerial de 25 de septiembre de 1975, aprobó su ingreso como funcionario 
de carrera en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica.  

Además de en el citado Centro de Educación Especial de San Juan de Dios, ha ejercido docencia en los 
siguientes centros escolares: “La Marina” de Arrecife, “Virgen de los Volcanes” de Tinajo y “Nieves Toledo”, 
otra vez en Arrecife.



83

Ev
en

to
s

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2013  

Su último destino docente, como profesor de 
Matemáticas en el Primer Ciclo de Educación Se-
cundaria Obligatoria (1.º y 2.º de la ESO), lo desem-
peñó en el Instituto de Educación Secundaria (IES) 
“Blas Cabrera Felipe” de Arrecife.

Con fecha 14 de noviembre de 2011 se le no-
tifica su jubilación con efectos de 31 de agosto de 
2011.

Relacionados con tareas profesionales o repre-
sentativas en ámbitos legislativos administrativos 
o educativos ha sido:

•	 Director del Colegio Público “Nieves Toledo” de 
Arrecife.

•	 Director Gerente del CENTRO DE PROFESORES 
de Lanzarote.

•	 Miembro, entre otras, de las Comisiones de Educación y Cultura del Cabildo Insular de Lanzarote 
y del Ayuntamiento de Arrecife. 

•	 Miembro de las Comisiones del Parlamento de Canarias en el Parlamento Provisional y en la I y II 
Legislaturas: 

a) Educación y Cultura. 

b) Trabajo, Sanidad, Seguridad Social y Servicios Sociales.

c) Agricultura, Ganadería y Pesca.

•	 Miembro del Consejo Escolar de Canarias (CEC), en un primer momento como Vicepresidente del 
mismo entre los años 1994-2001, y Presidente del Consejo Escolar de Canarias entre noviembre 
de 2001 y diciembre de 2009.

En representación del Consejo Escolar de Canarias ha colaborado en diversas publicaciones y partici-
pado en actividades de carácter formativo organizadas por distintas instancias e instituciones educativas. 
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También, como Presidente del CEC, ha formado parte del Consejo Escolar del Estado.

Por Orden del 24 de marzo de 2010 (BOE del 15 de abril de 2010) del Ministro de Educación Ángel 
Gabilondo Pujol, le fue concedida la Encomienda de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Como se desprende de las Comisiones de Educación y Cultura a las que ha pertenecido en Órganos 
de las Administraciones Locales, Insulares y Autonómicas de las que ha formado parte, ha sido: 

•	 Consejero del Cabildo de Lanzarote, en representación del Partido Socialista, durante un breve 
periodo, entre 1978 y las primeras elecciones democráticas a Cabildos en 1979, como miembro de 
la Comisión Gestora que gobernó la Primera Institución lanzaroteña después de las elecciones ge-
nerales de 1977, cuando por irregularidades se disolvió la última Corporación Insular proveniente 
del régimen anterior.

•	 Concejal del Ayuntamiento de Arrecife en la oposición a raíz de las primeras elecciones locales de 
1979, para posteriormente, como primer teniente de alcalde, formar parte del grupo de Gobierno 
de la Capital de Lanzarote desde 1983 a 1991.

•	 Miembro del Parlamento Provisional, desde finales de 1982 a mayo de 1983, y Diputado del Parla-
mento de  Canarias la I y la II Legislatura (1983-1991).

•	 Relacionadas con ámbitos sociales, culturales o políticos ha tenido responsabilidades como las 
siguientes:

•	 Secretario de la Sociedad de Cultura Recreo y Deportes Torrelavega de Arrecife de Lanzarote a 
finales de los años 70.

•	 Secretario General del PSP (Partido Socialista Popular) de Lanzarote hasta su integración en 1978 
en el PSOE.

•	 Secretario General de la Agrupación Insular de Lanzarote del PSC-PSOE y de la Agrupación Local 
de San Bartolomé del PSC-PSOE y miembro de la Comisión Ejecutiva y del Comité Regional del 
PSC-PSOE.

•	 Miembro de las primeras Comisiones Ejecutivas de Unión General de Trabajadores (UGT) de Lan-
zarote a finales de los 70 y primeros 80, y segundo Secretario General de la UGT Conejera en los 
años de la transición, en dos etapas diferentes, para posterior y finalmente entre 1995 a 2007 
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asumir un último periodo como Secretario General de la Unión Insular de Lanzarote, en cuya re-
presentación ha formado parte del Consejo de la Reserva de la Biosfera de Lanzarote y del Foro 
contra la Violencia de Género de Lanzarote, también, en representación de la Unión Insular de 
Lanzarote ha sido miembro del Consejo y del Comité Regional de UGT-Canarias.

•	 Secretario General de la Federación de Trabajadores de la Enseñanza de Lanzarote en los años 80 
y, por la estructura de aquel momento, miembro del Comité Federal de FETE-UGT.

Además de Delegado en Congresos e integrante de diversos órganos y estructuras Insulares, Regio-
nales y Estatales tanto de la Federación de Enseñanza como  de la propia Unión General de Trabajado-
res.  

En junio de 2010 UGT-Canarias le ha distinguido con la Insignia de Plata a la Solidaridad Laboral.

Se puede consultar el documento BOC Viera y Clavijo en el anexo
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ACTIVIDADES CON PRESENCIA DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS 

20 de febrero de 2013

Acto de presentación del libro “Viera y La Laguna. La Ciudad que vivió José Viera y Clavijo” de Manuel de 
Paz Sánchez y Valeria Aguiar Bobet en el Salón de Plenos de las Casas Consistoriales de La Laguna.
Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y D. Francisco G. Viña Ramos

12 de marzo de 2013

Conferencia del Excmo. Sr. D. Ricardo Melchior Navarro y del Ilmo. Sr. D. Carlos Alonso, Presidente y 
Vicepresidente del Cabildo de Tenerife, con el título “Estrategias del Cabildo para la isla de Tenerife”, en 
Tribuna Forum en C/ Obispo Rey Cabal, La Laguna.
Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez

6 de junio de 2013

Primer encuentro del Pacto por Tenerife para Canarias de la 
Universidad de La Laguna
“Pacto por la mejora de la economía canaria”
Lugar: Aula Magna de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la ULL
•	 Jose Luis Rivero Ceballos. Catedrático de Economía Aplicada de la 

ULL. Experto en Economía de Canarias
•	 Jose Ángel Rodríguez Martín. Catedrático de Economía Aplicada 

de la ULL. Experto en Economía de Canarias
•	 Marcel Bonnet Escuela. Profesor titular de Economía Aplicada de la ULL. Decano de la Facultad de 

Derecho
Silla social: Fernando Redondo Rodríguez. Presidente del Consejo Económico y Social
Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y D. José Eladio Ramos Cáceres
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26 de marzo de 2013

Pleno del Estado de la Nacionalidad en el Parlamento de Canarias en Santa Cruz de Tenerife
Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y D. Néstor García Rodríguez
 
4 de abril de 2013

Foro  “Los Retos del sector agroalimentario siglo XXI” Tribuna Forum, La Laguna.
Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y D. Francisco Gabriel Viña Ramos 

19 de abril de 2013

Actos conmemorativos de la Inauguración Oficial del Instituto Confucio de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria.
Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez 

23 de abril de 2013

Asistencia al IES Bañaderos de Arucas para informar a los padres y madres sobre alternativas del 
alumnado de 4.º de la ESO.
Asistente: D.ª  Onelia García Marrero

8 de mayo de 2013

Visita el CEC la comisión ejecutiva insular de Tenerife de 
Coalición Canaria.
Asisten: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, D. Francisco 
Gabriel Viña Ramos, D. Néstor García Rodríguez, D. José 
Eladio Ramos Cáceres, D. José Adolfo Santana Hernández
     
9 de mayo de 2013

Asistencia en ExpoJoven 2013 “Año Europeo por la 
Ciudadanía” al debate con las secciones juveniles de los 
partidos políticos del municipio y jóvenes en Telde.
Asistente: D. Néstor García Rodríguez
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17 de mayo de 2013

Acto de entrega de las distinciones Viera y Clavijo 2012, en el IES Canarias Cabrera Pinto en La Laguna.
Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, Dña. Francisco Gabriel Viña Ramos, D. José Eladio Ramos 
Cáceres, Dña. Natalia Álvarez Martín y D. Roberto Hernández Vera 

24 de mayo de 2013

Visita a las instalaciones de Radio ECCA en Avda. Escaleritas, 58 Las Palmas de Gran Canaria.
Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y Dña. Onelia García Marrero 

30 de mayo de 2013

Acto Institucional del Día de Canarias. Auditorio de Tenerife Adán Martín.
Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y Dña. Natalia Álvarez Martín

4 de junio de 2013

Clausura de las actividades de formación del Proyecto 
Newton “Matemáticas para la Vida” en el CEIP Aregume de 
Los Silos.
Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, D. Francisco 
Gabriel Viña Ramos, D. José Eladio Ramos Cáceres, D. 
Antonio Martín Román y D. Ramón Aciego de Mendoza y 
Lugo

4 de junio de 2013

Presentación de la Asociación Cultural “Karipén”, para 
presentar una campaña de recogida de material escolar.
Asistente: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, D. Francisco 
Gabriel Viña Ramos, D. José Eladio Ramos Cáceres
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14 de junio de 2013

Jornada sobre “Estrategias para el desarrollo industrial y energético de Canarias”  Organizada por 
Tribuna Fórum y la colaboración del Instituto de Economía y Negocios.
Asistente: D. Antonio Hernández Hernández 

20 de junio de 2013

Clausura del curso en el CEPA  Comarca Nordeste de Tenerife y de los Cursos Municipales en el Teatro 
Príncipe Felipe de Tegueste.
Asistente: D. Francisco Gabriel Viña Ramos 

25 de junio de 2013

Visita a la EEI El Pris de Tacoronte con motivo de la jubilación 
del maestro D. Juan Roberto Pino Acosta después de treinta 
años de servicio en dicho centro.
Asistente: D. Francisco Gabriel Viña Ramos y D. Eladio Ramos 
Cáceres

13 de julio de 2013

Encuentro de AMPAS DE TENERIFE, ESCUELA DE VERANO 2013 
FITAPA 
La escuela de verano de FITAPA 2013 se desarrolló el día 13 de 
julio en Adeje.

Intervenciones:
•	 La participación de las familias en la escuela pública. 

Sr. Presidente de la Confederación Estatal de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnado (CEAPA) 
Don Jesús M.ª Sánchez

•	 La LOMCE por la plataforma estatal de escuela pública. 
Sr. Representante de la Plataforma Estatal de Escuela Pública – Don José Luis Pazos

•	 Consejo Escolar de Canarias, órgano de consenso.  
Sra. Presidenta del Consejo Escolar de Canarias - Doña María Dolores Berriel Martínez
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•	 La visión de nuestros hijos e hijas. 
Sr. Presidente de la Unión de Estudiantes 
de Canarias (UDECA) y Vicepresidente del 
Consejo Escolar de Canarias – Don Néstor 
García

•	 “Perspectiva de Futuro”: Integrar las ideas y 
conclusiones extraídas durante el encuentro. 
Equipo de la Universidad de La Laguna 
(ULL), Dpto. de Psicología evolutiva y de la 
educación de la ULL.

Asistentes por parte del CEC: Dña. M.ª Dolores 
Berriel Martínez, D. Néstor García Rodríguez, D. 
Francisco Gabriel Viña Ramos.
También asistieron los miembros del Pleno D. Jerónimo Morales Barroso y D.ª María del Pino Gangura 
del Rosario (secretaria de FITAPA).  

15 de julio de 2013

Presentación de la Candidatura a la Capitalidad 
Europea de la Juventud del Ayuntamiento de 
La Laguna.
Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, 
D. Néstor García Rodríguez y D. Francisco 
Gabriel Viña Ramos
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6 de septiembre de 2013

Reunión del Vicepresidente y Consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad del Gobierno 
de Canarias, D. José Miguel Pérez, con los directores de los centros públicos de Educación Infantil y 
Primaria de la provincia de Santa Cruz de Tenerife para abordar los aspectos más destacados del curso 
2013-2014, en el IES La Laboral.
Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y D. Francisco Gabriel Viña Ramos

9 de septiembre  de 2013

Acto de Apertura del Curso Escolar 2013-2014 
en el CEIP Miguel Pintor González, en Santa 
Cruz de Tenerife.
Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, 
D. Francisco Gabriel Viña Ramos y D. Roberto 
Hernández Vera

11 de septiembre de 2013

Reunión de coordinación entre el Consejo 
Escolar de Canarias y la Consejería de 
Educación, Universidades y Sostenibilidad en 
Dirección General de Ordenación, Innovación 
y Promoción Educativa. Asunto: promoción de la participación en los consejos escolares de los centros 
educativos.
Asistente: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, D. Néstor García Rodríguez y D. José Eladio Ramos Cáceres
     
20 de septiembre de 2013

Reunión con la Viceconsejera de Educación sobre Cuestiones pendientes de los proyectos del Consejo 
(Absentismo y Competencia Matemática) y sobre el expediente de la Sede del CEC.
Asistente: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez
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27 de septiembre de 2013

Acto de Apertura del Curso 2013-2014 de Radio ECCA, cuya lectura inaugural “La Fundación Príncipe de 
Asturias y sus premios. Un compromiso con la excelencia” fue impartida por la Directora de la Fundación 
Príncipe de Asturias, Dña. Teresa Sanjurjo González en el Aula Cultural en Santa Cruz de Tenerife.
Asistente: D. Néstor García Rodríguez

28 de septiembre de 2013

IV Congreso ordinario de FETE-UGT Canarias en la Casa Sindical de Santa Cruz de Tenerife.
Asistente: Dña. M. ª Dolores Berriel Martínez

1 de octubre  de 2013

Comparecencia de la Presidenta Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez a la sesión de la Comisión de 
Educación y Universidades en el Parlamento de Canarias. 
Asunto: Proyecto del CEC sobre Absentismo Escolar.
Asiste también D. Francisco Gabriel Viña Ramos 

4 de octubre de 2013

Reunión conjunta de la Consejería de Educación, la FECAM y el Consejo Escolar de Canarias. Asunto: 
presentación por parte de la Consejería de Educación de la normativa sobre Absentismo Escolar. 
Asistente: Por parte del CEC, Dña. M. ª Dolores Berriel Martínez
     
8 de octubre de 2013

En el Teatro Príncipe Felipe de Tegueste, presentación de los cursos “Huertos de autoconsumo” y de 
“Manipulador de productos fitosanitarios”. Estos cursos se enmarcan en el Acuerdo de Colaboración de 
la Consejería de Agricultura del Cabildo de Tenerife  y el CEPA Comarca Nordeste de Tenerife,  usando la 
plataforma web de este CEPA. 
Asistente: Por parte del CEC, D. Francisco G. Viña Ramos
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10 de octubre de 2013

Conferencia del Excmo. Sr. D. Paulino Rivero Baute en las Jornadas sobre “Los desafíos de la Unión Euro-
pea en el Siglo XXI” en la sede del Parlamento de Canarias en Santa Cruz de Tenerife.
Asistente: D. Néstor García Rodríguez

19 de octubre de 2013

El Secretario, D. Francisco Viña Ramos, participó en el VII ENCUENTRO Y MUESTRA INTERNACIONAL DE 
EXPERIENCIAS BIBLIOTECARIAS Y DE ANIMACIÓN LECTORA, organizado por la Sociedad de Profesores 
de Lengua “Elio Antonio de Nebrija”. Su intervención trató sobre “La lectura y la escritura en el proceso 
educativo. La Competencia Comunicativa Lingüística” y se basó en el análisis y las recomendaciones 
realizadas por el CEC en su Informe sobre la Realidad Educativa 2011. 
Asistentes: El Secretario y el Coordinador Técnico, D. José Eladio Ramos Cáceres.

9 de noviembre de 2013

Acto de entrega del “Distinguido FUNCASOR 2013” en el Teatro Guiniguada en Las Palmas de Gran 
Canaria.
Asistente: D. Néstor García Rodríguez
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PREMIO TRIBUNA FÓRUM DE LA LAGUNA

Premio de Tribuna Fórum del Conocimiento y la Educación al 
Consejo Escolar de Canarias

Por la labor desarrollada en este ámbito, por la aportación relevante al desarrollo del conjunto 
del conocimiento y al desarrollo de la sociedad. 
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Teatro Leal: día 28 de noviembre de 2013 a las 19 horas

Premios Tribuna Fórum Ciudad de La Laguna 2013

•	 Premio Tribuna Fórum de las Artes y de las Letras: a la persona, institución, grupo de personas o de 
instituciones cuya labor en la cinematografía, el teatro, la danza, la música, la fotografía, la pintura, 
la escultura, la arquitectura y otras manifestaciones artísticas constituya una aportación relevante al 
patrimonio cultural de la humanidad y también a la persona o grupo de personas cuya labor de crea-
ción literaria represente una contribución relevante a la literatura universal.

•	 Premio Tribuna Fórum del reconocimiento a su Trayectoria Personal: a la persona o grupo de personas 
cuya labor  represente una contribución relevante para el conjunto de la sociedad, en todos los ám-
bitos, política, economía, políticas sociales  y que  su aportación sea positiva para el desarrollo social 
y económico.

•	 Premio Tribuna Fórum a la labor Empresarial: a la persona, institución, grupo de personas o de insti-
tuciones cuya labor represente una contribución relevante en beneficio de la economía en todos los 
campos de la actividad económica.

•	 Premio de Tribuna Fórum del Conocimiento y la Educación: a la persona, institución, grupo de personas 
o de instituciones cuya labor de creación y docencia en el conjunto de actividades formativas de la 
población  y en lo relacionado con la labor educativa, en el marco de todas las disciplinas, represente 
una aportación relevante al desarrollo de del conjunto del conocimiento y al desarrollo de la socie-
dad. 

•	 Premio Tribuna Fórum de Investigación Científica y Técnica: a la persona, institución, grupo de personas 
o de instituciones cuyas investigaciones, descubrimientos y/o inventos representen una contribu-
ción relevante para el progreso y el bienestar de la humanidad en los campos de las matemáticas, la 
astronomía y la astrofísica, la física, la química, las ciencias de la vida, las ciencias médicas, las ciencias 
de la Tierra y del espacio y las ciencias tecnológicas, incluyendo las disciplinas correspondientes a 
cada uno de dichos ámbitos y las técnicas relacionadas con ellas. 

•	 Premio Tribuna Fórum de Sociedad: A la persona, institución, grupo de personas o de instituciones, 
cuya labor con otro u otros en materias tales como la salud pública, la protección del medioambiente 
y el desarrollo social y económico, entre otras, constituya una aportación relevante para el conjunto 
de la sociedad. 
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•	 Premio Tribuna Fórum de la Salud y Solidaridad: A la persona, institución, grupo de personas o de ins-
tituciones cuya labor contribuya de forma relevante en la mejora de la salud y en la defensa de los 
derechos humanos, al fomento de la paz, de la libertad, de la solidaridad y, en general, al progreso de 
la humanidad y la mejora de la calidad de vida de las personas. 

•	 Premio Tribuna Fórum de los Deportes: A la persona, institución, grupo de personas o de instituciones 
que, además de la ejemplaridad de su trayectoria, haya contribuido con su esfuerzo, de manera ex-
traordinaria, al perfeccionamiento, cultivo, promoción o difusión del deporte.  

Los Premios fueron entregados por el Excmo. Señor Alcalde de San Cristóbal de La Laguna, Don Fernando 
Clavijo Batlle.

La ceremonia de entrega de los Premios Tribuna Fórum Ciudad de La Laguna se celebró en San Cristóbal 
de La Laguna el 28 de noviembre de 2013 

Relación de premiados del año 2013

Premio Tribuna Fórum de las Artes y de las Letras
Al poeta Arturo Maccanti
Al músico y escritor Elfidio Alonso

Premio Tribuna Fórum del reconocimiento a su Tra-
yectoria Personal
A Don Ricardo Melchior Navarro
           
Premio Tribuna Fórum a la labor empresarial
A ASPROCAN
A Don Amid Achi
           
Premio de Tribuna Fórum del Conocimiento y la 
Educación
A la Universidad de La Laguna
Al Consejo Escolar de Canarias  

Premio Tribuna Fórum de Investigación Científica y 
Técnica
A Don Francisco Sánchez ex director del Instituto 
de Astrofísica de Canarias
Premio Tribuna Fórum de Sociedad
A la Fundación César Manrique
A Don Jerónimo Saavedra Diputado del Común 
Defensor del Pueblo de Canarias
 
Premio Tribuna Fórum de la Salud y la Solidaridad
Al C. O. de Enfermeros de Santa Cruz de Tenerife 
Al Departamento de Urología del Hospital Uni-
versitario de Canarias 
A la Obra Social La Caixa
       
Premio Tribuna Fórum de los Deportes
Al C.b Canarias 
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ACTIVIDADES EN EL SALÓN DE ACTOS DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS 

13 de mayo de 2013

Debate sobre la educación en La Laguna, tema: Educación y Participación Social: experiencias que 
desde el marco de la educación no universitaria se están poniendo en marcha para el fomento de la 
participación ciudadana desde los diferentes estamentos. Acudieron directores de centros, profesores, 
representantes de APAS, etc. del municipio de La Laguna.

Asistente por parte del CEC: Dña. Natalia Álvarez Martín

1 al 18 de julio de 2013

Exposición CEPA Nordeste de Tenerife

Entre los días 1 al 18 de julio de 2013 se desarrollói la exposición ‘Aquí pintamos todos’ del CEPA Nordeste 
de Tenerife, en la sede del Consejo Escolar de Canarias.

El alumnado del Centro de Educación de Personas Adultas (CEPA) Comarca Nordeste de Tenerife expusieron 
los trabajos realizados en su participación en el proyecto ‘Aquí pintamos todos’, cuyo objetivo fue acercar 
las obras de la Colección Thyssen-Bornemisza a un mayor número de usuarios y fomentar, al mismo tiempo, 
el uso de las tecnologías del aprendizaje y el conocimiento. Dicho proyecto, que compartieron con una 
treintena de centros de toda la geografía española, se realizó en colaboración con New Art Academy. 

El proyecto “Aquí pintamos todos”, contempló los siguientes objetivos:

•	 Dar a conocer a sus alumnos las obras del Museo Thyssen-Bornemisza; contemplarlas, sentirlas, vivirlas.

•	 Adentrarse en las obras a través del uso de las tecnologías actuales, pero con la perspectiva del pasado 
y de sus autores.

•	 Aprender a plasmar y canalizar los sentimientos y las emociones. 

El CEPA Comarca Nordeste de Tenerife está dirigido específicamente a personas adultas (en muchos casos,  
madres, padres de familia y abuelos) tiene su sede en Tejina y actualmente dispone de aulas en Punta del 
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Hidalgo, Bajamar, Valle de Guerra, Guamasa, Tegueste (Casco, Pedro Álvarez, Portezuelo y El Socorro), y en 
caseríos de la cordillera de Anaga. 

El centro imparte formación básica inicial y postinicial, así como Bachillerato a distancia con tutorización, 
el ciclo de grado superior en modalidad a distancia de Educación Infantil, preparación de pruebas de 
acceso a ciclos formativos y las cualificaciones profesionales de Agricultura Ecológica, Operaciones 
Auxiliares de Montaje y Mantenimiento de Sistemas Microinformáticos, Operaciones Auxiliares de 
Servicios Administrativos y Generales, Operaciones Básicas de Restaurante y bar y Servicios Auxiliares de 
Peluquería.

20 de noviembre de 2013

La Asociación Española de Lectura y Escritura (AELE) con la colaboración del Ayuntamiento de La Laguna 
organizó en la sede del CEC unas Jornadas de Formación del Profesorado con el objetivo de dotar a los 
docentes de herramientas metodológicas para la mejora de la competencia en comunicación lingüística 
del alumnado desde una perspectiva comunicativa.

Asistente: D. Francisco Viña Ramos

21 de noviembre de 2013

Jornada de Debate “Violencia de género en el ámbito de los derechos sexuales y reproductivos”, 
organizado por el Foro Contra la Violencia de Género de Tenerife

Asistente: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez



Reuniones de los 
órganos colegiados
del Consejo Escolar 
de Canarias

8
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SESIÓN PLENARIA

9 de marzo de 2013 - Las Palmas de Gran Canaria 

Orden del día:  

Primera parte (9.30 a 11.00 h):

1. Aprobación, si procede, del acta del Pleno del 15 de 
diciembre de 2012.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Renovación de la Comisión Permanente en aquellos 

sectores en los que se hayan producido nombramien-
tos o se encuentren representaciones sin cubrir.

4. Sugerencias y propuestas.

Segunda parte (11.00 a 14.00 h):

Informe de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad de respuesta al CEC 
sobre el Informe 4/2012 acerca de la programación general de la enseñanza en la Comunidad 
Autónoma de Canarias para el curso 2012-2013.

•	 Se	aprueba	el	acta	del	Pleno	del	15	de	diciembre	de	2012.
•	 Se	renueva	la	Comisión	Permanente	en	los	sectores	siguientes:	Alumnado,	Cabildos,	Movi-

mientos de Renovación Pedagógica, Universidades.

Acuerdos:  



101

Se
si

on
es

 P
le

na
ria

s  

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2013  

SESIÓN PLENARIA

27 de abril de 2013 - San Cristóbal de La Laguna 

Orden del día:  

Primera parte (9.30-10.00 h):

1. Aprobación, si procede, del acta del 
Pleno del 9 de marzo de 2013.

2. Informe de la Presidencia y Resolu-
ciones oportunas.

3. Aprobación, si procede, de la pro-
puesta del sector del alumnado para 
solicitar a la Administración medidas 
que favorezcan la participación de la 
comunidad educativa, especialmen-
te la estudiantil.

4. Sugerencias y preguntas.

Segunda parte (10.00-14.00 h):

Comparecencia, a petición propia, del Excmo. Sr. D. José Miguel Pérez García, Consejero de 
Educación, Universidades y Sostenibilidad para presentar la propuesta de un acuerdo social y 
político sobre las bases del sistema educativo del archipiélago.

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	Pleno	del	9	de	marzo	de	2013.
•	 Se	acuerda	solicitar	a	la	Administración	medidas	que	favorezcan	la	participación	de	la	co-

munidad educativa, especialmente la estudiantil.

Acuerdos:  
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SESIÓN PLENARIA

20 de julio de 2013 - San Cristóbal de La Laguna 

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta del Pleno 
del 27 de abril de 2013.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones 
oportunas.

3. Aprobación, si procede del Informe sobre 
la realidad educativa de Canarias 2013 (Ac-
tualización estadística, TIC y Profesorado).

4. Apertura del proceso de renovación del 
50% de los miembros del CEC e información 
sobre el proceso de elección del equipo di-
rectivo (Presidencia y Vice-presidencias).

5. Renovación de la Comisión Permanente en 
aquellos sectores en los que se hayan producido nombramientos o se encuentren repre-
sentaciones sin cubrir.

6. Estatus de los miembros suplentes del Consejo Escolar de Canarias. Acuerdos.
7. Propuesta de anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 2014.
8. Sugerencias y preguntas.

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	Pleno	del	correspondiente	al	día	27	de	abril	de	2013.
•	 Se	aprueba	el	Informe	sobre	la	realidad	educativa	de	Canarias	2013	(Actualización	estadís-

tica, TIC y Profesorado).
•	 Se	abre	el	proceso	de	renovación	del	50%	de	los	miembros	del	CEC.
•	 Se	aprueba	el	Estatus	de	los	miembros	suplentes	del	Consejo	Escolar	de	Ca-narias.
•	 Se	acuerda	la	propuesta	de	presupuesto	del	Consejo	Escolar	de	Canarias	para	el	año	2014.

Acuerdos:  
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SESIÓN PLENARIA

26 de octubre de 2013 - Las Palmas de Gran Canaria 

Orden del día:  

Primera Parte (10.00 a 13.30):

Comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad, para dar a conocer al CEC 
la programación general de la enseñanza en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para el curso 2013-2014.

Segunda Parte (13.30 a 14.00):

1. Aprobación, si procede, del acta del Pleno del 20 de 
julio de 2013.

2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
3. Sugerencias y preguntas.

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	Pleno	del	correspondiente	al	día	20	de	julio	de	2013.

Acuerdos:  
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SESIÓN PLENARIA

30 de noviembre de 2013 - Las Palmas de Gran Canaria 

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta del Pleno del 26 de 
octubre de 2013.

2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
3. Aprobación, si procede, del Capítulo de “Economía y 

Educación” del Informe sobre la Realidad Educativa 
2013.

4. Aprobación, en su caso, del Informe del Consejo Es-
colar de Canarias acerca de la Planificación del Curso 
2013-2014 de la Consejería de Educación, Universida-
des y Sostenibilidad.

5. Presentación del documento preliminar para la propuesta del Consejo Escolar de Canarias 
sobre un Pacto Educativo en Canarias. Proceso de tramitación. Acuerdos.

6. Elección de los miembros de la Comisión Permanente (artículo 30.3 del Reglamento del 
CEC).

7. Sugerencias y preguntas.

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	Pleno	del	correspondiente	al	día	26	de	octubre	de	2013.
•	 Se	aprueba	el	Informe	del	Consejo	Escolar	de	Canarias	acerca	de	la	Planificación	del	Curso	

2013-2014 de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
•	 Se	acuerda	el	proceso	de	aprobación	de	la	propuesta	del	CEC	para	promover	un	pacto	edu-

cativo en Canarias.

Acuerdos:  
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SESIÓN PLENARIA

14 de noviembre de 2013 - Las Palmas de Gran Canaria 

Orden del día:  

Único: Elección del equipo directivo del Consejo Escolar de Canarias:

Candidatura a la Presidencia del CEC: 
•	 D.ª María Dolores Berriel Martínez

Candidaturas a las Vicepresidencias del CEC: 
•	 D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo
•	 D.ª Dulce Natalia Álvarez Martín
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SESIÓN PLENARIA

21 de dficiembre de 2013 - San Cristóbal de La Laguna 

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, de las actas del pleno ordinario del 30 de noviembre y del pleno 
extraordinario del 14 de diciembre de 2013. 

2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas. 
3. Aprobación, si procede, del Acuerdo del Consejo Escolar de Canarias sobre una Propuesta 

de Pacto Educativo en Canarias. 
4. Continuación de la revisión de las enmiendas y aprobación, si procede, del Capítulo de 

“Economía y Educación” del Informe sobre la Realidad Educativa 2013. 
5. Renovación de los miembros de la Comisión Permanente, en aquellos sectores que hayan 

tenido modificaciones. 
6. Sugerencias y preguntas. 

•	 Se	aprueban	las	actas	correspondientes	al	pleno	ordinario	del	
30 de noviembre y del pleno extraordinario del 14 de diciem-
bre de 2013.

•	 Se	aprueba	el	Acuerdo	del	Consejo	Escolar	de	Canarias	sobre	
una Propuesta de Pacto Educativo en Canarias.

Acuerdos:  
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Sector Miembros %
Profesorado 6 90%
Padres y Madres 6 71%
Alumnado 6 86%
PAS 2 57%
Centros Privados 3 90%
Administración 2 100%
Universidades 2 100%
Municipios 7 47%
MRP 2 86%
Sindicatos 2 86%
Patronales 2 36%
Cabildos 7 47%
Asuntos sociales 1 14%
Cámaras 2 14%
Reconocido Prestigio 3 90%
Instituto Igualdad 1 100%
Total 54 70%

Sesiones celebradas 7

PORCENTAJE DE ASISTENCIA A PLENOS - AÑO 2013
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COMISIÓN PERMANENTE

9 de enero de 2013

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 19 de diciembre de 
2012.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Aprobación, si procede, del Informe del CEC sobre el Proyecto de ORDEN DEL EXCMO. SR. 

CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE REGULA 
LA EVALUACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS DE IDIOMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL EN LA COMUNI-
DAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

4. Sugerencias y preguntas. 

•	 Se	aprueba	el	acta	correspondiente	a	la	sesión	del	día	19	de	diciembre	de	2012.
•	 Se	aprueba	el	Informe	1/2013,	relativo	al	proyecto	de	orden	por	la	que	se	regula	la	evalua-

ción de las enseñanzas de idiomas.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE

16 de enero de 2013

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 9 de enero de 2012.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Modificación, si se considera, de la justificación de cuentas del segundo semestre del año 

2012.
4. Aportaciones para el informe del Consejo Escolar del Estado acerca del último borrador del 

Anteproyecto de Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa y al Índice del estudio 
sobre participación educativa.

5. Sugerencias y preguntas. 

•	 Se	aprueba	el	acta	correspondiente	a	la	sesión	del	día	9	de	enero	de	2013.
•	 Se	aprueba	 la	modificación	de	 la	 justificación	de	cuentas	del	 segundo	semestre	del	año	

2012.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE

30 de enero de 2013

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 16 de enero de 2012.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Propuesta de presupuesto anual de gastos del Consejo Escolar de Canarias para el año 2013.
4. Revisión y aprobación, si procede, del capítulo “El Profesorado en Canarias” de la segunda 

parte del Informe sobre la Realidad Educativa de Canarias, para su posterior remisión al 
Pleno.

5. Creación, si así se considera, de una comisión específica para el estudio de la Iniciativa Le-
gislativa Popular para una Ley de Educación en Canarias.

6. Sugerencias y preguntas. 

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	16	de	enero	de	2012.
•	 Se	aprueba	la	propuesta	de	presupuesto	anual	de	gastos	del	Consejo	Escolar	de	Canarias	

para el año 2013.
•	 Se	aplaza	la	aprobación	del	capítulo	“El	Profesorado	en	Canarias”	para	una	posterior	sesión.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE

27 de febrero de 2013

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 30 de enero de 2012.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Revisión de la planificación del trabajo del Consejo (informes, proyectos, etc.).
4. Preparación del Pleno del día 9 de marzo de 2013.
5. Sugerencias y preguntas. 

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	30	de	enero	de	2013.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE

6 de marzo de 2013

Orden del día:  

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	27	de	febrero	de	2013.
•	 Se	aprueba	el	Informe	del	CEC	acerca	de	la	PROPOSICIÓN	DE	LEY	DE	INICIATIVA	POPULAR	

CANARIA DE EDUCACIÓN.
•	 Se	aprueba	el	Informe	del	CEC	sobre	el	proyecto	de	ORDEN	DEL	EXCMO.	SR.	CONSEJERO	DE	

EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 
27 DE MARZO DE 2007, QUE DESARROLLA EL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUM-
NADO EN LAS ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS Y 
PRIVADOS CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS (BOC N.º 70, DE 
9 DE ABRIL).

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 27 de febrero de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Aprobación, si procede, del Informe del CEC acerca de la PROPOSICIÓN DE LEY DE INICIA-

TIVA POPULAR CANARIA DE EDUCACIÓN.
4. Aprobación, si procede, del Informe del CEC sobre el proyecto de ORDEN DEL EXCMO. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE MO-
DIFICA LA ORDEN DE 27 DE MARZO DE 2007, QUE DESARROLLA EL PROCEDIMIENTO DE 
ADMISIÓN DEL ALUMNADO EN LAS ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS EN LOS CENTROS 
DOCENTES PÚBLICOS Y PRIVADOS CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS (BOC N.º 70, DE 9 DE ABRIL).

5. Sugerencias y preguntas. 
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COMISIÓN PERMANENTE

17 de abril de 2013

Orden del día:  

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	6	de	marzo	de	2013.

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 6 de marzo de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Preparación del Pleno del día 27 de abril de 2013.
4. Estado del proceso de modificación del Reglamento del Consejo Escolar de Canarias acor-

dado por el Pleno el día 24 de marzo de 2012. Acuerdos.
5. Información por parte de la Consejería de Educación sobre la ampliación de los comedo-

res escolares, la nueva oferta pública de educación y formación para el curso 2013-14 y las 
modificaciones del mapa escolar.

6. Revisión y aprobación, si procede, del capítulo del “Profesorado”, correspondiente al Infor-
me sobre la Realidad Educativa de Canarias, para su posterior remisión al Pleno.

7. Sugerencias y preguntas.
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COMISIÓN PERMANENTE

24 de abril de 2013

Orden del día:  

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	17	de	abril	de	2013.
•	 Se	acuerda	la	remisión	al	Pleno	del	borrador	del	capítulo	del	Profesorado	del	Informe	so-

bre la Realidad Educativa, con la solicitud de enmiendas.

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 17 de abril de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Información por parte de la Consejería de Educación sobre las modificaciones del mapa 

escolar.
4. Revisión y aprobación, si procede, del capítulo del “Profesorado”, correspondiente al Infor-

me sobre la Realidad Educativa de Canarias, para su posterior remisión al Pleno.
5. Sugerencias y preguntas.
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COMISIÓN PERMANENTE

6 de mayo de 2013

Orden del día:  

1. Se aprueba el acta de la sesión del día 24 de abril de 2013.
2. Se aprueba el Informe 4/2013 sobre el proyecto de Decreto 279/1997 de Se noviembre por 

el que se regula el procedimiento de gestión económica de los centros docentes públicos 
no universitarios de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes (BOC 
n.º 162 de 17 de diciembre).

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 24 de abril de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Organización del procedimiento de trabajo en relación con la propuesta de Acuerdo so-

cial por la Educación.
4. Aprobación, si procede, del informe sobre el proyecto de Decreto 279/1997 de noviembre 

por el que se regula el procedimiento de gestión económica de los centros docentes pú-
blicos no universitarios de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 
(BOC n.º 162 de 17 de diciembre).

5. Sugerencias y preguntas.
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COMISIÓN PERMANENTE

8 de mayo de 2013

Orden del día:  

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	6	de	mayo	de	2013.

Acuerdos:  

Primera parte (17.00 a 18.30 h):

1. Comparecencia del Ilmo. Sr. D. Demetrio Suárez Díaz, Director General de Centros e In-
fraestructura Educativa para informar de asuntos relacionados con su departamento.

Segunda parte (18.30 a 20.00 h):

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 6 de mayo de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Aprobación, si procede, del informe sobre el proyecto Orden por la que se determina la 

relación media del alumnado, mínimos y máximos por unidad escolar en los centros priva-
dos concertados de Canarias, para los cursos 2013-2014 al 2016-2017.
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COMISIÓN PERMANENTE

15 de mayo de 2013

Orden del día:  

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	8	de	mayo	de	2013.
•	 Se	aprueba	el	Informe	5/2013	sobre	el	proyecto	Orden	por	la	que	se	determina	la	relación	

media del alumnado, mínimos y máximos por unidad escolar en los centros privados con-
certados de Canarias, para los cursos 2013-2014 al 2016-2017. 

Acuerdos:  

Primera parte (17.00 a 18.30 h):

1. Comparecencia del Ilmo. Sr. D. Carlos Quesada Frigolet, Director General de Personal para 
informar de asuntos relacionados con su departamento.

Segunda parte (18.30 a 20.00 h):

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 8 de mayo de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Aprobación, si procede, del informe sobre el proyecto Orden por la que se determina la 

relación media del alumnado, mínimos y máximos por unidad escolar en los centros priva-
dos concertados de Canarias, para los cursos 2013-2014 al 2016-2017.

4. Sugerencias y preguntas.
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COMISIÓN PERMANENTE

5 de junio de 2013

Orden del día:  

•	 Se	trasladan	los	puntos	de	la	segunda	parte	del	orden	del	día	para	la	siguiente	sesión.	

Acuerdos:  

Primera parte (17.00 a 18.30 h):

1. Comparecencia de la Ilma. Sra. Dña. Georgina Molina Jorge, Directora General de Orde-
nación, Innovación y Promoción Educativa, para informar de asuntos relacionados con su 
departamento.

Segunda parte (18.30 a 20.00 h):

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 15 de mayo de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Revisión de las enmiendas remitidas por los miembros del CEC en relación con el borrador 

del Informe sobre la Realidad Educativa, capítulo de “Profesorado”.
4. Sugerencias y preguntas.
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COMISIÓN PERMANENTE

12 de junio de 2013

Orden del día:  

•	 Se aprueban las actas correspondientes a las sesiones de los días 15 de mayo y 5 de junio 
de 2013.

•	 Se aprueba el Informe 6/2013 relativo al proyecto de Decreto de modificación del Regla-
mento del Consejo Escolar de Canarias. 

Acuerdos:  

Primera parte (17.00 a 18.30 h):

1. Comparecencia del Ilmo. Sr. D. José Moya Otero, Director General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos, para informar de asuntos relacionados con su departamento.

Segunda parte (18.30 a 20.00 h):

1. Aprobación, si procede, de las actas correspondientes a las sesiones de los días 15 de mayo 
y 5 de junio de 2013.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Aprobación, si procede, del Informe relativo al proyecto de Decreto de Modificación del 

Reglamento del Consejo Escolar de Canarias.
4. Revisión de las enmiendas remitidas por los miembros del CEC en relación con el borrador 

del Informe sobre la Realidad Educativa, capítulo de “Profesorado”.
5. Sugerencias y preguntas.
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COMISIÓN PERMANENTE

19 de junio de 2013

Orden del día:  

Acuerdos:  

Primera parte (17.00 a 18.30 h):

1. Continuación de la comparecencia de la Ilma. Sra. Dña. Georgina Molina Jorge, Directora 
General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa, para informar de asuntos rela-
cionados con su departamento.

Segunda parte (18.30 a 20.00 h):

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 12 de junio de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Revisión de las enmiendas remitidas por los miembros del CEC en relación con el borrador 

del Informe sobre la Realidad Educativa, capítulo de “Profesorado”.
4. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 12 de junio de 2013.
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COMISIÓN PERMANENTE

3 de julio de 2013

Orden del día:  

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 19 de junio de 2013. 
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas. 
3. Revisión del Informe sobre la Realidad Educativa, capítulo: “Profesorado”, para su posterior 

remisión al Pleno. 
4. Estatus de los miembros suplentes del Consejo Escolar de Canarias. Acuerdos. 
5. Sugerencias y preguntas. 

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 19 de junio de 2013.
•	 Se acuerda remitir al Pleno el capítulo del Profesorado del Informe sobre la Realidad Edu-

cativa de Canarias.
•	 Se acuerda remitir al Pleno la propuesta de estatus de los miembros suplentes del CEC.
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COMISIÓN PERMANENTE

10 de julio de 2013

Orden del día:  

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 3 de julio de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Revisión del Informe sobre la Realidad Educativa: Capítulo de Actualización de datos de 

población, desempleo y escolarización y Capítulo de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), para su remisión al Pleno.

4. Aprobación, si procede, de la justificación de cuentas del primer semestre de 2013.
5. Propuesta de anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 2014.
6. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 3 de julio de 2013.
•	 Se acuerda remitir al Pleno los capítulos de Actualización estadística y de Tecnologías de 

la Información y la Telecomunicación del Informe sobre la Realidad Educativa de Canarias.
•	 Se aprueba la cuenta justificativa del primer semestre de 2013.
•	 Se acuerda remitir al Pleno la propuesta de presupuesto para 2014.



123MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2013  

Co
m

is
io

ne
s

Pe
rm

an
en

te
s

COMISIÓN PERMANENTE

17 de julio de 2013

Orden del día:  

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 10 de julio de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Revisión de las enmiendas relativas al Informe sobre la realidad educativa de Canarias 

2013 (Actualización estadística, TIC y Profesorado) remitidas por los miembros del Pleno.
4. Preparación del Pleno del día 20 de julio de 2013.
5. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 10 de julio de 2013.
•	 Se acuerda remitir al Pleno las enmiendas referidas al Informe sobre la realidad educativa.
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COMISIÓN PERMANENTE

11 de septiembre de 2013

Orden del día:  

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 24 de julio de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Aprobación, si procede, del Informe sobre el proyecto de Orden del Excmo. Sr. Consejero 

de Educación, Universidades y Sostenibilidad por la que se regula la gestión del conflicto 
de convivencia por el procedimiento de mediación en los centros educativos de enseñan-
za no universitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4. Proyecto de Manual del Consejero de los consejos escolares de centro. Acuerdos.
5. Información sobre el proyecto “Garantía Juvenil Canaria” del Gobierno de Canarias.
6. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 24 de julio de 2013.
•	 Se aprueba el Informe sobre el proyecto de Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, 

Universidades y Sostenibilidad por la que se regula la gestión del conflicto de convivencia 
por el procedimiento de mediación en los centros educativos de enseñanza no universita-
ria de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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COMISIÓN PERMANENTE

2 de octubre de 2013

Orden del día:  

Acuerdos:  

Primera parte:

1. Información sobre el proyecto “Garantía Juvenil Canaria”, a cargo del Sr. Director General 
de Formación Profesional y Educación de Adultos.

Segunda parte:

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 11 de septiembre de 
2013.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Información sobre el estado del proyecto de Pacto Educativo.
4. Informe “Economía y Educación”. Revisión de aportaciones y aprobación, si procede, del 

documento.
5. Valoración del inicio del curso: aportaciones para la elaboración del Informe sobre la Pla-

nificación del curso 2013-2014.
6. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 11 de septiembre de 2013.
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COMISIÓN PERMANENTE

16 de octubre de 2013

Orden del día:  

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 2 de octubre de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Aportaciones del CEC para el plan de Garantía Juvenil Canaria. Acuer-dos.
4. Aprobación, si procede, del Informe “Economía y Educación”, para su posterior remisión al 

Pleno. 
5. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 2 de octubre de 2013.
•	 Se aprueba el documento de aportaciones del CEC para el Plan de Garantía Juvenil Cana-

ria.
•	 Se aprueba remitir al Pleno, con el correspondiente procedimiento de enmiendas, el Infor-

me “Economía y Educación”.
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COMISIÓN PERMANENTE

23 de octubre de 2013

Orden del día:  

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 16 de octubre de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Preparación del Pleno del día 26 de octubre de 2013. 
4. Información sobre el estado del proyecto de Pacto Educativo.
5. Análisis del inicio del curso: estudio del borrador de documento para su posterior incorpo-

ración al Informe sobre la Planificación del curso 2013-2014. Acuerdos.
6. Apoyo, si así se considera, a la candidatura de La Laguna a Capital Europea de la Juventud 

2016.
7. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 16 de octubre de 2013.
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COMISIÓN PERMANENTE

13 de noviembre de 2013

Orden del día:  

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 23 de octubre de 2013.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Aprobación, en su caso, del informe sobre el proyecto de Orden del Excmo. Sr. Consejero 

de Educación, Universidades y Sostenibilidad por la que se establecen las bases regulado-
ras de los premios extraordinarios de formación profesional de grado superior estableci-
dos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

4. Aprobación, si se considera, de la propuesta de Informe sobre la Planificación del Curso 
2013-2014, para su posterior remisión al Pleno.

5. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 23 de octubre de 2013.
•	 Se aprueba el Informe 9/2013 sobre el proyecto de Orden del Excmo. Sr. Consejero de 

Educación, Universidades y Sostenibilidad por la que se establecen las bases reguladoras 
de los premios extraordinarios de formación profesional de grado superior establecidos 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

•	 Se aprueba el borrador de Informe sobre la Planificación del Curso 2013-2014, para su pos-
terior remisión al Pleno con la correspondiente solicitud de enmiendas.
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COMISIÓN PERMANENTE

27 de noviembre de 2013

Orden del día:  

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 13 de noviembre de 
2013.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Información por parte de los representantes de la Administración sobre los criterios de 

aplicación de la LOMCE en la Comunidad Autónoma de Canarias. Acuerdos.
4. Preparación del Pleno del día 30 de noviembre de 2013.
5. Revisión de las enmiendas remitidas por los miembros del CEC en relación con el borrador 

del Capítulo de “Economía y Educación” del Informe sobre la Realidad Educativa 2013.
6. Revisión de las enmiendas remitidas por los miembros del CEC en relación con el borrador 

del Informe del Consejo Escolar de Canarias acerca de la Planificación del Curso 2013-2014 
de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.

7. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 13 de noviembre de 2013.
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COMISIÓN PERMANENTE

4 de diciembre de 2013

Orden del día:  

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 27 de noviembre de 
2013.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Aprobación, si procede, de los documentos de propuesta del CEC sobre un pacto educati-

vo en Canarias, para la posterior solicitud de enmiendas al Pleno.
4. Revisión de las enmiendas pendientes del borrador del Capítulo de “Economía y Educa-

ción” del Informe sobre la Realidad Educativa 2013.
5. Sugerencias y preguntas.

•	 Se traslada la aprobación del acta de la sesión del día 27 de noviembre de 2013 para la 
próxima sesión.

•	 Se aprueban los documentos sobre la propuesta de Pacto Educativo para ser remitidos al 
Pleno con solicitud de enmiendas.



131MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2013  

Co
m

is
io

ne
s

Pe
rm

an
en

te
s

COMISIÓN PERMANENTE

18 de diciembre de 2013

Orden del día:  

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, de las actas correspondientes a las sesiones de los días 27 de no-
viembre y 4 de diciembre de 2013. 

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas. 
3. Preparación del Pleno del día 21 de diciembre de 2013. 
4. Revisión de las enmiendas remitidas por los miembros del CEC acerca de los documentos 

de propuesta del CEC sobre un pacto educativo en Canarias. 
5. Aprobación, si procede, del informe sobre el proyecto de ORDEN DEL EXCMO. SR. CON-

SEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE MODIFICA 
LA ORDEN DE 29 DE ABRIL DE 2011, POR LA QUE SE APRUEBA, CON CARÁCTER EXPERI-
MENTAL, LA IMPLANTACIÓN DE LOS ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO EN MÚSICA, ARTE 
DRAMÁTICO Y DISEÑO EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS (BOC 
nº 91, de 9.5.2011), ASÍ COMO LA RESOLUCIÓN DE 12 DE MAYO DE 2011 DE LA SECRETARÍA 
GENERAL TÉCNICA, POR LA QUE SE CORRIGE EL ERROR DE HECHO DETECTADO EN SU PU-
BLICACIÓN (BOC nº 99, de 19.5.2011). 

6. Sugerencias y preguntas. 

•	 Se aprueban las actas correspondientes a las sesiones de los días 27 de noviembre y 4 de 
diciembre de 2013.
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Sector Miembros %
Profesorado 2 74%
Padres y Madres 2 74%
Alumnado 2 76%
PAS 1 96%
Centros Privados 1 80%
Administración 2 62%
Universidades 1 84%
Municipios 2 2%
MRP 1 80%
Sindicatos 1 100%
Patronales 1 68%
Cabildos 2 48%
Asuntos sociales 1 4%
Cámaras 1 4%
Reconocido Prestigio 1 88%
Instituto Igualdad 1 68%
Total 22 61%

Sesiones celebradas 25

PORCENTAJE DE ASISTENCIA A PERMANENTES - AÑO 2013
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COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN

19 de marzo de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Presentación de la web del Proyecto de Absentismo Escolar.
2. Proyecto de Fomento de la participación en los Consejos Escolares de centros educativos 

en Canarias. Manual del Consejero de consejos escolares.
3. Proyecto de Consejos Escolares Insulares.
4. Sugerencias y preguntas.

•	 Asistentes: D. José Adolfo Santana Hernández, D. Antonio Hernández Hernández, D. Nés-
tor García Rodríguez y D. Diego Manuel Espasa Labrador
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COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN

18 de septiembre de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Información sobre los proyectos del CEC sobre Participación.
2. Manual del Consejero de consejos escolares.
3. Sugerencias y preguntas. 

•	 D. Néstor García Rodríguez, D. José Adolfo Santana Hernández, Dña. M.ª del Cristo Hernán-
dez de la Coba, Dña. M.ª del Pino Gangura del Rosario, Dña. Josefa García Moreno, Dña. 
Francisca Lucía Pérez Hernández, D. Francisco Viña Ramos.

•	 Asiste además Dña. M.ª Teresa Acosta en representación del Ayuntamiento de La Laguna y 
Dña. Cruzma Hernández Acosta en representación de la Consejería de Educación
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COMISIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL

18 de abril de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Aportaciones del CEC para la Comisión técnica de Seguimiento del Plan Canario de FP del 
día 22 de abril de 2013.

2. Sugerencias y preguntas.

•	 D. Antonio Hernández Hernández y D. Manuel Ángel Dorta Chinea

3 de mayo de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Aportaciones para la Orden de Autorización de Centros Integrados.
2. Sugerencias y preguntas.

•	 D. Antonio Hernández Hernández y D. Saturnino Ortiz Ortiz
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COMISIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL

27 de mayo de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta del Pleno anterior.
2. Informe de la Presidenta del Consejo.
3. Informe de la Comisión Técnica y aprobación si procede.
4. Ruegos y preguntas

•	 D. Antonio Hernández Hernández

2 de octubre de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta del Pleno anterior.
2. Informe de la Presidenta del Consejo.
3. Decreto de Organización y Funcionamiento de Centros Integrados de Formación Profesional 
4. Programa de Garantía Juvenil Canaria
5. Ruegos y preguntas

•	 D. Antonio Hernández Hernández
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COMISIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL

31 de octubre de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Valoración del primer borrador del proyecto de decreto de organización y funcionamiento 
de centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias.

•	 D. Antonio Hernández Hernández

5 de noviembre de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Valoración del primer borrador del proyecto de decreto de organización y funcionamiento 
de centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Ruegos y preguntas

•	 D. Antonio Hernández Hernández
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COMISIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL

3 de diciembre de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Valoración del primer borrador del proyecto de decreto de organización y funcionamiento 
de centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias.

•	 D. Antonio Hernández Hernández

16 de enero de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Modificación de la justificación de cuentas del segundo semestre de 2013, si así se consi-
dera.

•	 D. José Adolfo Santana Hernández
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COMISIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL

30 de enero de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Propuesta de presupuesto anual de gastos del Consejo Escolar de Canarias para el año 
2013.

•	 D. Néstor García Rodríguez y D. José Adolfo Santana Hernández

3 de julio de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Justificación de cuentas del primer semestre de 2013. 
2. Propuesta de anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 2014. 

•	 D. José Adolfo Santana Hernández y D. Antonio Martín Román
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COMISIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL

6 de noviembre de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Revisión de los presupuestos del Consejo Escolar de Canarias. 

•	 D. José Adolfo Santana Hernández, D. Néstor García Rodríguez y D. Antonio Martín Román
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3 de abril de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Revisión definitiva del capítulo del Profesorado del Informe de la Realidad Educativa.
2. Sugerencias y propuestas.

•	 D. Néstor García Rodríguez, Dña. Natalia Álvarez Martín, Dña. M.ª del Cristo Hernández de 
la Coba y D. Juan Carlos Velasco San Román

COMISIÓN PROFESORADO

16 de enero de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Estudio de las aportaciones recibidas sobre el capítulo del Profesorado, para la Segunda 
parte del Informe sobre la realidad educativa, y redacción definitiva del documento para 
su remisión a la Comisión Permanente.

2. Sugerencias y propuestas.

•	 D. Antonio Hernández Hernández y Dña. Natalia Álvarez Martín

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2013  
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COMISIÓN LEY CANARIA DE EDUCACIÓN

6 de febrero de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Nombramiento del Coordinador de la Comisión.
2. Plan de trabajo de la Comisión.
3. Consideraciones generales acerca del proyecto de Iniciativa Popular para una Ley de Edu-

cación en Canarias.

•	 D. Antonio Hernández Hernández, M.ª del Cristo Hernández de la Coba, M.ª del Pino Gan-
gura del Rosario, D. Néstor García Rodríguez y D. José Emilio Martín Acosta.

20 de febrero de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Aportaciones acerca del borrador de Informe sobre el proyecto de Iniciativa Popular para 
una Ley de Educación en Canarias.

2. Estudio de otras leyes autonómicas de educación.

•	 D. Antonio Hernández Hernández, Dña. M.ª del Cristo Hernández de la Coba, Dña. M.ª del 
Pino Gangura del Rosario, D. Néstor García Rodríguez, D. José Emilio Martín Acosta, D. José 
Adolfo Santana Hernández y D. Antonio Martín Román.
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COMISIÓN DE LEY Y REGLAMENTO DEL CEC

3 de abril de 2013

Orden del día:  

Asistentes:  

1. Estatus de los miembros suplentes del Consejo Escolar de Canarias.
2. Situación de la revisión de la Ley y el Reglamento del Consejo Escolar de Canarias.
3. Análisis de las exigencias de quórum para la elección de la Presidencia y las Vicepresiden-

cias.
4. Sugerencias y propuestas.

•	 D. Antonio Hernández Hernández, D. Antonio Martín Román y D. José Emilio Martín Acosta.

Co
m

is
io

ne
s

Es
pe

cí
fic

as

7
18

25

Plenos

Comisiones

Permanentes

REUNIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL CEC - 2013



Órganos 
con representación 
del Consejo Escolar 
de Canarias

9



145

Ó
rg

an
os

 c
on

re
pr

es
en

ta
ci

ón

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2013  

CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

A las reuniones de la Junta de Participación Autonómica y del Pleno asiste la Presidenta en representa-
ción del Consejo Escolar de Canarias.

JuNTA DE PARTICIPACIóN AuTONóMICA

Orden del día:  

1. Palabras del Presidente.
2. Aprobación acta VI/2012.
3. Propuesta de Índice para el Estudio sobre la participación educativa.
4. Elección de tema correspondiente al XXI Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y 

del Estado.
5. Informe preceptivo al Anteproyecto de Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educati-

va, complementario al Informe emitido el día 29 de octubre de 2012.
6. Ruegos y preguntas. 

Madrid, 23 de enero de 2013
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Orden del día:  

1. Palabras del Presidente.
2. Aprobación acta VI/2012.
3. Propuesta de Índice para el Estudio sobre la participación educativa.
4. Elección de tema correspondiente al XXI Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y 

del Estado.

Mallorca, 13 y 14 de junio de 2013

Orden del día:  

1. Palabras del Presidente. 
2. La prevención del síndrome TDAH desde el medio escolar: Una petición de colaboración 

(Doctor D. Javier Quintero). 
3. Aprobación del Acta I/2013. 
4.  Informe 2013 del Consejo Escolar del Estado. 
5. Preparación del XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado sobre “Me-

todologías para el éxito escolar”. 
6. Estudio sobre la participación educativa, promovido por la Junta de Participación de los 

Consejos Escolares Autonómicos. 
7. Ruegos y preguntas 

Madrid, 13 de marzo de 2013
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JuNTA DE PARTICIPACIóN AuTONóMICA

Orden del día:  

1. Palabras del Presidente. 
2. Aprobación del Acta III/2013. 
3. Preparación del XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado sobre “Las 

escuelas de éxito. Características y experiencias”. 
4. “Estudio sobre la participación educativa”, promovido por la Junta de Participación de los 

Consejos Escolares Autonómicos. 
5. Aprobación de la versión final del Anexo de la Junta de Participación de los Consejos Esco-

lares Autonómicos “Políticas educativas de las Comunidades Autónomas”, correspondien-
te al Informe 2013 sobre el estado del sistema educativo. 

6. Otros asuntos. 
7. Ruegos y preguntas. 

Madrid, 23 de septiembre de 2013

PLENO

Orden del día:  

1. Palabras del Presidente.
2. Aprobación Acta 13/2012.
3. Dictamen al Anteproyecto de Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa, com-

plementario al Dictamen 36/2012, emitido el 30 de octubre 2012.
4.  Ruegos y preguntas. 

Madrid, 24 de enero de 2013
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PLENO

Orden del día:  

1. Palabras del Presidente. 
2. Aprobación del Acta IV/2013. 
3. Preparación del XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado sobre “Las 

escuelas de éxito. Características y experiencias”: 
− Correcciones al Borrador I del Documento Base (Excepción hecha del apartado 3.2) 
− Aprobación del Borrador II del Documento Base (Excepción hecha del apartado 3.2) 

4. Desarrollo del “Estudio sobre Participación de las Familias en la Educación Escolar”. 
5. Otros asuntos. 
6. Ruegos y preguntas. 

Madrid, 14 y 15 de noviembre de 2013

PLENO

Orden del día:  

1. Palabras del Presidente. 
2. Aprobación del Acta 2/2013. 
3. Aprobación del Informe 2013 sobre el estado del sistema educativo. 
4. Ruegos y preguntas.

Madrid, 24 de septiembre de 2013
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CONSEJO CANARIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

PLENOS

Orden del día:  

1. Informe de la Presidenta del Consejo.
2. Constitución de la comisión de trabajo para el seguimiento del Plan Canario de Formación 

Profesional 2013-2016.
3. El desempleo juvenil.
4. Ruegos y preguntas.

Asistente: D. Antonio Hernández Hernández

Pleno, 6 de marzo de 2013

Orden del día:  

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta del Pleno anterior.
2. Informe de la Presidenta del Consejo.
3. Informe de la Comisión Técnica y aprobación si procede.
4. Ruegos y preguntas.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y D. Antonio Hernández Hernández.

Pleno, 27 de mayo de 2013
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Orden del día:  

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta del Pleno anterior.
2. Informe de la Presidenta del Consejo.
3. Decreto de Organización y Funcionamiento de Centros Integrados de Formación Profesional 
4. Programa de Garantía Juvenil Canaria
5. Ruegos y preguntas.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y D. Antonio Hernández Hernández.

Pleno, 2 de octubre de 2013
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COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL 2013/2016

Orden del día:  

1. Constitución de la Comisión de Seguimiento del Plan Canario de Formación Profesional 
2013-2016.

2. Presentación de la normativa de Formación Profesional:
a) Decreto de Centros Integrados.
b) Resolución de la Formación Profesional Dual.
c) Resolución de la Coordinación de Familias Profesionales.

3. Ruegos y preguntas.

Asistente: D. Antonio Hernández Hernández

Comisión, 2 de abril de 2013
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Orden del día:  

1. Presentación de la normativa de Formación Profesional:
a) Resolución de la Formación Profesional Dual.
b) Resolución de la Coordinación de Familias Profesionales.
c) Orden que establece el procedimiento de autorización de centros integrados de titula-
ridad privada.

2. Ruegos y preguntas.

Asistente: D. Antonio Hernández Hernández

Comisión, 29 de abril de 2013

Orden del día:  

1. Presentación de la normativa de Formación Profesional:
a) Resolución de la Formación Profesional Dual.
b) Resolución de la Coordinación de Familias Profesionales.
c) Orden que establece el procedimiento de autorización de centros integrados de titula-
ridad privada.

2. Ruegos y preguntas.

Asistente: D. Antonio Hernández Hernández

Comisión, 10 de mayo de 2013
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Orden del día:  

1. Valoración de las aportaciones de las entidades a la normativa de Formación Profesional a 
la Orden que establece el procedimiento de para la adquisición de la condición de centros 
integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Comisión, 16 de mayo de 2013

Orden del día:  

1. Valoración del primer borrador del proyecto de decreto de organización y funcionamiento 
de centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Comisión, 31 de octubre de 2013

Orden del día:  

1. Valoración del primer borrador del proyecto de decreto de organización y funcionamiento 
de centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Comisión, 12 de noviembre de 2013

Orden del día:  

1. Valoración del primer borrador del proyecto de decreto de organización y funcionamiento 
de centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Comisión, 3 de diciembre de 2013
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PLAN CANARIO DEL MENOR

Reunión del Grupo de Participación por videoconferencia en Las Palmas y Santa Cruz a las 
10.00 h. 

Asistente: D. Antonio Hernández Hernández

22 de febrero de 2013

Reunión del Grupo de Participación por videoconferencia en Las Palmas y Santa Cruz a las 
10.00 h. 

Asistentes: D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo y D. Diego Manuel Espasa Labrador

17 de septiembre de 2013
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FECHA TITULAR MEDIO  

23-1-2013

24-1-2013

14-4-2013

15-5-2013

16-9-2013 

26-9-2013

NOTICIAS DE PRENSA DEL CEC

Adeje acoge la primera jornada regional sobre gestión 
de la convivencia e intervención en el absentismo 
escolar

Adeje acoge la primera jornada regional sobre gestión 
de la convivencia e intervención en el absentismo 
escolar

Gobierno y ayuntamientos buscan
políticas comunes en la lucha contra el
absentismo 

El Consejo Escolar censura que se quiten fondos a los 
comedores escolares

La enseñanza pública canaria ha perdido 1.618 
profesores desde el año 2008 

El Consejo Escolar duda de la
validez del servicio de mediación

www.lavozdetenerife.com

www.canarias24horas.com

www.laopinión.es

www.eldia.es

www.laprovincia.es

www.eldia.es

PRENSA EN INTERNET (noticias relacionadas con el CEC):
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FECHA TITULAR MEDIO  

07/02/2013

16-2-2013 

2/04/2013 

29/04/2013

08/05/2013

24/05/2013

19/06/2013

Entrevista sobre momento actual de la Educación en 
Canarias

Solo 30 municipios canarios tienen un plan contra el 
absentismo escolar. 

Artículo: “Educación fortalece el diálogo con el Consejo 
Escolar de Canarias”

Entrevista a la Presidenta en el programa “Roscas y 
cotufas”

Entrevista a la Presidenta 

Entrevista a la Presidenta

Entrevista a la Presidenta 
Real Decreto de becas, comedores escolares y otros 
asuntos generales de educación

Radio Club Tenerife, programa 
La Portada, entrevista D. Juan 
Carlos Castañeda 

El Día

Revista Magisterio

Canarias Radio La Autonómica

Radio Club Tenerife, para sus 
informativos, sobre la Ley 
Orgánica de Mejora de la 
Calidad Educativa (LOMCE) 
y la posición del Consejo al 
respecto

Radio ECCA  en el espacio 
“La entrevista de la semana”, 
sobre cuestiones generales de 
educación.

Canarias Radio la Autonómica, 
para los servicios informativos 

PRENSA EN RADIO, TELEVISIóN Y PRENSA ESCRITA:
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FECHA TITULAR MEDIO  

5/07/2013 

8/07/2013 

29/07/2013

17/09/2013

18/09/2013

18/09/2013

09/10/2013

Entrevista a la Presidenta 
Absentismo Escolar del CEC y la Plataforma web para 
técnicos y concejales ayuntamientos canarios 

Entrevista a la Presidenta
LOMCE

Entrevista a la Presidenta
Asuntos generales educativos

Entrevista a la Presidenta
La situación de la educación en Canarias en general, del 
Inicio de Curso e Informe de la Realidad Educativa del 
Consejo Escolar de Canarias

Entrevista a la Presidenta 
La situación de la educación en Canarias en general, del 
Inicio de Curso e Informe de la Realidad Educativa del 
Consejo Escolar de Canarias

Entrevista a la Presidenta, sobre el informe PISA acerca 
de la formación de las personas adultas

Entrevista a la Presidenta sobre asuntos generales de la 
actualidad educativa

El Día 

Canarias 7

Canarias Radio la Autonómica, 
para el Programa: Buenos días, 
Canarias

Radio ECCA, entrevista para el 
Programa Matinal 

Antena 3 TV, para el noticiario 
regional  

Radio Club Tenerife de la 
cadena SER

Cope Canarias programa la 
mañana de Mayer Trujillo 

PRENSA EN RADIO, TELEVISIóN Y PRENSA:
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FECHA TITULAR MEDIO  

10/10/2013 

13/10/2013

31/10/2013

05/11/2013

30/11/2013

Entrevista a la Presidenta 
Medidas de los Comedores Escolares en Verano 

El envejecimiento del profesorado frena la innovación 
docente
El Consejo Escolar de Canarias considera necesario 
renovar la plantilla en Secundaria para mejorar su 
formación, aunque destaca su compromiso y capacidad de 
adaptación

El Consejo Escolar apoya que La Laguna sea Capital de la 
Juventud

Entrevista a la Presidenta

buena acogida en Adeje del “I Foro para la mejora de la 
Convivencia y prevención del Absentismo Escolar”

Gente Radio 

El Día

El Día

Para el Periódico el Día  
D. Miguel Gómez, Redactor de 
la Sección de Educación sobre 
asuntos generales del sistema 
educativo

La Voz de Tenerife

PRENSA EN RADIO, TELEVISIóN Y PRENSA:
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DOCUMENTOS RECIBIDOS:
   

28-01-2013
Contestación al Informe  5/2012 del CEC por la que se dictan normas para la suscripción, renovación y 
modificación de los conciertos educativos de las enseñanzas de educación especial, ciclos formativos 
de grado medio, programas de cualificación profesional inicial, ciclos formativos de formativos de grado 
superior y bachillerato. 

31-01-2013
Informe sobre las observaciones emitidas por el CEC al proyecto por la que se regula la evaluación de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Canarias.

06-02-2013
Informe realizado por la FECAM sobre la situación de los centros públicos docentes de infantil y primaria 
en la Comunidad Autónoma de Canarias.

14-02-2013
Envío de la Memoria Institucional de Radio ECCA correspondiente al curso 2011-2012, aprobada por el 
Patronato de Radio ECCA, que resume la actividad desarrollada por Radio ECCA a lo largo del pasado 
curso.

21-02-2013
Invitación Actos de Clausura de la “VI Semana en memoria de José de Viera y Clavijo” y la celebración del 
“Día de las letras canarias” con la colaboración del Ilmo. Ayto. de La Laguna.

27/02/2013
Consejo Escolar del Estado. El Presidente D. Francisco López Rupérez, Carta Informando de la  imposición 
a Dña. Carmen Maestro Martín de la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio por el Ministro de 
Educación, Cultura y Deporte el 28 de febrero.

RESUMEN DE DOCUMENTOS DE RELEVANCIA EN EL REGISTRO 
DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS



161

Re
gi

st
ro

 d
el

 C
EC

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2013  

04/03/2013
Excmo. Ayto. de La Orotava. Presidente del Consejo Escolar Municipal, D. Francisco Linares García. Carta. 
Acuerdo adoptado en Pleno del Consejo Escolar Municipal relacionado con el anteproyecto de Ley de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

06-03-2013
Informe de la Consejería de Educación sobre las consideraciones y propuestas realizadas por el Consejo 
Escolar de Canarias para la planificación del curso 2012-2013.

06-03-2013
Aprobación Cuenta Justificativa segundo semestre año 2012.

12-04-2013
Solicitud de apoyo institucional para solicitar el Nivel Intermedio-1 de Alemán en la Escuela Oficial de 
Idiomas de Icod de los Vinos.

15-04-2013
Decreto 279/1997 de noviembre por el que se regula el procedimiento de gestión económica de los 
centros docentes públicos no universitarios de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes (BOC n.º 162 de 17 de diciembre).

22-04-2013:
Orden por la que se determina la relación media del alumnado, mínimos y máximos por unidad escolar 
en los centros privados concertados de Canarias, para los cursos 2013-2014 al 2016-2017.

30-04-2013
Invitación a la presentación del Plan Canario de Formación Profesional 2013-2016.

07-05-2013
Invitación Velada Cuentacuentos en el Colegio Echeyde II de Geneto (La Laguna) el 10 de mayo.

08-05-2013
Invitación al Acto de Entrega de las distinciones Viera y Clavijo 2012 que se celebrará el 17 de mayo a las 
12.00 h en el IES Canarias Cabrera Pinto en La Laguna.

13-05-2013
Presentación del nuevo Presidente del Consejo del Consejo Escolar de la Rioja D. Luis Torres Sáez-Benito.
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15-05-2013
La Real Sociedad Económica de Amigos del País de Tenerife y su Director D. José Enrique Domínguez Padrón, 
invita a la presentación del libro a cargo del Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Bernardo Álvarez Afonso, Obispo de 
Tenerife “El Hieroteo”, “Real Sociedad Económica de Amigos del País de Tenerife” de José de Viera y Clavijo, 
edición del Dr. Manuel de Paz Sánchez el jueves 16 de mayo en el Salón de Actos de la RSEAPT.

15-05-2013
Desde la Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa el Director General D. Demetrio Suárez 
envía el Borrador de convenio para la construcción privada de 15 centros públicos educativos.

22-05-2013
La Directora General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa Dña. Georgina Molina Jorge envía 
contestación al Informe 5/2013, sobre el Proyecto de Orden por la que se determina la relación media del 
alumnado, mínimos y máximos por unidad escolar en los centros privados concertados de Canarias.

03-07-2013
Invitación al encuentro de Ampas de Tenerife, Escuela de verano 2013 FITAPA- ADEJE el 13 de julio en el 
Centro de Desarrollo Turístico Costa Adeje.

04-07-2013
Invitación de D. Manuel Delgado de Tribuna Forum el 12 de julio, a la conferencia-coloquio del Excmo. Sr. 
D. Domingo Berriel Martínez, Consejero de Obras Públicas, Trasnportes y Política Territorial con el título 
“Infraestructuras y transportes en Canarias una cuestión de Estado” con la presentación del Excmo. Sr. D. 
Fernando Clavijo Batle, Alcalde de San Cristóbal de La Laguna.

12-07-2013
Desde la Viceconsejería de Educación se hace llegar el Borrador de Orden por la que se aprueban las 
instrucciones de organización y funcionamiento de los centros docentes públicos que imparten las 
enseñanzas de educación infantil, educación primaria, educación secundaria y formación profesional de 
grado superior, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

18-07-2013
La Directora de la CEPA Comarca Nordeste de Tenerife Dña. M.ª del Carmen González Martín agradece la 
gentileza del Consejo Escolar de Canarias de acoger la exposición del Proyecto “Aquí pintamos todos”.
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22-07-2013
Desde la Viceconsejería de Educación se hace llegar el Borrador de Orden por la que se regula la gestión 
del conflicto de convivencia por el procedimiento de mediación en los centros educativos de enseñanza 
no universitaria.

29-07-2013
Desde la Viceconsejería de Educación se da respuesta a la solicitud del CEC relacionada con el personal 
docente de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.

03-09-2013
Invitación del Sr. Rector Magnífico, D. Eduardo Doménech Martínez, a la Apertura del Curso Académico 
2013-2014, que se celebrará el 6 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas en el Paraninfo Universitario.

05-09-2013
La Real Sociedad Económica de Amigos del País de Tenerife y su Director D. José Enrique Domínguez 
Padrón, invita a la inauguración de la exposición “El Ilustrado José de Viera y Clavijo en el segundo centenario 
de su fallecimiento 1813-2013”, que tendrá lugar el próximo 9 de septiembre a las 19.30 h.

05-09-2013
Invitación del Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria a la Apertura del 
Curso Académico 2013-2014, que se celebrará el 12 de septiembre a las 11.30 h. en el Paraninfo de la 
Universidad.

06-09-2013
Invitación Apertura Curso Escolar 2013-2014, que se celebrará el lunes 9 de septiembre a las 10.00 h. en 
el CEIP Miguel Pintor González en Santa Cruz de Tenerife.

19-09-2013
Radio ECCA invita al Acto de Apertura del Curso 2013-2014 cuya lección inaugural “La Fundación Príncipe 
de Asturias y sus premios. Un compromiso con la Excelencia” será impartida por la directora de la Fundación 
Príncipe de Asturias, Dña. Teresa Sanjurjo González, el viernes 27 de septiembre a las 12.30 h en el Aula 
Cultural de Radio ECCA en Santa Cruz de Tenerife.

25-09-2013
Invitación al IV Congreso ordinario de FETE-UGT Canarias el 28 de septiembre a las 10.00 h. en la Casa 
Sindical de Santa Cruz de Tenerife.
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25-09-2013
Comunicando que se le ha concedido el Premio de Tribuna Fórum del Conocimiento y la Educación al 
CEC por la labor desarrollada en este ámbito por la aportación relevante al desarrollo del conjunto del 
conocimiento y al desarrollo de la sociedad, recibiendo dicho reconocimiento en el Teatro Leal el 28 de 
noviembre a las 19.00 h.

26-09-2013
Invitación del Parlamento de Canarias a la comparecencia de la sesión de la Comisión de Educación y 
Universidades el día 1 de octubre a las 10.00 h. 

30-09-2013
Invitación a la Conferencia del Excmo. Sr. D. Paulino Rivero Baute en las Jornadas sobre “Los desafíos de la 
Unión Europea en el Siglo XXI” el 10 de octubre en la sede del Parlamento de Canarias. 

13-09-2013
Documento respuesta al informe 7-2013 CEC al borrador de Orden por el que se aprueban las instrucciones 
de organización y funcionamiento de los centros docentes públicos que imparten enseñanzas de 
Educación Infantil, Primaria, Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior.

30-09-2013
Invitación a la Conferencia del Excmo. Sr. D. Paulino Rivero Baute en las Jornadas sobre “Los desafíos de la 
Unión Europea en el Siglo XXI” el 10 de octubre en la sede del Parlamento de Canarias.

04-10-2013
Convocatoria de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Educación y Universidades, Dña. Manuela de Armas 
Rodríguez, a reunión el 4 de octubre donde se tratará el asunto “Borrador Orden Absentismo Escolar”.

10-10-2013
Agradecimiento por la felicitación que el CEC ha trasmitido al IES Lucas Martín Espino de Icod de Los 
Vinos, por la distinción recibida en la XIV Edición de Ciencia en Acción.

31-10-2013
La Presidenta de CONFAPA Dña. Begoña Ladrón de Guevara Pascual invita a la ceremonia de entrega de los 
Premios CONFAPA 2013, la conferencia inaugural correrá a cargo de D. Gregorio Luri, Filósofo, pedagogo y 
escritor, el martes 26 de noviembre a las 19.00 h en el Centro de Convenciones Mapfre de Madrid.
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06-11-2013
La Delegada del Gobierno en Canarias Dña. M.ª del Carmen Hernández Bento informa de la renovación 
del “Plan Director para la convivencia y mejora de la seguridad en los centros educativos y sus entornos”. 

3-11-2013
El Presidente del Consejo Escolar del IES La Minilla presenta un escrito donde se manifiestan contra la 
LOMCE y los recortes educativos.

9-12-2013
D. José Moya Otero, Director General de FP y Enseñanza de Adultos de la Viceconsejería de Educación y 
Universidades envía Proyecto de Orden de Enseñanzas Superiores Artísticas.

DOCUMENTOS ENVIADOS:

21-01-2013
Saluda felicitando reciente constitución del Consejo Escolar Municipal de Valverde.

14-02-2013
Carta de apoyo al Proyecto Europeo INTERGENERA ENTRE-PRENEURS (Los Mayores Valores).

15-02-2013
Comunicando Conclusiones I Jornadas sobre Absentismo Escolar celebradas en Adeje.

20-02-2013
Saluda felicitando distinción recibida en las Olimpiadas de Formación Profesional 2013 (Spainsklls). Los 
Institutos premiados son: IES Fernando Sagaseta, IES La Laboral, IES Puerto de la Cruz-Telesforo Bravo, IES 
Tacoronte-Oscar Domínguez, IES Virgen de las Nieves, IES San Cristóbal.

19-03-2013
Solicitud de información sobre Transporte Escolar.
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22-03-2013
Saluda al CEIP Gran Canaria felicitando por la celebración de su III Jornada Solidaria para el Banco de 
Alimento.

16-04-2013
Saludas felicitando por la concesión de la distinción Viera y Clavijo a  D. Rafael Estupiñán Hernández, D. 
Antonio Ramón Martín, Dña. Josefa Sánchez Díaz, Dña. Carmen Nieves Crespo de las Casas, D. Francisco 
Campos Alonso, D. Orlando Suárez Curbelo, Dña. M.ª Teresa Juan Casañas, D. Paulino Santana Reyes y 
Dña. Lucía Olga Tejera Rodríguez.

25-04-2013
Saluda felicitando al Colegio Manuel Balbuena Pedraza por los proyectos educativos que se desarrollan 
y las actividades organizadas con motivo del centenario del nacimiento de D. Manuel Balbuena Pedraza, 
a la Comunidad Educativa y a la Familia Balbuena.

14-05-2013
Se envía al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Sostenibilidad D. José Miguel Pérez García oficio 
con certificado adjunto sobre acuerdo del Pleno del CEC sobre el fomento de la participación en la educa-
ción.

14-05-2013
Se envía al Presidente del Gobierno D. Paulino Rivero Baute, oficio con certificado adjunto sobre acuerdo 
del Pleno del CEC sobre el fomento de la participación en la educación.

29-05-2013
Se envía saluda felicitando por la concesión de la Medalla de Oro de Canarias por los 100 años de su 
creación a la Escuela de Arte Manolo Blahnik y a su Directora Dña. M.ª Ángeles Expósito Medina.

29-05-2013
Se envía saluda felicitando por la concesión de la Medalla de Oro de Canarias por los 100 años de su 
creación a la Escuela de Arte Pancho Lasso y a su Director D. Manuel Perdomo Aparicio.

25-06-2013
Se envía carta al Director General de Universidades D. Carlos Guitián Ayneto solicitando información 
sobre las normas de progreso y permanencia en las universidades Canarias.
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01-07-2013
Se envía carta a la Directora General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa Dña. Georgina 
Molina Jorge, solicitando la participación en el proyecto de la Red canaria de centros para la participación.

01-07-2013
Saluda al Ayuntamiento de Breña Baja a su Concejal de Educación D. Pedro Martín Blanco felicitando la 
constitución del Consejo Escolar Municipal de Breña Baja.

8-10-2013
Felicitación al IES Lucas Martín Espino de Icod de Los Vinos por la distinción recibida en la XIV Edición de 
Ciencia en Acción, modalidad “Adopta una estrella: investiga en Astronomía” (Premio Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas).

17-10-2013
Remitidas al Sr. Consejero de Educación las Aportaciones del Consejo Escolar de Canarias acerca del 
Proyecto de Plan de Garantía Juvenil Canaria.

30-10-2013
Saludas al IES Guía, IES Siete Palmas, IES Viera y Clavijo e IES Gran Canaria felicitando por el Premio 
Extraordinario de Bachillerato concedido por su expediente e historial académico.

05-11-2013
Saludas felicitando por el Premio Nacional de Formación Profesional de Grado Superior a alumnos de los 
siguientes centros: IES San Matías, IES La Laboral, IES Felo Monzón Grau Bassas.
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NORMATIVA DE INTERÉS GENERAL EDUCATIVO PUBLICADA POR LA CONSEJERÍA

BOC 4 de enero de 2013
Colectivos de Escuelas Rurales
Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 26 de diciembre de 2012, por 
la que se convoca el proceso para la renovación parcial de los consejos de los Colectivos de Escuelas 
Rurales de la Comunidad Autónoma de Canarias a celebrar en el curso escolar 2012-2013 y se aprueba 
su calendario.

BOC 8 de enero de 2013 
Conciertos educativos
ORDEN de 2 de enero de 2013, por la que se dictan normas para la suscripción, renovación y/o modificación 
de los conciertos educativos de las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria, Educación Especial, Bachillerato, Programas de Cualificación Profesional Inicial, 
Ciclos Formativos de Grado Medio y Ciclos Formativos de Grado Superior, para los cursos 2013/2014 al 
2016/2017.

BOC 9 de enero de 2013
Enseñanzas de idiomas
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 5 de diciembre de 
2012, por la que se modifica la Resolución de 10 de julio de 2012, que establece el calendario y dicta 
instrucciones de inicio y finalización de actividades de educación y formación permanente de personas 
adultas y enseñanzas de idiomas de régimen especial, en la Comunidad Autónoma de Canarias, para 
el curso académico 2012-2013 (BOC nº 144, de 24.7.12) y se dictan instrucciones específicas para la 
adaptación del citado calendario.

BOC 21 de enero de 2013
Selección de directores
Dirección General de Personal. Resolución de 10 de enero de 2013, por la que se convoca procedimiento 
para la selección de directores de los centros públicos de enseñanzas no universitarias, de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, para el periodo de mandato 2013-2017.
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BOC 4 de febrero de 2013
Modificación de conciertos educativos
ORDEN de 25 de enero de 2013, por la que se procede a la modificación de la Orden de 4 de octubre de 
2012, de suscripción y modificación del concierto educativo para las enseñanzas de educación infantil, 
educación primaria, educación secundaria obligatoria, educación especial, bachillerato, programas de 
cualificación profesional inicial, ciclos formativos de grado medio y ciclos formativos de grado superior, 
por incremento de unidades, para el curso escolar 2012/2013, por renuncia y reducción de unidades 
concertadas.

BOC 4 de abril de 2013
Admisión de alumnado
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 27 de marzo de 2013, por la que se modifica la Orden de 27 de marzo de 2007, que desarrolla 
el procedimiento de admisión del alumnado en las enseñanzas no universitarias en los centros docentes 
públicos y privados concertados de la Comunidad Autónoma de Canarias.

BOC 8 de abril de 2013
Distinciones “Viera y Clavijo”.
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 27 de marzo de 2013, por la que se otorgan las distinciones “Viera y Clavijo” del año 2012.

•	 Sr. D. Orlando Suárez Curbelo, expresidente del Consejo Escolar de Canarias.
•	 Sr. D. Francisco Campos Alonso, director del CEIP Las Lagunetas.
•	 Sra. Dña. Carmen Nieves Crespo de las Casas, Inspectora de Educación.
•	 Sr. D. Rafael Estupiñán Hernández, director del CEIP Aguatona.
•	 Sra. Dña. María Teresa Juan Casañas, catedrática del IES Canarias Cabrera Pinto.
•	 Sr. D. Antonio Ramón Martín Adrián, maestro del CEIP Aguamansa.
•	 Sra. Dña. Josefa Sánchez Díaz, Inspectora de Educación.
•	 Sr. D. Paulino Santana Reyes, maestro del IES Santa Lucía.
•	 Sra. Dña. Lucía Olga Tejera Rodríguez, directora del IES Tinajo.
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BOC  9 de Abril de 2013
Programa Infancia
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa.- Resolución de 27 de marzo de 
2013, por la que se establecen los requisitos para la solicitud y autorización del Programa Infancia en 
centros docentes públicos que imparten Educación Infantil y Educación Primaria de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para el curso 2013-2014.

BOC 10 de abril de 2013
Admisión alumnado 2013-2014 Infantil Primaria
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 5 de abril de 2013, por la que se 
establece el calendario, el modelo de solicitud y las instrucciones complementarias del procedimiento 
de admisión del alumnado en centros públicos y privados concertados de Educación Infantil y Primaria 
para el curso escolar 2013/2014.

BOC 11 de abril de 2013
Admisión alumnado 2013-2014 ESO, FP…
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 5 de abril de 2013, por la que se 
establece el calendario, el modelo de solicitud y las instrucciones complementarias del procedimiento de 
admisión del alumnado en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Programas de Cualificación 
Profesional Inicial, Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior de Formación Profesional, 
de Artes Plásticas y Diseño, Enseñanzas Deportivas, Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música, 
Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas, en centros públicos y privados concertados 
para el curso escolar 2013/2014.

BOC 11 de abril de 2013
Oferta de empleo público docentes
Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad
DECRETO 43/2013, de 4 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del año 2013 para el 
ingreso y acceso a los cuerpos de funcionarios docentes no universitarios en la Comunidad Autónoma 
de Canarias.
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BOC 17 de abril de 2013
Prueba de Graduado en ESO mayores 18 años
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 2 de abril de 2013, 
por la que se convoca prueba ordinaria para la obtención directa del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria por personas mayores de dieciocho años, y se dictan instrucciones para su 
realización en el año 2013.

BOC  17 de abril de 2013
Pruebas de ciclos formativos
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 2 de abril de 2013, 
por la que se convocan las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio y grado superior de 
formación profesional, de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y de enseñanzas deportivas 
de régimen especial, correspondientes al año 2013, y se dictan instrucciones para su realización.

BOC 30 de abril de 2013
Atención Diversidad
Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa.- Resolución de 22 de abril de 2013, 
por la que se dictan instrucciones para la solicitud de las medidas de atención a la diversidad reguladas 
en la Orden de 7 de junio de 2007, a desarrollar durante el curso 2013-2014 en centros escolares que 
imparten enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

BOC 3 de mayo de 2013
Oposiciones maestros
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 2 de mayo de 2013, por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo 
de Maestros.

BOC 14 de mayo de 2013
Evaluación EOI
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 11 de abril de 2013, por la que se regula la evaluación de las enseñanzas de idiomas de 
régimen especial en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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BOC  22 de mayo de 2013
Préstamo de Libros de texto
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa.- Resolución de 15 de abril de 
2013, por la que se convoca el desarrollo del préstamo de libros de texto o adquisición de libros de 
texto y materiales didácticos al alumnado matriculado en educación básica en centros sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, y se establece el procedimiento de gestión y 
concesión, para el curso escolar 2013-2014.

BOC 29 de mayo de 2013
Premios FP 
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 20 de mayo de 2013, por la que se otorgan los Premios Extraordinarios de Formación Profesional 
en la Comunidad Autónoma de Canarias, correspondientes al curso 2011/2012.

BOC 29 de mayo de 2013
Premios bachillerato
Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 8 de mayo de 2013, por la que 
se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, correspondientes al curso 2012/2013.

BOC  3 de junio de 2013
Pruebas enseñanzas musicales
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 8 de mayo de 2013, 
por la que se convocan las pruebas de acceso a las enseñanzas elementales y profesionales de Música en 
la Comunidad Autónoma de Canarias, para el curso académico 2013-2014.
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BOC 12  de junio de 2013
Pruebas de enseñanzas artísticas
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 28 de mayo de 2013, 
por la que se convocan las pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores de Música, Arte 
Dramático y Diseño en la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso académico 2013-2014.

BOC 19  de junio de 2013
Calendario escolar curso 2013-2014
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 4 de junio de 2013, por la 
que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las 
actividades de comienzo y finalización del curso 2013-2014, para todos los centros de enseñanzas no 
universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

BOC 30  de julio de 2013
Creación y supresión de centros
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
DECRETO 77/2013, de 18 de julio, por el que se crean y suprimen diferentes centros educativos en las 
islas de Tenerife, Gran Canaria, La Palma, Fuerteventura y La Gomera y se integra el alumnado procedente 
de diversos centros de educación, a partir del curso escolar 2013/2014.

BOC 30 de agosto de 2013
Selección directores
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Personal.- Resolución de 19 de agosto de 2013, por la que se declara concluso el 
procedimiento para la selección de directores o directoras de los centros públicos de enseñanzas no 
universitarias, de la Comunidad Autónoma de Canarias para el periodo de mandato 2012-2016.
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BOC 10 de septiembre de 2013
Calendario curso CEPA
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 29 de agosto de 
2013, por la que se establece el calendario y se dictan instrucciones de inicio y finalización de actividades 
de educación y formación permanente de personas adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias, 
para el curso académico 2013-2014.

BOC 11 de septiembre de 2013
EOI
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 29 de agosto de 
2013, por la que se dictan instrucciones específicas complementarias para el curso 2013/2014 sobre 
organización, funcionamiento y calendario de las enseñanzas de idiomas de régimen especial impartidas 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

BOC 16 de octubre de 2013
Organización y funcionamiento centros
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.

BOC 28 de octubre de 2013
Nombramientos CEC
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 21 de octubre de 2013, por la que se resuelve el cese y nombramiento de vocales del Consejo 
Escolar de Canarias.

Dirección General de Personal.- Resolución de 10 de octubre de 2013, por la que, como consecuencia 
de la creación y supresión de diferentes centros educativos en las islas de Tenerife, Gran Canaria, La 
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Palma, Fuerteventura y La Gomera y la integración de su alumnado en los centros creados o en centros 
ya existentes, se adjudica nuevo destino definitivo o se declara, en su caso, en situación de suprimido, al 
personal docente afectado.

ORDEN de 14 de octubre de 2013, por la que se conceden subvenciones directas, de reconocido interés 
social y humanitario, a alumnado de centros escolares públicos, para hacer frente a los gastos del 
transporte escolar de los meses de septiembre de 2012 a junio de 2013, del curso escolar 2012/2013.

ORDEN de 14 de octubre de 2013, por la que se conceden subvenciones directas, de reconocido 
interés social y humanitario, a alumnado residente en la isla de La Graciosa y matriculado en enseñanza 
postobligatoria en centros escolares públicos de la isla de Lanzarote, para hacer frente a los gastos de 
traslado entre las islas de La Graciosa y Lanzarote durante el periodo comprendido entre los meses de 
septiembre de 2012 a junio de 2013, del curso escolar 2012/2013.

ORDEN de 21 de octubre de 2013, por la que se otorgan los Premios Extraordinarios de Bachillerato, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, correspondientes al curso 2012/2013.

BOC N.º 209. 29 de octubre de 2013
becas
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 23 de octubre de 2013, por la que se convocan las becas para la realización de estudios 
universitarios en el curso 2013/2014 mediante tramitación anticipada.
Secretaría General Técnica.- Resolución de 23 de octubre de 2013, por la que se establece un nuevo 
procedimiento susceptible de ser iniciado telemáticamente a través de la sede electrónica del 
Departamento y se aprueba su modelo normalizado de solicitud.

BOC N.º 218. 12 de noviembre de 2013
FP Dual
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 31 de octubre de 2013, 
por la que se dictan instrucciones para la autorización de proyectos experimentales de formación profesional 
dual del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias durante el curso 2013-2014.
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BOC N.º 223. 19 de noviembre de 2013
Cierre Residencia Escolar Agüimes
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 11 de noviembre de 2013, por la que se autoriza el cese de actividad de la Residencia Escolar 
existente en el Centro de Formación Profesional de Alta Tecnología de Agüimes, en Gran Canaria.

BOC N.º 227. Lunes, 25 de noviembre de 2013 
Nuevos destinos CIFP
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Personal.- Resolución de 12 de noviembre de 2013, por la que, como consecuencia 
de la creación de centros integrados de Formación Profesional por transformación de Institutos de 
Educación Secundaria, se adjudica nuevo destino definitivo o se declara, en su caso, en situación de 
suprimido, al personal docente afectado.

BOC 18-12-2013 
Construcción de centros
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Anuncio relativo a la Resolución de 13 de 
diciembre de 2013, por la que se da publicidad a la Orden de 11 de diciembre de 2013, que acuerda 
someter a información pública y cooperación interadministrativa el estudio económico y quince 
proyectos básicos para la construcción de colegios públicos que serán adjudicados por el procedimiento 
de concesión de obra pública.

BOC 19-12-2013 
Fiestas locales
Consejería de Empleo, Industria y Comercio
ORDEN de 12 de diciembre de 2013, por la que se determinan las fiestas locales propias de cada municipio 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2014.
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APORTACIONES DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS ACERCA DEL 
PROYECTO DE PLAN DE GARANTÍA JUVENIL CANARIA 


 
Asistentes a la Comisión Permanente 
(16 de octubre de 2013) 


VICEPRESIDENTES 
D. Néstor García Rodríguez (Sector Alumnado) 
Dña. Onelia García Marrero (Personas Reconocido Prestigio) 


VOCALES 


PADRES Y MADRES 
D.ª María del Pino Gangura del Rosario 
D. Antonio Martín Román 


ALUMNADO 
D. Diego Manuel Espasa Labrador 


ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández 


CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
Dña. Ana M.ª Palazón González 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
D. Vicente Marrero Domínguez 


UNIVERSIDADES  
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina 


CABILDOS INSULARES 
Dña. Josefa García Moreno 


SECRETARIO  
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


ASESOR TÉCNICO 
D. José Eladio Ramos Cáceres 


*** 


El Consejo Escolar de Canarias (CEC), dada la naturaleza del Plan de Garantía 


Juvenil Canaria y su relación directa con la formación de los jóvenes, una vez 


estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno en la comisión 


específica correspondiente y su aprobación por la Comisión Permanente en sesión 


celebrada simultáneamente en San Cristóbal de La Laguna y Las Palmas de Gran 


Canaria el día 16 de octubre de 2013, realiza las siguientes aportaciones. 
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CONSIDERACIONES PREVIAS 


En primer lugar, el CEC valora la iniciativa de la Comunidad Autónoma de 


Canarias de abordar el diseño de este plan y contar así con un instrumento que 


permita implementar la política europea emanada de la Recomendación del Consejo 


de Europa sobre el establecimiento de la Garantía Juvenil1. 


Esta iniciativa trata de buscar respuestas al alto porcentaje de juventud 


desempleada, como las que ya se desarrollan en nuestra Comunidad Autónoma; o 


en otras como, por ejemplo, la garantía juvenil que había hecho Extremadura o una 


propuesta similar en el País Vasco, centrada en dar una primera oportunidad de 


empleo a los jóvenes de Formación Profesional, o la propia Estrategia de 


Emprendimiento y Empleo Joven 2013-20162. 


Se trata de una realidad sobre cuyas graves consecuencias alerta la Unión 


Europea (UE), destinando por ello fondos para su corrección, especialmente para 


aquellos estados cuya tasa de jóvenes sin empleo supera el 25%, con la 


implantación de programas con el fin de que todos los jóvenes menores de 25 años 


reciban una buena oferta de empleo, educación continua, formación de aprendiz o 


periodo de prácticas en un plazo de cuatro meses tras quedar desempleado o 


acabar la educación formal3. 


En ese marco, dado que su situación de paro es crítica4, España será uno de 


los países destinatarios de esos fondos. Dentro del contexto estatal, Canarias, cuya 


tasa de desempleo alcanza el 33,60% de la población activa y hasta el 65,37% en 


los menores de 25 años5, deberá ser a su vez una perceptora prioritaria de recursos 


para este fin. 


Además, la condición de región ultraperiférica (RUP) de la UE y de territorio 


insular, debe ser debidamente reivindicada y contemplada, tal como se recomienda 


en el Comité de las Regiones en relación con la Garantía Juvenil, así como en toda 


la normativa europea relativa a las RUP. 


                                                           
1
 Ver: Recomendaciones del Consejo de 22 de abril de 2013. Diario oficial de la Unión Europea 24.6.2013. 


2
 http://www.empleo.gob.es/es/estrategia-empleo-joven/ 


3
 Esta garantía se aplicará a partir del 2014. Su financiación será con los fondos UE, especialmente el Fondo 


Social Europeo y otros instrumentos de cohesión, y será reforzada por la nueva Iniciativa sobre el Empleo Juvenil 
(2014-2020), creada por el Consejo Europeo. Esta iniciativa está abierta a todas las regiones que tengan tasas 
de desempleo juvenil por encima del 25%. El apoyo para este programa será de 6.000 millones de euros, para 
los próximos siete años. De este importe, España recibirá: 918 millones de euros, procedentes de la partida 
presupuestaria específica para Empleo Juvenil y 932 millones de euros, procedentes del FSE, con el mismo fin. 
Se puede consultar en la siguiente dirección:  http://www.nomeparo.eu/blog/establecimiento-de-la-garantia-
juvenil-en-la-union-europea. 
4
 Tasa de paro, julio 2013, en España: 26,20. (UE10, 9; Austria 4,7%; Alemania 5,3%; Grecia 26,28; Eurostat). 


Tasa de paro menores de 25 años: 56,14. Junio 2013. EPA. 
5
 Según la EPA de II trimestre de 2013, la tasa de paro sube hasta 85,095 de los jóvenes de 16 ha 19 años y se 


sitúa en el 62,01 entre los de 20 y 24 años. 



http://www.empleo.gob.es/es/estrategia-empleo-joven/

http://www.nomeparo.eu/blog/establecimiento-de-la-garantia-juvenil-en-la-union-europea

http://www.nomeparo.eu/blog/establecimiento-de-la-garantia-juvenil-en-la-union-europea
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Por todo ello, el CEC considera es urgente que la Administración demande 


recursos al Estado y a la UE y que, junto con los recurso propios, sean usados de 


manera eficiente para proporcionar a juventud canaria oportunidades de formación y 


empleo. 


En síntesis, el Consejo Escolar de Canarias cree que este proyecto debe servir 


para ayudar la juventud en su inserción laboral, para conseguir fondos para ello y 


para establecer la cooperación y la coordinación entre los distintos departamentos 


de la Administración pública responsables de su diseño e implantación. 


No obstante, hay algunos aspectos que el CEC considera necesario que sean 


clarificados, otras cuestiones sobre las que habría que profundizar y otros 


planteamientos que, a juicio de esta institución, sería conveniente replantear, con el 


fin de lograr el mejor plan posible, que garantice su financiación, su desarrollo 


efectivo y unos resultados óptimos. 


CONSIDERACIONES GENERALES 


Como primer planteamiento, el CEC cree necesario que se clarifique si el 


documento sujeto a participación social, por la propia Recomendación del Consejo 


de Europa, es el mismo documento que se va a presentar como base para la 


justificación del reparto de fondos o, por el contrario, esa documentación ya ha sido 


remitida con estadísticas de la población potencialmente beneficiara, su nivel de 


estudios y diversidad de colectivos de jóvenes, objetivos y acciones presupuestadas. 


En el primer supuesto, este documento precisaría de justificación y 


cuantificación y, en el segundo, la participación social no contaría con la información 


necesaria para un pronunciamiento riguroso y, por tanto, el proceso de consulta se 


realiza con importantes carencias. 


Otra cuestión que el CEC considera conveniente clarificar es el grupo 


destinatario, pues si bien en la garantía juvenil europea esta acción debe de estar 


dirigida a los jóvenes menores de 25 años, en la garantía canaria se establece hasta 


los 30 años6, algo que en la fundamentación del plan debería justificarse. 


También convendría que quedara meridianamente claro, al margen de estar 


concernidos varios departamentos del Gobierno, a quién corresponde la dirección y 


la responsabilidad de la gestión, la coordinación del programa, la 


complementariedad y sinergias con otros programas, así como la evaluación del 


mismo. 


Por otro lado, el documento plantea que las líneas que se recogen se 


corresponden con las líneas de actuación de la Estrategia de Emprendimiento y 


                                                           
6
 El Comité de las regiones de la UE, en febrero de 2013, sugiere que se amplíe la garantía hasta los 30 años; 


sin embargo, la recomendación del Consejo de 22 de abril de 2013 recomienda la acción para jóvenes menores 
de 25 años. 
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Empleo Joven y con los ejes del plan anual de empleo; y los recursos disponibles 


reflejan el inventario de programas y vías formativas ya existentes. 


El CEC se pregunta si se ha demostrado la eficacia de la totalidad de estos 


programas, si se han evaluado y, si al amparo de esta nueva iniciativa de empleo, no 


se prevén innovaciones y los recursos tendrán como destino programas ya 


existentes. 


El CEC a la vez que anima a explorar fórmulas y buscar ayudas para hacer 


frente a la crítica situación socioeconómica y laboral que atravesamos, en la que las 


cifras de desempleo juvenil son alarmantes, insta a la Administración a cuidar con 


especial interés las expectativas que genera, teniendo total garantía de poder 


cumplirlas. 


En ese sentido, hay que considerar que cada una de las siete garantías que 


conforman el plan dispone de un plazo en el que se cumplirían los objetivos 


marcados. En el caso de aquellas garantías que ofrecen una oportunidad para 


obtener experiencia laboral o formación, dada la coyuntura, podría suponer una 


avalancha de demanda difícilmente asumible. 


Por ello, se deberían dejar claras las condiciones de acceso y las posibilidades 


reales de cumplir cada una de las garantías y planificar aquellos objetivos y acciones 


factibles de lograr.  


También, con carácter general y transversal a todo el plan, el CEC insta a que 


se tenga en cuenta la equidad hombres-mujeres en la asignación de los recursos del 


programa y la orientación formativa-ocupacional no sexista. 


Por último, como ya se ha planteado, el plan precisaría de mayor 


fundamentación. En este sentido se echa en falta para su comprensión, soporte y 


viabilidad lo siguiente: 


a) Su adecuación a la realidad geográfica de Canarias: desglose por islas y 
comarcas (algo que se debería hacer valer, tal como se ha comentado y 
como contempla la UE para su financiación). 


b) Calendario de temporalización de las medidas. 


c) Inventario de empresa y organizaciones e instituciones colaboradoras. 


d) Ficha financiera: donde se desglosen los recursos y su origen según 
programa, así como el origen de los fondos, comunitario o propio. 


e) Participación: habría de contemplarse cómo la Administración regional se 
coordinará con el resto de administraciones insulares o municipales y cómo 
las involucrará. También, cómo se implicará a las organizaciones sociales 
(empresariales, sindicales, juveniles, de padres y madres, etc.) en el diseño, 
funcionamiento y desarrollo de la Garantía Juvenil, y qué participación 
tendrán las organizaciones sociales. 


Promover la participación de las organizaciones que trabajan con los jóvenes 
pasa por mejorar la relación con estas y que exista financiación del tejido 
asociativo.  
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La evaluación de la Garantía por parte del Consejo General de Empleo 
debería contar con una evaluación juvenil, es decir, considerar la opinión 
de los usuarios para los que se destina dicha Garantía.  


CONSIDERACIONES CONCRETAS AL DOCUMENTO 


o Introducción  


La introducción de la Garantía Juvenil Canaria debería ser un texto claro, 


directo y de compromiso. El actual texto introductorio precisa de mayor coherencia y 


concreción en redacción. 


Además, se incluyen en la introducción aspectos que no corresponden a esta, 


como algunas cuestiones organizativas de la Garantía, lo que hace más difusa la 


información. 


Por otra parte, se sugiere una modificación, en la página 5, cuando se 


describen las discriminaciones por razón de sexo para las mujeres, la vinculación de 


las medidas para equilibrar la vida familiar y laboral con las madres en exclusividad, 


puesto que son responsabilidad de las madres y los padres. Se pueden mencionar a 


las madres y los padres, o aclarar que esa acusación especial de la falta de medidas 


de conciliación está relacionada con la sobrecarga de responsabilidades familiares 


de las mujeres (o la escasa corresponsabilidad). Pero estas medidas (o su ausencia) 


tienen que estar dirigidas a mujeres y a hombres (corresponsables). 


o Garantías  


Existe cierta repetición de objetivos entre las Garantías, debería existir una 


mejor determinación a la hora de marcar objetivos para lograr una mayor eficiencia 


de recursos.  


o Garantía de Acompañamiento y Apoyo Institucional 


Habría que plantear la revisión y la actualización de los servicios de orientación 


formativa y laboral, así como la de los profesionales que desarrollan su labor en 


dichos servicios. 


Se propone ampliar el espectro de usuarios que pueden acceder a la Garantía 


y disminuir el plazo en el que se recibiría dicha orientación, ya que entendemos que 


la atención dependerá del nivel de recursos que se empleen.  


Entre los recursos disponibles no se contempla el cuerpo de orientadores de 


los centros educativos.  


Los criterios de pertenencia a las garantías de Acompañamiento y Apoyo 


Institucional y de Capacitación Personal y Cualificación Profesional, deberían ser 


ampliados a los jóvenes que se encuentren escolarizados, dándole un carácter 


preventivo al plan.  
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o Garantía de Capacitación Personal y Cualificación Profesional 


Los objetivos en los que se basa esta garantía son deficiencias que presenta el 


actual sistema educativo en Canarias, como es el caso del abandono temprano, el 


bajo nivel de aprendizaje idiomático y la escasa aplicación de las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación en el proceso educativo. 


Entre los recursos disponibles habría que añadir la preparación, el diseño y la 


convocatoria de pruebas para la obtención del título de bachiller. También se 


deberían contemplar las diferentes ofertas formativas que ofrecen las universidades. 


o Garantía de Experiencia Laboral 


Esta es una de las garantías que, por la actual situación, entendemos que 


tendrá una mayor demanda, por la dificultad de acceso al ámbito laboral. Se debería 


garantizar una práctica laboral digna y adaptada a su formación, es decir, que la 


labor que se desarrolle sea para la que se está formado.  


Ello plantea, además, el reto de conciliación de la necesidad de experiencia de 


los jóvenes, con los derechos laborales de los trabajadores, de tal forma que esa 


práctica laboral no se convierta en un empleo en precario carente de derechos para 


los jóvenes, ni en sustitutos de los trabajadores. 


Por otra parte, se considera que las prácticas en empresa obligatorias para las 


especialidades de FP del sistema educativo, los certificados de profesionalidad y las 


enseñanzas universitarias que se ofertan actualmente son parte de esta formación, 


por lo que estarían incluidas en la Garantía de capacitación personal y cualificación 


profesional. 


Por tanto, la garantía de experiencia laboral debe limitarse a las prácticas 


reguladas en el  Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan 


las prácticas no laborales en empresas, es decir, a las prácticas no laborales de 


titulados desempleados organizadas a través de los Servicios Públicos de Empleo, 


debiendo eliminar de los recursos disponibles los que están relacionados con el 


periodo formativo anterior a la obtención del título (Erasmus, Leonardo, FCT, ET-


CO-TE), limitándolos a “Trabajo en Europa, programas Au pair, Job y Hotel” y 


“Prácticas no laborales en empresas” que sí son los posteriores a la obtención del 


título. 


o  Garantía de Formación y Empleo 


Esta garantía guarda cierta relación con la de Capacitación Personal y 


Cualificación Profesional, sobre todo en aquellas personas que deseen optar a la 


formación básica. Se deberían clarificar y unificar los objetivos para así poder 


rentabilizar las acciones.  
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Tampoco queda muy clara la diferencia entre los que reciben una oferta de 


empleo con un compromiso de formación y los que reciben una oferta de formación 


con un compromiso de empleo. 


Se debería incluir algún otro recurso que difundiera este tipo de contrato de 


formación y aprendizaje, aparte de “Acciones formativas que incluyen compromisos 


de contratación dirigidos prioritariamente a desempleados” y a “Programas de 


formación en alternancia ET-CO-TE”. 


Por otra parte, la localización de esta Garantía en la línea de actuación (6) de 


fomento de la movilidad no concuerda con las consecuencias que tendrían estas 


acciones.  


o Garantía de Emprendimiento y Cooperación 


El fomento de viveros de empresas y cooperativas es fundamental para 


generar un encuentro entre emprendedores con intereses comunes. Sin embargo, el 


Gobierno de Canarias debe ofrecer apoyos en la gestión y potenciación de dichos 


espacios.  


Generar puntos de encuentro pasa por hacerlo de manera física, por lo que es 


necesario invertir en la movilización de aquellos jóvenes emprendedores que deseen 


conocer a otros con mismas inquietudes e ideas. 


Se propone revisar la limitación del acceso al vivero de empresas para las 


formas jurídicas de empresario individual o de cooperativa.  


o Garantía de estímulo a la Contratación 


El título de la garantía parece que se refiere a estimular la contratación entre el 


empresariado, mientras que la descripción parece que se refiere a estimular la 


emprendeduría. 


En esta Garantía es fundamental contar con el apoyo de las empresas y las 


organizaciones de empresarios. Confiar únicamente en el autoempleo como forma 


de reactivar la contratación, es una iniciativa incompleta.  


Se deben fomentar incentivos para el empresario y garantías para los jóvenes 


en el estímulo a la contratación.  


o Garantía de Movilidad Profesional 


No se entiende que esta Garantía incluya la ampliación de la cualificación 


profesional, ya que este es el objetivo de otras Garantías, a no ser que esta 


adquisición de competencias tenga una clara vinculación con la movilidad.  


El diseño de una política de becas y ayudas favorecería la movilidad temprana 


en el ámbito formativo entre los jóvenes, por lo que se debería apostar por iniciativas 


que desde otros ámbitos ayuden en un futuro a la movilidad profesional.  
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Esta movilidad debería contemplar, en primer lugar, la movilidad regional con el 


fin de dinamizar las islas, para luego dar el salto a la movilidad en otras regiones.  


El diseño de una política de becas y ayudas ayudaría al fomento de la 


movilidad.  


En la Garantía de Movilidad Profesional se añaden en los recursos disponibles 


acciones que fomenten la igualdad de oportunidades, las cuales deberían estar muy 


determinadas, tanto en beneficiarios como en requisitos para obtener. Debería 


vincularse a la opción formativa y laboral, sin llegar a convertirse en una política 


meramente social. 


OTRAS CONSIDERACIONES 


En la Garantía Juvenil Canaria no se detalla el proceso de inscripción de los 


jóvenes con edades comprendidas entre los 16 y 30 años. No queda claro cómo se 


organizarán los puntos focales en las islas 


También se considera necesario determinar el perfil que tendrán los tutores de 


Garantía Juvenil y de dónde procederán.  


 


San Cristóbal de La Laguna, 16 de octubre de 2013 
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Descenso del 7 por ciento 


La enseñanza pública canaria ha perdido 
1.618 profesores desde el año 2008 
El Consejo Escolar de Canarias recuerda que el número de alumnos matriculados ha seguido 


creciendo 


Efe 16.09.2013 | 19:38 
Los colegios e institutos de enseñanza pública de Canaria han perdido 1.618 profesores 


desde el curso 2008-2009, cuando comenzó la crisis, un 6,96 % de su plantilla, a pesar 


de que los alumnos matriculados en ellos han crecido de forma ininterrumpida 


desde el 2005-2006. 


De hecho, los centros de enseñanza pública de las islas tienen hoy 11.184 alumnos más 


que hace cinco cursos (un 4,28 %), cuando empezaron a recortarse las plantillas, y 16.871 


más que en el curso 2005-2006 (un 6,60 %), cuando se invirtió pérdida de estudiantes que 


venían sufriendo desde varios años antes. 


El Consejo Escolar de Canarias ha difundido este lunes estos datos en un documento en 


el que denuncia que ese desajuste -más alumnos para menos profesores- "empeora las 


condiciones de escolarización", porque "se pierden condiciones para atender a la 


diversidad o se suprimen programas y medidas de apoyo y refuerzo". 


El Consejo advierte de que es necesario "garantizar que no se traspase la línea que 


permita el mantenimiento del sistema educativo", porque "continuar con los recortes 


tendría repercusiones muy negativas sobre la educación, comprometiendo no solo su 


avance, sino también produciendo una involución en el propio sistema". 


Por eso, recomienda a las fuerzas políticas, sociales e institucionales de Canarias 


que lleguen a acuerdos para que Educación tenga en los presupuestos autonómicos de 


2014 "la dotación necesaria de recursos materiales y humanos". 


Y, en esa línea, marca cuál es el atraso que acumula Canarias en profesores contratados 


en sus enseñanzas públicas no universitarias: necesitaría contratar a 2.022 docentes más 


que los que había al término del curso 2012-2013 para tener la misma ratio de alumnos 


por profesor que la media del Estado (11,51 alumnos por profesor, cuando el archipiélago 


cuenta ahora con una tasa de 12,59). 


Si Canarias quisiera tener las ratios de las comunidades mejor dotadas en recursos 


humanos en la escuela pública, como son Asturias o el País Vasco, debería contratar a 


8.000 profesores más y, si aspirara a igualarse a Murcia, que ocupa una posición media, 


debería incorporar a sus colegios e institutos a 3.156 docentes más. 


El Consejo precisa que los datos del curso 2012-2013 deben manejarse "con precaución", 


porque se basan en una avance del Ministerio que puede estar sujeto a revisiones, pero 


subraya que la serie acumulada en los últimos años sí permite observar cuál es la 


tendencia de "los recortes en el sistema educativo". 



http://www.laprovincia.es/sociedad/2013/09/16/ensenanza-publica-canaria-perdido-1618/558150.html
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Canarias terminó el curso 2012-2013 con 351.538 estudiantes matriculados en las 


enseñanzas no universitarias, públicas o privadas, 13.721 más que al inicio de la crisis, 


un 4,06 %. 


En ese periodo (cursos 2008-09 a 2012-13), los centros públicos y privados recortaron sus 


plantillas en 1.658 profesores (un 5,86 %). 


Sin embargo, la evolución entre las dos redes es dispar: mientras la pública atiende a un 


4,28 % de alumnos más con un 6,96 % menos de profesores, la privada ha visto crecer su 


número de estudiantes un 4,13 %, pero solo ha reducido un 0,79 % su plantilla docente. 
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III. Otras Resoluciones


Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad


1615 ORDEN de 27 de marzo de 2013, por la que se otorgan las distinciones “Viera y 
Clavijo” del año 2012.


Vistas las propuestas elevadas por la Comisión para la concesión de las distinciones 
“Viera y Clavijo” del año 2012, de acuerdo con los siguientes


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deportes de 31 
de octubre de 2000, se crea la distinción “Viera y Clavijo” (BOC nº 151, de 17 de noviem-
bre de 2000), para premiar a los profesores de la enseñanza no universitaria, que se hayan 
distinguido por su labor docente y a aquellas personas que hayan colaborado de forma des-
tacada en la consecución de los objetivos de participación y calidad en el sistema educativo 
de Canarias.


Segundo.- Reunida en sesión de 3 de diciembre de 2012, la Comisión de Concesión de 
la distinción “Viera y Clavijo”, presidida por la Viceconsejera de Educación y Universi-
dades, la Sra. Dña. Manuela de Armas Rodríguez y compuesta por la Sra. Dña. Georgina 
Molina Jorge, Directora General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa, el Sr. 
D. Carlos Quesada Frigolet, Director General de Personal, el Sr. D. Vicente Marrero Do-
mínguez, Director Territorial de Educación del Territorio Occidental, el Sr. D. Alejandro 
Martín López, Director Territorial de Educación del Territorio Oriental y la Sra. Dña. Cons-
tanza Falcón Castellano, Inspectora General de Educación en calidad de Secretaria de dicha 
comisión, con el fin de evaluar las distintas propuestas presentadas ante la Consejería de 
Educación, Universidades y Sostenibilidad para otorgarles la distinción “Viera y Clavijo”, 
en función de méritos de docencia y consecución de objetivos de participación y calidad en 
el sistema educativo de Canarias, por unanimidad acuerdan proponer la concesión de la cita-
da Distinción a las siguientes personas: D. Francisco Campos Alonso, Dña. Carmen Nieves 
Crespo de las Casas, D. Rafael Estupiñán Hernández, Dña. María Teresa Juan Casañas, D. 
Antonio Ramón Martín Adrián, Dña. Josefa Sánchez Díaz, D. Paulino Santana Reyes, D. 
Orlando Suárez Curbelo y Dña. Lucía Olga Tejera Rodríguez.


FUNDAMENTOS JURÍDICOS


Primero.- De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en su redacción actual, que establece en su artículo 
22, apartado 1, que el régimen jurídico de los órganos colegiados se ajustará a las normas 
contenidas en el capítulo II del Título II de dicha Ley, sin perjuicio de las peculiaridades 
organizativas de las Administraciones Públicas en que se integran.


Segundo.- De acuerdo con el artículo 29, apartado 1, letra d), de la Ley 14/1990, de 26 
de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias (BOC nº 96, de 
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1 de agosto de 1990), corresponde a los Consejeros del Gobierno de Canarias otorgar las 
recompensas que procedan.


Tercero.- En aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 
nº 106, de 4 de mayo de 2006), que en su artículo 90 reconoce que las Comunidades Autó-
nomas podrán reconocer y premiar la labor didáctica o de investigación de profesores y cen-
tros, facilitando la difusión entre los distintos centros escolares de los trabajos o experiencias 
que han merecido dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo.


Cuarto. -Atendido al procedimiento establecido en la Orden de la extinta Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes de 31 de octubre de 2000, por la que se crea la distinción 
“Viera y Clavijo” (BOC nº 151, de 17 de noviembre de 2000), que en sus artículos 2 y 3 
establece que la misma se otorgará por Orden del Consejero de Educación, Cultura y De-
portes, en la actualidad, Consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad, según las 
propuestas razonadas de la Comisión que a tal efecto se crea en dicha Orden Departamental, 
constituida anualmente.


Por cuando antecede y en uso de las facultades que me otorga el artículo 29 de la Ley 
14/1990, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias (BOC nº 96, 
de 1 de agosto de 1990), lo dispuesto en el Decreto 86/2011, de 11 de julio, del Presiden-
te, por el que se determinan el número, denominación y competencias de las Consejerías 
(BOC nº 135, de 11 de julio de 2011), las competencias establecidas en el artículo 5 del 
Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, aprobado por 
el Decreto 113/2006, de 26 de julio (BOC nº 148, de 1 de agosto de 2006), que continúa 
vigente en tanto no se derogue expresamente, en concordancia con la previsión contenida 
en la Disposición Transitoria Primera del Decreto 170/2011, de 12 de julio, por el que 
se determina la estructura central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del 
Gobierno de Canarias (BOC nº 138, de 14 de julio de 2011), y en el ejercicio del cargo de 
Consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad, conforme al Decreto 88/2011, 
del Presidente, por el que se nombra a los Consejeros del Gobierno de Canarias (BOC nº 
135, de 11 de julio de 2011),


R E S U E L V O:


Primero.- Otorgar las Distinciones “Viera y Clavijo” correspondientes al año 2012 a las 
personas siguientes:


- El Sr. D. Francisco Campos Alonso, director del CEIP Las Lagunetas.
- La Sra. Dña. Carmen Nieves Crespo de las Casas, Inspectora de Educación.
- El Sr. D. Rafael Estupiñán Hernández, director del CEIP Aguatona.
- La Sra. Dña. María Teresa Juan Casañas, catedrática del IES Canarias Cabrera Pinto.
- El Sr. D. Antonio Ramón Martín Adrián, maestro del CEIP Aguamansa.
- La Sra. Dña. Josefa Sánchez Díaz, Inspectora de Educación.
- El Sr. D. Paulino Santana Reyes, maestro del IES Santa Lucía.
- El Sr. D. Orlando Suárez Curbelo, expresidente del Consejo Escolar de Canarias.
- La Sra. Dña. Lucía Olga Tejera Rodríguez, directora del IES Tinajo.
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Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de Canarias la presente Orden de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, 
de 27 de noviembre de 1992), en su redacción actual.


Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Universidades y Sos-
tenibilidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o 
bien directamente cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden, significándole 
que en caso de interponer recurso potestativo de reposición, no podrá acudir a la vía conten-
cioso-administrativa hasta que aquel sea resuelto expresamente o desestimado por silencio 
administrativo en el plazo de un mes a contar desde que hubiera sido interpuesto el citado 
recurso. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime oportuno interponer.


Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2013.


EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD,


José Miguel Pérez García.
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El Consejo Escolar apoya que La 
Laguna sea Capital de la Juventud 
La concejal de Juventud, Candelaria Díaz, agradece a la institución que haya 


visto "el talento de nuestros jóvenes y creer que somos capaces de convertirnos 


en un referente". 


31/oct/13 24:53 


Domingo Barbuzano, La Laguna 


El Consejo Escolar de Canarias ha mostrado su apoyo a la candidatura de La 


Laguna a Capital Europea de la Juventud 2016, que se dará a conocer el próximo 


21 de noviembre en la ciudad griega de Tesalónica. 


En una carta, la presidenta del Consejo Escolar de Canarias, María Dolores 


Berriel, explica que, "desde el compromiso común de construir Europa como tarea 


de todos, apoya la apuesta decidida por implicar a la juventud para que en el año 


2020 Canarias sea una sociedad más positiva, formada, dinámica en redes 


internacionales, integrada en Europa, emprendedora y competitiva laboralmente". 


Al respecto, la concejal de Juventud, Candelaria Díaz, muestra su agradecimiento 


"a esta señera institución por ver el talento de nuestros chicos y chicas y, sobre 


todo, por creer que somos capaces de convertirnos en referencia de los jóvenes en 


Europa". 


María Dolores Berriel expresa en su comunicación que, "desde lo reflejado en el 


Pacto por el Talento propuesto por el Foro La Laguna, suscribimos los siguientes 


retos para la juventud: combatir el desempleo juvenil en Canarias, revertir el 


fracaso escolar, modificar en positivo las expectativas de la juventud sobre sí 


misma y su futuro y mejorar el ejercicio de la democracia participativa de la 


juventud desde su protagonismo". 


Por todo ello, desde el Consejo Escolar de Canarias "manifestamos nuestro apoyo 


a la candidatura de La Laguna como Capital Europea de la Juventud 2016 y 


nuestro deseo de compartir el proceso y acciones con el programa Let Youth 


Talent Grow". 


La candidatura de La Laguna la avalan muchas entidades sociales, deportivas, 


económicas y culturales, e instituciones como el Gobierno canario y el Cabildo. 


http://eldia.es/laguna/2013-10-31/2-Consejo-Escolar-apoya-Laguna-sea-


Capital-Juventud.htm 
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El Consejo Escolar censura que se 
quiten fondos a los comedores 
El Gobierno de Canarias detrae a los centros el dinero sobrante de la gestión de 


estas instalaciones, con el que suelen "atender necesidades sobrevenidas y 


urgentes". 


15/may/13 01:14 


M. G., Santa Cruz de Tenerife 


El Gobierno de Canarias quiere dar soporte legal a lo que ya está haciendo: 


detraer a los centros educativos el dinero sobrante de las partidas para comedores 


escolares. El proyecto de decreto en el que se recogerá esta medida -que solo 


afectaría a los comedores de gestión directa, 153 frente a los 318 de cátering- ha 


sido sometido a la consideración del Consejo Escolar de Canarias (CEC), que ha 


expresado su rotundo rechazo. 


El órgano consultivo recuerda que esos remanentes sirven a los centros para 


"atender necesidades sobrevenidas y urgentes de comensales, cuya atención no 


puede y no debe esperar a la resolución de expedientes". 


También precisa el CEC que esos fondos son "los que permiten a estos 


comedores funcionar y realizar las compras hasta el nuevo libramiento de la 


asignación", algo especialmente importante en un momento que, como el actual, 


se caracteriza por la restricción del crédito. 


Asimismo, los remanentes dan la posibilidad de "hacer frente a contingencias 


materiales de carácter urgente para poder prestar el servicio de comedor, cuya 


solución no puede estar sometida a dilatados procesos de autorización 


administrativa". 


Este caso es, a juicio del órgano presidido por María Dolores Berriel, un ejemplo 


del proceso de "recentralización de la gestión administrativa y presupuestaria" que 


experimenta actualmente la educación pública en las Islas como consecuencia de 


las dificultades económicas y que se opone a la tendencia de dotar a los centros 


de una mayor autonomía, tal y como recomiendan organizaciones como la OCDE 


y los expertos en materia educativa. 


El Consejo Escolar opina, en este sentido, que "son los centros los que deben 


gestionar estos recursos para prestar un servicio de calidad que atienda, a su vez, 


las necesidades de compensación del alumnado". En caso de que el uso de esos 


fondos "no se ajuste a los requisitos de eficacia y eficiencia que todo servicio 



http://eldia.es/eldia/ultimasnoticias2.jsp?publicacion=2013-05-15





público debe tener" -indica el informe del CEC-, la Administración "tiene recursos 


suficientes para proceder a la corrección". 


De cualquier manera, advierte el órgano de participación y consulta de la 


comunidad educativa, el proyecto de decreto debería explicitar "qué supone el 


montante de los remanentes de comedor para la Administración y qué razones 


sociales y económicas concretas aconsejarían su detracción". 


Además de argumentar de esta forma su oposición a las intenciones del Gobierno, 


el CEC reitera su opinión de que "servicio de comedor escolar, en el contexto 


actual, debe ser objeto de revisión y de incardinación en un proyecto global, por lo 


que debería revisarse su planteamiento y su marco normativo con la participación 


y el consenso de los sectores concernidos directamente, especialmente las 


familias y las administraciones con competencias en asuntos sociales". 


"El avance en la autonomía de los centros, con participación y rendición de 


cuentas", beneficia más la eficacia y eficiencia de los servicios públicos que su 


centralización, según el Consejo, que insta al Ejecutivo regional a profundizar en 


esta línea. 


http://eldia.es/vidaycultura/2013-05-15/4-Consejo-Escolar-censura-quiten-
fondos-comedores.htm 
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http://eldia.es/vidaycultura/2013-09-26/2-Consejo-Escolar-duda-validez-


servicio-mediacion.htm 


 
El Consejo Escolar duda de la 
validez del servicio de mediación 
El órgano consultivo discute que la norma "apele, una vez más, a la 


disponibilidad y el voluntarismo de un profesorado sobrecargado". 


El Día. 26/sep/13 01:09 


M. G., Santa Cruz de Tenerife 


La norma que regula el procedimiento de mediación de conflictos en los centros 


educativos tiene buenas intenciones, pero es "dudoso" que pueda garantizar el 


mantenimiento del servicio. Así lo ve el Consejo Escolar de Canarias (CEC), que 


en su informe sobre el proyecto de orden elaborada por el Gobierno critica que el 


texto "apela, una vez más, a la disponibilidad y el voluntarismo de un profesorado 


sobrecargado con un sinfín de tareas y con escasa disponibilidad horaria". 


El proyecto indica que cada centro creará, "en función de las características que le 


son propias y de sus posibilidades", un servicio de mediación, pero para ello solo 


prevé la elección de un responsable "sin definir horario y contraprestación" y un 


equipo voluntario de personas de la comunidad educativa. 


Frente a esto, el Consejo Escolar propone "que la función mediadora se reconozca 


como tarea educativa, equivalente a otras que también realiza el profesorado, 


como tutorías o jefaturas de departamento". 


Dado que muchos centros llevan años desarrollando esta función, el órgano 


consultivo sugiere que "cumplan solo con lo mínimo preceptuado". Para el resto, 


"la orden debe ser aplicada tal como se establece". 


El Consejo considera que la norma está "técnicamente bien fundamentada y 


estructurada", pero alerta de que "podría resultar menos ágil de lo que depende, 


dado su formato técnicamente denso". 


El informe cuenta con un voto particular de los representantes del alumnado en el 


que piden la derogación del actual decreto de convivencia -que el proyecto de 


orden desarrolla- por haber generado "confusión e indefensión" y no haber sido 


útil. 
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http://eldia.es/vidaycultura/2013-09-26/2-Consejo-Escolar-duda-validez-servicio-mediacion.htm

http://eldia.es/eldia/ultimasnoticias2.jsp?publicacion=2013-09-26






Gobierno y ayuntamientos buscan 
políticas comunes en la lucha contra el 
absentismo 
El Ejecutivo y la Fecam quieren eliminar las diferencias entre los planes locales 


14.04.2013 | 03:00 


M. PLASENCIA Las competencias en educación las tiene el Gobierno de Canarias, pero 


son los ayuntamientos los que tienen la función de controlar el absentismo escolar de los 


estudiantes, un acción vinculada a la atención social de los municipios. Esta división ha 


provocado en las Islas demasiadas diferencias de actuaciones, programas e incluso 


lenguaje, detectadas por el Consejo Escolar de Canarias, que ha propuesto la 


homogeneización del control de las faltas a clase de los alumnos. 


La iniciativa ha sido bien recibida por la Consejería de Educación del Ejecutivo autónomo y 


por la Federación Canaria de Municipios (Fecam) que ya se encuentran trabajando de 


manera conjunto en la elaboración de un protocolo común de actuación. El director general 


de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas de la Administración 


educativa, José Moya, explicó que ya se han iniciado los contactos para la elaboración del 


protocolo y explicó que gracias al Consejo Escolar de Canarias "se ha puesto de 


manifiesto que hay diferencias a la hora de nombrar el problema e incluso en la fórmula 


para cuantificarlo". 


"Nos encontramos con cifras muy dispares en los municipios de las Islas porque cada 


ayuntamiento contabiliza las faltas a clase según su propia manera", dijo José Moya, quien 


incidió en que "con este trabajo se pretende unificar también este aspecto". Sin embargo, 


las acciones puestas en marcha no se encaminan solo a una cuestión de forma: las 


corporaciones locales tienen la competencia en la identificación, vigilancia y control de la 


población escolar y es en ese punto donde se pretende impulsar el protocolo. 


Según el director general de Formación Profesional, "la lucha contra el absentismo en las 


etapas obligatorias es una medida de prevención del abandono escolar y ahora se 


pretende resolución el problema con las mismas acciones en todos los municipios". Ahora 


cada ayuntamiento informará de las que lleva a cabo y, junto con la Administración 


educativa y el Consejo Escolar de Canarias se abordará un plan de acción unificado. 


http://www.laopinion.es/sociedad/2013/04/14/gobierno-ayuntamientos-
buscan-politicas-comunes-lucha-absentismo/469956.html 
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Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, en 


sesión celebrada simultáneamente en San Cristóbal de La Laguna y Las Palmas de 


Gran Canaria el día 9 de enero de 2013, la Comisión Permanente del Consejo Escolar 


de Canarias (CEC), por acuerdo de todos los asistentes, aprobó emitir el siguiente 


informe: 


 


I. ANTECEDENTES 


El Consejo Escolar de Canarias, en relación con las enseñanzas de idiomas de 


régimen especial ha emitido los siguientes informes: 


• Informe 5/2007 al proyecto de Decreto por el que se ordenan las 


Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial en la Comunidad Autónoma de 


Canarias. 


• Informe 13/2008 al Borrador de Orden por la que se regula la evaluación y 


promoción del alumnado que cursa Enseñanzas de Idiomas de Régimen 


Especial. 


• Informe 14/2008 al Borrador de Orden por la que se regulan las pruebas 


de certificación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial, para 


aspirantes escolarizados y no escolarizados, en las escuelas oficiales de idiomas 


de la Comunidad Autónoma de Canarias. 


II. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LAS ENSEÑANZAS DE IDIOMAS 


Aunque no sea objeto concreto del proyecto de orden que se informa, el Consejo 


cree necesario recordar algunas consideraciones generales en relación con la 


enseñanza de idiomas, contenidas en los informes citados y en otras resoluciones o 


dictámenes anteriormente emitidos. 


Pese a los avances experimentados, el alumnado del sistema educativo no 


obtiene “buenos resultados” en la enseñanza de las lenguas extranjeras, según el 


último informe disponible, el Estudio Europeo de Competencia Lingüística, en el que 


Canarias participó con una muestra ampliada. 


Evidentemente, ese déficit en el dominio de los idiomas es mayor si la muestra se 


refiere a la población en general. Por ello, el CEC insiste en el importante papel que en 


el fortalecimiento de los idiomas deben jugar las escuelas de idiomas y remite a su 


Informe 5/2007 en el que pedía una orientación más amplia para este importante 


recurso educativo, textualmente se solicitaba que en la definición de las Escuelas 


Oficiales de Idiomas (EOI) deberían tenerse en cuenta cuatro ejes: 


a) La línea formativa regular para cursar los tres niveles (Básico, Intermedio y 


Avanzado). 


b) Una destinada a la formación y cualificación permanente de colectivos 


profesionales (con especial atención al profesorado). 
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c) Una tercera vía destinada a la enseñanza del Español como Lengua 


Extranjera, dada la relevancia de la realidad multicultural de las Islas. 


d) Una cuarta línea dirigida a la formación a distancia acorde con las nuevas 


tecnologías y el concepto de formación a lo largo de toda la vida. 


Además, en relación con las enseñanzas CLIL1, el CEC ha pedido reiteradamente 


una evaluación de las mismas que permita, en su caso, su mejora y extensión a fin de 


garantizar la igualdad de oportunidades del alumnado. 


Asimismo, el CEC ha venido pidiendo desde hace más de una década que los 


medios de comunicación que cuenten con dinero público emitan programas infantiles 


en inglés y películas en versión original. 


También se ha propuesto el replanteamiento de las becas de inmersión 


lingüística. 


Todas estas acciones y otras (auxiliares de conversación, centros bilingües, etc.) 


deberían ser objeto de evaluación para su integración en un proyecto global de 


potenciación de las lenguas extranjeras, con complementariedad de las acciones y 


secuencia de las mismas a fin de mejorar la competencia comunicativa de la población 


Canaria.  


III. CONSIDERACIONES AL PROYECTO DE ORDEN 


El proyecto de orden que es objeto de este informe, al igual que la normativa 


anterior, sigue amparado en el mismo marco básico del Real Decreto 1629/20062 y su 


aplicación a Canarias en el Decreto 362/20073, como así se refleja en el preámbulo del 


borrador de la orden. 


El Consejo considera que la oportunidad de esta nueva regulación no se explica 


suficientemente en el preámbulo, por lo que sería conveniente desarrollar la exposición 


de motivos que dan lugar a la nueva norma, máxime cuando existe un compromiso del 


gobierno y una demanda reiterada de la comunidad educativa de limitar la burocracia y 


la profusión normativa. Por tanto, entendiendo que deben existir razones que justifiquen 


esta norma, estas deben explicitarse. 


En general, se sugiere no introducir nuevos conceptos que no se contemplen en 


el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL), ni en el decreto 


de referencia. 


                                                 
1
 “Content and Language Integrated Learning”. 


2
 Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las 


enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE 4-1-2007). 


3
 DECRETO 362/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de idiomas de 


régimen especial en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 15-10-2007). 
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IV. CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 


1. Pruebas de certificación  


En relación con las pruebas de certificación, la orden establece que están 


destinadas a personas que cursan las enseñanzas de idiomas de régimen especial y a 


las que se presentan de forma libre, pero solo regula lo concerniente al alumnado que 


cursa esas enseñanzas, por lo que habrían de introducirse las referencias a ese otro 


aspecto o remitir a una resolución posterior y específica. 


Por otra parte, en el art. 22.5 se establece que las pruebas de certificación 


correrán a cargo del profesorado de las escuelas de idiomas. En este sentido es 


necesario que Consejería de Educación ajuste el calendario escolar atendiendo al 


período de pruebas y con tiempo suficiente para su aplicación y evaluación.  


El periodo de pruebas de certificación supone en muchos casos una saturación 


excesiva, por lo que se sugiere que se estudie la opción de más fechas para otras 


posibles pruebas (como hacen otros organismos certificadores), a fin de racionalizar el 


trabajo y facilitar el acceso de los múltiples perfiles de usuario de estas pruebas. Una 


opción que la propia orden deja abierta al establecer el mínimo en una prueba anual y 


no cerrar otras posibilidades de convocatorias. 


Respecto a la elaboración de las pruebas de certificación, dado que es una 


evaluación de carácter externo de ámbito autonómico, el CEC considera que en el 


desarrollo del artículo 20.4 deben articularse mecanismos (por ejemplo, una comisión 


de trabajo) con la participación del profesorado de las EOI que garantice la 


coordinación, la fiabilidad y la validez de las pruebas para todo el ámbito de Canarias. 


Esta cuestión debe precisarse especialmente en relación con lo que se establece en el 


artículo 23.1 y 23.2 del proyecto de orden. 


2. Evaluaciones  


Hay algunas cuestiones que sería oportuno desarrollar con mayor claridad a fin de 


que no den lugar a interpretaciones diversas. 


Así, en el borrador de la orden se plantea, en el Artículo 5. La evaluación final de 


aprovechamiento del curso o nivel, lo siguiente:  


5.1 la evaluación final de aprovechamiento del alumnado en cada uno de los 


cursos tendrá dos componentes: la evaluación de progreso y la prueba de 


aprovechamiento. 


Sin embargo, en el desarrollo posterior no queda claramente explicada la 


ponderación de ambas evaluaciones, ya que se determina que la evaluación final de 


aprovechamiento registre los resultados obtenidos en las cuatro destrezas y que la 


calificación final dependerá de esa media aritmética con las condiciones que se 


describen. 


No queda explícito si la evaluación de progreso, tal como podría desprenderse del 


enunciado del artículo 5.1, tendrá alguna consideración en la evaluación final y en la 
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calificación, por lo que se recomienda una revisión para una mayor precisión, en su 


caso. 


3. Asistencia 


Otra cuestión a la que deberían buscarse soluciones en esta orden es la relativa a 


la situación que se crea con el alumnado matriculado oficialmente pero que no asiste 


clase, y puede presentarse a la última prueba.  


Por un lado, ocupa una plaza a lo largo del curso académico que podría ser para 


una persona que se haya quedado sin lograrla. Por otro lado, ese alumnado siempre 


tiene la opción de matricularse libre para presentarse a las pruebas de certificación y 


titular por esa vía. 


Sería necesario regular las excepciones, pero que la regla no consistiera en tener 


derecho a prescindir de la evaluación de progreso y continuar ocupando plaza hasta la 


última prueba.  


Se sugiere que se analice si el no cumplir con el derecho de asistencia mantiene 


el de examinarse. La propia orden (artículo 10.2) establece que, de las dos opciones de 


examen, si el alumno no cumple con la asistencia obligatoria prevista y no presenta 


renuncia se entenderá que ya ha hecho uso de una de las convocatorias de las que 


dispone. De esta lectura podría entenderse que pierde el derecho a examen y es la 


propia orden, ya que no se señala así en el decreto marco, la que circunscribe esa 


pérdida a un examen y no a los dos.  


 Por ello, como ya se ha solicitado para las enseñanzas de adultos, el CEC cree 


necesario que se busquen fórmulas que, sin menoscabo de los derechos del alumnado, 


no supongan a su vez perjuicio en el derecho de otros posibles alumnos y se pueda 


rentabilizar educativa social y económicamente el coste de esa escolarización. 


4. Acceso 


En el artículo 9, apartado 4, se hace una referencia al catálogo de organismos 


certificadores “que establezca la Consejería de Educación”. Esta redacción puede dar a 


entender que es competencia de dicha consejería determinar los organismos que 


pueden certificar. 


Si se trata de dar a conocer un listado de estos organismos para información de 


los usuarios, se recomienda modificar la redacción en ese sentido.  


5. Información 


Sería de enorme interés que se habilitara un portal web con la información al 


alumnado sobre las ofertas, los plazos de preinscripciones y matrículas, así como una 


utilidad telemática para su tramitación. También, información acerca de las fechas, 


lugar y requisitos de las pruebas de certificación para alumnado no escolarizado e 


información relativa a las pruebas y criterios de calificación y de evaluación de las 


pruebas.  
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Es cuanto se tiene que informar. 


San Cristóbal de La Laguna, 9 de enero de 2013 


V.º B.º  


La Presidenta      El Secretario 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez  Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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Dña. M.ª del Pino Gangura del Rosario 
D. Manuel T. Rodríguez Brito 
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D. Rubén Hernández Sánchez 
D. Héctor González Dorta 


ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
Dña. Mireya Valerón Chacopino 


CENTROS PRIVADOS Y 
CONCERTADOS 
D. Antonio Ramírez Hidalgo 
Dña. Ana María Palazón González 
Dña. Matilde Sánchez Cabrera 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
D. José Moya Otero 
D. Vicente Marrero Domínguez 
 


UNIVERSIDADES CANARIAS 
D. Rafael Santana Hernández 
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo 


REPRESENTANTES MUNICIPALES 
D. Yeray Rodríguez Rodríguez 
Dña. M.ª del Carmen Mendoza Hdez. 


MOVIMIENTOS RENOVACIÓN 
PEDAGÓGICA 
D. Juan Carlos Velasco San Román 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina  


CABILDOS INSULARES 
Dña. M.ª Josefa García Moreno 
Dña. Emma Cabrera Toribio 


PERSONAS DE RECONOCIDO 
PRESTIGIO 
Dña. Natalia Álvarez Martín  


INSTITUTO DE IGUALDAD 
Dña. Inmaculada García Rodríguez 


SECRETARIO  
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


TÉCNICO 
D. José Eladio Ramos Cáceres 
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*** 


El Pleno del Consejo Escolar de Canarias, en sesión celebrada en Las 


Palmas de Gran Canaria el día 30 de noviembre de 2013, a la que asistieron 


los consejeros y consejeras relacionados, aprobó el presente informe con la 


abstención expresa de los siguientes vocales: D. José Moya Otero, D. Vicente 


Marrero Domínguez, D. Antonio Ramírez Hidalgo, Dña. Ana María Palazón 


González, Dña. Matilde Sánchez Cabrera y D. Manuel Chinea Medina. 


*** 


I. CONSIDERACIONES PREVIAS 


1. Contexto 


La consulta preceptiva acerca de la Programación General Anual de la 


Enseñanza, elaborada por la consejería competente en materia de educación, 


es una de las principales funciones que la ley atribuye al Consejo Escolar de 


Canarias (CEC), en su doble vertiente: participativa, como el órgano que 


canaliza la participación institucional de la comunidad educativa y social del 


Archipiélago afectada por la programación de la enseñanza no universitaria, y 


asesora del gobierno en dicha materia. 


Para el CEC, el informe preceptivo a la planificación es de enorme 


importancia porque es en este documento donde deben plasmarse las líneas 


generales y las directrices de la política educativa, así como los proyectos y los 


programas que deben desarrollarla. 


 La planificación del curso 2013-2014 nuevamente se presenta en un 


contexto de crisis económica, laboral y social1, marcado por recortes y ajustes 


que el sistema educativo viene sufriendo en los últimos años2. 


El CEC quiere hacer hincapié en algunas de estas cuestiones, que 


considera relevantes y condicionantes para la planificación del curso escolar 


2013-2014 y siguientes, que deben ser tenidas en cuenta en la programación y 


el desarrollo de la política educativa: 


 El contexto económico que ha llevado al sistema educativo a recortes 


sostenidos en los últimos curos3. 


                                            
1
 Déficit de financiación de la Comunidad Autónoma, 800 millones respecto a la media del Estado y 2000 


si esa comparación se realiza con la comunidad mejor financiada. Menor PIB respecto a la media estatal. 
Ver: Ley de presupuestos de 2013. 


 Tasa de paro superior a la media estatal 35,12 de la población activa según la reciente EPA del 3.
er


 
trimestre de 2013. Además de otras variables del ámbito laboral, como temporalidad, salarios y horarios 
con peores valores que la media estatal. 
2 Ver presupuestos de la comunidad autónoma y presupuestos del Ministerio de Educación. 
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 El contexto sociolaboral, con altas tasa de paro, a niveles alarmantes 


en la población joven. 


 El contexto social derivado, que traslada al sistema educativo nuevos 


requerimientos de medidas de compensación educativa, de apoyo a la 


escolarización y de ayuda asistencial, con la incorporación de jóvenes y 


personas adultas en busca de cualificación para poder optar al empleo. 


 Los objetivos de calidad trazados para el sistema educativo en el 
marco de los objetivos Europa 2020. 


 El contexto de reforma global del sistema educativo en el marco de la 
nueva ley educativa, LOMCE. 


 


 


 


Esta complicada situación, marcada por la supresión de programas y 


transferencias del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD), por los 


ajustes presupuestarios autonómicos y por las citadas repercusiones del 


contexto social en el ámbito educativo, ejerce sobre el sistema una fuerte 


presión que implica importantes sacrificios y esfuerzos de todos los sectores: 


 De las familias, que han tenido que asumir mayores costes 


(incremento de tasas, endurecimiento de las becas…) y ver limitadas 


determinadas prestaciones (acogida temprana, libros, transporte…). 


 De los docentes y personal de los centros, cuyas condiciones 


profesionales y laborales se han ido endureciendo en los últimos 


                                                                                                                                
3
 Gasto público en educación del total de las administraciones públicas y su relación con el PIB 2009: 


5,07%; 2010: 5,04%; 2011: 4,85%; 2012: 4,60%; 2013: 4,58. Ver: MECD. Datos y cifras 2013/2014. 
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cursos: menos docentes, mayores ratios, más horas, menos apoyo y 


mayores requerimientos y exigencias4. 


 Esfuerzo de las administraciones, del gobierno, de las 


administraciones insulares y locales y de la sociedad en general para 


el mantenimiento del sistema educativo. 


 Pero, sobre todo, esta situación incide negativamente en el 


estudiantado, no solo en sus condiciones de aprendizaje, sino 


también en sus oportunidades de presente y de futuro. 


  A este contexto hay que añadir un nuevo panorama de cambio al que se 


somete el sistema educativo como consecuencia de la LOMCE, con 


modificaciones que se implantarán, a partir del curso 2014-2015, y que afectan 


a cuestiones básicas del sistema como la equidad, la igualdad de 


oportunidades, la integración, la participación y el propio marco competencial; 


además de las que tienen que ver con la organización, el currículo o la 


competencia docente y directiva…5 


Otra presión no menor son los costes de implementación de esta 


reforma legislativa que, en la actual coyuntura, difícilmente se podrán asumir 


sin repercusiones en otros ámbitos.  


Las circunstancias descritas, en opinión del CEC, suponen dificultades 


añadidas al ya difícil reto que tiene el sistema educativo canario para el logro 


de los objetivos planteados en las políticas educativas en el marco de la 


Estrategia Europa 20206. 


Por ello, una vez más, el CEC llama la atención acerca del valioso papel 


que tiene encomendado el sistema educativo, y la necesidad de que desde las 


instituciones, la sociedad y el sector productivo se asuma la importancia de la 


educación, se fomente el valor de la formación, se garantice la inversión 


educativa para el mantenimiento de un sistema equitativo y de calidad, por el 


beneficio que ello implica en la construcción de la ciudadanía y la cohesión 


social, por su incidencia económica y laboral y por el retorno social que la 


educación supone, no solo como un recurso de presente, sino también de 


futuro7. 


                                            
4
 Canarias, teniendo como referente las cifras provisionales del curso 2012-2013 precisaría de 2000 


docentes más para situarse en la media del Estado en dotación de profesorado. Ver informe del CEC la 
Realidad Educativa de Canarias 2013. http://www.consejoescolardecanarias.org/. 


5
 Ver informes del CEC al anteproyecto LOMCE 2/2012 y 3/2012. 


http://www.consejoescolardecanarias.org/ 


6
 Europa 2020 es la estrategia de la Unión Europea para un crecimiento económico inteligente, sostenible 


e integrador. Para ello la Unión ha establecido para 2020 cinco ambiciosos objetivos en materia de 
empleo, innovación, educación, integración social y clima/energía. 


7
 Presentación de la Estrategia de la Comisión Europea: Replantear la Educación. […] Europa solo podrá 


volver a tener un crecimiento sostenido formando a personas muy cualificadas y versátiles que puedan 



http://www.consejoescolardecanarias.org/

http://www.consejoescolardecanarias.org/
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2. Metodología  


Tras La presentación de la Planificación General de la educación del 


curso escolar 2013-2014, por el Sr. Consejero de Educación, junto a su equipo 


de gobierno, en sesión plenaria del Consejo Escolar de Canarias, celebrada en 


Las Palmas de Gran Canaria el día 26 de octubre de 2013, el CEC, cumple con 


el precepto de emitir el presente informe y trasladar a los responsables de la 


política educativa las reflexiones y las recomendaciones que la comunidad 


socioeducativa considera que pueden contribuir a la mejora de la educación, y 


cuyo valor principal estriba en su construcción desde la pluralidad, la 


participación y en consenso. 


Dado el momento de la presentación y con el tiempo que los 


procedimientos participativos requieren, las recomendaciones y propuestas que 


este órgano emite se hacen con distinta finalidad, unas destinadas, en su caso, 


a ajustar, corregir o incentivar acciones que se desarrollan a lo largo del 


presente curso, y otras para ser tenidas en cuenta en la planificación del curso 


2014-2015. 


Asimismo, y acogiendo la disponibilidad de los responsables de la 


Consejería de Educación, el CEC espera una futura comparecencia, una vez 


consideradas las propuestas de este órgano para obtener una respuesta al 


grado de admisión y validez de las recomendaciones de este informe. 


 


II. CONSIDERACIONES GENERALES 


Especialmente en estos momentos de recortes y cuestionamientos del 


sistema educativo, el CEC cree que son necesarios análisis ponderados en los 


que, además de detectar las debilidades de la educación y proponer acciones 


correctoras, también es preciso poner de manifiesto los avances y los ejemplos 


positivos como elementos no solo de reconocimiento, sino también para 


incentivar la perseverancia en el éxito, y como referentes útiles de cambio y 


mejora. 


 En esa línea positiva el CEC quiere resaltar: 


 El aumento continuo de la escolarización en Canarias desde el año 


2006-2007, hasta alcanzar los 351.538 estudiantes en el curso 


2012-20138. 


                                                                                                                                
contribuir a la innovación y el emprendimiento. Una inversión eficiente y bien orientada es fundamental 


para ello, pero no alcanzaremos nuestros objetivos reduciendo los presupuestos educativos.” Androulla 


Vassiliou, Comisaria de Educación, Cultura, Multilingüismo y Juventud. Noviembre de 2012. 


8
 Datos provisionales publicados por el MECD.  
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 La disminución del abandono escolar temprano hasta el 28,39. 


 La mejora en las tasas de graduación en Bachillerato y Formación 


Profesional. 


  El incremento de la oferta en FP10 y enseñanzas de régimen 


especial11. 


 La oferta formativa docente y la alta afluencia del profesorado. La 


formación en centros, su peso en el plan de formación (60%) y la 


alta participación docente (14.111)12. 


 Los talleres de inmersión lingüística con comedores escolares, 


incremento de la cuota cero y desayunos escolares. 


 El aumento de 207 docentes en el presente curso 2013-2014, 


respecto al anterior13. 


  La mejora en algunos procedimientos de gestión de personal: los 


nombramientos de inicio de septiembre, comisiones de servicio y 


sustituciones y las acciones de prevención de salud y riesgos 


laborales. 


 La previsión de incremento del presupuesto de educación en los 


presupuestos generales de la comunidad autónoma para 201414. 


 Las previsiones de inversión en infraestructuras educativas. 


 La propuesta al CEC de promover un acuerdo social, político y 


económico sobre principios comunes de la educación y las 


prioridades del sistema educativo. 


  


                                            
9
 EPA 2012. Aunque el punto de referencia del 10% para 2020 aún dista mucho la mejora de este 


indicador, hay que verla en relación con el punto de partida, el abandono más alto que se da 2007 donde 
alcanza al 36,3% de la población de 18 a 24 años que no ha completado el nivel de educación secundaria 
posobligatoria y no sigue ningún tipo de educación-formación. 
10


 Según datos provisionales de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad, el alumnado 
de Formación Profesional en Canarias para el curso 2013-2014, en centros públicos, es de 34.492; 
CFGM: 18.001 (13.165 presencial y 4.836 a distancia). CFGS: 16.980 (11.734 presencial y 4.757 a 
distancia), lo que supone un incremento de 4.311 alumnos y alumnas respecto a las cifras del curso 
anterior, 2.595 presenciales y 1.716 a distancia. 


11 
2.678 alumnos y alumnas más en enseñanzas de idiomas.  


12
 Datos de la Consejería de Educación en memoria del curso 2013-2014. 


13
 Datos provisionales de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad. Curso 2013: 


23.395; 2014: 23.395 docentes de enseñanza pública. 


14 
Incremento de 2,8 en relación con el presupuesto de 2013, y del 1,51 si se detrae la paga extra de 


2012. 
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III. CONSIDERACIONES GENERALES A LOS DOCUMENTOS 


La planificación presentada consta de dos documentos: 


1. Memoria de situación. Curso 2013-2014. 


2. Planificación General 2013-2014. 


La memoria de situación recoge algunas líneas de actuación que se 


están desarrollando y describe determinadas acciones que se vienen 


realizando con distinto grado de profundidad. 


Sin embargo, dicha memoria no responde a los resultados de la 


planificación del curso 2012-2013 y no recoge los resultados de las 


evaluaciones de proyectos y programas. En ese sentido es difícil correlacionar 


la planificación con los objetivos y las mejoras y puede darse la sensación de 


que los proyectos no dependen de una programación previa ni son su 


desarrollo. 


Por otra parte, si bien se describen determinadas acciones, queda sin 


respuesta la información sobre otros aspectos de interés solicitada por el 


CEC15. 


Por su parte, el documento de planificación, como indica el título, 


reproduce las líneas estratégicas de legislatura y los objetivos generales, sin 


entrar a plantear ningún programa concreto que se esté desarrollando o se 


vaya a implementar en el presente curso. 


Por ello, se solicita información más amplia, exhaustiva y detallada, y 


que se concreten los programas en relación con los objetivos y con su 


correspondencia presupuestaria; además, que exista conexión entre la 


Memoria y la Planificación. 


Dada esta situación, el CEC remite en casi su totalidad a las 


consideraciones y recomendaciones que realizó a la memoria y a la 


planificación del curso 2012-2013, considerando que siguen teniendo vigencia, 


pues bien no han sido aún consideradas o bien no se dispone de información 


suficiente al respecto.  


No obstante, y en relación con los documentos presentados, el CEC 


realiza las consideraciones específicas y las propuestas correspondientes que 


se desarrollan en el presente informe. 


  


                                            
15


 Se adjunta anexo 1 con los indicadores y planes planteados por el CEC.  
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IV. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS A LA “MEMORIA DE 
SITUACIÓN” 


1. Situación de la escolarización 


o Información 


La primera consideración del CEC tiene que ver con la necesidad de 


mejorar la recogida, el tratamiento y la agilidad y publicidad de la información 


oficial, como el único medio de ser riguroso en los análisis y poder realizar 


contrastes con otras fuentes. 


Además, el CEC insiste en que para tener un conocimiento certero de la 


realidad educativa de Canarias y de la escolarización en particular se precisa la 


desagregación de la información también por islas, ya que las realidades 


demográfica, económica y sociológica difieren de unas a otras y los programas 


deben dar respuesta a esas situaciones diversas. Por ello sería conveniente 


que se ofrecieran los datos de alumnado por islas, sectores, niveles, 


especialidades, cursos, enseñanza pública, privada-concertada, privada, 


sexo... 


 A) Situación del alumnado en Enseñanzas de Régimen General 


En las tablas referidas a Infantil, Primaria, ESO y Bachillerato se habla 


de alumnado, pero no se especifica si los datos aportados se refieren al total de 


la escolarización en Canarias o solo a la red pública, como se indica en el caso 


de la FP. 


o Escolarización en educación infantil 


Respecto a la situación descrita, el CEC reitera la recomendación de indagar 


acerca de la matrícula en educación infantil de 0 a 3 años, pues hay que 


conocer qué porcentaje de niños y niñas acuden a escuelas infantiles y la 


naturaleza y tipología de estas. La falta de este registro es lo que explicaría la 


enorme diferencia de escolarización en ese tramo de edad que se da en 


Canarias respecto a las otras comunidades autónomas de población similar; 


alumnado de primer ciclo de educación infantil: Canarias: 4.317; Castilla-La 


Mancha: 20.390; País Vasco: 32.335 (Curso 2012-2013)16. 


Respecto a la escolarización de 3 a 6 años, pese a ser una etapa de casi 


universalización de la escolarización, el CEC sigue insistiendo en que es 


necesario investigar las zonas y perfiles del alumnado que no se escolariza, 


dada la importancia compensadora y preventiva de esta etapa, para, en su 


                                            
16


 Ver MECD. Datos y Cifras. Curso escolar 2013-2014 (pág. 16). 
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caso, implementar acciones positivas con las familias e incentivar la 


escolarización. 


o Bachillerato 


Las cifras aportadas de 25.909 matrículas en Bachillerato, a pesar ser 


provisionales y considerando que no incluyan el Bachillerato a distancia, ni al 


estudiantado que cursa estas enseñanzas en centros privados, lo que debería 


indicarse17, supone un estancamiento de la matrícula con ese ligero descenso 


de 36 alumnos, respecto al curso anterior.  


El CEC considera que debe hacerse un esfuerzo por incrementar las 


matrículas en estas enseñanzas, ya que en Canarias, según los datos 


aportados por la Consejería en la presente memoria, se está aún por debajo de 


la media del Estado18 en titulados superiores, y cuyo avance obviamente pasa 


por incrementar previamente matrícula y titulación en Bachillerato. 


o Formación Profesional 


Como ya se indicó, el CEC valora el incremento de plazas y la evolución 


positiva de la matrícula, hasta la oferta de las 40.380 plazas públicas19 en el 


presente curso 2013-2014. Sin embargo, este órgano considera que sigue 


faltando información para poder tener una idea ajustada y contrastable con 


otras fuentes acerca del estado de la Formación Profesional en Canarias. En 


este sentido, se solicita que las plazas aparezcan segregadas por cursos: datos 


de Primero y de Segundo. 


Asimismo, es preciso recordar que el CEC solicitó en su momento a la 


Consejería los siguientes datos, que sigue pidiendo: 


 Datos de demanda, oferta y matriculación. 


 Relación de oferta y matrícula con el plan de FP. 


 Oferta y matrícula en las más de 20 familias profesionales de Canarias. 


 Oferta y matrícula por isla. 


Además, es necesario indagar en otras variables como las siguientes: 


 En el abandono del alumnado matriculado en Formación Profesional, en 
relación con la elección de su opción. 


 Alumnado matriculado en módulos parciales exclusivamente. Se trata de 
obtener información sobre si la FP del sistema educativo se utiliza como 


                                            
17


 Curso 2012-2013: alumnado de Bachillerato: 39047. Presencial. reg. Ordinario: 29.954; Bachillerato a 
distancia: 9.093. Bachillerato en centros públicos: 25.945; Bachillerato en centros privados: 4.009. 


18
 Tasa bruta de titulados en educación superior no universitaria: Canarias: 17,4; España: 21,4. Porcentaje 


de población de 30 a 34 años con estudios superiores, Canarias: 32,5; España: 40,1 (2012). 
19


 Aun considerando que los datos que presenta la Consejería como los que publica el Ministerio en datos 
y cifras 2013, son provisionales y sujetos a ajustes, existe según la fuente una disparidad de matrícula en 
relación con el curso 2012-2013 (Consejería 34.620 centros públicos, MEE 31.828 total de centros). 
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FP para el Empleo y del grado de utilización de este recurso 
educativo/formativo. 


 Alumnado interesado en la FP del sistema educativo que, al no obtener 
plaza, se le deriva a certificados de profesionalidad de la FP para el 
Empleo y se inscribe en ellos. 


 Procedimiento de orientación y derivación, en su caso, hacia otras 
especialidades o a la FP para el empleo.  


Si bien corresponde a la administración establecer la oferta y su ritmo de 


crecimiento, el CEC considera que se debe responder a la demanda social, 


económica y laboral de Canarias y al cumplimiento de los objetivos 


establecidos en la estrategia Europa 2020, asumidos por el Gobierno de 


Canarias. Además, esto se debe hacer contando con la participación de los 


sectores educativos, sociales y económicos implicados y las administraciones 


locales correspondientes, así como con la participación efectiva del Consejo 


Canario de Formación Profesional20. 


o Grupos mixtos o grupos mezcla 


La percepción de la comunidad educativa es de un aumento significativo 


de los grupos mixtos, pero el CEC considera necesario conocer la 


cuantificación real y su evolución en los últimos cursos, y lo que es más 


importante, los criterios por los que estos se configuran, lo cual ha solicitado 


reiteradamente en sus informes. 


B) Situación de las Enseñanzas de Régimen Especial 


o Escuelas Oficiales de Idiomas: 


El CEC reitera su solicitud, incorporada en el Informe 1/2013 sobre la 


Orden de Evaluación de las Enseñanzas de Idiomas, en el sentido siguiente: 


“El periodo de pruebas de certificación supone en muchos casos una 


saturación excesiva, por lo que se sugiere que se estudie la opción de más 


fechas para otras posibles pruebas (como hacen otros organismos 


certificadores), a fin de racionalizar el trabajo y facilitar el acceso de los 


múltiples perfiles de usuario de estas pruebas”. 


También, en relación con las Escuelas Oficiales de Idiomas, se 


considera conveniente que se agilice la emisión de títulos. 


C) Situación de las Enseñanzas de Personas Adultas 


                                            
20


 Véase: Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 
Artículo 10.7: Las Administraciones educativas y laborales programarán, con la colaboración de las 
corporaciones locales y de los agentes sociales y económicos, la oferta de las enseñanzas de formación 
profesional. Esta programación tendrá en cuenta la realidad socioeconómica del territorio de su 
competencia, las propias expectativas de los ciudadanos, la demanda de formación, así como las 
perspectivas de desarrollo económico y social, con la finalidad de realizar una oferta que responda a las 
necesidades de cualificación de las personas. 
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Como se indica, al no haber concluido la matrícula, los datos que se 


presentan pueden cambiar y, por tanto, las consideraciones del CEC están 


sujetas a posibles modificaciones. En el estado actual preocupa al CEC el 


descenso en formación básica, en la formación orientada al empleo y en la 


enseñanza del inglés That`s English. 


El CEC, además, considera que debería revisarse la normativa para la 


acreditación del nivel adquirido en los cursos That´s English, de forma que los 


centros que lo imparten también pudieran realizar las pruebas de acreditación. 


En el informe de la realidad educativa de Canarias, el CEC refleja datos 


de la necesidad de reforzar tanto la oferta como las vías para la captación del 


alumnado de personas adultas y muy especialmente en la formación básica; en 


Canarias, alrededor de un 60% de la población desempleada no llega a una 


formación de nivel medio21. 


También preocupa el estancamiento en las tasas de graduación en la 


ESO en estas enseñanzas, según datos publicados por el MECD. 


o Preinscripción y matrícula 


En el anterior informe a la planificación (curso 2012-2013) se trasladó 


una propuesta del CEC para organizar la preinscripción y la matrícula, de forma 


que se incorporara un informe orientador previo a esta última, realizado por 


profesionales especializados, que fuese tenido en cuenta por los centros y se 


armonizase con sus criterios de admisión. Era una alternativa al actual sistema 


de asignación de recursos, que se viene haciendo mediante autorizaciones de 


grupos previas a la demanda, una propuesta organizativa para abordar 


problemas que persisten: 


1. Sigue sin distribuirse al alumnado entre los regímenes y centros en 


función del grado de autonomía.  


2. Los alumnos siguen matriculándose de más materias de las que luego 


pueden cursar. La Administración no pone límites ni obligatoriedad de 


asistencia. Consecuentemente los centros matriculan de todas las materias y 


no pueden dar bajas de oficio de ninguna. 


3. Se siguen asignando recursos mediante autorizaciones de grupos en 


vez de hacerlo mediante orientación de las preinscripciones. Los alumnos 


emplean por lo general más de un año por curso y no hacen un seguimiento de 


todas las materias del curso, por lo que los esquemas de planificación de las 


enseñanzas ordinarias no resultan eficaces. 


                                            
21


 A 31 de diciembre de 2012, del total de personas desempleadas (284.915) el 0,2% (472) son 
analfabetos, el 8,2% no ha completado los estudio primarios (23.295); el 35% solo tiene estudio primarios 
(99.706) y el 15,8 % no ha concluido la ESO (44.953). Ver: Informe de la Realidad Educativa de Canarias 
2013. http://www.consejoescolardecanarias.org/. 



http://www.consejoescolardecanarias.org/
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o Puestos singulares 


En relación con los puestos de carácter singular, como el CEC planteó 


en el Informe sobre la Realidad Educativa 2013, Capítulo del Profesorado, hay 


que buscar un equilibrio entre los méritos genéricos y los específicos y 


ponderando suficientemente después las categorías de méritos singulares, que 


permitan valorar lo específicamente relacionado con la singularidad de los 


puestos, en vez de disolverlo en lo genérico. 


 D) Situación de la plantilla del profesorado 


o Plantilla 


El CEC valora el incremento de 207 docentes en el presente curso, pero 


una vez más remite a su reciente informe de la Realidad Educativa de Canarias 


2013, donde estima con los datos disponibles del MECD en el curso 2012-2013 


que la dotación docente presenta un déficit de 2000 docentes en relación con la 


media del Estado. 


Por otra parte, la variación de cifras de profesorado introduce muchas 


dudas a la hora de valorar tal dotación; así mientras que la Consejería presenta 


en su memoria la cifra de 23.188 docentes en el curso pasado, se 


sobreentiende que de la enseñanza pública, el MECD refleja 21.622, de ahí la 


importancia de especificar con exactitud a qué profesorado y con qué nivel de 


ocupación se refiere, pues diferencias tan significativas deben ser aclaradas. 


Tampoco se conoce con certeza qué incremento de dotación docente se 


produjo el curso 2012-2013. 


o Nombramientos 


El CEC es consciente de la complejidad de la gestión de los recursos 


humanos así como de sus mejoras, sin embargo tiene que haber un registro 


riguroso y público del personal. 


También se han producido avances en la gestión de los nombramientos, 


pero todavía se requiere mayor eficiencia, como en nombramientos a 


destiempo y en nombramientos que se modifican con destinos sucesivos hasta 


en tres islas distintas en cuestión de pocas semanas. 


Al inicio del presente curso, en opinión de los sectores educativos, los 


nombramientos, en tiempo y forma se resolvieron adecuadamente. Pero a 


partir de los días 12 y 13 de septiembre, hubo desajustes en los plazos 


previstos. Ya iniciadas las clases, se detectaron plantillas incompletas, subida 


de ratios y supresión de grupos con las consecuencias que eso supone (volver 


a hacer horarios, profesores que cambian de centro porque sobran en los 


departamentos o tienen que compartir ya que el horario queda incompleto…). 


 Se considera como un aspecto negativo que, a finales de septiembre, los 


centros estén pendientes de nombramientos de profesores, lo que ha 
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ocasionado que algunos profesores que llevaban proyectos en los centros se 


hayan visto desplazados.  


El CEC solicita información a tenor de lo planteado por los representantes 


del profesorado, sobre el negativo incremento de nombramientos precarios y 


temporales, algunos para compartir dos y más centros en condiciones difíciles.  


Además, muchas listas de sustituciones siguen sin cubrirse, por lo que se 


demanda, también por parte de los representantes del profesorado, una 


negociación real para la apertura de dichas listas. 


Se valora la oferta de comisiones de servicios lanzada en este curso 


escolar, aunque se deberían limar algunos aspectos en el seguimiento de 


algunas de ellas para garantizar que cumplan con la misión encomendada. Por 


ejemplo, se solicita información sobre las comisiones de acercamiento, sobre 


las que hay noticias de algunos desajustes. 


o Horarios del Profesorado  


a) Cálculo de Plantillas (CALPLAN) 


Sobre el CALPLAN en los centros de secundaria, se ha detectado un 


aumento de carga de trabajo a los directivos, sin reconocimiento horario.  


También, un desconocimiento de las directrices y normas legales en la 


aplicación del programa, produciendo duplicidad de tareas en la elaboración de 


las peticiones de los centros; los encargados de las plantillas de los centros 


deben conocer la realizada por cada uno de ellos, informándose a través de los 


cargos directivos, así como por la inspección educativa. 


Asimismo, se ha apreciado que el CALPLAN está poco tiempo abierto 


para hacer las previsiones adecuadas. 


b) Departamentos.  


En los centros se ha considerado negativa la aplicación de los nuevos 


descuentos horarios asignados a las jefaturas de departamentos y la 


configuración de ámbitos con la consiguiente reducción horaria y problemática 


organizativa.  


Por otro lado, se ha modificado a unos veintiún centros el sistema de 


departamentos, igualándolos a los CEO, y esto puede afectar a retribuciones, a 


méritos a efectos de concursos, y producir desigualdades al profesorado que 


trabaja en nuestra Comunidad Autónoma respecto del resto del Estado. 


c) Descuentos horarios 


Los ajustes y la reducción horaria real, al tener que compartir el 


profesorado turnos y centros, afecta a las guardias y a las indicaciones que 


llegan principalmente de la Dirección General de Ordenación para asignar 


horas a proyectos, subcomisiones de la PAU, descuentos horarios a mayores 
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de 59 años…, sin haberlo contemplado en la carga horaria correspondiente por 


parte de la Dirección General de Personal.  


El esfuerzo de las dos horas lectivas de más no ha servido para el 


incremento de los servicios de calidad en los centros, ya que los programas, 


proyectos, etc., se están perdiendo en muchos casos.  


Además, el incremento a 26 horas presenciales que se aplica en Canarias 


y en algunas Comunidades Autónomas más, sin que obedezca a la normativa 


básica, supone un plus añadido a la sobrecarga existente en opinión de los 


representantes del profesorado. 


d) Tipología de centros 


También se considera negativa la aplicación restrictiva respecto a la 


tipología de centro a efectos de descuento horario, pues no se tienen en cuenta 


ni los grupos, ni los turnos en cada centro, ni los espacios, ni que pueden 


compartirlos con otras instituciones educativas en algunos centros (por 


ejemplo, EOI). 


e) Resoluciones 


Se advierte incoherencia en cuanto a las restricciones en la disponibilidad 


horaria en los centros para abordar las tareas esenciales, y la remisión de 


resoluciones, instrucciones, protocolos para rellenar y nuevas normas para 


acometer, sin la correspondiente asignación horaria. 


o Equipos directivos 


El número de tareas asignadas a los miembros de los equipos directivos, 


especialmente a los jefes de estudios (además de la pérdida de los adjuntos a 


jefatura de estudios) está sobresaturando sus funciones (formación, proyectos, 


mediación...), sin compensación en sus horarios respectivos, como ya se ha 


dicho. 


Un ejemplo es la atención a la entrega de libros y a la gestión del 


transporte escolar, que restan dedicación a los equipos directivos para resolver 


casos específicos de mayor necesidad. 


o Personal de Administración y Servicios (PAS) 


Se considera que las sustituciones de los auxiliares educativos, auxiliares 


administrativos, subalternos y personal de mantenimiento, deben hacerse con 


diligencia, procurando no incidir en la movilidad funcional del personal, ya que 


es necesaria su estabilidad en los centros. 


Se debería revisar la posibilidad de desarrollar determinadas funciones 


como Encargados de Comedor, Coordinadores de Prevención de Riesgos 


Laborales, Acciones de Mediación y Convivencia…, siempre que se esté 


formado para ello. 
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En relación con el CEC, el sector ha solicitado a la administración 


educativa un trato igualitario con el personal docente, en cuanto a que se le 


facilite su participación en este órgano. Pero la Resolución de la Viceconsejería 


de Educación por la que se dictan instrucciones para el curso 2013-2014, se 


contempla solamente para los docentes, dos horas computables en el horario 


complementario para los miembros del Consejo Escolar de Canarias y una 


hora si se es miembro del Consejo Escolar del Centro, sin embargo no se 


contempla para el PAS. 


2. Situación de los programas educativos 


A) Plan Canario de Formación del Profesorado 


Se refleja un plan de formación extenso y, según las estadísticas, con una 


afluencia significativa del profesorado. 


Sin embargo, la formación de los programas formativos específicos 


plantea dudas, en este sentido, respecto al PROIDEAC además de cuestiones 


ya trasladas en el informe a la planificación del curso 2012-2013, y en concreto 


respecto a la formación, se precisa mayor información acerca de evaluación de 


esa formación para constatar que realmente el programa se traslada al 


quehacer del aula, comenzando por la metodología, el trabajo por 


competencias en el proceso de enseñanza aprendizaje, más allá de la 


formalización de la programación y el registro de la evaluación. 


En este mismo sentido, como consideración general, se estima que es 


necesario que la oferta formativa sobre metodología considere y estudie las 


propuestas que emanan de los centros, que se evalúen y, si funcionan, se 


extiendan. 


B) Plan global para la universalización del éxito escolar 


El CEC se reitera en lo ya manifestado, máxime cuando entiende que el 


éxito escolar depende de muchos otros factores y no puede asimilarse a un 


programa concreto, que por otra parte precisa de mayor formación docente, 


recursos tecnológicos en condiciones e información a la comunidad educativa, 


en especial a las familias. 


Se sigue planteando la incertidumbre que continúa produciendo en los 


centros el PROIDEAC, no está claro si es igual y obligatorio para todos los 


centros y si afecta a la autonomía de los centros en sus modos y modelos para 


afrontar su singularidad. Se reclama información clara y precisa en relación con 


estas cuestiones, para lo que es fundamental realizar una evaluación de los 


programas y sus resultados, de los recursos con los que se cuenta y conocer la 


opinión y el índice de apoyo real del profesorado. 


Respecto al plan PROA, el CEC considera que después de tres cursos de 


implantación deben conocerse los resultados de la evaluación para constatar 
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sus fortalezas y, en su caso, su permanencia y extensión. Además de saber a 


cuánto alumnado se atiende, es imprescindible conocer si con dicha atención 


se ha logrado el éxito previsto. 


Es muy importante que se ofrezcan los resultados de esta y de otras 


posibles medidas de refuerzo para poder conocer su efectividad, pues 


preocupa enormemente al CEC el descenso continuado en los tres últimos 


cursos con datos disponibles22 de las tasas de graduación en la ESO, para lo 


que, en primer lugar, se habrán de diagnosticar las cusas de este fenómeno y, 


en segundo, implementar programas de atención al alumnado para propiciar su 


titulación. 


En cuanto al programa para la reducción del abandono escolar temprano, 


el CEC entiende que es una investigación en proceso, en el marco de los 


fondos provenientes del MECD para tal fin, y entre cuyas acciones se 


contempla este tipo de investigaciones que, en todo caso, espera conocerlas 


una vez finalizadas. 


C) Programas y acciones de innovación educativa 


El CEC valora la variedad de programas existentes y la naturaleza de los 


mismos, pero insiste en la necesidad de evaluarlos y, en caso de que sean 


efectivos y produzcan las mejoras en los objetivos que persiguen, procurar su 


extensión, pues a pesar de la variedad solo afectan a un porcentaje muy 


limitado de los centros de Canarias. 


D) Programa infancia 


El CEC valoró este programa convencido de que los apoyos y los 


cambios deben comenzar su implementación por los primeros años de 


escolaridad, pero transcurridos ya dos cursos se echa en falta conocer los 


resultados. 


Igualmente sería necesario conocer qué formación se da al programa 


infancia y si esta experiencia transciende a otros centros, pues un proyecto que 


afecta a 60 centros es claramente insuficiente; también, qué continuidad tendrá 


en ciclos posteriores; tampoco se conoce si el modelo de programa es 


sostenible para su extensión en la totalidad de los centros de Canarias que 


imparten primer ciclo de primaria. 


El CEC propuso en el informe que realizó relativo a este Programa23 que 


se establecieran diversos niveles de aplicación, teniendo en cuenta las 


                                            
22


 Tasa bruta de graduación: Curso 2010-2011: 68,4; curso 2009-2010:71,6; curso 2008-2009: 73,7. 


23
 Informe 1/2012, del Consejo Escolar de Canarias sobre el “Programa Infancia” de la Consejería de 


Educación, Universidades y Sostenibilidad: […] el CEC insiste en que un programa educativo de atención 
preferente a la infancia no solo es necesario y urgente, sino que debe ser global y general en todos los 
centros de Canarias atendiendo a los ejes fundamentales para la educación en esas edades. 
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medidas que no precisan inversión añadida sino una distribución diferente y 


más eficaz de los recursos existentes. Una propuesta que a falta de la 


información requerida sigue planteando. 


E) Lenguas extranjeras 


Teniendo en cuenta que la formación en lenguas extranjeras de la 


población, en general, y de los escolares, en particular, debe ser una línea 


estratégica de la política educativa, como ha manifestado el gobierno, su 


potenciación en todas las zonas debe constituir una prioridad. 


En ese sentido, el CEC valora la implantación del programa CLIL, pero 


echa de menos una vez más su evaluación, conocer cuánto alumnado de los 


416 centros del programa lo sigue, y los criterios, en su caso, de extensión, 


tanto para el alumnado como para el profesorado, y los resultados tanto en 


lenguas extranjeras como en las materias que se imparten en esa lengua. 


El CEC valora y felicita los excelentes resultados del alumnado en las 


pruebas externas, pero cree necesario saber qué porcentaje del alumnado que 


sigue el programa ha optado a dichas pruebas y sobre qué bases. 


Es importante que se haya mejorado el nivel de inglés en muchos centros, 


pero la educación pública debe intentar que lo que se implante sea universal, 


por tanto se deben marcar plazos para que todos los niños y niñas puedan 


acceder con igualdad de oportunidades a este programa. 


Además, se considera necesario que la Consejería realice un estudio en 


el que se comparen los resultados que obtiene el alumnado de los proyectos 


bilingües (CLIL) en inglés y los resultados del mismo alumnado en otras 


materias. 


Respecto a los campamentos de verano, si han sido eficaces para el 


objetivo previsto, aspecto que debería valorarse, debería planificarse su 


mantenimiento y extensión. Como en otros programas o medidas, también es 


fundamental evaluar esta acción. 


Sin embargo, otras acciones encaminadas a potenciar el aprendizaje de 


idiomas, como los auxiliares de conversación, se han suprimido sin alternativa 


conocida. 


Además, el CEC querría saber qué acciones prácticas se extraen de las 


evaluaciones externas, como el Estudio Europeo de Competencia Lingüística 


en lenguas extranjeras, en el que Canarias participó tanto para la primera como 


para la segunda lengua extranjera, y qué utilidad están teniendo para la mejora 


los recursos y esfuerzos empleados en las evaluaciones. 


G) Coordinación PAU 
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El CEC valora los excelentes resultados de las pruebas en las dos 


universidades canarias, que se mantienen incluso con más alumnado y reitera 


las recomendaciones que realizó en la planificación del pasado curso, que 


considera siguen siendo válidas. 


H) Plan de atención a la diversidad y oferta de enseñanzas 


Respecto a las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), el 


CEC considera que debe hacerse una revisión general de la atención a estas 


enseñanzas. 


También se cree necesario conocer los datos sobre el alumnado 


integrado, y la evolución en los últimos años. 


3. Situación de los servicios educativos 


A) libros de texto 


El sistema de préstamos de libros de textos se encuentra con muchas 


trabas burocráticas lo que ocasiona que el alumnado no reciba los libros hasta 


comenzado el curso, a veces, hasta un mes después. El que se tengan que 


valorar las rentas, con el envío de listados hacia la Consejería, esta a Hacienda 


y con tiempos de reclamación e incidencias, para que al final sea el consejo 


escolar del centro el que determine quién recibe el préstamo, hace engorroso y 


tardío el sistema. 


En la línea de lo encomendado por el Parlamento de Canarias, el CEC ha 


venido advirtiendo desde cursos anteriores sobre la necesidad de atender en 


primer lugar todo tipo de ayudas al alumnado de familias con menores 


recursos. 


Sin embargo, las ayudas para libros de texto se han ido reduciendo 


significativamente y se plantean dudas acerca de que se pueda atender a todas 


las necesidades. También es preocupante la dotación de libros de texto en la 


ESO, debido a que los centros no tienen recursos económicos para reposición, 


ni muchas las familias poseen recursos ni ayudas de las administraciones para 


su adquisición y se precisaría una dotación para renovación en caso de la 


obsolescencia natural. 


Dado el papel que juegan las APA en este servicio y con el fin de abaratar 


costes para las familias, el CEC considera que se debe apoyar su actividad, 


refrendada legalmente en varias sentencias, pues para el CEC el derecho a la 


educación en condiciones, entre las que está que el alumnado pueda acceder a 


los libros y material escolar, debe prevalecer sobre otras reivindicaciones. 


También se considera que las familias deben ser informadas del servicio 


de préstamos, en qué cursos se producirá y los criterios por los que se rige. 
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Además, la Consejería, a través de la inspección, debe velar por que no se 


produzcan cambios de texto sin cumplir los plazos establecidos. 


Además, se deben estudiar medidas alternativas a los libros de texto 


propiamente dichos, como materiales digitales, etc. 


E) Transporte escolar 


El CEC entiende que la renovación de contratos debe llevar aparejada la 


revisión de rutas y el ajuste del presupuesto correspondiente, pero debe 


hacerse sin menoscabo de las recomendaciones que acerca del transporte 


escolar ha venido haciendo. Especialmente insta a que los cambios que se 


produzcan en las rutas se hagan con información a los afectados, y que los 


ajustes que hayan de producirse sean estudiados caso por caso, en función de 


criterios de seguridad y accesibilidad.  


Por ello, antes de suprimir rutas o modificarlas, se considera necesario 


consensuar las decisiones con los centros, las familias y las administraciones 


locales, para la mejor optimización del servicio.  


En los casos en que sea posible, cuando existan plazas vacantes, es 


necesario ponerlas a disposición de otro alumnado, que sin tener derecho a 


este servicio, pueda acogerse a él cuando no repercuta en el coste. 


G) Familias 


Las familias están representadas por las APA y estas a su vez por las 


Federaciones. Lo mismo ocurre con las Asociaciones y Federaciones del 


Alumnado. En los documentos de la planificación no se cuenta con la ayuda 


que pueden prestar, y tampoco se expone el apoyo que van a recibir por parte 


de la administración. 


En la atención a las familias, la variedad de programas no alcanza sino a 


un porcentaje corto en relación con el total de las familias por lo que hay que 


estudiar procedimientos de información y extensión, en su caso. 


Además, es necesario que el Consejo Escolar de Canarias y los agentes 


educativos conozcan el Plan canario de Escuelas para la Participación. 


También hay que considerar el papel que los equipos directivos deben 


desempeñar en el impulso a la participación, una línea de trabajo contemplada 


en su proyecto de dirección que debe ser tenida en cuenta en la evaluación del 


mismo, así como en las memorias de la Programación General Anual. 


Por último, el CEC quiere insistir en que todos los sectores educativos 


pueden y deben ser impulsores de la participación por lo que es fundamental 


contar con ellos, tanto en el diseño, como en la implementación de los planes 


de fomento de la participación. 


I) ÁREA TIC 
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Se ha venido demostrando que las tecnologías son necesarias y que se 


deben favorecer los medios que repercutan en mucho alumnado, y no una gran 


cantidad de recursos que repercuta en pocos. 


En este sentido, hay que citar que las pizarras digitales se están 


convirtiendo en una herramienta indispensable dentro del aula, a diferencia de 


los ordenadores individuales que se utilizan en 5.º y 6.º cursos de primaria. Hay 


que favorecer la implantación de estos y otros recursos (tabletas…), así como 


la conexión a internet desde todas las aulas, y formación docente ad hoc.  


El CEC remite a las recomendaciones realizadas al respecto en el Informe 


sobre la Realidad Educativa 2013, en el capítulo de Tecnologías de la 


Información y la Comunicación, en el que centra sus propuestas en dos 


ámbitos: formación y recursos, especialmente, conectividad de los centros y 


renovación de equipos. 


4. Situación de las infraestructuras educativas 


 El CEC reconoce el delicado momento para la inversión en 


infraestructuras, especialmente cuando hay necesidad de nuevas 


infraestructuras y un número importante de centros que precisan de renovación 


y adecuación. 


Por ello espera que los 23 millones previstos de fondos FEDER se 


materialicen, así como los 30 millones de inversión de fondos propios. Y de 


confirmarse el incremento en el proyecto de presupuesto para 201424, espera 


que se puedan atender no solo las nuevas construcciones sino también las de 


adecuación a las normas de acceso y seguridad. 


En este sentido se valoran las nuevas construcciones, pero una vez más 


el CEC cree que es necesario conocer el mapa global de las distintas 


enseñanzas y explicar por qué, por ejemplo, la construcción de las escuelas 


infantiles corresponden a determinas zonas e islas, si esto es en función de la 


población escolar, de la escolarización existente, etc. 


Asimismo, la construcción de cinco centros integrados debe responder a 


criterios de necesidad objetiva, pero en ese caso tendría que explicarse, como 


se hace en el caso de Lanzarote donde la construcción de un centro permitirá 


liberar otro como centro integrado, por qué no se contempla en Fuerteventura 


donde en estos momentos la FP no puede aumentar su oferta a pesar de ser 


una isla con necesidad de atención en este ámbito y de crecimiento potencial 


de la demanda de oferta. 


5. Situación en el desarrollo de los objetivos europeos 2020 


                                            
24


 Presupuesto de la Dirección General de Centros e Infraestructura educativa: 39.813.814; variación 


7,24%. 
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El CEC remite a los análisis realizados al respecto en sendos informes de 


la Realidad Educativa de Canaria 2011 y 2013. 


Considera muy adecuada la referencia a la situación de los objetivos 


europeos como compromiso de gobierno y por qué deben constituir la 


referencia previa de la planificación. 


Respecto a la situación de los objetivos, el CEC reitera lo manifestado con 


respecto a la educación infantil. 


También insiste en la necesidad urgente de analizar y abordar el 


descenso de las tasas brutas de titulación en la ESO, que pone en riesgo el 


logro de otros objetivos condicionados. 


Además, en relación con el desarrollo de las competencias, echa en falta 


los resultados de las evaluaciones de diagnóstico, especialmente la evolución 


seguida en la comunidad autónoma, habida cuenta de que ya las distintas 


pruebas realizadas pueden arrojar esa información. 


Respecto a la educación superior no universitaria, Canarias presenta 3 


puntos menos que la media del Estado y 7,7 puntos porcentuales en las 


enseñanzas universitarias, por ello es fundamental mantener una política de 


becas, ayudas y residencias que permita el acceso a estas enseñanzas. 


Otras consideraciones 


o Evaluaciones externas 


El CEC quiere llamar la atención acerca de las evaluaciones externas e 


insistir en que los resultados deben considerase para la introducción de 


correcciones y mejoras, pero sigue sin ver la conexión de esos resultados con 


los planes, proyectos y programas. 


También solicita nuevamente conocer qué planteamientos se tienen 


acerca de la Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa, 


en la que se integró el ICEC. Si esa integración se produce en el marco de las 


medidas de ahorro debería conocerse su alcance y qué incidencia tiene en la 


evaluación del sistema educativo no universitario. Además, con esa integración 


se ha eliminado la participación social que existía a través del Consejo Rector. 


Tal como parece estar concebida la agencia, a tenor de los 


presupuestos25, se orienta más hacia la acreditación universitaria, cuando el 


sistema educativo no universitario debe tener una atención preferente, por 


tamaño, extensión y previsión de las evaluaciones. 


o Autonomía y gestión democrática de los centros 


                                            
25


 Proyectos de presupuestos 2014. Agencia canaria de calidad y evaluación educativa: 482.885 (apoyo a 


los estudios universitarios: 394.040). 
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El CEC mantiene la necesidad de avanzar en la autonomía de los centros, 


que parece estancada, pues se multiplican las acciones y directrices desde los 


servicios centrales así como las cargas administrativas. No se da espacio para 


la innovación por iniciativa de los centros, los planes generales, la rigidez 


organizativa y la inflexibilidad que las normas imponen no permiten avanzar en 


la autonomía, la participación democrática y la rendición de cuentas. 


Por ello el CEC insiste en la necesidad de reducir la burocracia 


administrativa e impulsar la gestión “on-line”, de forma adecuada a los distintos 


perfiles de los centros. 


Se debe fomentar la “cultura de la sostenibilidad” simplificando los 


requerimientos materiales y de trabajo (por ejemplo, reclamar documentos en 


papel, memorias y programaciones, además de solicitarlos en soporte 


informático). 


Asimismo, se solicita la puesta en marcha de pequeñas planes de 


incentivación y constancia en los hábitos de la forma de actuar de los propios 


servicios de la Consejería. 


 Es preciso, además, dejar espacio a los centros para que, teniendo muy 


claros los objetivos que deben conseguir, sigan sus procesos de mejora, con 


participación democrática de la comunidad educativa y rendición cuentas. 


o Servicio de Inspección  


Preocupa la situación generada en la organización del Servicio de 


Inspección, ya que ha afectado al desarrollo de sus funciones, ocasionando 


dificultades al demorarse el reajuste de zonas y sus responsables.  


Quizá sea oportuno que la Administración –en el proceso ya presentado 


en anteriores cursos - defina la estructura organizativa pendiente, e identifique 


los responsables de las áreas para poder simplificar los procesos de consulta y 


decisión, sin duplicidades o descoordinaciones en las respuestas. 


o Centros concertados 


La memoria de situación no recoge datos relativos a la enseñanza privada 


y privada concertada (no hay referencia a alumnado, ni al profesorado, 


incluyendo los profesores de pedagogía terapéutica, orientadores y su fuente 


de financiación).  


 Se elude incorporar las unidades en funcionamiento y concertadas. 


Tampoco se hace referencia a la oferta educativa en centros específicos de 


educación especial.  


La ausencia de la información indicada no permite comprobar el grado de 


ejecución que la Administración asigna en la programación en relación con los 


centros privados/concertados. 
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 Además, siguen sin incorporarse los datos sobre la financiación del 


sistema para el sector de la educación privada concertada, con desglose no 


solo de las inversiones o líneas presupuestarias de las que se sirven para la 


asignación y distribución de los fondos que gestionan, sino también el origen de 


los propios fondos. 


o Pruebas libres para personas adultas 


En relación con las pruebas libres, el CEC considera necesario mejorar la 


coordinación en las pruebas libres de los ciclos formativos, como se hace en la 


PAU, por ejemplo; del mismo modo, que se mejore la información y los plazos 


de las pruebas libres para obtener el título de Graduado en ESO. 


Asimismo, se solicita información de las razones por las que no se 


celebran las pruebas libres de Bachillerato, a pesar de estar definidas por la 


ORDEN de 10 de marzo de 2011, por la que se regula la prueba para la 


obtención directa del título de Bachiller por personas mayores de veinte años 


en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC del 24 de marzo). 


o Igualdad 


 En el documento de Planificación no se siguen las directrices 


establecidas en la Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de igualdad entre 


mujeres y hombres; del mismo modo, en la Memoria se omiten las siguientes 


cuestiones: 


 No se incluyen datos desagregados por sexos26, exceptuando en la 
estadística general de participantes en el Programa de Formación del 
Profesorado. 


 Se omiten las actuaciones desarrolladas en el marco del programa “Educar 
para la igualdad” y las previstas en cumplimiento de lo encomendado en la 
referida Ley 1/2010. 


 No se responde a los indicadores aportados a la Consejería por el CEC 
relativos a la igualdad entre mujeres y hombres: 


o Número de actuaciones específicas dentro del Plan Canario de 
Actividades Extraescolares y Complementarias + número de 
alumnado de cada sexo que ha participado (en el caso de la 
memoria) o número de plazas ofertadas (en el caso de la 
programación) 


o Procedimiento regulador de la acreditación de “Docente de Igualdad 
de Oportunidades”: contenidos, horas, plazas convocadas... 


                                            
26


 Se recomienda, con respecto al lenguaje, concretamente en la página 12 de la Memoria, párrafos sexto 


y séptimo, que donde dice “género” se sustituya por “sexo”, pues la referencia al sexo, en este contexto, 


tiene que ver con diferenciación fisiológica, mientras que el género alude a las características sociales, 


roles y estereotipos, diferenciados que se nos adjudican en función de nuestro sexo biológico, por ej., los 


hombres estudian ingenierías y las mujeres humanidades…  
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o Otras acciones específicas de formación del profesorado: 
contenidos, horas y participantes (en el caso de la memoria) y plazas 
ofertadas (en el caso de la programación) 


o Acciones específicas para el fomento de la corresponsabilidad, la 
prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad y la 
eliminación de las discriminaciones: actividades, participantes (en el 
caso de la memoria) o plazas ofertadas (en el caso de la 
programación). 


o Acciones específicas en materia de orientación académica y 
profesional no sexista: acciones y participantes (en el caso de la 
memoria) y acciones y plazas ofertadas (en el caso de la 
programación). 


o Otras: medidas para la conciliación personal, familiar y laboral del 
profesorado, el PAS, las familias…  
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V. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS A LA “PLANIFICACIÓN 
GENERAL” 


El documento de Planificación General del curso 2013-2014 contiene una 


declaración de intenciones introductoria, además de las líneas estratégicas de 


la legislatura, y objetivos generales de las distintas direcciones generales, y 


específicos para el presente curso, como solicitó el CEC. 


 Las líneas generales, presentes también en anteriores documentos de 
planificación, como guía que debe impregnar el desarrollo de la política 
educativa. 


 Los objetivos generales, que contextualizan esa política en los distintos 
departamentos de la Consejería. 


 Los objetivos específicos, que el CEC solicitó en el informe a la 
planificación anterior y que en esta se añaden, descienden a la 
planificación del curso.  


Con estos tres niveles se esboza la planificación, pero en opinión del CEC 


no se concluye su desarrollo. Adolece de falta de datos al no recoger 


programas, planes, acciones, temporalización de aplicación, indicadores para 


su evaluación. 


 También, el CEC sigue insistiendo en la necesidad de que la planificación 


vaya acompañada de las previsiones presupuestarias, y de información sobre 


el efecto de los recortes del MECD y de cómo se van a compensar en 


Canarias. 


o Becas y residencias 


Se considera necesaria una adecuada política de becas y ayudas, así 


como la promoción y mejora de las residencias escolares, para garantizar la 


igualdad de oportunidades y contribuir al mejor ajuste de la demanda y la 


oferta, posibilitando el desplazamiento de los estudiantes dentro de cada isla y 


entre ellas. 


o Participación 


No se incluye en ningún momento un plan para el fomento de la 


participación estudiantil pese al compromiso de la Administración con el CEC. 


Se debe incentivar la participación educativa e implicar al alumnado en los 


planes de participación de la Dirección General correspondiente. El sector del 


estudiantado debe tenerse en cuenta como esencial colaborador con la 


Consejería para fomentar la participación en el ámbito educativo. 


o Igualdad 
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Además, entre sus objetivos, la planificación no incluye un planteamiento 


en relación con la igualdad de oportunidades entre los sexos y las 


competencias encomendadas a la Administración educativa en la Ley 1/2010, 


de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres. Solo se aprecia 


una alusión genérica relativa “a la igualdad de oportunidades entre los 


escolares” en los objetivos generales de la Dirección General de Promoción, 


Ordenación e Innovación Educativa, punto sexto (p. 15 del documento). 


o Centros concertados 


Se considera necesario reanudar el diálogo de los centros concertados 


con las distintas Direcciones Generales, tanto en los temas marco del concierto 


educativo (actualización y desarrollo de la normativa de aplicación, pago 


delegado, actividades y servicios…), como los que derivan de los objetivos que 


la Consejería marca (crecimiento en autonomía, potenciación de las lenguas 


extranjeras, formación de docentes y familias, convivencia escolar…).  


Se reitera la necesidad de potenciar ese compromiso de diálogo, con las 


direcciones generales que más competencias tienen con relación a los 


aspectos citados, esto es, D. G. de Ordenación y Promoción Educativa y D. G. 


de Personal. 


No hay previsiones para la actualización de la gestión del pago delegado 


por parte de la D. G. de Personal (competente en esta materia), y ha 


desaparecido de la programación la negociación de una actualización del 


acuerdo para el abono de la PEA, acuerdo de centros afectados (estamos en la 


etapa reciente de renovación de conciertos y pueden verse afectadas unidades 


si se distancian las exigencias de ratios de las mantenidas para los centros de 


titularidad pública). 
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VI. CONSIDERACIONES CONCRETAS POR DEPARTAMENTOS 


A continuación se detallan algunas observaciones concretas, por 


departamentos: 


1. LÍNEAS ESTRATÉGICAS PARA TODA LA LEGISLATURA 


IV. Configurar una nueva estructura orgánica de la Consejería de 


Educación, Universidades y Sostenibilidad (que pasará a llamarse Consejería 


de Educación y Sostenibilidad) acorde con el Programa de gobierno y basada 


en criterios de eficacia, funcionalidad, proximidad y atención directa a la 


comunidad educativa. 


El documento mantiene en sus líneas estratégicas el planteamiento de 


una nueva configuración de la Consejería (propuesta ya presentada para el 


curso 2011/2012), pero no se define la estructura que quiere organizarse.  


Por ejemplo, se deberían arbitrar medidas para redefinir los equipos de 


trabajo en cada Dirección General (Jefaturas de Servicios y de Secciones, 


asesores, etc.), así como sus responsabilidades y competencias bien 


delimitadas.  


2. VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 


a) No se advierte ninguna novedad con respecto al curso anterior, se 


mantienen los mismos objetivos y la misma redacción. 


b) No se exponen los objetivos específicos del departamento y tampoco los 


que expresó el nuevo Inspector General de Educación en el Pleno del 


CEC del día 26 de octubre, para aplicar en este curso escolar. 


3. DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 


Objetivos generales 


a) Los objetivos generales son los mismos del curso anterior. 


b) Se debe corregir el número 5, que es realmente el 4. 


Objetivos específicos 


c) Con respecto al curso anterior y como procede, se incluye la novedad de 


la presentación de objetivos específicos, que plantean las concreciones 


que se quieren abordar durante el curso en el que estamos. 


d) Objetivo 6: Optimizar los recursos humanos y controlar las tasas de 


absentismo escolar. Parece excesivamente abstracto y sin especificar 


cuota de mejora o cómo controlar las tasas. 
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4. DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS E INFRAESTRUCTURAS 


EDUCATIVAS 


Objetivos generales 


a) Hay objetivos generales nuevos con respecto al curso anterior. 


b) Objetivo 6: Ampliar la oferta de enseñanzas postobligatorias hasta 


alcanzar su universalización. En la línea de desarrollo solicitada por el 


CEC es necesario especificar cuál es la oferta que se va a ampliar 


c) Objetivo 7: Mejorar la atención y el control del alumnado escolarizado en 


la CCAA para reducir significativamente el absentismo escolar y la tasa de 


abandono escolar temprano. Desde un punto de vista formal, no está 


claro que este sea un objetivo de esta dirección general y, desde la 


práctica, es la Viceconsejería la que está llevando el desarrollo del plan 


de absentismo, una acción que el CEC valora y apoya. 


d) Objetivo 11: Tramitar convenios y subvenciones. El enunciado podría 


adaptarse al contenido del objetivo específico 37: Estudiar y velar por el 


buen funcionamiento de los convenios con otras entidades que redunden 


en el beneficio de la comunidad educativa y otras administraciones. 


Objetivos específicos para el curso 2013/14 


e) Se debería revisar la redacción de algunos objetivos, por ejemplo, el 


número 2. 


f) Los objetivos necesitan ser reordenados en cascada y por homogeneidad. 


Algunos parecen repetir lo mismo con palabras distintas. 


g) En los objetivos 5, 6 y 7 se debería señalar cuántos centros se construirán 


específicamente en este curso, cuántos se ampliarán, etc. En otros 


objetivos (por ejemplo, 17 y 18) sí se especifica el número. 


h) Objetivo 15: Buscar alternativas para la construcción de estos Centros, 


necesarios, con unos costes razonables y una financiación asumible por 


la Administración Autonómica. No se pude deducir de la redacción a qué 


se refiere la expresión “estos Centros”. 


i) El objetivo 16: Completar el mapa escolar de Canarias. Debería 


relacionarse con el 26 y el 28. 


j) Objetivo 18: Proponer en los próximos presupuestos la construcción de 6 


centros integrados en Canarias, con fondos Feder. En el Pleno del 


Consejo Escolar de Canarias se dio el número de 5 centros y sus 


ubicaciones. Cabe la duda de si ha sido consultado el Consejo Canario de 


FP al respecto. 


k) El objetivo 19 puede sobrar, pues su contenido lo recoge el n.º 20 al final. 
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l) Los objetivos del 21 al 25 se repiten en algunos aspectos. 


m) Objetivo 22: Escolarización del alumnado de Enseñanza Obligatoria. Se 


puede entender que esto es un reconocimiento de que no está 


escolarizado totalmente al alumnado de la etapa obligatoria. 


n) Objetivo 23: Facilitar a todos los alumnos de la Comunidad Autónoma, el 


acceso a estas enseñanzas. Parece más adecuado plantear las 


deficiencias detectadas en el acceso, para plantearlas como objetivo a 


resolver. 


o) Objetivo 24: Oferta significativa de Bachillerato en prácticamente todos los 


Municipios de Canarias. Convendría aclarar qué se quiere decir con 


"oferta significativa".  


p) Objetivo 27: Maximizar el aprovechamiento de las actuales 


infraestructuras educativas y sus recursos. Se debería concretar qué se 


quiere decir con “maximizar”. 


q) Objetivo 29: Impulsar la mejora en los procedimientos de admisión y 


matrícula del alumnado que cursa enseñanzas no universitarias, en 


general, y de educación infantil, educación primaria, educación 


secundaria obligatoria y bachillerato, en particular. No se sabe si la 


matrícula en FP y en las enseñanzas especiales va por un camino distinto 


al que marca la D. G. de Centros. 


r) Objetivo 31: Modificar el sistema de gestión de los títulos académicos de 


las enseñanzas no universitarias. Convendría especificar en qué sentido 


se pretende modificar el sistema de gestión. 


5. DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN, ORDENACIÓN E 


INNOVACIÓN EDUCATIVA 


Objetivos generales 


a) Se modifican completamente con respecto al curso anterior. 


Objetivos específicos para el curso 2013/14 


b) Objetivo 6: Desarrollar acciones de compensación específicas 


relacionadas con las nuevas tecnologías para ofrecer recursos y 


herramientas al alumnado con discapacidad o dificultades de aprendizaje. 


Habría que precisar qué acciones, en qué centros, sobre qué cantidad de 


población y con qué recursos. 


c) Objetivo 7: Desarrollar una orientación educativa y profesional de calidad, 


dotándola de recursos técnicos suficientes. Se ve necesario aclarar qué 


disponibilidad de recursos técnicos se tiene. 
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d) Del 8 al 12 son objetivos de un centro educativo; lo que se debería 


plantear son concreciones de recursos disponibles para que sean 


efectivos en los centros educativos y no se muestra ninguno al respecto. 


e) Objetivo 8: Articular acciones dirigidas al desarrollo de valores morales y 


hábitos sociales conducentes a la corresponsabilidad, a la prevención del 


riesgo y al desarrollo sostenible de recursos. Es necesaria información 


sobre qué acciones, a qué colectivos van dirigidas y con qué recursos se 


cuenta. 


f) Objetivo 9: Mejorar la convivencia y el clima escolar, y facilitar la 


integración de la comunidad educativa en los contextos educativo, 


económico y sociocultural. Ídem a comentarios anteriores: ¿cómo se 


mejora la convivencia y el clima escolar desde la Dirección General, con 


qué medidas, con qué recursos, en qué contextos? 


g) Objetivo10: Establecer estrategias motivacionales que, fundamentadas en 


la autodeterminación y el logro (clima y orientación ligados a las tareas 


escolares), se consoliden como factor clave en la reducción del abandono 


escolar temprano. Ídem, ¿cómo se articulan desde la DG? 


h) Objetivo 13: Consolidar y mejorar la formación de los futuros docentes. 


Tal como está redactado, puede confundir este objetivo, en el sentido de 


si la DG tiene competencias en la Universidad. 


En esta cuestión, sí se considera que la Consejería debería revisar la 


intervención de los profesores de secundaria en el Máster de Formación 


del Profesorado, en relación con las didácticas específicas, pues tenía 


mejor valoración por parte del estudiantado cuando eran impartidas 


conjuntamente por profesorado universitario y de secundaria. 


i) Objetivo 14: Contribuir a la mejora de la calidad en el educación que 


imparten los centros educativos, a través de sus propios planes de 


formación. Conviene especificar cómo se desarrolla esa contribución. 


j) El objetivo 15 sobra, si lo que se quiere hacer es lo mismo que dice el 


objetivo 16, como se puede desprender de su redacción. 


k) Objetivo 17: Facilitar los recursos necesarios y fomentar la reutilización de 


los libros y material escolar. Habría de precisarse qué recursos se facilitan 


y para qué. 


l) Objetivo 20: Garantizar la comida principal y desayuno del alumnado 


desfavorecido en los comedores escolares, así como permitir la 


conciliación de la vida familiar y laboral. Se recomienda sustituir "permitir" 


por “favorecer”, “posibilitar”... 


6.  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 


EDUCACIÓN DE ADULTOS 
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Objetivos generales 


a) Objetivo1. Desarrollar el nuevo Plan Canario de Formación Profesional 


2013-2016, desplegando sus líneas estratégicas en ejecución de los 


nuevos criterios de decisión para la configuración de la oferta territorial y 


sectorial en el marco autonómico (Mapa de la Formación Profesional en 


Canarias). Aún está pendiente de aprobar el Plan en el Consejo de 


Gobierno y publicarlo; parece requisito previo a su desarrollo. 


b) Objetivo 2: Impulsar el Programa de Garantía Juvenil Canaria, en 


colaboración con las Consejerías de Empleo y de Presidencia (Juventud), 


como estrategia clave que debe contribuir a la reducción de la tasa de 


abandono escolar temprano, a la mejora de la formación y de la 


cualificación profesional de la población, a la mejora de la empleabilidad y 


a la consiguiente reducción de los índices de paro juvenil. El objetivo 


general número 2 se repite como específico, también n.º 2. 


c) Objetivo 4: Converger con las recomendaciones nacionales e 


internacionales relativas al marco de referencia europeo de garantía de 


calidad en la Formación Profesional. Es idéntico al específico n.º 5. 


d) Objetivo 6: Producir mejoras en el modelo de planificación anual de la 


oferta formativa, de modo que se ajuste mejor a las demandas de la 


población, a las características de los territorios y centros, así como a las 


necesidades derivadas del mercado laboral. Este modelo incluirá una 


comisión para la planificación equipamientos e infraestructuras, así como 


una ampliación de los cauces para la participación social. El objetivo 


general n.º 6 es idéntico al específico, también n.º 6. Si se considera 


específico, se deberían señalar qué medidas concretas se van a 


implementar este curso. 


Objetivos específicos para el curso 2013/14 


a) Objetivo 4: Puesta en marcha de los proyectos de Formación Profesional 


Dual. Se debería añadir que la puesta en marcha es con carácter 


experimental27. 


b) Objetivos 8, 9, 10, 11 y 12. Se cree necesario concretar, para el curso 


2013-2014, cómo se aumenta, con qué recursos, en qué se mejora, qué 


medidas se proponen, cómo se va a impulsar, en qué entidades, qué 


normativa… 


                                            
27 


Véase: BOC N.º 218, martes 12 de noviembre de 2013: Dirección General de Formación Profesional y 


Educación de Adultos.- Resolución de 31 de octubre de 2013, por la que se dictan instrucciones para la 


autorización de proyectos experimentales de formación profesional dual del sistema educativo en la 


Comunidad Autónoma de Canarias durante el curso 2013-2014. 
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c) Objetivo 13: Garantizar una oferta educativa suficiente en relación con la 


demanda de los distintos tipos de enseñanzas incluidas en la Educación 


de Personas Adultas (EPA). Quizás convenga abrir un nuevo apartado 


respecto a la educación de personas adultas, y otro relativo a las 


enseñanzas especiales, para diferenciar las medidas de una u otra oferta. 


d) El objetivo19 repite la redacción del 12, también específico. Ídem el 20 y 


el 13. Ídem el 26 y el 16. 


e) Objetivo 25: Mejorar las prestaciones educativas en materia de 


enseñanza y aprendizaje de idiomas, mediante la ampliación de la oferta 


educativa de plazas y el incremento de alumnos de nueva admisión y 


matrícula, así como la preparación y seguimiento de alumnado de 


Educación Secundaria Obligatoria para la realización de pruebas de 


certificación del Nivel Básico de Inglés. No está claro si estas 


competencias son de esta o de otra dirección general. 


f) Se debería facilitar el número de alumnos interesados en la FP del 


sistema educativo que, al no obtener plaza, se les deriva a certificados de 


profesionalidad de la FP para el Empleo (como ha explicado el Director 


General de FP a través de los medios de comunicación), y se inscriben en 


ellos. Además, sería interesante conocer el procedimiento de 


derivación/orientación. Este indicador debería aparecer en la planificación 


del curso 2013-2014 que es para el que se anunció esta medida. 


7. DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 


a) Se repiten los objetivos generales del curso anterior, sin añadir 


específicos para este curso. 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 4 de diciembre de 2013 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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ANEXO 


 INDICADORES EDUCATIVOS 


MEMORIA DEL CURSO 2012-2013 


PLANIFICACIÓN DEL CURSO 2013-2014 


 


NOTA PREVIA 


Este documento está elaborado con las aportaciones remitidas por los 


sectores que componen el Consejo Escolar de Canarias y con las elaboradas 


por el equipo técnico, en función de los informes previos del órgano y otros 


documentos. 


Responden al interés actual de la situación educativa y los indicadores no 


son restrictivos, sino que representan aspectos que se deben tener en cuenta, 


según el parecer de la institución, sin menoscabo de todos los demás que son 


de relevancia, u otros que la Consejería considere oportunos, de acuerdo con 


su punto de vista. 


INDICADORES 


1. Promoción y titulación 


a) Tasas de graduación de la ESO.  


2. Abandono escolar temprano 


a) Acciones encaminadas a la reducción del abandono escolar temprano 


en el marco del plan estatal y en la iniciativa de la Comunidad Autónoma 


de Canarias. 


3. Ratios, plantillas y grupos (curso 2013-2014) 


a) Nombramientos – sustituciones. 


b) Ratio profesor/alumno por curso e isla.  


c) Aumento del alumnado – Disminución del Profesorado. 


d) Número de grupos mezcla por isla. Datos y criterios de la Consejería. 
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e) Horas para la coordinación pedagógica. 


4. Infantil 0-3 


a) Estado de la Educación Infantil de primer ciclo en Canarias. 


5. Evaluación del sistema 


a) Pruebas de diagnóstico: resultados, efectos y previsiones. 


b) Agencia de evaluación. Consejo Rector. 


6. Programas educativos 


a) Programa Infancia: resultados de la evaluación. 


b) CLIL: resultados de la evaluación. 


7. Formación Profesional 


a) Listado de indicadores de los que hay que dar cuenta anualmente según 


el Plan Canario de PF 2013-2016 e indicadores estatales, para tener una 


referencia contrastable con el resto de las Comunidades del Estado28.  


b) Datos de adecuación entre Plan, demanda, oferta, matriculación… 


c) Previsión normativa del Plan de FP. 


d) Diferencias entre zonas (por ej.: Sur de Tenerife – Norte…). 


8. Enseñanzas profesionales, artísticas e idiomas:  


a) Porcentaje de ciclos de grado medio y superior a distancia, por familia e 


isla. 


b) Porcentaje de alumnos sin plaza en Formación Profesional.  


9. Bachillerato y PAU 


a) Tasa de continuidad de oferta de materias de modalidad en 1 y 2 


bachillerato.  


b) Evaluación de las PAU: ventajas e inconvenientes de las pruebas 


extraordinarias en julio. 


                                            
28


 Los indicadores autonómicos figuran en los cuadros de la página 151 a la página 188 del Plan de FP. 
Los indicadores estatales son los referidos en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/indicadores-
educativos/seie2012.pdf?documentId=0901e72b81477552. 



http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/indicadores-educativos/seie2012.pdf?documentId=0901e72b81477552

http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/indicadores-educativos/seie2012.pdf?documentId=0901e72b81477552
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10. Formación del Profesorado 


a) Plan de Formación. 


b) Competencias básicas. 


c) Centros del Profesorado. 


11. Atención a la diversidad 


a) Programas de refuerzo existentes y resultados del plan PROA. 


b) Porcentaje de titulados y promocionados en los distintos niveles de 


Diversificación.  


12. Autonomía de los centros 


a) Análisis de la situación y mejoras. 


13. Planes de orientación 


14. TIC 


a) Proyectos y planes con respecto a las TIC. 


15. Infraestructuras 


a) Datos y previsiones. 


b) Porcentaje de centros adaptados a la movilidad. 


16. Personal de Administración y Servicios (PAS) 


a) Datos sobre el personal de administración y servicios. 


b) Salud y seguridad del PAS en los centros especiales. 


17. Servicio de inspección 


a) Plan de trabajo.  


18. Transporte escolar 


a) Datos y criterios para la supresión, modificación o creación de rutas. 


b) Participación de las familias en la planificación del transporte escolar. 


c) Situación de las becas de transporte en FP. 
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19. Comedores escolares 


a) Situación de inicio de curso. 


b) Datos y perspectivas de la medida en periodo vacacional. 


c) Criterios para los desayunos escolares. 


20. Libros de texto 


a) Partida presupuestaria: fondos de la Comunidad Autónoma y fondos 


estatales. 


b) Criterios para las ayudas y préstamos desde la Administración. 


21. Igualdad 


a) Número de actuaciones específicas dentro del Plan Canario de 


Actividades Extraescolares y Complementarias: número de alumnado de 


cada sexo que ha participado. Previsión y número de plazas ofertadas 


para el curso 13-14. 


b) Procedimiento regulador de la acreditación de “Docente de Igualdad de 


Oportunidades”: contenidos, horas, plazas convocadas... 


c) Otras acciones específicas de formación del profesorado en Igualdad: 


contenidos, horas y participantes (2012-13) y plazas ofertadas (2013-


14). 


d) Acciones específicas para el fomento de la corresponsabilidad, la 


prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad y la 


eliminación de las discriminaciones: actividades, participantes (2012-13) 


o plazas ofertadas (2013-2014). 


e) Acciones específicas en materia de orientación académica y profesional 


no sexista: acciones y participantes (2012-13) y acciones y plazas 


ofertadas ((2013-2014)). 


f) Otras: medidas para la conciliación personal, familiar y laboral del 


profesorado, el PAS, las familias… 


22. Convivencia 


a) Porcentaje de denuncias a través del Servicio de prevención y ayuda 


contra el acoso escolar.  
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23. Participación 


a) Fomento de la participación.  


b) Porcentaje de Juntas de Delegados/as constituidas.  


24. Normativa 


a) Normativa pendiente y previsión para el curso 2013-14. 


b) Previsiones en función de la LOMCE. 


25. Previsiones presupuestarias para 2014 
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INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS POR INCIATIVA PROPIA 
ACERCA DE LA PROPOSICIÓN DE LEY DE INICIATIVA POPULAR CANARIA DE 
EDUCACIÓN 


 


Asistentes a la Comisión Permanente: 
(6 de marzo de 2013) 


PRESIDENTA 
Dña. María Dolores Berriel Martínez 


VICEPRESIDENTES 
Dña. Onelia García Marrero (Sector Reconocido Prestigio) 
D. Néstor García Rodríguez (Sector Alumnado) 


VOCALES  


PROFESORADO 
D.ª María del Cristo Hernández de la Coba 
D. José Adolfo Santana Hernández 


PADRES Y MADRES 
D.ª María del Pino Gangura del Rosario 
D. Antonio Martín Román 


ALUMNADO 
D. Diego Manuel Espasa Labrador 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
D. Vicente Marrero Domínguez 


UNIVERSIDADES 
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo 


MOVIMIENTOS DE RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
D. Juan Carlos Velasco San Román 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina 


INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
Dña. M.ª Inmaculada García Rodríguez 


SECRETARIO  
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


TÉCNICO 
D. José Eladio Ramos Cáceres 
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Componentes de la Comisión Específica: 


Dña. María del Cristo Hernández de la Coba (Coordinadora) 
D. Antonio Hernández Hernández 
Dña. M.ª del Pino Gangura del Rosario 
D. Néstor García Rodríguez 
D. José Emilio Martín Acosta 
D. José Adolfo Santana Hernández 
D. Antonio Martín Román 
D. Jorge García Hernández 
D.ª M.ª Dolores Berriel Martínez 
D. Francisco Viña Ramos 


 
*** 


A partir del estudio de la Comisión Específica y una vez debatidas las 


aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, en sesión celebrada en San 


Cristóbal de La Laguna el día 6 de marzo de 2013, la Comisión Permanente del 


Consejo Escolar de Canarias (CEC), por acuerdo de todos los asistentes, aprobó emitir 


el siguiente informe acerca de la Proposición de Ley de Iniciativa Popular Canaria de 


Educación. 


 


I. ANTECEDENTES 


En el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias del 22 de enero de 2013 se 
publicó el acuerdo de la Mesa del Parlamento de continuar el trámite de la Proposición 
de Ley de Iniciativa Popular Canaria de Educación, que había sido tomada en 
consideración por el Pleno de la Cámara, en sesión celebrada los días 12 y 13 de 
noviembre de 2012. 


Ante estas circunstancias, el Consejo Escolar de Canarias (CEC), como órgano 
institucional que canaliza la participación de la comunidad socioeducativa en la 
programación general de la enseñanza en las islas, expresa la necesidad de ser 
consultado formalmente sobre el texto del proyecto de ley, para poder hacer efectivo 
así el derecho constitucionalmente reconocido de participación y preceptivamente 
recogido en la ley autonómica de los Consejos Escolares1. 


No obstante, a la espera del pronunciamiento reglamentado y dada la importancia 
del proyecto legislativo citado, el CEC ha considerado necesario comenzar el análisis 
de la documentación publicada, por lo que se creó una comisión específica que 
procediera al estudio de la proposición de ley, canalizara los debates y formulara 
propuestas a los miembros del Pleno para el posterior pronunciamiento colegiado del 
Órgano, en la Comisión Permanente citada2. 


 En este sentido, y con carácter de criterios previos que en opinión del Consejo 
Escolar de Canarias deberían tenerse en cuenta en la construcción de una norma 
autonómica que pretende regular la educación en Canarias, se plantean las siguientes 


                                                 


1 La Ley 2/2001, de 12 de junio, de modificación de la Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos Escolares (BOC 75 
de 18-6-2001), señala en el artículo 20. Uno, lo siguiente: El Consejo Escolar de Canarias en Pleno será consultado 
con carácter preceptivo en los siguientes asuntos: […] b) los anteproyectos de ley relacionados con la enseñanza no 
universitaria. 


2 En el Artículo 20.Dos de la Ley 2/2001, se establece la posibilidad de la realización de informes por iniciativa propia 
del Consejo. 
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consideraciones, que tratan de analizar la oportunidad, la conveniencia y la necesidad 
del proyecto de ley, así como de plantear cuáles son los requisitos y condiciones 
básicos para su viabilidad. 


 


II. CONSIDERACIONES GENERALES 


1. Oportunidad 


 La tramitación del proyecto de ley canaria coincide con el proceso legislativo en 
el ámbito estatal de la LOMCE3, una ley orgánica que, en opinión del Consejo Escolar 
de Canarias y según ha traslado en sus informes, supondrá una nueva modificación 
sustancial de la estructura del sistema educativo y de la propia concepción de la 
educación, de la equidad y la calidad, así como de las competencias de las 
administraciones educativas.  


Sin embargo, esta modificación no afecta, por mor de la técnica legislativa 
elegida, a otros ámbitos del sistema educativo, que van a continuar regidos por la LOE4 
y la LODE5, previéndose, asimismo, nuevos reglamentos, como el anunciado del 
Estatuto del profesorado. 


 Ello introduce, además de significativos cambios, una gran dispersión en lo que 
constituye el marco normativo básico del sistema educativo con el que cualquier ley de 
ámbito autonómico debe armonizarse, tal como señala en el dictamen correspondiente 
el Consejo Consultivo de Canarias6. 


Otra cuestión que se debe tener en cuenta es el proceso de revisión y 
modificación de las competencias de las Administraciones Locales, cuyo proyecto de 
reforma7 prevé que las competencias en educación deberán ser asumidas por la 
Comunidad Autónoma. Además de otras cuestiones relativas al mantenimiento de 
centros o a las actividades extraescolares, son de especial importancia las referidas a 
la educación infantil, que deberían tenerse en cuenta en una ley canaria de educación. 


Por tanto, el proyecto de Ley Canaria confluye en un momento de incertidumbre 
en la configuración del sistema educativo, hecho que debe tenerse en cuenta para 
garantizar la futura viabilidad de la ley. 


2. Conveniencia  


El Consejo Escolar de Canarias, tal como ha manifestado reiteradamente con 
ocasión de su pronunciamiento sobre sendos proyectos de la LOMCE, considera que 
las mejoras del sistema educativo no dependen tanto de las leyes como de cambios 
reales en la práctica, que pueden propiciarse con revisiones y ajustes puntuales de las 
normas vigentes, como recomiendan también otras instituciones8. 


                                                 
3 Anteproyecto de Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE). 
4 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
5 Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación (LODE). 
6 Dictamen 5/2013 en relación con la Proposición de Ley de Iniciativa Popular. 
7 Ver: Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión 18/02/2013, 


aprobada por el Consejo de Ministros). 
8 En la “Exposición de Motivos” del Anteproyecto LOMCE se explica que las modificaciones de las leyes educativas, 
según la OCDE, deben estar basadas, como en las mejores prácticas de los países con sistemas educativos con 
mejores resultados, en los que las reformas se plantean de manera constante sobre un marco de estabilidad general 
según se van detectando insuficiencias o surgen nuevas necesidades. 


 En el Informe 1/2009 del Consejo Económico y Social de España sobre el Sistema Educativo y Capital Humano se 
dice lo siguiente: Sería deseable […] que, manteniendo las necesarias políticas de adaptación a los cambios y 
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Entiende el Consejo, sin embargo, que la efectividad de una norma propia debe 
radicar en la regulación de aspectos singulares en el ámbito autonómico, que no 
afecten a la competencia estatal, y que no hayan sido contemplados en el marco 
prescriptivo y, por ende, no se hayan implementado en Canarias por medio de decretos 
y órdenes, como también señala el Consejo Consultivo de Canarias. 


En este sentido, el CEC emitió un informe sobre el único antecedente de una ley 
global de educación para el Archipiélago, el proyecto de Ley de la Educación en 
Canarias9, en el que manifestaba lo siguiente: 


El Consejo apuesta por que los poderes públicos en Canarias asuman y 
desarrollen las competencias otorgadas constitucional y estatutariamente, 
afrontando y desarrollando, como es el caso que nos ocupa, una Ley que 
propicie, desde la singularidad, mayor calidad y mayor capacidad de adaptación a 
las demandas de nuestra sociedad. 


 Valoró, así mismo, el CEC la concepción de una regulación global con el 
establecimiento de los principios rectores10 que se marcaban y que abordaban 
cuestiones singulares y necesarias, como por ejemplo la de corresponsabilidad y 
participación (también el CEC consideró que otras se enunciaban y no se 
desarrollaban, y que habrían de revisarse los procedimientos de negociación e 
implementación). 


Por tanto, el CEC considera que la conveniencia de una ley autonómica 
dependerá de la finalidad de la misma, de que abarque aquellos aspectos singulares 
que no queden cubiertos con el desarrollo autonómico de la norma estatal, y de que 
cuente con los requisitos necesarios para que la norma tenga incidencia real en el logro 
de los objetivos que plantea: consenso político y socioeducativo y recursos necesarios 
para su implementación. 


3.  Necesidad  


El sistema educativo canario tiene características propias derivadas de variables 
históricas, sociales, económicas, culturales y geográficas; tiene así mismo 
requerimientos y carencias diferenciales y, por ende, necesidades específicas que 
podrían abordarse, en su caso, desde una regulación específica. 


Por ello, el CEC entiende que una ley autonómica se justificaría si considerara 
medidas evaluables orientadas a atender, con las especificidades propias de cada nivel 
educativo, los siguientes ámbitos: 


 Mejora de los resultados escolares: Canarias presenta bajos resultados en varios 
indicadores, como idoneidad, rendimiento, titulación, abandono…, y, si bien se 
observan algunos cambios esperanzadores, para lograr situarnos en la media del 
estado es necesario avanzar a mayor ritmo. Por tanto, una norma propia debería 
garantizar un plus de medidas, acciones y recursos que permitan una progresión 
mayor y más rápida. 


 Refuerzo de la compensación: los indicadores sociales sitúan al Archipiélago con 
un tercio de la población en paro y similar porcentaje en pobreza, a lo que habrían 


                                                                                                                                                             
nuevas necesidades, el funcionamiento del sistema educativo esté dotado de la necesaria estabilidad en el tiempo 
en sus elementos esenciales y líneas maestras, sobre la base de un amplio consenso social y político. 
9 El CEC emitió su parecer al anteproyecto de Ley de Educación en Canarias en el preceptivo informe 5/2005. 
10 Anteproyecto de Ley Canaria de Educación: Artículo 2. Principios Rectores. El sistema educativo en Canarias 
estará presidido por los siguientes principios: equidad y compensación; corresponsabilidad y participación; calidad y 
evaluación; identidad canaria y cooperación solidaria y educación en valores. 
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de añadirse otras variables culturales y laborales como salario, temporalidad, 
precariedad laboral, etc. Esta realidad hace necesario que se refuercen las 
medidas de compensación para garantizar la igualdad de oportunidades de 
partida11. 


 La configuración insular supone mayores retos y costes, pero a su vez debería ser 
una oportunidad de descentralización e implicación de las administraciones 
locales (insulares y municipales), como corresponsables necesarios para la 
mejora educativa. 


 La participación de la familia y el estudiantado y la corresponsabilidad educativa 
son factores ineludibles para la mejora en educación, que, en todo caso, deberían 
tenerse en cuenta aprovechando las posibilidades de implicación, formación y 
corresponsabilidad que podrían arbitrarse desde una ley propia. 


 Políticas de igualdad de género: las diferencias en los distintos indicadores 
(resultados, abandono, segregación de estudios, etc.) según el sexo del alumnado 
es una constante en el ámbito estatal y en gran parte de los países de la OCDE, 
sin embargo la ausencia casi generalizada de políticas y programas tendentes a 
la disminución de esas diferencias hacen necesario que una posible ley canaria 
prevea la definición de la atención a este preocupante fenómeno y su 
incardinación en una correspondiente educación en valores. 


 Servicio de apoyo a la escolarización: comedores, transporte, residencias, 
becas… 


 Una política específica y global, desde educación infantil a formación profesional, 
para el aprendizaje y el fomento de las lenguas extranjeras. 


 Planes para el fomento de la emprendeduría y la innovación: se debe promover la 
creatividad, la autonomía, la iniciativa, desde la educación infantil pasando por los 
distintos estadios de la escolarización, así como planes de orientación profesional, 
cuando corresponda, como base del fomento del espíritu emprendedor y de la 
adecuada elección de la formación a seguir.Todo ello es especialmente 
importante en Canarias, con una población comparativamente joven, con niveles 
de paro juvenil superiores a la media estatal y con necesidad de diversificación en 
el modelo productivo. 


4. Requisito 


El desarrollo de cualquier proyecto normativo debe ir acompañado de la 
correspondiente ficha financiera, de un calendario y de la cuantificación de la inversión 
necesaria en el periodo plurianual previsto para su total desarrollo. 


Especialmente importante es este apartado en una ley de educación, que debe 
cuantificar los recursos ordinarios, así como las partidas extraordinarias que cada año 


                                                 


11 La LOE formula el principio fundamental de la calidad de la educación para todo el alumnado, en condiciones de 
equidad y con garantía de igualdad de oportunidades. La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la 
inclusión educativa y la no discriminación y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, 
culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que deriven de discapacidad. Entendido así, el 
principio de calidad y el de equidad deben ser indisociables para dar a cada estudiante la ayuda que precise para el 
logro de los objetivos educativos. En este sentido, la equidad va unida a la compensación como garantía de la 
igualdad de oportunidades. Así mismo, el anteproyecto LOMCE mantiene estos principios, pero añade otros, como 
en el Artículo 2. bis.4.: El funcionamiento del Sistema Educativo Español se rige por los principios de calidad, 
cooperación, equidad, libertad, mérito, igualdad de oportunidades, no discriminación, eficiencia en la asignación de 
recursos públicos, transparencia y rendición de cuentas. Se considera necesario que se esclarezca la definición 
conceptual de todos estos principios. 


 







 


 


Consejo Escolar de Canarias – Informe 2/2013. Ley Canaria de Educación 6/7 


deban asumirse. La ausencia de este ejercicio, según ha demostrado la experiencia 
lleva a dejar solo en el ámbito teórico las reformas educativas, o al menos muchos de 
sus planes, por lo que es fundamental la constitución de un pacto político, social y 
económico, que estabilice la educación para un período minino de dos décadas. 


 Por ello, habrían de analizarse con el máximo rigor las posibilidades de 
financiación de una ley que se gesta en un momento de recesión económica, de 
pérdida gradual del peso del presupuesto educativo autonómico12, de recortes muy 
importantes dictados por el gobierno estatal13, de previsiones de nuevas restricciones14 
y de compromisos financieros añadidos15. 


5. Condición 


 El CEC quiere insistir en lo que considera condición sine qua non en una norma 
que pretende ordenar el sistema educativo o aspectos relevantes del mismo con 
voluntad de cambio y estabilidad: el acuerdo y el consenso en torno a los aspectos 
claves.  


Por ello llama la atención para que, en su caso, la ley canaria se haga con 
consenso político y social, con apoyo de la comunidad educativa, con la implicación de 
quienes tengan que implementarla, o sea, de todos los sectores educativos y, 
especialmente, del profesorado; y con amplia explicación social para lograr el respaldo 
y la corresponsabilidad, muy especialmente, de las familias y el estudiantado. 


 Por ello, aun siendo una iniciativa popular y que los requisitos de negociación y 
acuerdos no son formalmente imprescindibles para la aprobación de la ley, el CEC 
insiste en la necesidad de ampliar el debate y el acuerdo a otros ámbitos sociales y 
educativos, así como a organizaciones e instituciones, si realmente se cree necesaria 
una norma y que esta tenga una verdadera incidencia en la mejora de la educación en 
Canarias.  


  En este sentido, el dictamen de la Comisión de estudio sobre la situación de la 
educación en las islas, aprobado por la totalidad de los grupos políticos del Parlamento 
de Canarias el 19 de diciembre de 2012, constituye un referente de consenso político 
de enorme valor, especialmente relevante a la hora de determinar y categorizar la 
problemática que una ley propia debería atender. 


                                                 


12 El presupuesto de Educación inicial ajustado para 2013 (1.471.297.791€) supone un 8,47% menos con respecto al 
presupuesto inicial ajustado de 2012.y representa el 22,26% del peso del presupuesto de la comunidad, 0,6 décimas 
menos que en 2012 (22,32%). 


13 En abril de 2012 el Gobierno adoptó mediante los correspondientes Reales Decretos-leyes medidas para reducir 
adicionalmente la parte más estructural del gasto público de las CCAA, principalmente asentada en sanidad y 
educación… En concreto, se regula la eliminación de los complementos de ampliación de jornada y atención 
continuada, eliminación de actividades extraescolares, reducción de las sustituciones, incremento de la jornada 
laboral de los interinos, aumento del número de alumnos por clase, optimización de ahorro lectivo, desdobles de 
unidades en centros educativos docentes, reducciones de las plantillas, supresión de la paga extraordinaria de 
antigüedad y supresión de programas y aulas de convivencia… Actualización del programa de estabilidad. Reino de 
España 2012-2015. 


14 Se prevé una variación del peso del gasto en educación con respecto al PIB: así se pasaría de del 4,9, en 2010, al 
3,9 en 2015 (-21,3% de variación). Actualización del programa de estabilidad. Reino de España 2012-2015. 
http://www.lamoncloa.gob.es/home.htm. 


15 Según consta en la segunda versión de la Memoria de Análisis de impacto normativo de la LOMCE los costes de 
consolidación del sistema desde el fin de la implantación hasta 2020 se encuentran comprendidos en el coste 
efectivo de los servicios educativos gestionados por las Comunidades Autónomas, cuyas previsiones van de 
49.978.282 a 927.252.952, dependiendo del logro del objetivo de escolarización. Estas previsiones se encuentran en 
revisión ya que las CCAA consideran que los costes serán muy superiores. 


 



http://www.lamoncloa.gob.es/home.htm





 


 


Consejo Escolar de Canarias – Informe 2/2013. Ley Canaria de Educación 7/7 


Así mismo, el documento base para un pacto educativo, social, político y 
económico firmado por distintas organizaciones de alumnado, profesorado y padres y 
madres, debería ser otro referente de partida para la construcción de un texto de 
proyecto de ley canaria para el consenso sobre los objetivos y las medidas que la 
educación necesita. 


 


III. CONCLUSIONES 


Por todo lo expuesto, el CEC considera que en la tramitación del proyecto de ley 
canaria debe tenerse en cuenta lo siguiente: 


 La oportunidad del momento de la publicación y la conveniencia de armonizar la 
Ley Canaria con las normas estatales.  


 Revisar la finalidad de la norma propia, garantizando que esta responda a 
necesidades singulares del sistema educativo canario. 


 Evitar la duplicidad normativa con el Estado. 


 Integrar la regulación de determinados aspectos en el ámbito autonómico, 
construyendo un marco global contextualizado al territorio y la singularidad de la 
educación en Canarias. 


 Contar con la participación de los sectores educativos y darle al proyecto amplia 
difusión social. 


 Que la norma sea el reflejo de un pacto social, político y económico en torno a las 
cuestiones claves de la educación en Canarias. 


 Que cuente con una planificación detallada para su implantación y el compromiso 
de financiación correspondiente. 


 Que cuente con un análisis de impacto riguroso en el que se determinen el ámbito 
de aplicación, las competencias y las responsabilidades. 


  Que se prevea el impacto de género. 


  Que se proyecten las previsiones temporalizadas de mejora.  


 


*** 


 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 6 de marzo de 2013 


V.º B.º  


La Presidenta      El Secretario 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez  Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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INFORME 3/2013 


INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE 
ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y 
SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 27 DE MARZO DE 
2007, QUE DESARROLLA EL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO 
EN LAS ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS EN LOS CENTROS DOCENTES 
PÚBLICOS Y PRIVADOS CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS (BOC N.º 70, DE 9 DE ABRIL). 


 


Asistentes a la Comisión Permanente: 
(6 de marzo de 2013) 


PRESIDENTA 
Dña. María Dolores Berriel Martínez 


VICEPRESIDENTES 
Dña. Onelia García Marrero (Sector Reconocido Prestigio) 
D. Néstor García Rodríguez (Sector Alumnado) 


VOCALES  


PROFESORADO 
D.ª María del Cristo Hernández de la Coba 
D. José Adolfo Santana Hernández 


PADRES Y MADRES 
D.ª María del Pino Gangura del Rosario 
D. Antonio Martín Román 


ALUMNADO 
D. Diego Manuel Espasa Labrador 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
D. Vicente Marrero Domínguez 


UNIVERSIDADES 
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo 


MOVIMIENTOS DE RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
D. Juan Carlos Velasco San Román 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina 


INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
Dña. M.ª Inmaculada García Rodríguez 


SECRETARIO  
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


TÉCNICO 
D. José Eladio Ramos Cáceres 
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Una vez debatidas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, en 


sesión celebrada en San Cristóbal de La Laguna el día 6 de marzo de 2013, la 


Comisión Permanente del Consejo Escolar de Canarias (CEC), por acuerdo de todos 


los asistentes, aprobó emitir el siguiente informe acerca de la modificación del 


procedimiento de admisión de alumnado. 


 


I. ANTECEDENTES 


En relación con la normativa que organiza el procedimiento de admisión de 


alumnado, el Consejo Escolar de Canarias emitió el 12 de enero de 2007 el siguiente 


informe: 


 Informe 1/2007 del Consejo Escolar de Canarias al Proyecto de Decreto por el 


que se regula la admisión del alumnado de enseñanzas no universitarias en los 


centros docentes públicos y privados concertados de la Comunidad Autónoma 


de Canarias. 


En el Boletín Oficial de Canarias (BOC) del 3 de abril se publicó el texto definitivo 


de la norma con la denominación de Decreto 61/2007, de 26 de marzo. 


En el presente proyecto normativo se modifica la Orden de 27 de marzo de 2007, 


que desarrolla lo prescrito en el decreto, en relación con dos artículos (el 3 y el 9). 


Dicha Orden de 27 de marzo no fue consultada en su momento al Consejo 


Escolar de Canarias, por lo que la comunidad socioeducativa representada en este 


órgano no tuvo la oportunidad de elevar sus consideraciones acerca del desarrollo de 


la normativa de admisión de alumnado, a pesar de la importancia social y familiar del 


asunto. Ahora se le da dicha opción, pero solo referida a los dos artículos citados. 


Sin embargo, dados los acelerados cambios socioeconómicos que están 


acaeciendo, el Consejo considera que es necesaria una revisión global de la normativa 


que afecta a la admisión de alumnado, incluido el decreto citado, por lo que solicita ser 


consultado en el futuro en la totalidad de la regulación de esta cuestión, sobre todo, 


teniendo en cuenta que se prevén cambios en la regulación básica con la consiguiente 


y necesaria adaptación autonómica. 


II. CONSIDERACIONES AL PROCEDIMIENTO DE CONSULTA 


El presente informe fue solicitado por el procedimiento de urgencia. 


El Consejo entiende que es un procedimiento que está previsto en la legislación 


correspondiente y que puede haber motivos que lo justifiquen en determinados casos, 


pero solicita que se evite en la medida de lo posible su generalización, porque este es 


un órgano fundamentalmente de participación social, en el que están representadas 


muchas organizaciones que necesitan procesos de consulta con más margen de 


tiempo, para garantizar el derecho a una participación amplia, efectiva y real, como 


está previsto en la Constitución y en las leyes educativas. 
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III. CONSIDERACIONES GENERALES 


El proyecto de orden dispone la revisión de la anterior orden en un artículo único, 


que modifica aspectos relacionados con la prioridad para la admisión en los estudios de 


bachillerato y con las rentas anuales de la unidad familiar. 


La revisión que se propone de esta última cuestión es una recomendación 


reiterada del Consejo, no solo para el caso de admisión, sino también para otras 


normas, como las relacionadas con la concesión de becas, con los comedores 


escolares, etc. 


Por ello, se deja constancia de la valoración positiva de los cambios, de la 


oportunidad y del contenido del proyecto, porque abre la posibilidad a una acreditación 


más real del nivel de ingresos de las familias en un contexto socioeconómico muy 


cambiante. Del mismo modo, se expresa la necesidad de estudiar este asunto en otras 


normas como las citadas. 


Sin embargo, también hay que hacer constar que quedan aspectos importantes 


que se dejan sin regular hasta la convocatoria anual y, por ende, sin consultar. 


IV. CONSIDERACIONES CONCRETAS AL TEXTO 


1. Admisión en Bachillerato 


 Bachillerato de Artes: En el preámbulo del proyecto de orden objeto de este 


informe se explica la modificación del artículo 3 citando específicamente el 


Bachillerato de la modalidad de Artes, pero en el articulado, punto 1 del artículo 


único, se habla de “Bachillerato”, en general. No queda claro, por tanto, si la 


modificación que se propone afecta también a otras modalidades de 


Bachillerato. Ese supuesto conllevaría un análisis muy riguroso de las 


derivaciones de esa medida. 


Si la modificación se hace, tal como podría entenderse en el preámbulo, para 


dar respuesta a situaciones especiales que tienen que ver con una oferta 


limitada como la del Bachillerato de Artes, el CEC entiende que es pertinente, 


pues es necesario garantizar la igualdad de oportunidades del alumnado, sin 


que el hecho de haber cursado la ESO en el mismo centro, o la zona de 


residencia, sean determinantes, habida cuenta de que existen islas y zonas 


donde no se imparten esas enseñanzas y, por tanto, la concurrencia del 


alumnado debería ser en igualdad de condiciones, introduciendo, en su caso, 


otras variables y méritos. 


2. Criterios de admisión: Hasta tanto se pueda producir la revisión de la normativa 


superior que establece los criterios de admisión, el CEC considera que es preciso 


insistir en la necesidad de extremar la rigurosidad en la exigencia de 


documentación que se presenta; así mismo, conviene revisar criterios como el del 


empadronamiento, que debería combinarse con el de convivencia a fin de 
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extremar las garantías de igualdad y equidad y evitar impugnaciones en la 


aplicación de este criterio. 


3. Rentas anuales de la unidad familiar 


 Unidad familiar: Respecto a la configuración de la unidad familiar, en el actual 


contexto, se debería, a efectos computables, estudiar la posibilidad y la 


viabilidad legal de redefinir a sus integrantes, ya que la actual situación ha 


llevado a modificar sustancialmente la configuración de las familias, con la 


permanencia en ellas de hijos mayores de 25 años en paro, así como de otros 


miembros que, en muchos casos, dependen de un único sueldo o subsidio 


(ambos supuestos ampliamente documentados en las estadísticas oficiales). 


 Descenso del nivel de renta: Para el CEC no está suficientemente claro el 


significado de la expresión “cuyo nivel de renta haya descendido de manera 


significativa”; se plantea la necesidad del establecimiento de algún criterio que 


permita conocer la cuantificación objetiva del citado descenso de renta. 


 Suma de un punto más: En relación con la posibilidad de sumar un punto más en 


los casos de descenso de la renta en los últimos dos años, el CEC plantea la 


duda de por qué la suma no puede ser de dos o incluso tres puntos, 


dependiendo de la situación económica, para que se puedan equiparar con las 


familias que están en el máximo, en el caso de igualdad en su situación. 


 Acreditación del descenso de renta: Asimismo, al CEC se le plantea la duda en 


la forma que se prescribe para acreditar el descenso de la renta, con la 


justificación de que se percibe la ayuda económica base u otro tipo de subsidio; 


¿qué ocurre con aquellas familias que no perciben ningún tipo de ayuda? 


 


*** 


 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 6 de marzo de 2013 


V.º B.º  


La Presidenta      El Secretario 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez  Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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INFORME 4/2013 


INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE 


DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 276/1997, DE 27 DE 


NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 


ECONÓMICA DE LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE 


LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. 


 


Asistentes a la Comisión Permanente: 
(6 de mayo de 2013) 


PRESIDENTA 
Dña. María Dolores Berriel Martínez 


VICEPRESIDENTA 
Dña. Onelia García Marrero (Sector Personas de Reconocido Prestigio) 
D. Néstor García Rodríguez (Sector Alumnado) 


VOCALES


PROFESORADO 
D.ª María del Cristo Hernández de la Coba 


PADRES Y MADRES 
D.ª María del Pino Gangura del Rosario 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
D. José Moya Otero 


UNIVERSIDADES  
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo 


REPRESENTANTES MUNICIPALES 
Dña. M.ª del Carmen Mendoza Hernández 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


CABILDOS INSULARES 
Dña. Josefa García Moreno 


INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
Dña. M.ª Inmaculada García Rodríguez 


SECRETARIO  
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 
 


*** 
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Una vez debatidas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, en 


sesión celebrada simultáneamente por videoconferencia en San Cristóbal de La 


Laguna y Las Palmas de Gran Canaria, el día 6 de mayo de 2013, la Comisión 


Permanente del Consejo Escolar de Canarias (CEC) aprobó emitir el presente informe. 


I. CONSIDERACIONES PREVIAS  


El comedor escolar es un servicio de apoyo a la educación que, además de las 


especificaciones recogidas en la Ley Orgánica de Educación (LOE) para garantizar la 


escolarización del alumnado sin perjuicio de su lugar de residencia, atiende también a 


la conciliación de la vida laboral y familiar y juega un papel fundamental de 


compensación de desigualdades sociales. 


Dada la importancia de este servicio, aun más en la dilatada coyuntura de crisis 


económica y laboral actual, el Consejo Escolar de Canarias ha venido haciendo 


propuestas en el sentido de que su prestación proporcione respuestas lo más 


adecuadas posible al contexto socioeconómico. 


Sobre ello se ha pronunciado en los siguientes documentos: 


 Informe 9/2009 del Consejo Escolar de Canarias al Proyecto de Orden de la 


Excma. Sra. Consejera de Educación, Universidades, Cultura y deportes por la 


que se establece el procedimiento de obtención de plazas y se aprueban las 


bases de concesión de subvenciones para comedores escolares en los centros 


públicos docentes no universitarios, dependientes de la Consejería de Educación, 


Universidades, Cultura y Deportes. 


 Informe 4/2012, del Consejo Escolar de Canarias sobre la planificación del curso 


escolar 2012/2013 de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad 


del Gobierno de Canarias. 


 Informe 5 /2011, informe del Consejo Escolar de Canarias sobre la planificación 


del curso escolar 2011/2012 de la Consejería de Educación, Universidades y 


Sostenibilidad del Gobierno de Canarias. 


 Informe 17/2010, del Consejo Escolar de Canarias relativo a las estrategias para 


la planificación del curso escolar 2011/2012 de la Consejería de Educación, 


Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias. 


II. CONSIDERACIONES AL PROYECTO DE DECRETO 


Analizado el texto del proyecto normativo, se entiende que la modificación del 


decreto obedece a la necesidad de la Administración de dotarse de un respaldo legal, 


previa modificación parcial del decreto 276/1997, que le permita detraer los remanentes 


de la partida de comedores escolares de las asignaciones de la Consejería de 


Educación, Universidades y Sostenibilidad.  


 Así mismo, se precisa, para no dar lugar a otras interpretaciones, que los 


posibles remanentes de comedor deben vincularse en exclusiva a la cuenta de dicho 


servicio. 
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En relación con la detracción de los remanentes de la asignación de la 


Consejería, el Consejo considera que esta medida no va en la dirección de potenciar la 


autonomía de los centros, ni organizativa ni de gestión, y que incluso podría 


desincentivarla. 


El Consejo opina que la actual coyuntura social y económica está dando lugar a 


una recentralización de la gestión administrativa y presupuestaria que, en todo caso, 


debería fundamentarse. 


En este sentido, y como primer argumento justificativo, debería explicitarse qué 


supone el montante de los remanentes de comedor para la Administración y qué 


razones sociales y económicas concretas aconsejarían la detracción de los remantes, 


como se señala en el preámbulo de la norma. 


Se desconoce, por tanto, la cuantía de las partidas que, según las informaciones 


de que dispone este órgano, afectarían solo a aquellos comedores escolares de 


gestión directa.  


Por otro lado, hay que considerar que son esos remanentes los que permiten a 


estos comedores funcionar y realizar las compras hasta el nuevo libramiento de la 


asignación, en un momento como el actual donde el crédito está muy restringido. 


Permitirían también hacer frente a contingencias materiales de carácter urgente para 


poder prestar el servicio de comedor, cuya solución no puede estar sometida a 


dilatados procesos de autorización administrativa. 


Pero, sobre todo, hay que considerar además que esos recursos sirven a los 


centros para atender necesidades sobrevenidas y urgentes de comensales, cuya 


atención no puede y no debe esperar a la resolución de expedientes. 


El CEC considera que son los centros educativos los que deben gestionar estos 


recursos, para prestar un servicio de calidad que atienda a su vez las necesidades de 


compensación del alumnado, y que esa prestación está sujeta los controles e 


inspección pertinentes y en el supuesto de que, en algún caso, no se ajuste a los 


requisitos de eficiencia y eficacia que todo servicio público debe tener, la 


Administración tiene recursos suficientes para proceder a la corrección.  


Por todo lo manifestado, el Consejo Escolar de Canarias no es favorable a la 


modificación del decreto 276/197 en lo relativo a la detracción del remanente de las 


asignaciones de la Consejería.  


Por último, el Consejo reitera la recomendación ya explicitada en los informes 


referenciados de que el servicio de comedor escolar, en el contexto actual, debe ser 


objeto de revisión y de incardinación en un proyecto global, por lo que debería 


revisarse su planteamiento y su marco normativo, con la participación y el consenso de 


los sectores concernidos directamente, especialmente las familias y las 


administraciones con competencias en asuntos sociales. 


 Entiende, además, este órgano que la mejora en la eficacia y la eficiencia de los 


servicios públicos está más correlacionada con el avance en la autonomía de los 
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centros, con participación y rendición de cuentas, que con la centralización 


administrativa, por lo que insta a la Administración a avanzar en esta línea. 


 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 6 de mayo de 2013 


V.º B.º  


La Presidenta      El Secretario 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez  Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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INFORME 5/2013 


INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS A LA ORDEN DEL EXCMO. 


SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR 


LA QUE SE DETERMINA LA RELACIÓN MEDIA DEL ALUMNADO, MÍNIMOS Y 


MÁXIMOS POR UNIDAD ESCOLAR EN LOS CENTROS PRIVADOS 


CONCERTADOS DE CANARIAS, PARA LOS CURSOS ESCOLARES 2013/2014 AL 


2016/2017.    


Asistentes a la Comisión Permanente 
(15 de mayo de 2013) 


PRESIDENTA 
Dña. María Dolores Berriel Martínez 


VICEPRESIDENTA  
Dña. Onelia García Marrero (Sector Reconocido Prestigio)  


VOCALES


PROFESORADO 
D.ª María del Cristo Hernández de la Coba 
D. José Adolfo Santana Hernández 


PADRES Y MADRES 
D.ª María del Pino Gangura del Rosario 
D. Antonio Martín Román 


ALUMNADO 
D. Diego Manuel Espasa Labrador 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
D. Vicente Marrero Domínguez 


UNIVERSIDADES  
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo 


MOVIMIENTOS DE RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
D. Jorge García Hernández 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina 


CABILDOS INSULARES 
Dña. Josefa García Moreno 


SECRETARIO  
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


COORDINADOR TÉCNICO 
D. José Eladio Ramos Cáceres 
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Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, en 


sesión celebrada simultáneamente en San Cristóbal de La Laguna y Las Palmas de 


Gran Canaria el día 15 de mayo de 2013, la Comisión Permanente del Consejo Escolar 


de Canarias, por acuerdo de todos los asistentes (excepto el voto en contra 


manifestado por D. Manuel Chinea Medina), aprobó el siguiente informe: 


I. CONSIDERACIONES GENERALES 


El proyecto de Orden por la que se determina la relación media del alumnado, 


mínimos y máximos por unidad escolar en los centros privados concertados de 


Canarias, para los cursos escolares 2013/2014 al 2016/2017, que se presenta para su 


informe preceptivo por este Órgano, constituye una necesaria renovación y oportuna 


actualización de la norma, dada su importancia como instrumento jurídico para 


garantizar el desarrollo y la efectividad del régimen de conciertos educativos en el 


marco que establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante 


LOE) en relación con la concertación de la enseñanza y, en este caso, en lo referido al 


número de unidades escolares concertadas (apartado 4, artículo 116 de la Ley). 


La norma que se informa se desarrolla en base al Real Decreto 2.377/1985, de 18 


de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre 


Conciertos Educativos (BOE n.º 310, de 27.12.85) y que, en su artículo 16, precisa la 


obligación de la Administración educativa de establecer una relación media del 


alumnado por unidad escolar en los centros privados concertados, teniendo en cuenta 


la existente para los centros públicos de la comarca, municipio o, en su caso, distrito en 


el que esté situado el centro. 


El Consejo Escolar de Canarias  valora esta iniciativa legislativa justificada por: 


a) La necesidad de actualizar la Orden de 23 de julio de 2009 (BOC n.º 151 de 5 


de agosto de 2009), cuyo periodo de regulación prescribe este curso 2012-2013, 


por lo que, con esta nueva orden, se determina para un nuevo cuatrienio la ratio 


media del alumnado por unidad escolar en cada nivel educativo a partir del curso 


2013/2014 y hasta el curso 2016/2017.  


b) Modificar el Procedimiento de reducción de unidades escolares concertadas 


(Artículo 8), con el objeto de mejorar y agilizar dicho procedimiento administrativo 


en aras de garantizar una mayor diligencia, transparencia y eficiencia en la gestión 


de los recursos públicos. 


Y todo ello, como una medida más para garantizar las mismas exigencias, el 


control, la transparencia y el cumplimiento riguroso de la normativa que regula todos los 


servicios financiados con fondos públicos. 


II. CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 


 Artículo 8.1, apartado b), se propone añadir (negrita):  


b) Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a iniciar, previa audiencia del interesado, 


expediente de modificación del concierto educativo […]. 
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- Es un derecho del administrado que se recoge en el artículo 46.2 del citado Real 


Decreto 2.377/1985, de 18 de diciembre. 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 15 de mayo de 2013 


 


V.º B.º  


La Presidenta      El Secretario 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez  Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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INFORME 6/2013 


INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS RELATIVO AL PROYECTO 


DECRETO DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 36/2003, DE 24 DE MARZO, POR EL 


QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 


DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS. 


Asistentes a la Comisión Permanente 
(12 de junio de 2013) 


VICEPRESIDENTES 
D. Néstor García Rodríguez (Sector Alumnado) 
D.ª Onelia García Marrero (Sector Reconocido Prestigio) 


VOCALES


PROFESORADO 
D. Manuel Ángel Dorta Chinea 


PADRES Y MADRES 
D.ª María del Pino Gangura del Rosario 


ALUMNADO 
D. Diego Manuel Espasa Labrador 


ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández 


CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
Dña. Ana M.ª Palazón González 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
D. Vicente Marrero Domínguez 
D. José Moya Otero 


UNIVERSIDADES  
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo 


MOVIMIENTOS DE RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
D. Juan Carlos Velasco San Román 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina 


INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
Dña. Inmaculada García Rodríguez 


SECRETARIO  
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


TÉCNICO 
D. José Eladio Ramos Cáceres 







 


 


 


Informe 6/2013. Modificación Decreto Reglamento CEC 2/3 


Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, en 


sesión celebrada simultáneamente en San Cristóbal de La Laguna y Las Palmas de 


Gran Canaria el día 12 de junio de 2013, la Comisión Permanente del Consejo Escolar 


de Canarias aprobó el siguiente informe por unanimidad de los asistentes (excepto la 


abstención manifestada por D.ª Ana María Palazón González).  


I. ANTECEDENTES 


En el Pleno del día 24 de marzo de 2012, celebrado en Valverde, se aprobó por 


unanimidad de todos los asistentes (con la excepción de un voto particular), la 


propuesta de modificación del Reglamento del Consejo Escolar de Canarias (CEC), 


que ahora es atendida por la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad, 


con este proyecto de Decreto.  


La modificación que se propuso obedeció a la solicitud remitida por la Secretaría 


General Técnica de la Consejería de Educación el día 13 de diciembre de 2011 con el 


objeto de “subsanar omisiones apreciadas en el texto por sentencia del Tribunal 


Superior de Justicia de Canarias de 6 de febrero de 2007”, acerca de la 


representatividad del profesorado; también se recomendaba que se incluyera en la 


propuesta “algún criterio que desarrolle la previsión de asociaciones de alumnos y 


padres de alumnos más representativas y que evite así problemas interpretativos que 


pudieran surgir en futuros nombramientos de vocales”. Asimismo, se indicaba que 


“debería añadirse en su texto toda otra regulación tendente a subsanar o mejorar 


cualquier otro aspecto del mismo que se considere de interés por el propio Consejo 


Escolar de Canarias”. 


En este sentido, el Consejo había trabajado por medio de la Comisión de 


Reglamento y de la Permanente la posibilidad de modificar algunos aspectos, tanto del 


Reglamento, como de la Ley del Consejo. Dado que la modificación de la Ley supone 


un trámite más largo, se decidió aprovechar en este momento la oportunidad para 


proponer el cambio de determinados aspectos del Reglamento que no implicaran 


modificaciones en la Ley. 


II. CONSIDERACIONES GENERALES 


El Consejo Escolar de Canarias considera que el proyecto normativo objeto de 


este informe se adecua en su sustancia a la propuesta emitida por el Pleno en la sesión 


citada del 24 de marzo de 2012, con la excepción de las consideraciones al articulado 


que se expresan a continuación. 


III. CONSIDERACIONES AL ARTICULADO  


 Apartado 1. El artículo 6: 


Se propone una modificación en la redacción del apartado “o”, de la siguiente 


manera: 


o) Una persona en representación del Instituto Canario de Igualdad a propuesta 


del director o directora del organismo. 
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 DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA: 


Tal como está redactada esta disposición podría darse el caso de que, si no se 


publicara el Decreto antes de la próxima renovación (diciembre de 2013), la aplicación 


de la norma se aplazaría hasta la siguiente (2015). 


Para evitar este supuesto se propone añadir un texto de salvaguarda en la 


Disposición, en el sentido de que la aplicación de las modificaciones, si no se produce 


en la primera renovación, no se extendiera más allá de un mes desde la publicación del 


Decreto en el Boletín Oficial de Canarias. 


 OTRAS DISPOSICIONES: 


El Consejo Escolar de Canarias entiende que, al producirse una modificación de 


la normativa que afecta a los sectores que se citan en el artículo 6 (profesorado, padres 


y madres, alumnado, movimientos de renovación pedagógica y sociedades de 


profesorado, e Instituto Canario de Igualdad), se debe producir un nuevo nombramiento 


de todos los miembros de cada uno de dichos sectores y en la renovación de 2015 se 


aplicaría lo previsto en el Reglamento para renovar el cincuenta por ciento. 


Por ello, se propone la adición de una disposición en el sentido siguiente: 


Cuando se aplique por primera vez la modificación prevista en el apartado 1, 


artículo 6, se producirá el nombramiento de la totalidad de los miembros de los 


sectores citados.  


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 12 de junio de 2013 


 


V.º B.º 


El Vicepresidente    El Secretario 


 


 


Fdo.: Néstor García Rodríguez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 


 








   


C/ Consistorio, n.º 20 - 38201 - San Cristóbal de La Laguna - Canarias. 
Tfnos.: 922 92 31 48 - Fax: 922 92 31 59 
 www.consejoescolardecanarias.org - registro@consejoescolardecanarias.org 


INFORME 7/2013 


INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL BORRADOR DE 
ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS INSTRUCCIONES DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS QUE IMPARTEN 
LAS ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, 
EDUCACIÓN SECUNDARIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR, 
EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 


 


Asistentes a la Comisión Permanente 
(24 de julio de 2013) 


PRESIDENTA 
Dña. María Dolores Berriel Martínez 


VICEPRESIDENTE 
D. Néstor García Rodríguez (Sector Alumnado) 


VOCALES  


PROFESORADO 
Dña. M.ª del Cristo Hernández de la Coba 
D. Manuel Ángel Dorta Chinea 


PADRES Y MADRES 
D.ª María del Pino Gangura del Rosario 


ALUMNADO 
D. Diego Manuel Espasa Labrador 


ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández 


CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
D. Antonio Ramírez Hidalgo 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
D. José Moya Otero 


UNIVERSIDADES  
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo 


MOVIMIENTO RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
D. Jorge García Hernández 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina 


CABILDOS INSULARES 
Dña. Josefa García Moreno 
D. José Lorenzo López Naranjo 


RECONOCIDO PRESTIGIO 
Dña. Natalia Álvarez Martín 


INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
Dña. M.ª Inmaculada García Rodríguez 


SECRETARIO  
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 







Consejo Escolar de Canarias. Informe 7/2013. Orden Funcionamiento Centros. 2/33 


 


 


Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, 


en sesión celebrada simultáneamente en San Cristóbal de La Laguna y Las 


Palmas de Gran Canaria el día 24 de julio de 2013, la Comisión Permanente del 


Consejo Escolar de Canarias aprobó el siguiente informe. 


 


CONSIDERACIONES A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


Las órdenes por las que se aprueban las instrucciones de organización y 


funcionamiento de los centros docentes suelen ser extremadamente complicadas 


y, sobre todo, muy extensas. Eso deriva de la propia complejidad de los centros 


educativos y de la dificultad que supone recoger en una sola norma los diversos 


aspectos que se pretenden regular.  


Deben compilar, desarrollar y concretar innumerables elementos recogidos 


en disposiciones de rango superior y hacerlo de una manera sencilla para que 


sea lo más accesible posible para toda la comunidad educativa de los centros 


docentes, pues es una de las normas más utilizadas por estos. Se trata, en 


suma, de un valioso instrumento que debe contribuir a mejorar la eficacia de las 


instituciones educativas. 


Al mismo tiempo, debe tener vocación de permanencia en el tiempo, por lo 


que determinados aspectos de la organización y funcionamiento de los centros, 


que pueden resultar más cambiantes, deben detallarse en instrucciones anuales. 


Todo eso hace que en una norma como esta, no solo sean importantes los 


aspectos que regula, sino que es fundamental que sea manejable y útil para los 


centros, con instrucciones claras, sencillas, aplicables y entendibles por la 


comunidad educativa. Por ello debe ser una norma práctica y justificada.  


En ese sentido, debería reducirse todo lo posible la densidad de la norma y 


a ello podría contribuir la simplificación y concreción de la exposición de motivos.  


Para ello se propone: 


 Expresar de manera más concreta en el preámbulo la finalidad de la Orden. 


 Suprimir la descripción de los capítulos de la norma, pues se entiende que 


el índice que se incorpora es suficiente para tener una síntesis clara de su 


contenido. 
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CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 


TÍTULO I. AUTONOMÍA DE LOS CENTROS Y PARTICIPACIÓN 


DEMOCRÁTICA 


Artículo 2. Autonomía de los centros. 


 El CEC se ha pronunciado reiteradamente sobre la necesidad de avanzar 


en la autonomía de los centros, en la línea que lo hacen numerosas 


investigaciones e informes internacionales y nacionales, por la incidencia 


que potencialmente esa autonomía puede tener en la mejora del 


funcionamiento del centro y del rendimiento. 


Entiende también el CEC que el concepto de autonomía debe entenderse 


en relación paralela e indisoluble con la participación de los distintos 


sectores de la comunidad educativa, especialmente profesorado, 


estudiantado y familias, y con la gestión democrática de los centros. 


En ese sentido y en cuanto al texto del proyecto normativo, se deja 


constancia de que no se aprecian avances significativos en la autonomía de 


los centros. 


Se considera que la presente norma debe buscar el máximo equilibrio en la 


regulación, que garantice los deberes y derechos de los sectores 


educativos, a la vez que deje margen al centro y a sus órganos colegiados 


para ir investigando y arbitrando vías propias de organización que 


favorezcan un mejor funcionamiento y rendimiento.  


En esa línea, el CEC cree que deberían permitirse modelos de organización 


propia a los centros interesados, siempre bajo el control y la supervisión 


pertinentes, teniendo en todo caso esta orden carácter supletorio y 


garantista cuando estos centros no asuman determinadas competencias o 


responsabilidades. 


Considera asimismo el CEC, como ya ha planteado, que es conveniente, 


antes de atribuir nuevas tareas y regulaciones, que la administración haga 


un revisión general de la burocracia solicitada a los centros escolares a fin 


de simplificar la misma, no duplicar tareas, no requerir cuestiones cuya 


incidencia es exclusivamente formal y buscar como poder liberar tiempo 


docente para actividades que redunden en la formación del alumnado. 


Por último, el CEC considera que una orden de esta naturaleza, así como 


las propuestas de autonomía que se realizan, precisan de revisión y 


potenciación del papel de la inspección, de su función asesora, de apoyo a 


los centros y de puente con la administración.  
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3. Los centros educativos tendrán que establecer sus indicadores de mejora, que 


deberán contar con la aprobación del Consejo Escolar y que serán explicitados 


en la programación general anual.  


 Es preciso comentar que hay centros que no han desarrollado aún un 


sistema de evaluación de su calidad, por lo que la aplicación de indicadores 


de mejora debe ir aparejada con un proceso de asesoramiento.  


 Además, hay que cuidar que no se añadan funciones que aumenten la 


superestructura del sistema y compliquen la acción de los profesionales de 


la enseñanza con más burocracia. Si los centros tienen Proyecto Educativo, 


Programación General Anual, criterios de evaluación, evaluaciones 


continuas, planes de mejora, etc., habría que cuidar que no se incremente 


la burocracia, sino que se garantice la incardinación, complementariedad y 


secuenciación de todos los proyectos, programas y planes de mejora 


(incluyendo en estos los referidos indicadores). 


 Asimismo, en el establecimiento de planes e indicadores de mejora es 


imprescindible la implicación del profesorado, porque debe jugar un papel 


relevante en su diseño e implementación; en este sentido se sugiere que 


esos planes se consensúen en la Comisión de Coordinación Pedagógica y 


se debatan en el Claustro, previamente a su aprobación por el Consejo 


Escolar. 


 En el marco del proyecto educativo se debería añadir la participación como 


un valor que se debe promover desde los proyectos, planes y actividades 


del centro. 


Artículo 3. Participación democrática de la comunidad educativa. 


1. Los órganos de gobierno de los centros deberán garantizar el ejercicio de los 


derechos y el cumplimiento de los deberes de las personas que pertenecen a la 


comunidad educativa, así como su implicación efectiva en la vida del centro, en 


su gestión y en su evaluación, respetando y fomentando la participación y la 


convivencia democrática. 


 Se repite el texto del decreto de convivencia, sin abordar un grado más de 


desarrollo y concreción como se esperaría de esta orden. Dado que la 


convivencia parece que será objeto de una regulación específica en una 


orden ad hoc, cabría reseñar ese hecho. 


2. El plan de convivencia, como parte fundamental del proyecto educativo, 


contemplará el ejercicio y el respeto de los derechos de los miembros de la 


comunidad educativa como base esencial de la convivencia entre iguales, entre 


géneros y en la interculturalidad, así como de las relaciones entre el profesorado, 


el alumnado y su familia, y el personal no docente. En él deberán recogerse los 


procedimientos que tiendan a la prevención y resolución pacífica de conflictos, a 


lograr la conciliación y la reparación de conductas contrarias a la convivencia 
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escolar, así como las directrices para la asunción de compromisos educativos 


para la convivencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 114/2011, de 


11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la 


Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 108, de 2 de junio). 


 Se propone sustituir la expresión “entre géneros” por “entre sexos” o “entre 


personas de distinto sexo”, ya que se entiende que el género es la „carga‟ 


social asociada a cada sexo, los géneros no conviven sino las personas. 


 El citado plan de convivencia, según el Decreto 114/2011, regulará el 


derecho a la manifestación de la discrepancia, incluido el de inasistencia, 


por parte del estudiantado; se considera que dicho derecho debe ser 


regulado por una norma de la Administración, que con consenso de los 


sectores afectados, permita concretar los criterios, evitando así el albedrío 


a la hora de regular un derecho reconocido legalmente. 


Dada la naturaleza de esta acción, su regulación consensuada es una 


garantía tanto para el centro como para el propio estudiantado. Como por 


otra parte se hacía en el Decreto 292/1995, modificado por el Decreto 


81/2001 de Derechos y Deberes del alumnado. 


Artículo 4. Medidas para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres 


2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, el Consejo Escolar y el 


Claustro elegirán de entre sus miembros, respectivamente, a una persona que 


impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 


hombres y mujeres. Esta designación se realizará en la primera sesión del 


Consejo Escolar y del Claustro celebrada en el curso, debiendo desarrollar sus 


funciones durante dos cursos escolares. En el caso de que la persona nombrada 


por el Claustro para cumplir estas funciones perteneciera al Consejo Escolar, 


también podría ser su designada. De no ser así, deberán trabajar de manera 


coordinada y trasladar a sus respectivos órganos sus actuaciones. 


 La Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre mujeres y 


hombres, en su Artículo 16 denominado Promoción de la igualdad de 


género en los centros educativos establece exactamente que la 


Administración educativa canaria garantizará que todos los centros 


educativos cuenten con una persona responsable de convivencia y 


coeducación con formación específica, que impulse la igualdad de género y 


facilite un mayor conocimiento de los obstáculos y discriminaciones que 


dificultan la plena igualdad entre mujeres y hombres. Por ello, se considera 


que la Orden no debe obviar el aspecto de la “convivencia”. 


 Se propone sustituir “designación” por “elección” (en este punto y en 


adelante). 


 Se plantea cambiar el orden: “en la primera sesión del Claustro y del 


Consejo Escolar”. 
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 Se establece que la persona que impulse medidas educativas que 


fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, debe 


desarrollar sus funciones durante dos cursos escolares. Esta bianualidad 


aporta estabilidad, pero se debe prever el procedimiento a seguir si la 


persona referida abandona el centro por cualquier motivo. 


 En el texto se expresa que “en el caso de que la persona nombrada por el 


Claustro para cumplir estas funciones perteneciera al Consejo Escolar, 


también podría ser su designada”. Se considera que es preferible que sean 


dos personas por cuestiones de apoyo, diversidad, participación de 


distintos sectores, etc. 


 No se recoge la paridad del consejo escolar, establecida en el artículo 20 


de la citada Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 


mujeres y hombres. 


4. La persona o personas designadas como responsables de fomentar la 


coeducación en el centro tendrán las siguientes funciones: […] 


 Faltan varias de las funciones y concreciones determinadas en la Ley 


1/2010, que deben incluirse, ya que en la Ley están bastante claras y 


desarrolladas (en el artículo 16.2). 


 No se recoge la formación del estudiantado en igualdad, ni la implicación 


que las asociaciones de dicho sector pueden tener en el desarrollo de 


políticas de igualdad en el ámbito del centro. 


 Por otra parte, el CEC considera relevante y urgente en el tema de igualdad 


en el ámbito del sistema educativo la creciente brecha entre los distintos 


indicadores de resultados entre varones y mujeres, incluso desde los 


primeros años de escolaridad, por lo que considera que esta debe ser una 


línea de trabajo prioritaria en los centros educativos, para lo que deben 


contar con formación específica, apoyo y asesoramiento. 


 El CEC valora la inclusión del apartado de igualdad entre hombres y 


mujeres, pero considera que la igualdad debe propiciarse también en otros 


ámbitos, y en este sentido se sugiere un nuevo artículo referido a la 


igualdad de oportunidades, donde se establezcan criterios para arbitrar 


medidas de prevención y corrección del abandono escolar, la atención la 


diversidad, la interculturalidad, y específicas de orientación académica y 


profesional, etc.  


 TÍTULO II. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 


EDUCATIVOS 


Artículo 5. Horario general del centro. 
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 Se plantea la duda de si habrá que pasar el horario a una aplicación nueva 


o vale la actual. 


2. El equipo directivo, oído el Claustro, elaborará el horario general del centro y 
lo pondrá a disposición de la comunidad educativa en la aplicación informática 
establecida al efecto antes del 30 de septiembre. En todo caso, el horario 
general será aprobado por el Consejo Escolar dentro del marco de la 
programación general anual. 


 Se propone sustituir la expresión “oído el claustro” por “una vez debatido en 


el Claustro y a propuesta de este”… “el equipo directivo elaborará el horario 


general del centro…”. 


Artículo 6. Actividades escolares lectivas. 


1. […] Los centros podrán realizar las cinco horas en jornada continua —todas 
las sesiones seguidas— o en jornada partida, en cuyo caso deberá existir un 
intervalo mínimo de dos horas entre la última sesión de la mañana y la primera 
de la tarde. 


 Se establece que los centros decidirán entre jornada continua o partida, 


pero no se aclara cómo será dicha elección. Además, en la Disposición 


derogatoria única se cita expresamente la derogación de la Orden de 23 de 


septiembre de 1992, por la que se regula la implantación, con carácter 


experimental, de la jornada continua en los centros públicos de Preescolar 


y Educación General Básica dependientes de la Consejería de Educación, 


Cultura y Deportes (BOC n.º 137, de 30 de septiembre). 


Se recomienda revisar esta prescripción ya que los centros se quedarían 


sin referencia normativa que aplicar.  


Artículo 7. Atención al alumnado en ausencia de profesorado 


1. Los centros, en el ejercicio de su autonomía organizativa, elaborarán un plan 
de atención al alumnado en caso de ausencia de profesorado, del que formará 
parte el personal docente disponible en cada sesión sin horas de docencia 
directa. Se excluyen al orientador o a la orientadora y al profesorado de 
Pedagogía Terapéutica (PT) cuando tengan horario lectivo. Se dará prioridad al 
alumnado que esté cursando Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria. Se evitará, en lo posible, el reparto del alumnado. 


 Se entiende, según el texto, que todo el horario se podrá usar para el plan 


de sustituciones, salvo las clases. De esta forma se endurecen las 


condiciones de trabajo y se restringen actividades educativas importantes, 


por lo que debe establecerse un compromiso de la Administración para 


cubrirse las sustituciones en plazo razonable, 3 o 4 días…, con un 


protocolo negociado y claro. 


  No queda claro el criterio de exclusión del profesorado de PT más allá del 


criterio general aplicable a todo el profesorado sin horas de docencia 


directa, por lo que debería aclararse. 
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 Se especifica que en el plan de atención al alumnado, en caso de ausencia 


de profesorado, intervendrá el personal docente con atribuciones de apoyo 


al alumnado y el disponible en cada sesión sin horas de docencia directa. 


En éste último caso se debería especificar que el plan tendrá que priorizar 


qué profesorado sin horas de docencia directa apoyará al alumnado, con la 


finalidad de incidir lo menos posible en el funcionamiento normal del centro. 


Por ejemplo, si en una hora determinada hay planificada una reunión de 


coordinación docente (tutores, equipo de nivel, etc.) y existe otro 


profesorado sin horas de docencia directa que no tenga que acudir a ellas, 


será éste quién asuma la tarea de apoyo al alumnado. 


Artículo 8. Coordinación entre las distintas etapas educativas. 


2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, las Escuelas Infantiles 
dependientes de la Consejería de Educación, Universidades, y Sostenibilidad se 
coordinarán con el colegio al que estén adscritas. Asimismo, en los términos que 
se establezcan, se favorecerá la coordinación de otras Escuelas Infantiles de 
titularidad pública que impartan el primer ciclo de Educación Infantil con las 
Escuelas Infantiles dependientes de la Consejería de Educación, Universidades, 
y Sostenibilidad o los colegios de Educación Infantil y Primaria a los que puedan 
estar adscritos. 


Por otro lado, los colegios pertenecientes a un mismo distrito educativo 
coordinarán la planificación pedagógica de sexto curso de Educación Primaria 
con el centro de Educación Secundaria al que estén adscritos. Los centros con 
Educación Secundaria Obligatoria que no imparten Bachillerato deberán 
coordinarse, por su parte, con el centro correspondiente que recibe, con carácter 
general, al alumnado que quiera cursar estas enseñanzas. 


 Se recomienda que la segunda parte se redacte de nuevo, teniendo en 


cuenta que debe coordinarse la planificación pedagógica de ambas etapas 


educativas y no solo del sexto curso de la Educación Primaria con el centro 


de Educación Secundaria. 


3. Los centros cabecera de distrito, en virtud de su autonomía pedagógica, 
podrán planificar las sesiones de coordinación para tratar temas de interés tales 
como la mejora del rendimiento escolar, la atención a la diversidad, el trabajo por 
competencias, las evaluaciones externas, la prevención del absentismo escolar, 
las relaciones con las familias, los proyectos educativos del distrito, los proyectos 
de innovación o las relaciones con otras instituciones. No obstante, los directores 
y las directoras de los centros del distrito, convocados por la Inspección 
Educativa, celebrarán reuniones de coordinación, al menos, durante el primer 
trimestre del curso y en los momentos que fije la resolución anual por la que se 
convoca el procedimiento de admisión del alumnado para el siguiente curso.  


 Se hace referencia a reuniones de coordinación, pero no se cita el espacio 


horario en que se desarrollaría; se considera que debe unificarse y 


establecerse un espacio horario para hacerlo, puesto que a tales reuniones 


asiste el profesorado, cargos directivos, etc. 
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Artículo 9. Funcionamiento de los órganos colegiados. 


1. Sin perjuicio de lo previsto en el Reglamento Orgánico de los centros para el 


Consejo Escolar y el Claustro, el resto de los órganos colegiados de los centros 


aplicará el régimen de mayorías para su válida constitución y para la adopción de 


los acuerdos que se fijen en las normas de organización y funcionamiento del 


centro, respetando, en todo caso, la normativa de evaluación que afecta a cada 


etapa educativa. De las reuniones celebradas, de los temas tratados y de los 


acuerdos tomados en las mismas, se levantará acta.  


 Se considera que la redacción debería precisarse, ya que parece que se 


pretende equiparar las reuniones de departamento y de ciclo con los otros 


órganos colegiados del centro. Parece excesivo, al ser reuniones de 


carácter semanal y no conviene burocratizarlas ya que son órganos 


fundamentalmente de coordinación docente y, por tanto, la documentación 


requerida debe articularse a través de las TIC, haciendo constar en su caso 


los acuerdos.  


3. Las reuniones del Claustro y del Consejo Escolar se realizarán fuera de la 


actividad lectiva del alumnado. 


 En los centros de Primaria y según la normativa de 2006 los Claustros y 


Consejos Escolares se tienen que hacer fuera del horario lectivo y de 


exclusiva. De hecho, en la página 18/55 del borrador de la Orden se refleja 


claramente en el cuadro: de las 37 horas semanales, 28 de permanencia en 


el centro (25 lectivas con alumnado, 3 horas complementarias de exclusiva 


sin alumnado) y dos horas de actividad no fija… Si no se aclara el primer 


punto puede llevar a confusión. 


4. Los miembros de los órganos de coordinación y orientación docente no podrán 


abstenerse en las votaciones por ser personal de la Administración, aunque 


podrán formular su voto particular, expresado por escrito, con el sentido del voto 


y los motivos que lo justifican. 


 En relación con la imposibilidad de que los miembros los órganos de 


coordinación y orientación docente se abstengan en las votaciones, el 


Consejo considera que se debe hacer mención a la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 


Procedimiento Administrativo Común, la cual en sus artículos 24 y 28 


regula los casos de abstención del personal al servicio de las 


Administraciones. 


Del mismo modo, el Consejo cree necesario clarificar el concepto de 


abstención, de tal forma que en el texto se especifique la posibilidad de 


votar “sí”, “no” o “en blanco”, además de la ya contemplada de “formular su 
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voto particular expresado por escrito con el sentido del voto y los motivos 


que lo justifican”. 


 


TÍTULO III. CENTROS QUE IMPARTEN EDUCACIÓN INFANTIL Y 


EDUCACIÓN PRIMARIA 


CAPÍTULO 1.º ÓRGANOS DE COORDINACIÓN Y ORIENTACIÓN DOCENTE 


Artículo 13. Equipos docentes. 


1. Equipos docentes de grupo. 


1.1. Las reuniones de estos equipos docentes tienen como función principal la 


evaluación de los procesos de enseñanza y de aprendizaje del alumnado del 


grupo. Estarán constituidos por el profesorado que imparte docencia a cada 


grupo y serán coordinados por el profesorado tutor. 


1.2. Las reuniones de equipos docentes de grupo deben articularse, según el 


calendario establecido por la jefatura de estudios y, como mínimo, de la siguiente 


forma: 


a) Reuniones preparatorias en el mes de septiembre para elaborar la 


programación didáctica.  


b) Reuniones ordinarias, de carácter periódico, para el control del desarrollo y 


cumplimiento de la programación, y para la organización de actividades, con el 


propósito de valorar la metodología empleada y consensuar pautas de 


intervención en el grupo. 


c) Sesiones de evaluación, que se desarrollarán conforme a lo establecido en la 


normativa de evaluación en vigor, correspondiente a las distintas etapas en las 


que deben ser tratados y valorados el rendimiento escolar del alumnado, el 


análisis de los resultados y las propuestas de mejora que se propongan, junto 


con el uso de los medios y de los recursos didácticos. De cada reunión se 


levantará acta y se elaborará un informe que servirá también para la redacción 


de la memoria final. 


d) Reuniones al final del período lectivo ordinario para analizar su resultado final. 


Las conclusiones y las propuestas correctoras aprobadas se adjuntarán a las 


actas trimestrales para su posterior incorporación en la memoria final de curso. 


 Se sugiere una revisión de las funciones y las atribuciones horarias porque 


la realidad de los centros ofrece muchas dificultades para realizar lo 


prescrito, por los siguientes motivos: 


Los Equipos docentes de grupo se reúnen trimestralmente en cada 


evaluación y, puntualmente, cuando se tiene un alumno o alumna que 


necesita de unas medidas comunes de apoyo, pedagógicas, etc. Las otras 
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reuniones que ahí aparecen que se deberán realizar es casi imposible que 


un centro pueda llevarlas a cabo por las siguientes razones:  


1.- El calendario de exclusivas está prácticamente colapsado: dos lunes al 


mes dos horas de visita de familias en las cuales no se pueden celebrar 


reuniones paralelas, otros CCP, Coordinación de Ciclo, reuniones 


mensuales con el profesorado especialista de NEAE cuando se tiene 


alumnado con estas características; quedarían horas sueltas para: 


programación semanal, planes de formación, comisiones de actividades o 


proyectos de centro, sin nombrar evaluaciones, entrega de notas, etc.  


2.- El profesorado especialista no puede reunirse con el Equipo docente de 


grupo de forma ordinaria; como, por ejemplo, un especialista de música de 


un centro línea 2 tiene 12 unidades, es decir, doce grupos, es 


materialmente imposible que se pueda reunir. Menos aun cuando el 


especialista es a la vez tutor o tutora de un grupo.  


Artículo 14. Tutorías. 


1. Cada grupo de alumnado tendrá un tutor o una tutora nombrados por la 
dirección, a propuesta de la jefatura de estudios. Para ello se atenderá a criterios 
pedagógicos y se respetará la finalización del ciclo con el profesor o la profesora 
que lo ha iniciado. 


 El CEC considera que el primer ciclo de la educación primaria es la etapa 


en que deben cimentarse los aprendizajes que constituyen la base de la 


escolarización posterior y supone un plus de dificultad profesional, escolar y 


social. Por ello, debe asignarse este ciclo a profesorado con estabilidad, 


experiencia y formación específica, por ejemplo en métodos de 


lectoescritura, desarrollo del lenguaje oral o dominio de metodología para la 


enseñanza alfanumérica y resolución de problemas para alumnado de esas 


edades. 


 Además, esta circunstancia debe aplicarse de forma equilibrada con el 


respeto de los derechos adquiridos por el profesorado de cada centro en 


cumplimiento de la normativa legal vigente, así como los principios 


constitucionales de capacidad, mérito e igualdad. 


 Por ello, es muy importante ir arbitrando incentivos y apoyos para que el 


profesorado con el perfil más idóneo opte de manera voluntaria al ciclo, 


curso o programa para el que posea la competencia profesional más 


adecuada para el alumnado. 


2. Los tutores y las tutoras desarrollarán las siguientes tareas: […] 


 En este artículo se concretan las atribuciones del profesorado tutor de 


grupo establecidas en el artículo 32.2 del Reglamento Orgánico de centros 


docentes. Pero, no se incluyen algunas, o no se recogen suficientemente 


otras. Por ejemplo:  
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1.- Informar al equipo docente de las características del grupo al comienzo 


del curso escolar y de cualquier aspecto que se considere relevante a lo 


largo del curso. 


2.- Garantizar el desarrollo de la acción tutorial y de la orientación 


académica y profesional del alumnado en colaboración con el orientador u 


orientadora y bajo la coordinación de la jefatura de estudios. 


3.- Controlar las faltas de asistencia y puntualidad, y comunicar éstas y 


otras incidencias a la jefatura de estudios y a las familias. 


4.- Propiciar el trabajo colaborativo entre los miembros del equipo. 


En lugar de citar las funciones del tutor, sería más apropiado especificar 


que dichas funciones están recogidas en el artículo 36.2. del Reglamento 


Orgánico de los centros docentes y, en todo caso, desarrollar o concretar 


aquellas que se considere necesario. 


 Además se les atribuye el fomentar hábitos democráticos y participativos 


por lo que creemos fundamental mencionar las asambleas como vía de 


participación que permita trabajar desde pequeños el hábito democrático y 


participativo que se pretende.  


c) En relación con el equipo docente:  


- Coordinarse con los distintos especialistas en los periodos que se contemplen 
en las normas de organización y funcionamiento del centro. 


3. La dirección del centro garantizará un encuentro trimestral del tutor o la tutora 
de grupo y de todo el equipo educativo con las familias o tutores legales. A 
petición de las familias o de los tutores legales, y por razones excepcionales, la 
dirección del centro facilitará, siempre dentro del horario dedicado a la docencia 
no directa, un encuentro entre estos y el tutor o la tutora del grupo. 


 En el ejemplo anterior se puede ver claramente que es inviable poder llevar 


a cabo este tipo de reuniones, no sólo especialistas que solo impartan 


especialidad, mucho menos especialistas que tengan también tutoría, que 


es lo más normal que suceda en los colegios de línea 1 y 2. 


 


CAPÍTULO 2.º DEL ALUMNADO 


Artículo 16. Agrupamiento del alumnado. 


3. […] No obstante, las ratios podrán ser modificadas, cuando existan 
necesidades de escolarización y en situaciones extraordinarias, en todo caso. 


 Se considera que esta es una afirmación general que implicaría que las 


ratios se pueden modificar de cualquier manera, cuando existen normas 


aplicables a estas enseñanzas que fijan unas ratios (Real Decreto 


132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos 


de los centros), y unos porcentajes de modificación (Real Decreto-ley 
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14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 


público en el ámbito educativo) que deben ser aplicados en casos de 


necesidades de escolarización.  


5. La fusión o la separación con carácter permanente de grupos de alumnado 
que modifique la plantilla de funcionamiento del centro deberá tener la 
autorización de la Administración educativa. 


 En coherencia con el espíritu del artículo se entiende que la fusión o 


segregación con carácter permanente de grupos de alumnado debería 


tener siempre la autorización de la Administración educativa y no solo 


cuando su organización modifique la plantilla de funcionamiento del centro. 


 


CAPÍTULO 3.º DEL PROFESORADO 


Artículo 17. Organización del recreo. Cuidado y atención al alumnado.  


2.- La jefatura de estudios elaborará los criterios para la organización y el 
cuidado de los recreos, que serán aprobados por el Claustro. Se arbitrará un 
sistema de turnos con un mínimo de un maestro o una maestra como 
responsable directo del cuidado por cada 60 alumnos y alumnas o fracción en 
Educación Primaria y por cada 30 o fracción en Educación Infantil. 


 En relación con el recreo, el CEC considera que cada centro, en el marco de 


su autonomía debería establecer los periodos de recreo del alumnado 


dependiendo de su organización, de manera argumentada y sujeta a 


aprobación del Consejo Escolar y a control de la administración, a través de 


la inspección.  
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Artículo 18. Jornada de trabajo: aspectos generales. 


1.- La jornada semanal del profesorado de Educación Infantil y Educación 
Primaria es la siguiente: 


JORNADA SEMANAL DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 
PRIMARIA 


37 
horas 
y 
media 


7 horas y 
media 


Preparación de actividades docentes, asistencia a 
actividades de perfeccionamiento, etc. No obligada 
permanencia en el centro. 


30 horas 


de 
actividad
es del 
centro 


28 horas 
de 
permanen
cia en el 
centro 


25 
horas 


Horas lectivas. 


3 
horas 


Horas complementarias de 
permanencia en el centro (exclusiva). 


2 horas de 
media 
semanal 
en 
cómputo 
anual 


Actividades de periodicidad no fija, en el centro 
o fuera del centro, como la realización de los 
claustros, de sesiones del plan de formación 
del centro… 


No figuran en los horarios individuales del 
profesorado. 


 Si se especifica en este apartado la referencia a las sesiones del plan de 


formación quiere decir que dichas sesiones habrá que llevarlas a cabo 


fuera del horario de exclusiva, por lo que un gran número de centros de 


Primaria de Canarias que hayan presentado plan de formación para el 


próximo curso escolar puede verse afectado. En la práctica, tanto en 


horario de exclusiva como fuera de él, los docentes realizan formación en 


su tiempo libre personal, por lo que la cuestión del uso o no de la exclusiva 


para formación debe quedar a decisión del centro. 
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Artículo 21. Asignación de niveles, tutorías, áreas, grupos y otras 


actividades docentes.  


2. El equipo directivo, oído el Claustro, hará la citada asignación al profesorado, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios organizativos y pedagógicos: 


a) Preferencia del equipo directivo para conformar su horario de trabajo.  


b) Permanencia con el mismo grupo hasta la finalización del ciclo, con 
independencia de la situación administrativa de su profesorado. De manera 
excepcional, cuando a juicio de la dirección del centro existieran razones 
pedagógicas suficientemente justificadas para no aplicar este criterio, esta 
dispondrá la asignación del docente afectado a otro ciclo, curso, área o actividad 
docente, una vez oída la persona interesada. 


c) Acreditación de especialidad en el puesto de trabajo al que se está adscrito.  


d) Resto del profesorado. 


 Se debe añadir que el resto de profesorado (aunque se sobreentienda) se 


organiza por orden de antigüedad. 


 La preferencia, por orden jerárquico, solo se debe ejecutar cuando 


concurran motivos fundamentados y justificados a la hora de cuadrar el 


horario del equipo directivo. Este derecho debe usarse de forma 


excepcional solo para cuadrar el horario y no tiene que suceder siempre, ni 


tampoco para todos los miembros del equipo. Tendrán que explicarse 


claramente las razones o motivos que lo causan al claustro y a la 


inspección educativa. Y debe existir un procedimiento para poder reclamar 


por una vía rápida si hubiera algún desacuerdo… 


c) En caso de que el profesorado que no sea de la especialidad de educación 
primaria, o algún miembro del equipo directivo, deba hacerse cargo de una 
tutoría de grupo de Educación Primaria, se le asignará un grupo del tercer, del 
segundo o del primer ciclo de la etapa, por este orden. En el caso del primer y 
segundo curso, se hará siempre y cuando se garantice la dedicación horaria 
establecida en el punto a) de este apartado. En los demás cursos, se asignará la 
tutoría al profesorado especialista que quede con más horas disponibles, una 
vez cubiertas las que le corresponden según su adscripción. Se procurará que 
dicho maestro o maestra imparta el máximo de horas de docencia al grupo de su 
tutoría. 


 Hay dudas de si esta redacción puede contradecirse con lo establecido en 


el Título III, capítulo II de la LOE y en el RD 159/2011, por lo que se sugiere 


su revisión. 
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Artículo 22. Organización de la disponibilidad horaria de los centros.  


1. Una vez asignados los descuentos lectivos no condicionados a la 
disponibilidad horaria del centro, la dirección adjudicará las tutorías, las áreas y 
los grupos al resto del profesorado, procurando concentrar en el menor número 
posible las horas de disponibilidad horaria en cada uno de los ciclos. […] 


 La redacción es algo confusa. Debería aclararse, si es así, que lo que se 


pretende es que la disponibilidad horaria esté concentrada en el menor 


número posible de docentes para facilitar el apoyo al alumnado. 


b) Apoyo al grupo-mezcla en primero de Educación Primaria cuando este tenga 
una ratio igual o superior a 20 alumnos.  


 Cuando se cita una ratio “superior” a 20 alumnos y alumnas, no se 


especifica hasta cuántos se puede referir, por lo que se recomienda 


establecer el límite máximo.  


c) Apoyo al grupo en el aula de referencia, en Educación Infantil, en aquellos 
centros con cinco o más unidades de esta etapa educativa. En el caso de 
disponibilidad horaria, este apoyo se podrá hacer extensivo, en las mismas 
condiciones, a los cursos primero y segundo de Educación Primaria. 


En caso de producirse bajas y ausencias del profesorado del centro, y 
atendiendo al plan de atención al alumnado, esta disponibilidad horaria se 
utilizará para cubrirlas. 


 Según el sistema anterior se nombraba profesorado de apoyo reservando 


el 50% de su horario a atención al alumnado y el 50% a cubrir las 


ausencias. Actualmente esa medida se aplica solo para 60 centros 


(profesorado de apoyo con reducción de 5 horas lectivas y dotación 


presupuestaria…). Se desconoce si esas medidas se van a generalizar o 


no al resto de los centros, como en su momento se hizo con la dotación de 


un docente más para apoyo y refuerzo y disposición de saldo horario para 


sustituir en todos los centros de primaria. 
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Artículo 23. Aprobación de los horarios 


2. El profesorado no conforme podrá reclamar ante la dirección del centro en el 
plazo de los dos días hábiles siguientes a la comunicación del horario. La 
dirección del centro resolverá en el plazo de los tres días hábiles siguientes a la 
presentación de la reclamación. En caso de no estar de acuerdo con la 
resolución adoptada o de no haber tenido respuesta en dicho plazo, el 
profesorado podrá presentar recurso de alzada, que pondrá fin a la vía 
administrativa, en el plazo de un mes ante la Dirección Territorial de Educación 
correspondiente. Esta resolverá el recurso, previo informe de la Inspección 
Educativa, en el plazo máximo de un mes desde su presentación, teniendo en 
cuenta, en la agilización de los recursos, el calendario anual de actividades 
escolares de comienzo de curso. En todo caso, la persona reclamante habrá de 
cumplir, de manera inexcusable, el horario asignado hasta que se haya adoptado 
la resolución definitiva.  


 Se propone sustituir el plazo de dos días hábiles por “tres”. 


 Los plazos para resolver las reclamaciones de horarios son 


extremadamente largos, pues pueden implicar más de 4 meses. Aunque se 


entiende que deben estar sujetos a las normas de procedimiento 


administrativo, debería estudiarse la posibilidad de acortar esos tiempos, 


dado que muchas reclamaciones de horarios se podrían resolver cuando el 


curso ya se encuentra muy avanzado. Parece paradójico que, en el caso de 


que la reclamación sea estimada, un horario planificado para un curso 


pueda sufrir modificaciones casi mediado este. Además, todos los horarios 


de los centros están vinculados, por lo que la repercusión en el horario 


general del centro puede ser importante. 


Por ello, se propone que, después de la resolución adoptada en tres días 


hábiles por el director, se pueda presentar una reclamación a la inspección 


en tres días hábiles para que la dirección territorial resuelva en siete días 


naturales. Y después la vía administrativa. 


 


 


TÍTULO IV 


CENTROS QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR 


CAPÍTULO 1.º ÓRGANOS DE COORDINACIÓN Y ORIENTACIÓN DOCENTE 


Artículo 25. Comisión de coordinación pedagógica. 


3. Al final de cada curso, la comisión de coordinación pedagógica, considerando 
las aportaciones del equipo educativo y de los diferentes departamentos de 
coordinación didáctica, elaborará un informe, que se recogerá en la memoria 
final y en el que se incluirán, como mínimo, el análisis de los resultados 
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académicos del curso y las propuestas de mejora. Este informe será aprobado 
con posterioridad por el Claustro. 


 Se propone sustituir la expresión, “…considerando las aportaciones del 


equipo educativo…” por “…considerando las aportaciones de los equipos 


educativos…”. 


Artículo 26. Comisión de actividades complementarias y extraescolares 


 Apartado 1. Se recomienda sustituir “directiva” por “equipo directivo”, que 


es la denominación que se utiliza en el Reglamento Orgánico de centros 


docentes y la que se viene utilizando en el resto de la Orden. 


 Se habla de la colaboración que se podrá establecer con las asociaciones 


de padres y madres del alumnado, pero no se mencionan las asociaciones 


del estudiantado. 


 Se recomienda también, hacer una mención específica a la necesidad de 


contar con el Personal de Administración y Servicios para estas 


actividades; especialmente, se debe citar el personal de los centros 


ordinarios de atención preferente y los centros específicos, dada su 


necesaria implicación para poder realizar las actividades. 


Artículo 28. Departamentos de coordinación didáctica: carácter y 


composición 


 Se considera necesario que se mantengan las horas de departamento. 


4. La Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad impulsará la 
elaboración de proyectos de departamento en el marco del proyecto educativo 
del centro y favorecerá las correspondientes acciones formativas de los jefes y 
las jefas de los departamentos de coordinación didáctica, al tener, además de las 
atribuciones contempladas en la normativa vigente, la responsabilidad de 
coordinar la actuación pedagógica y didáctica del profesorado perteneciente a su 
departamento. 


 Se hace referencia en este apartado a “proyectos de departamento”, que no 


se definen en ninguna norma. En el Reglamento Orgánico se citan las 


programaciones didácticas o los proyectos de innovación, por ejemplo, pero 


no los proyectos de departamento. 
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Artículo 29. Estructura de los departamentos de coordinación didáctica. 


4. Los CEO que tengan entre doce o más unidades de Educación Secundaria 
Obligatoria dispondrán también un departamento de Ámbito Artístico-Educación 
Física, que integrará al profesorado que imparta las materias de Educación 
Física, Educación Plástica y Visual, y Música. Asimismo, los CEO que tengan 
dieciséis o más unidades de Educación Secundaria Obligatoria podrán 
estructurarse por especialidades, como los IES. 


 No se entiende la diferenciación entre los CEO según el número de 


unidades; y tampoco, que no tengan el mismo tratamiento que los IES. 


5. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores del presente artículo, 
por instrucciones específicas se determinará la carga lectiva mínima para la 
constitución de un departamento de coordinación didáctica y el reconocimiento 
de su jefatura. 


 Se propone concretar el desarrollo de esta circunstancia en este proyecto 


normativo. 


Artículo 30. Equipos docentes de grupo. 


2. Los equipos docentes se reunirán con una frecuencia mínima de dos veces al 
trimestre. En ningún caso, la sesión de evaluación de la convocatoria 
extraordinaria se computará dentro de estas reuniones. 


 Se considera que esta medida debería prever cierta flexibilidad en el marco 


de la autonomía de los centros, para adaptar las reuniones, por ejemplo, a 


la duración del trimestre u otros factores. 


Artículo 31. Equipos docentes de nivel 


Los centros podrán organizar equipos docentes de nivel, en el ejercicio de su 
autonomía, con el objetivo de coordinar la intervención docente en dichos grupos 
y de favorecer el desarrollo de situaciones de aprendizaje de carácter 
interdisciplinar. Esta medida se destinará, preferiblemente, a primero y segundo 
de Educación Secundaria Obligatoria para facilitar la transición entre las etapas 
educativas. 


 Se destaca la inclusión de este artículo como novedad de la norma, en 


especial el hincapié que se hace en 1.º y 2.º de ESO.  


 Al final del párrafo debería cambiarse “…para facilitar la transición entre las 


etapas educativas”, por “para facilitar la transición del alumnado que 


accede desde la Educación Primaria”. 
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Artículo 32. Tutorías. 


1. Cada grupo de alumnado tendrá un tutor o una tutora que será nombrado por 
la dirección del centro atendiendo a criterios pedagógicos y a propuesta de la 
jefatura de estudios. Este nombramiento se hará prioritariamente entre el 
profesorado que imparta docencia a la totalidad del alumnado que compone ese 
grupo y, si es posible, con el mayor número de horas. 


 Se considera que en este artículo debería haber un apartado específico 


para las tutorías de Formación Profesional y de los Programas de 


Cualificación Profesional Inicial, dadas las características especiales de 


este tipo de enseñanzas. Estas tutorías deberían contemplar la orientación 


educativa y la profesional. 


2. El tutor o la tutora de grupo se coordinará con el equipo docente en los 
procesos de enseñanza y de aprendizaje; se responsabilizará de la 
cumplimentación de la documentación referente a su grupo de alumnado, de 
acuerdo con las instrucciones facilitadas por la jefatura de estudios; y 
garantizará, con el apoyo del departamento de orientación y la propia jefatura de 
estudios, la orientación educativa y profesional, y la información al alumnado y a 
sus padres, madres o tutores legales que abarcará, al menos, los siguientes 
aspectos: […] 


 Las tutorías, en general, están sobrecargadas de funciones burocráticas 


que obstaculizan su labor educativa, orientativa e informativa, por lo que se 


propone revisar estos aspectos. 


 Debe haber planes de tutoría y de formación específica en la acción tutorial. 


 En lugar de citar las funciones del tutor de manera resumida, pues quedan 


aspectos por recoger, en este apartado debería especificarse que dichas 


funciones están recogidas en el artículo 36.2. del Reglamento Orgánico de 


los centros docentes y mantener la concreción sobre los aspectos que 


deberá abarcar la información al alumnado y sus familias o tutores legales. 


b) Información sobre los derechos y deberes del alumnado, con especial 


referencia a las normas de convivencia y el absentismo escolar.  


 Esta información debería facilitarse de forma estándar con criterios 


comunes, contando con las organizaciones estudiantiles existentes y sin 


especiales referencia.  


d) Contenidos, objetivos e instrumentos, criterios e indicadores de evaluación de 
cada una de las materias, ámbitos o módulos profesionales, en coordinación con 
el profesorado responsable. 


 Se responsabiliza al profesorado que desempeñe la tutoría de informar al 


alumnado y a las familias de todas y cada una de las materias, cuando 


debería ser responsabilidad de los departamentos y de cada profesor.  


6. Después de cada sesión de evaluación, se celebrará, al menos, una reunión 
con los padres, las madres o los tutores legales, o con el propio alumnado en 
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caso de ser mayor de edad, en la que se entregarán los respectivos informes de 
evaluación y la comunicación específica de cuantos aspectos incidan, de forma 
colectiva o individual, en cada alumno o alumna y puedan resultar significativos 
para su proceso de aprendizaje. Solo en caso de inasistencia de los padres, las 
madres o los tutores legales a esas sesiones, o cuando se trate de alumnado 
mayor de edad, se arbitrarán medidas para entregar dichos informes 
directamente al alumnado.  


 Cuando en este artículo se dice que se “entregarán informes de 


evaluación”, se supone que se refiere a los boletines de notas; no está claro 


si se trata de un cambio de denominación, o de lo contrario de una errata, 


porque en la 1.ª y 2.ª evaluación sólo se entrega el boletín propiamente 


dicho. 


Artículo 33. Funciones del profesorado de guardia.  


Una parte de la jornada de trabajo del profesorado se dedica a actividades 
complementarias. Dentro de las horas complementarias del profesorado se 
incluyen las guardias, que son necesarias para garantizar el normal desarrollo de 
todas las actividades del centro.  


Sin perjuicio de lo que el centro concrete en sus normas de organización y 
funcionamiento, el profesorado de guardia —y, cuando resulte necesario, el 
profesorado sin carga lectiva y sin atención directa con el alumnado— se 
dedicará, de modo preferencial, al plan de atención al alumnado en el caso de 
ausencia del profesorado al que se refiere el artículo 7 de la presente Orden, 
para lo cual tendrá que realizar las siguientes funciones básicas: […] 


 Valgan aquí las mismas consideraciones realizadas en referencia al artículo 


7. 


 Cabe añadir en este artículo que las guardias en los centros son un 


elemento imprescindible y fundamental en el desarrollo normal de sus 


actividades, pero las plantillas tienen poco margen para poder tener 


profesorado de guardia suficiente para atender esa labor. Eso, y el hecho 


de que la función prioritaria del profesorado de guardia es atender al 


alumnado en el caso de ausencia del profesorado, hacen que la mayor 


parte del tiempo la persona que está de guardia esté realizando tareas de 


docencia directa con el alumnado. Esta es una cuestión que se debe tener 


en cuenta. 


 


CAPÍTULO 2.º DEL ALUMNADO 


Artículo 34. Horario del alumnado. 


4. Los centros educativos podrán autorizar, según se establezca en sus normas 
de organización y funcionamiento, la salida del alumnado menor de edad que 
curse enseñanzas postobligatorias por circunstancias puntuales o concretas, 
tales como consultas médicas u otras similares, y cuando el alumnado tenga 
jornada singular por cursar solo algunas materias o módulos pendientes. El 
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centro educativo deberá tener constancia de la autorización del padre, la madre 
o el tutor legal para estas situaciones. 


Por condiciones particulares o excepcionales del centro educativo, tales como 
obras en sus instalaciones o problemas de espacio en sus dependencias, entre 
otras, podrá autorizarse la salida del alumnado menor de edad de enseñanzas 
postobligatorias, siempre que estén previstas en sus normas de organización y 
funcionamiento y sean autorizadas por la Dirección Territorial de Educación 
correspondiente. Para estos casos, se necesitará igualmente la autorización del 
padre, la madre o el tutor legal.  


 Se valora que se haya introducido esta novedad. 


 En este sentido deberían citarse otras circunstancias de salida de este tipo 


de alumnado, como por ejemplo, cuando no tenga clase a primera o última 


hora de la jornada escolar.  


Artículo 35. Agrupamiento del alumnado. 


5. […] No obstante, las ratios podrán ser modificadas, cuando existan 
necesidades de escolarización y en situaciones extraordinarias, en todo caso. 


 Se considera que esta es una afirmación general que implicaría que las 


ratios se pueden modificar de cualquier manera, cuando existen normas 


aplicables a estas enseñanzas que fijan unas ratios (Real Decreto 


132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos 


de los centros), y unos porcentajes de modificación (Real Decreto-ley 


14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 


público en el ámbito educativo) que deben ser aplicados en casos de 


necesidades de escolarización.  


7. La fusión o la separación con carácter permanente de grupos de alumnado 
que modifiquen la plantilla de funcionamiento del centro deberán tener la 
autorización de la Administración educativa. 


 En coherencia con el espíritu del artículo se entiende que la fusión o 


segregación con carácter permanente de grupos de alumnado debería 


tener siempre la autorización de la Administración educativa y no sólo 


cuando su organización modifique la plantilla de funcionamiento del centro. 
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CAPÍTULO 3.º DEL PROFESORADO 


Artículo 37. Horario del profesorado de Formación Profesional. 


El horario personal del profesorado de los ciclos se adaptará a las necesidades 
formativas, tanto en los centros educativos como en las empresas, 
considerándose su horario personal de trabajo a lo largo del curso académico. 
Para ello, las horas, tanto lectivas como complementarias, pueden acumularse o 
variar su distribución semanal en distintos periodos del curso, computándose, en 
todo caso, el promedio de horas de permanencia en el centro a lo largo de todo 
el curso. 


 Establecer una escala de horas lectivas y/o complementarias en proporción 


al volumen de trabajo para la acción de coordinación de las familias 


profesionales se considera fundamental. 


 Sin embargo, la acumulación de horas de este profesorado en distintos 


periodos del curso debe tener unos límites y éstos deben concretarse de 


alguna forma. Se interpreta que nunca deberían sobrepasar las 26 horas de 


permanencia establecidas, pero se considera que se les debería aplicar la 


compensación de sesiones complementarias cuando tengan más de 20 


horas lectivas. En la actualidad, el máximo fijado es de 25 horas lectivas, 


que durante dos trimestres podría ser excesivo. 


 Se considera que esta regulación del horario del profesorado de FP, 


debería aplicarse de forma similar para el profesorado de bachillerato, 


durante el último mes, cuando terminen sus clases con segundo. 


CAPÍTULO 4.º ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE HORARIOS 


Artículo 39. Atribución docente del profesorado para la asignación de 


horarios. 


2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior y en aplicación de lo 
previsto en el artículo 6 del citado Real Decreto sobre «Ampliación de la 
atribución de docencia», con el objeto de reducir el número de profesorado que 
imparte docencia a un mismo grupo, a los efectos de atribución docente en la 
asignación de horarios, se tendrá en cuenta la siguiente tabla: […] 


 El Artículo 6 del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, establece dos 


requisitos para que las Administraciones educativas establezcan la 


ampliación de la atribución docente a la que se refiere este apartado: 


1.- Debe estar circunscrita a los primeros cursos de la educación 


secundaria obligatoria. 


2.- Los profesores deben tener la debida cualificación.  


Artículo 40. Asignación de turno, curso, materia, ámbito o módulo: normas 


generales. 
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1. La dirección del centro comunicará a cada departamento de coordinación 
didáctica el número de grupos que le correspondan, especificando el curso, la 
materia, el ámbito o el módulo y, en su caso, el turno, así como otras 
atribuciones docentes, si fuera necesario, hasta cubrir la dedicación horaria de 
todos sus componentes. En este sentido, la dirección podrá establecer 
determinados criterios que deberán ser respetados para facilitar la organización 
del centro. Se evitará la configuración de horarios individuales solo con materias 
o módulos de enseñanzas postobligatorias y, en particular, con las 
correspondientes a los segundos cursos. Las personas que integran el equipo 
directivo tendrán preferencia para conformar su horario personal, de manera que 
se procure garantizar su disponibilidad y la realización de sus funciones en la 
jornada escolar. A efectos de elección de turno, se tendrán en cuenta los 
aspectos de la conciliación familiar, facilitándola en la medida de lo posible 
siempre que sea acreditada. 


 Se propone añadir …que le correspondan… “a su atribución docente”. 


 En relación con la preferencia relativa al equipo directivo, valga los dicho 


para el artículo 21. 


Artículo 41. Criterios específicos para la elección de horario. 


 Cuando se habla de “normativa vigente” debe concretarse y referenciarse. 


Artículo 42. Desempeño de horario compartido. 


 Se considera como un factor positivo la inclusión de este artículo. 


Artículo 43. Confección de horarios individuales por la jefatura de estudios. 


4.- Las horas lectivas computadas por reducciones, excepto las correspondientes 
a la Formación en Centros de Trabajo, exigen la presencia del profesorado en el 
centro y su control será llevado a cabo por la jefatura de estudios. Cuando las 
circunstancias del centro lo exijan, y solo de manera excepcional y de forma 
justificada, se acumularán reducciones horarias por distintos conceptos a un solo 
profesor o profesora. 


 En este punto es necesario aclarar si la excepción de la presencia del 


profesorado en el centro durante las horas correspondientes a la Formación 


en Centros de Trabajo, se refiere a todo el curso escolar o solo al periodo 


en el que el alumnado está realizando dicha Formación en los Centros de 


Trabajo. 


Artículo 44. Aprobación de horarios. 


2. El profesorado no conforme podrá reclamar ante la dirección del centro en el 
plazo de los dos días hábiles siguientes a la comunicación del horario. La 
dirección del centro resolverá en el plazo de los tres días hábiles siguientes a la 
presentación de la reclamación. En caso de no estar de acuerdo con la 
resolución adoptada o de no haber tenido respuesta en dicho plazo, el 
profesorado podrá presentar recurso de alzada, que pondrá fin a la vía 
administrativa, en el plazo de un mes ante la Dirección Territorial de Educación 
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correspondiente. Esta resolverá el recurso, previo informe de la Inspección 
Educativa, en el plazo máximo de un mes desde su presentación, teniendo en 
cuenta, en la agilización de los recursos, el calendario anual de actividades 
escolares de comienzo de curso. En todo caso, la persona reclamante habrá de 
cumplir, de manera inexcusable, el horario asignado hasta que se haya adoptado 
la resolución definitiva.  


 Valga lo dicho a tenor del artículo 23.  


Artículo 45. Circunstancias excepcionales de los horarios. 


 Se propone la adición de un nuevo apartado: En el caso de los profesores 


de grupos de Formación Profesional en periodo de FCT, ocuparán su 


tiempo lectivo y complementario en las tareas acordadas en la 


Programación General Anual, ya sea impartición de Módulos Parciales 


específicos u otras tareas de apoyo establecidas por la Jefatura de 


Estudios. Se considera que es importante para integrar en los centros la 


oferta de Módulos Parciales u otras enseñanzas parciales como alternativa 


para ocupar y rentabilizar ese tiempo. 


 


TÍTULO V 


ASPECTOS ORGANIZATIVOS COMUNES 


CAPÍTULO 1.º DEL ALUMNADO 


Artículo 46. Absentismo escolar. 


 El Consejo Escolar de Canarias organizó, en colaboración con la FECAM, 


la propia Consejería de Educación y las dos universidades canarias, unas 


jornadas sobre absentismo escolar dirigidas fundamentalmente a 


responsables políticos y técnicos municipales. En esas jornadas se acordó 


solicitar a la Consejería una serie de medidas que favorecieran el trabajo 


sobre absentismo escolar desde los ayuntamientos. Esta solicitud fue 


remitida el 15 de febrero del presente año al Consejero de Educación. Se 


considera que tales medidas deberían ser tenidas en cuenta y recogidas de 


alguna manera en esta orden. Son las siguientes: 


1.- El desarrollo de una norma base que tipifique el absentismo, las clases 


de absentismo, su cuantificación y la catalogación de las faltas. En estos 


momentos, al dejar al criterio del centro esa decisión, cada centro, incluso 


en un mismo municipio, aplica criterios diferentes. 


2.- La cuantificación estadística del fenómeno absentista para que cada 


municipio cuente con un mapa de absentismo que no solo le permita 


conocer dónde se da el fenómeno, sino también que le favorezca su 


seguimiento evolutivo. 







Consejo Escolar de Canarias. Informe 7/2013. Orden Funcionamiento Centros. 26/33 


 


3.- La revisión del Pincel Ekade contando con la opinión de los equipos 


municipales acerca de la utilidad de la información. 


4.- El establecimiento de un procedimiento de acceso de los equipos 


profesionales municipales de seguimiento del absentismo a la información 


pertinente de la herramienta Pincel Ekade. 


 En concreto, la regulación que se recoge en el proyecto de orden relativa al 


procedimiento de comunicación de las faltas a los servicios municipales, no 


contiene avances operativos, y no responde a las demandas realizadas 


para mejorar y agilizar la corrección del absentismo desde los equipos 


municipales. 


Artículo 47. Procedimiento de control de asistencia. 


1. La jefatura de estudios, oído el Consejo Escolar del centro, concretará los 


procedimientos que se aplicarán para el control de faltas, la comunicación a las 


familias y la justificación de las mismas. En cualquier caso, como medida 


complementaria para evitar el absentismo escolar en las etapas obligatorias, el 


profesorado de primera hora de clase comunicará al equipo directivo, por el 


procedimiento que se haya establecido, el alumnado que ha faltado a esa hora. 


El centro advertirá, a su vez, de esta ausencia a las familias a lo largo de la 


jornada escolar.  


 Se considera necesario que la tarea de avisar a las familias sobre las faltas 


del alumnado a primera hora sea realizada por la tutoría de faltas. 


2. El profesorado de las diferentes áreas, materias, ámbitos o módulos controlará 


todos los días las faltas del alumnado. Estas faltas serán registradas en las 


correspondientes fichas de seguimiento o en cualquier otro sistema de control 


que tenga establecido el centro, y las comunicará al respectivo tutor o tutora para 


su posterior traslado a las familias. La dirección del centro garantizará que quede 


constancia de todas las comunicaciones de las faltas injustificadas a las familias 


o al alumnado, en caso de ser mayor de edad. 


 Se debería dejar abierta la posibilidad de aplicar otros procedimientos para 


la comunicación entre el profesorado y los tutores y tutoras. 


Artículo 48. Cambios de centro del alumnado durante el curso escolar.  


 Se propone añadir un apartado c), con la siguiente redacción:  


Por motivos sociofamiliares o socioeconómicos y laborales u otros motivos 


sobrevenidos, en circunstancias desfavorables, justificándose 


adecuadamente. 


Artículo 49. Bajas de matrícula y nuevas incorporaciones durante el curso 


escolar. 







Consejo Escolar de Canarias. Informe 7/2013. Orden Funcionamiento Centros. 27/33 


 


3. Si una vez iniciadas las actividades lectivas en las enseñanzas no obligatorias 
se observase la no incorporación de determinado alumnado, o su inasistencia 
continuada durante diez días lectivos o de forma discontinua por un periodo de 
veinticinco días lectivos, el equipo directivo se dirigirá a los interesados a fin de 
conocer las razones de dicho absentismo y procederá a realizar una baja de 
oficio y a admitir, a su vez, en matrícula a aquel alumnado que estuviera en lista 
de reserva, hasta completar el cupo asignado al grupo. Con carácter general, 
este procedimiento se desarrollará durante el primer trimestre del curso.  


 Se propone añadir: …si no se justifica correctamente la no incorporación. 


 Se considera que esta información debe darse al alumnado en el momento 


de la matrícula. 


Artículo 51. Información en caso de padres y madres separados o 


divorciados. 


 Se considera positiva la incorporación de este artículo, máxime con los 


cambios legislativos en ciernes sobre la custodia de los hijos e hijas. 


 


CAPÍTULO 2.º DEL PROFESORADO Y PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS 


Artículo 52. Procedimiento general de control de asistencia y puntualidad 


del profesorado. 


2. Las ausencias y las faltas de puntualidad se pondrán con antelación en 
conocimiento a la dirección del centro. En los casos en los que la necesidad de 
disfrutar algún permiso o el cumplimiento de un deber inexcusable surjan de 
forma inesperada y no puedan comunicarse previamente, la persona afectada lo 
pondrá en conocimiento de la dirección a la mayor brevedad posible.  


Cualquier ausencia del profesorado deberá ser justificada siempre por escrito e 
indicando la causa que la motiva. La dirección reclamará al interesado la entrega 
de la documentación en los plazos establecidos, estimando suficiente o no la 
justificación de los motivos alegados. La ausencia injustificada podrá constituir 
falta disciplinaria, sin perjuicio de la deducción proporcional de retribuciones.  


 Se considera que, antes de abrirse expediente, se debería comunicar a la 


inspección y al interesado o interesada para que se pueda defender y dejar 


constancia, en su caso, de su disconformidad. 


3. La totalidad de las incidencias recogidas en los partes diarios de asistencia se 
resumirá en el parte mensual. Este parte de ausencias será enviado por los 
centros al órgano competente, en la forma y plazos establecidos en las 
correspondientes instrucciones. 


 El parte de faltas debería estar a disposición del personal en los primeros 


diez días naturales del mes en la dirección, jefatura de estudios o 


secretaría, para que se puedan corregir los errores de forma y que se 


respete lo regulado en la Ley de Protección de Datos. 
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Artículo 53. Ausencias por enfermedad o accidente laboral del profesorado. 


1. Las situaciones de incapacidad temporal se han de justificar en todos los 
casos con la baja facultativa autorizada. El parte de baja o de confirmación, en 
su caso, así como el de alta, deberán presentarse y tramitarse en el centro 
docente de destino según se especifique en las correspondientes instrucciones. 


 También se debería poder presentar en la Dirección Territorial o Insular de 


Educación que corresponda. 


 


CAPÍTULO 3.º OTROS ASPECTOS ORGANIZATIVOS COMUNES 


Artículo 56. Protección de datos de carácter personal.  


 En cada proceso de matriculación se piden los mismos datos familiares al 


alumno, quizás se debería contemplar la posibilidad de prorrogar los 


solicitados en primera matrícula advirtiendo a las familias que en caso de 


cambio en la situación familiar lo notifiquen en la matrícula al inicio del 


curso.  


Artículo 58. Uso de libros de texto y otros materiales curriculares.  


2. Los libros de texto permanecerán vigentes, al menos, durante cuatro cursos 
académicos. No obstante, los equipos docentes de ciclo o los departamentos de 
coordinación didáctica podrán proponer su sustitución antes de finalizar el 
periodo de vigencia. A estos efectos, presentarán a la dirección del centro un 
informe justificativo que, en caso de valorar favorablemente, trasladará al 
Consejo Escolar para su aprobación. Esta modificación se comunicará a la 
Inspección Educativa para su conocimiento. 


 Se establece que “los libros de texto permanecerán vigentes, al menos, 


durante cuatro cursos académicos”. Existe una contradicción con una 


instrucción que se ha publicado, la cual establece cinco años. Debe 


corregirse en un sentido u otro este punto, de tal forma que coincidan, para 


que no llame a confusión. 


 No se contempla el uso de las TIC y recursos digitales en el proceso de 


aprendizaje, se considera que una orden que aspira a regular el 


funcionamiento de los centros del S. XXI debería hacerlo. 


 Asimismo hay desconocimiento por parte de las familias, en algunos casos 


sobre los procedimientos de préstamos, solicitudes de ayudas, etc., que 


cada centro debería contemplar en su proyecto, así como el procedimiento 


de información a las familias.  


Artículo 62. Salud y seguridad en los centros, y uso de las instalaciones. 
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2. La utilización de las instalaciones de los centros por parte de las personas que 
integran la comunidad educativa se hará de conformidad con lo que establezcan 
las normas de organización y funcionamiento del centro. En el caso de que los 
solicitantes sean personas jurídicas o entidades públicas o privadas, ajenas a la 
comunidad educativa, o cuando los destinatarios de las actividades no sean 
exclusivamente parte de esta, se requerirá la autorización de la Dirección 
Territorial de Educación correspondiente, previo informe del Consejo Escolar, 
salvo que su uso se haya prefijado en un convenio. 


 Se propone añadir un párrafo que establezca la responsabilidad de la 


Administración educativa para que los centros cumplan con las normas que 


regulan las condiciones adecuadas de accesibilidad a los espacios, 


edificios e instancias de los centros educativos. 


Artículo 63. Plan de autoprotección del centro. 


5. Cuando las autoridades competentes en materia de seguridad y emergencias 
decreten la suspensión de las actividades escolares, complementarias y 
extraescolares por declaración de emergencia por fenómeno meteorológico 
adverso o por cualquier otra incidencia ocurrida en el exterior al centro educativo, 
se deberán aplicar los procedimientos de actuación y la organización de la 
actividad escolar establecidos ante riesgos de esta naturaleza referidos en el 
plan de autoprotección, de forma que se permita la salvaguarda de las personas 
y los bienes, atendiendo a las condiciones concretas de personas, lugar y 
tiempo, y teniendo en cuenta las instrucciones que se dicten al efecto y, en 
particular, las contempladas en el Plan de actuación en centros educativos ante 
fenómenos meteorológicos adversos en la Comunidad Autónoma de Canarias, 
en el contexto del Plan Específico de Protección Civil y Atención de emergencias 
de la Comunidad Autónoma de Canarias por riesgos de fenómenos 
meteorológicos adversos (PEFMA). En el primer Plan se concretará en qué 
situaciones se podrá suspender toda o parte de la actividad escolar o 
extraescolar y los supuestos y condiciones en que será únicamente el alumnado 
quien no acuda al centro escolar y sí el profesorado y el personal de 
administración y servicios. 


 Se debe especificar a qué se refiere exactamente la expresión “primer 


Plan”, pues no queda claro en la redacción actual. 


 En situaciones de alerta por fenómenos meteorológicos, se considera que la 
Consejería de Educación es la que debe señalar el alcance de la medida a 
adoptar, haciéndolo de manera clara y sin que quepan interpretaciones, así 
como a qué personal a su servicio o administrado afecta la misma. 


Esto debe ser así por cuanto ante situaciones de este tipo es la Consejería 


quien está más cercana a la fuente de información del riego existente y, 


además, quien debe asumir políticamente e institucionalmente la 


responsabilidad, tanto civil como penal, en caso de ocurrir una desgracia en 


un centro escolar. Desgracia no solo del alumnado sino también del 


personal del centro, tanto profesorado como personal de los distintos 


servicios. Esto se justifica no sólo por lo que pudiera acaecer dentro del 
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centro escolar sino “in itinere”, es decir, cuando se da traslado al alumnado 


del centro a su casa, o viceversa, o el traslado del personal desde su 


domicilio al centro de trabajo o al contrario. 


Artículo 64. Asistencia sanitaria al alumnado. 


 Se recomienda tener en cuenta las siguientes consideraciones relativas al 


alumnado escolarizado en los centros y residencias de educación especial, 


aulas enclave o centros escolares de atención preferente de motóricos, que 


cuentan con la atención de los profesionales de la categoría de auxiliares 


educativos: 


1.º Hay que tener en cuenta que la mayoría de este alumnado tiene un 


estado de salud precario, importantes problemas neurológicos, graves 


malformaciones y frecuentes enfermedades y hospitalizaciones; todo ello 


hace que requieran de una atención sanitaria especializada que no puede 


ser encomendada a un personal no cualificado en ese tipo de cuidados, 


bien sea personal docente y/o personal auxiliar. 


Además, como la propia denominación de la categoría indica, el auxiliar 


educativo, es el profesional de apoyo del docente, al que se le exige 


formación en tareas asistenciales y pedagógicas a un nivel básico.  


2.º Muchos también presentan episodios epilépticos convulsivos o no, que 


necesitan de la aplicación de un enema rectal para su control, además de 


otras medidas sanitarias, para las que se requiere no solo conocimientos 


específicos sino un gran pericia. 


3.º Las vías de administración de la medicación pueden ser varias, no 


solamente la oral, que puede parecer una forma más fácil de hacerlo, sino 


que puede ser administradas a través de otras: parental (inyectables), 


rectal, intranasal, tópica transdérmica, etc. Además, frecuentemente se 


exige una manipulación previa antes de su administración: disolución, 


reconstitución, mezclado, preparado de uso inmediato, fraccionamiento…, 


lo que precisa de un especial control y hace bastante más compleja la labor 


de administración.  


4.º El tipo de medicación que se maneja, es con frecuencia de alto riesgo, 


por cuanto puede causar daños graves e incluso mortales, cuando se 


produce un error en el curso de su utilización. Son los que se corresponden 


con patologías severas: anticoagulantes, ansiolíticos y sedantes, 


antidepresivos, antipsicóticos y antiepilépticos. 


5.º Las circunstancias que pueden darse en estos centros son variadas e 


imprevisibles y requieren también del control de un técnico en farmacología, 


pues ha de valorar situaciones como, qué hacer en caso de que se vomite 


después de la ingesta de la medicación, si hay que suministrarla antes o 


después de comer, qué hacer si no se logra contener las convulsiones tras 
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la administración del anticonvulsivo, si hay que diluir la medicina y con 


qué… También ha de valorar si se dan las circunstancias o no, para la 


administración de medicamentos condicionada a la aparición de crisis 


epilépticas, agitación psicomotriz, crisis psicóticas, etc.  


6.º Parte del alumnado manifiesta conductas agresivas y violentas, por lo 


que para poder suministrarle la medicación, se requiere de la contención, 


por parte de al menos dos personas, siendo el auxiliar educativo uno de 


ellos. 


 Dada la naturaleza de estas tareas, el CEC cree que es fundamental 


negociar con los representantes del colectivo concernido para buscar 


acuerdos, y tener claro el marco jurídico y las responsabilidades a fin de no 


judicializar la atribución de funciones. 


3. Con carácter general y en relación con la administración de cualquier 
tratamiento farmacológico al alumnado, se recomienda que sean los familiares 
más directos que vivan o trabajen cerca del centro escolar los que asuman la 
responsabilidad de la aplicación de cualquier medicamento. No obstante lo 
anterior, en casos de necesidad o ante una enfermedad crónica del alumno o la 
alumna que conlleve la administración de una medicación durante el periodo 
escolar, el personal educativo o cuidador podrá suministrar el tratamiento 
correspondiente, según la patología que padezca el alumna o la alumna, siempre 
que: […] 


 Debería negociarse y aprobarse un protocolo de actuación. 


Artículo 65. Coordinación de prevención de riesgos laborales. 


Para llevar a cabo el desempeño de las funciones de la actividad preventiva de 
nivel básico previstas en el artículo 35 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
la dirección de los centros educativos podrá nombrar un Coordinador o una 
Coordinadora de Prevención de Riesgos Laborales entre el personal docente 
que preste servicio en su centro educativo, preferentemente con destino 
definitivo. Para el ejercicio de sus funciones, el Coordinador o la Coordinadora de 
Prevención deberán acreditar el cumplimiento de alguno de los supuestos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 35 antes citado. 


 Se propone añadir a continuación de “personal docente” el siguiente texto: 


“…elegido por el Claustro…”. 


 Se recomienda añadir: “De forma regular se deberán reunir los Comités de 


Prevención de Riesgos Laborales. Al menos, una vez por trimestre”. 


Disposición adicional segunda. Actividades curriculares de la educación 


superior no universitaria. 


 Faltaría definir la responsabilidad de la utilización del material por el 


alumnado de forma autónoma fuera del centro y en horario distinto al de la 


jornada escolar ordinaria. 
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Disposición adicional tercera. Funciones de la coordinación de diferentes 


ámbitos en el centro. 


 En las funciones de coordinación de diferentes ámbitos, no aparecen las 


responsabilidades de los cargos directivos, para ser efectiva dicha 


coordinación. 


Disposición adicional quinta. Asociaciones del alumnado y de padres y 


madres del alumnado.  


 Se establece una serie de condiciones que más que fomentar la 


participación pueden cargarla aun más de burocracia lo que imposibilitaría 


la implicación por parte de los sectores.  


Disposición adicional séptima. Centros con gestión de calidad. 


 Todos los centros educativos sostenidos con fondos públicos deben ser de 


calidad y por consiguiente deben cumplir con un sistema público de control 


de calidad dentro del marco nacional y europeo de la calidad educativa. 


Disposición adicional décima. Inspección educativa. 


 Se debería revisar el plan de trabajo de la Inspección educativa añadiendo 


funciones tan importantes como la supervisión de las vías de participación y 


su fomento.  


Disposición adicional undécima. Planes, programas y proyectos en 


centros. 


 Debería tenerse en cuenta la autorización de la dirección de los centros 


para aplicar otros criterios organizativos referentes a planes, programas y 


proyectos 


 En general, se considera que en muchos apartados del presente borrador 


de orden no se tiene en cuenta el Decreto 106/2009 (BOC 11/08): 


regulación de la función directiva. 


Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  


1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 


c) La Orden de 23 de septiembre de 1992, por la que se regula la implantación, 
con carácter experimental, de la jornada continua en los centros públicos de 
Preescolar y Educación General Básica dependientes de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes (BOC n.º 137, de 30 de septiembre). 


 Se recomienda revisar la derogación de esta Orden, por los motivos 


manifestados anteriormente. 


 


OTRAS CUESTIONES: 
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 Se propone mantener el siguiente artículo de la ORDEN de 28 de julio de 


2006: 


Artículo 21.- Horario del profesorado con más de 60 años de edad. 


Cuando la disponibilidad horaria del centro lo permita, y una vez 


cubiertas las necesidades básicas, al profesorado de más de sesenta 


años de edad se le podrá aplicar una reducción de su horario lectivo 


hasta un máximo de tres horas. Este profesorado ha de solicitarlo por 


escrito a la dirección del centro. En el caso de aplicarse tal reducción, 


este profesorado realizará actividades complementarias en sustitución 


de las horas lectivas reducidas. 


 Se considera que debe tenerse en cuenta una reducción horaria por 


pertenecer al consejo escolar del centro o al Consejo Escolar de Canarias, 


para el personal docente y no docente de los centros educativos. 


 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 24 de julio de 2013 


 


V.º B.º  


La Presidenta      El Secretario 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez  Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 


 








   


C/ Consistorio, n.º 20 - 38201 - San Cristóbal de La Laguna - Canarias. 
Tfnos.: 922 92 31 48 - Fax: 922 92 31 59 
 www.consejoescolardecanarias.org - registro@consejoescolardecanarias.org 


INFORME 8/2013 


INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE 
ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y 
SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE REGULA LA GESTIÓN DEL CONFLICTO DE 
CONVIVENCIA POR EL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN EN LOS CENTROS 
EDUCATIVOS DE ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS. 


 


Asistentes a la Comisión Permanente 
(11 de septiembre de 2013) 


PRESIDENTA 
Dña. María Dolores Berriel Martínez 


VICEPRESIDENTES 
D. Néstor García Rodríguez (Sector Alumnado) 
Dña. Onelia García Marrero (Sector Personas Reconocido Prestigio) 


VOCALES  


PROFESORADO 
Dña. M.ª del Cristo Hernández de la Coba 
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CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
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D. José Eladio Ramos Cáceres 
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Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, 


en sesión celebrada simultáneamente en San Cristóbal de La Laguna y Las 


Palmas de Gran Canaria el día 11 de septiembre de 2013, la Comisión 


Permanente del Consejo Escolar de Canarias aprobó el siguiente informe, por 


unanimidad de los asistentes, a excepción del voto particular que se hace 


constar al final de este informe. 


 


CONSIDERACIONES PREVIAS:  


El Consejo Escolar de Canarias valora esta iniciativa normativa que 


desarrolla uno de los aspectos claves del Decreto de Convivencia 114/2011, 


como es el procedimiento de mediación en la gestión de los conflictos de 


convivencia a través de la institucionalización, potenciación y extensión de la 


mediación escolar. 


Para este órgano de participación social, la mejora de la convivencia es un 


factor clave para garantizar la calidad, la igualdad y la cohesión en el sistema 


educativo y la mediación, un recurso clave para la resolución de conflictos ya que 


constituye una oportunidad para reparar, reconciliar y resolver las situaciones 


problemáticas entre los miembros de la comunidad escolar (profesorado, 


alumnado, personal no docente, padres y madres). 


CONSIDERACIONES GENERALES:  


La norma que se somete a informe de este Consejo se considera 


técnicamente bien fundamentada y estructurada, si bien, a la hora de su 


aplicación en los centros podría resultar menos ágil de lo que se pretende, dado 


su formato técnicamente denso y, en ocasiones, funcionalmente complejo, por lo 


que se recomienda revisar y simplificar la orden, dejando los mínimos preceptos 


y evitando sobrecargarla de procedimientos burocráticos.  


Por otro lado, teniendo en cuenta que muchos centros llevan años 


trabajando la mediación, con resultados satisfactorios, se recomienda que estos 


centros, que tienen su propio plan de mediación, cumplan solo con lo mínimo 


preceptuado, como es la designación del responsable de la mediación y la 


creación del servicio, en su caso, por lo que se propone que para estos centros, 


tanto el modelo de plan de actuación como los modelos de actas, sean 


orientativos. Para el resto de centros que no tengan su propio plan de mediación, 


la orden debe tener carácter supletorio y ser aplicada tal como se establece. 


Además, en el proyecto normativo se indica que cada centro educativo 


organizará (creará), en función de las características que le son propias y de sus 


posibilidades, un servicio de mediación, cuyo diseño se concretará en el plan de 


convivencia. Teniendo en cuenta lo que se regula en la orden, que solo se 


contempla la elección de un responsable sin definir horario y contraprestación y 
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un equipo voluntario de personas de la comunidad educativa, resulta dudoso que 


se pueda garantizar el funcionamiento del servicio, pues se apela, una vez más, 


a la disponibilidad y al voluntarismo de un profesorado sobrecargado con un 


sinfín de tareas y con escasa disponibilidad horaria. En este sentido, se propone 


que la función mediadora se reconozca como tarea educativa, equivalente a 


otras que también realiza el profesorado como tutorías, jefaturas de 


departamento, etc. 


Con respecto a los plazos, parecen excesivos, y se entiende que deben 


revisarse, de tal manera que la acción reeducadora se aplique lo más inmediata 


al acto que se quiere corregir. 


En cuanto a la formación y a la homologación, se ve necesario que la 


norma contemple también el reconocimiento, de facto, de los títulos oficiales que 


acreditan otras instituciones, como las universidades. 


Por último, se recomienda que esta normativa se adapte y considere las 


singularidades de los Centros de Educación Especial (CEE).  


CONSIDERACIONES AL ARTICULADO:  


 Art. 2.1. Apartado b), segundo párrafo: “Con el alumnado se utilizará 


siempre que no sea imprescindible el procedimiento de la mediación 


formal.”  


- Es confuso, por lo que debe aclararse y redactarse nuevamente: 


 Art. 7.2 Añadir negrita: 


- El equipo de mediación puede estar formado por cualquiera de los 


miembros de los diferentes sectores de la comunidad educativa 


(docentes, alumnado, personal no docente y del sector de padres y 


madres), con una composición paritaria del mismo… 


 Art. 7.5. 


- En el caso de que exista veto sobre un mediador, se considera 


conveniente e importante que el Consejo Escolar del centro tenga 


conocimiento de los motivos.  


 Art. 8.1. 


- El lugar y el horario debería garantizar la posibilidad de 


participación de toda la comunidad educativa. En este sentido, lo ideal 


sería que, por regla general, se eligiese el horario de tarde para garantizar 


el servicio, en todo caso, se trataría de garantizar la participación efectiva 


de los distintos agentes educativos. 
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 Art. 12.2 y 12.3. 


- Deben concretarse más claramente estos dos puntos, pues no se 


especifica ni cómo ni ante quién se produce el procedimiento de renuncia 


de la persona mediadora.  


 Art. 12.4. 


- Se considera que el estudiantado debe participar tanto en 


mediaciones formales como no formales, y que también debe estar 


presente en conflictos entre alumnado y otro agente educativo, así como 


en todo el proceso de mediación, ponderando la edad y la naturaleza del 


conflicto.  


 Art. 16. Dos propuestas: 


- El Consejo Escolar de Canarias está interesado en participar en los 


planes de formación que diseñen a través del Plan Canario de Formación 


del Profesorado y, además, informarlos. 


- Se debe reflejar de manera expresa que el personal no docente 


será formado y acreditado en materia de mediación escolar, tanto en el 


nivel I como en el II, pudiendo ser miembro del equipo de mediación, así 


como del equipo de gestión de la convivencia del centro. 


 Art. 18.1. Añadir negrita: 


- La Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad 


desarrollará las condiciones para la creación y puesta en marcha de 


equipos externos de mediación escolar, constituidos por los miembros 


de la comunidad escolar (personal docente, estudiantado, personal 


no docente y sector de padres y madres) acreditadas de nivel II como 


mediadores externos. 


VOTO PARTICULAR: Presentado por los representantes del sector del 


alumnado D. Néstor García Rodríguez y D. Diego Manuel Espasa Labrador: 


Desde el Sector de Estudiantes del Consejo Escolar de Canarias queremos 


manifestar nuestro rechazo a los artículos 7.3 y 9.3 de la presente Orden, así 


como al artículo 47 del Decreto de Convivencia que predispone el articulado 


anterior.  


La autorización por parte de los representantes legales de menores que se 


establece en el artículo 7.3 entendemos que responde a cuestiones jurídicas, 


aunque creemos que se deberían establecer tramos de edad para dicha 


autorización a participar en procesos de mediación.  


Por otra parte la autorización de los representantes legales para pertenecer a 


los equipos de mediación que establece el artículo 9.3, y que predispone el 


artículo 47 del Decreto de Convivencia, nos parece que contraviene los 
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Derechos a la participación del estudiantado, por lo que debería ser derogado del 


propio Decreto.  


La pertenencia a otros espacios de participación como Juntas de Delegados, 


Consejos Escolares o Asociaciones de Estudiantes no requiere de autorización 


por parte de los representantes legales, por ello entendemos que queda más que 


justificado nuestro rechazo al artículo 9.3 de la Orden de mediación.  


El Decreto de Convivencia desde su aprobación en el 2011 ha sufrido un 


escaso desarrollo y sin embargo ha producido numerosas situaciones de 


confusión e indefensión, creemos que debería ser derogado por no haber sido 


útil en la regulación de la convivencia en los centros educativos. 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 11 de septiembre de 2013 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE 
ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y 
SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE 
LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO 
SUPERIOR ESTABLECIDOS POR LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE 
EDUCACIÓN, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 


ASISTENTES. Comisión Permanente: 


VICEPRESIDENTE 
D. Néstor García Rodríguez (Sector Alumnado) 


VOCALES 
PROFESORADO 
D. José Adolfo Santana Hernández 


PADRES Y MADRES 
Dña. María del Pino Gangura del Rosario 
D. Antonio Martín Román 


ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández 


CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
Dña. Ana M.ª Palazón González 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
D. José Moya Otero 


UNIVERSIDADES  
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo 


MOVIMIENTOS DE RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
D. Juan Carlos Velasco San Román 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina 


CABILDOS INSULARES 
Dña. Josefa García Moreno 


PERSONAS RECONOCIDO PRESTIGIO 
Dña. Natalia Álvarez Martín  


INSTITUTO  CANARIO DE IGUALDAD 
Dña. M.ª Inmaculada García Rodríguez 


SECRETARIO 
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


ASESOR TÉCNICO 
D. José Eladio Ramos Cáceres 


*** 
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Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, 


en sesión celebrada simultáneamente en San Cristóbal de La Laguna y Las 


Palmas de Gran Canaria el 13 de noviembre de 2013, la Comisión Permanente 


del Consejo Escolar de Canarias (CEC) aprobó el siguiente informe. 


CONSIDERACIONES GENERALES 


La norma objeto de este informe adecua los premios extraordinarios de 


Formación Profesional en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias a lo 


regulado en la Orden EDU 2128/2011 de 15 de julio, por la que se crean y 


regulan los Premios Nacionales de Formación Profesional en el marco de lo 


establecidos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


Tiene por objeto fijar los requisitos para la concesión de los Premios 


Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior en Canarias, a la 


vez que desarrolla la fase previa para la participación en los Premios Nacionales 


de Formación Profesional. 


El CEC valora que la comunidad autónoma asuma sus competencias en 


materia de premios y reconocimientos, en este caso en relación con el 


alumnado, y se reconozca así el esfuerzo, la excelencia en el rendimiento y los 


méritos de los alumnos y alumnas de Canarias de Formación Profesional de 


Grado Superior. 


 CONSIDERACIONES AL TEXTO 


En primer lugar, el CEC considera que en este desarrollo normativo, 


además de adaptar a la comunidad autónoma lo preceptuado en la citada orden 


EDU 2128/2011, se debería avanzar en el desarrollo de la norma y contextualizar 


cuestiones recogidas en la resolución de 30 de abril de 2013 del Ministerio de 


Educación, Cultura y Deporte al tratarse de aspectos con carácter estable, ya 


que de lo contrario habrán de regularse mediante resolución, que de esta forma 


quedaría en exclusiva para la convocatoria. 


Artículo 2.- Convocatoria. 


 Podría avanzarse una fecha límite, puesto que la orden EDU 2128/2011 


establece el 1 de abril de cada año como fecha final para el envío de la 


relación de alumnos y alumnas.  


 Convendría establecer algún requisito para que los centros tengan la 


obligación de ofrecer esta oportunidad a su alumnado y debería hacerse 


constar que el centro, a través de la jefatura de estudios o de quien estime 


en su proyecto, informará y orientará sobre la opción de presentarse al 


Premio Extraordinario a todo el alumnado que alcance la nota exigida en el 


expediente académico de 8.50, establecida en la normativa básica. 
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 Así mismo, debe garantizarse que el alumnado que obtiene el Premio 


Extraordinario es informado y orientado para participar en los Premios 


Nacionales de Formación Profesional de Grado Superior. 


Artículo 4.- Documentación. 


 La certificación corresponde expedirla al centro donde el alumno presenta 


la solicitud, por tanto debe ser expedida de oficio por este. 


 En el apartado c), en relación con el currículo, se alude a otros méritos, 


pero el alumnado debería saber qué méritos van a ser considerados, por lo 


que conviene que el baremo sea público y recogido en esta norma, como 


se hace en la resolución del Ministerio. 


Artículo 5.- Inscripción y tramitación de solicitudes. 


 En el aparatado 1 se hace referencia a “los plazos que se mencionan en el 


artículo 2, apartado 3”; sin embargo, en dicho apartado no se recogen 


plazos si no una remisión a una resolución posterior. 


 En relación con el apartado 2, la fecha del 24 de julio para que los centros 


envíen las propuestas hace que muchos candidatos, buenos candidatos, se 


queden fuera y muchas especialidades no presenten candidatos, pues es 


una fecha que se corresponde con las vacaciones. 


 Convendría situar esta fecha próxima a la de recogida de notas, es decir, 


antes de finalizar el mes de junio. 


 Antes del artículo 6 debería establecerse un artículo previo en el que se 


clarificaran los criterios por los que se regirá el premio, méritos y prueba, y 


en qué casos se contempla la realización de la citada prueba así como los 


criterios de valoración de dichas pruebas. 


Artículo 6.- Jurado de Selección y criterios de valoración. 


 Apartado 1. Respecto al jurado de selección, parece que debe nombrarse 


un secretario, figura administrativamente indispensable ya que es a quien 


corresponde levantar acta del acuerdo y dar fe del mismo. 


 Apartado 4. Además de la referencia la nota media debe especificarse tanto 


el baremo de los méritos, como los criterios de valoración de las pruebas. 


Artículo7.- Acta de calificación y publicación de resultados…  


 Se sugiere que se recoja que se hará pública la resolución de los premios y 


por qué medios. 


Artículos 8.- Inscripción del Premio Extraordinario en el expediente 


académico y Artículo 9.- Concurrencia al Premio Nacional de 


Formación Profesional. 







Consejo Escolar de Canarias. Informe 9/2013. Orden Premios FP Grado Superior 4/4 


 


  En estos artículos se recoge la compensación que por el premio obtendrán 


los galardonados y no se establece compensación económica, aunque sí 


tienen esa dotación los premios del MECD, tanto para el territorio de su 


ámbito de gestión, como para los premios nacionales. 


Dado que en Canarias el Decreto 55/2011 de 4 de marzo por el que se 


adoptan medidas extraordinarias para la reducción del gasto, suspende 


para 2011 los premios de contenido económico y puesto que no se ha 


publicado una norma posterior, parece que de facto, pese a referirse a un 


año concreto, sigue en vigor tal regulación. Sin embargo se sugiere, a fin de 


igualar en lo posible el reconocimiento con el de otros ámbitos, que se 


estudie la posibilidad de que se exceptúe a los premiados del pago de 


matrícula en otros estudios. 


OTRAS CONSIDERACIONES 


En relación con la igualdad entre hombres y mujeres se recomienda lo que 


sigue: 


 En la medida de lo posible, dada la diferencia de sexo del profesorado de 


determinadas familias profesionales, debe procurarse la paridad del jurado. 


 Se deberían evitar los usos que no favorezcan los criterios de igualdad en 


la redacción del documento. Se observan denominaciones personales y 


colectivas en masculino entre los artículos 6 al 9. Se recomienda referirse a 


presidencia, personal de la Inspección Educativa, profesorado, asesorías, 


candidaturas, alumnado, cuando proceda. 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 11 de septiembre de 2013 


 


V.º B.º  


El Vicepresidente     El Secretario 


 


 


 


Fdo.: D. Néstor García Rodríguez Fdo.: D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


 








               


 


INFORME ESTADÍSTICO DE LA PLATAFORMA CANARIA 


PARA LA REDUCCIÓN DEL ABSENTISMO ESCOLAR. 


Periodo Mayo -  Noviembre de 2013. 


 


Se presentan las estadísticas y gráficos que reflejan la actividad de la Plataforma de 


Absentismo Escolar en su primer cuatrimestre desde que se encuentra operativa.  


Actualmente la Plataforma cuenta con una total de 188 matriculados distribuidos del siguiente 


modo:  


 


Isla Municipio Número de matriculados 


 
 


Lanzarote 


Haría 1 


San Bartolomé 1 


Tías 2 


Tinajo 2 


Yaiza 6 


Total 12 


 


Isla Municipio Número de técnicos. 


 
 
 


Fuerteventura 


Mancomunidad Centro-Sur 
(Antigua, Betancuria, Tuineje, 


Pájara) 


4 (Personal de los EOEP) 


Antigua 3 


La Oliva 1 


Pájara 
Concejal 


3 
1 


Puerto del Rosario  
Concejal 


6 
1 


Tuineje 2 


Total 21 


 


Isla Municipio Número de matriculados 


 
 


La Gomera 


Hermigua 
Concejal  


1 
1 


Alajeró 1 


San Sebastián 
Concejal 


1 
1 


Valle Gran Rey 2 


Total 7 


 







               


 


 


 


Isla Municipio Número de matriculados 


 
 


El Hierro 


Frontera 2 


El Pinar 
Concejal 


1 
1 


Valverde 
Concejal 


5 
1 


Total 10 


 


Isla Municipio Número de matriculados 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Tenerife 


Adeje 2 


Arico 
Concejal 


1 
1 


Arona 12 


Buenavista 
Concejal 


2 
1 


Candelaria 2 


El Rosario 2 


Fasnia 
Concejal  


1 
1 


Garachico 
Concejal 


2 
1 


Granadilla 1 


Guía de Isora 2 


Güimar 2 


Icod de los Vinos 2 


La Laguna 10 


La Matanza 3 


La Orotava 7 


Puerto de la Cruz 1 


San Juan de la Rambla 1 


San Miguel de Abona 2 


Santa Cruz 7 


Santiago del Teide 1 


Santa Úrsula 5 


Administradores/Gestores 6 


Total 78 


 


 


 


 







               


 


 


 


Isla Municipio Número de matriculados 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Gran Canaria 


Agaete 1 


Agüimes 2 


Arucas  2 


Firgas 2 


Ingenio 1 


Las Palmas 2 


La Aldea de San Nicolás 
Concejal 


1 
1 


Mogán 
Concejal 


0 
1 


San Bartolomé de Tirajana 
Concejal  


2 
1 


Santa Brígida 7 


Santa Lucía de Tirajana 4 


Tejeda 1 


Telde 3 


Valsequillo 1 


Total  32 


 


Isla Municipio Número de matriculados 


 
 
 
 
 
 


La Palma 


Barlovento 1 


Breña Alta 1 


Breña Baja  1 


El Paso 2 


Garafía 3 


Los Llanos de Aridane 7 


Puntagorda 1 


Puntallana 2 


Santa Cruz de La Palma 
Concejal 


2 
1 


Tazacorte 2 


Tijarafe 2 


Cabildo de La Palma 1 


Total 27 


 


 


 


 


 







               


 


 


 


 
 
 
 


Conjunto  
de 


Canarias 
 
 


 


Islas 
 


Totales insulares 


Lanzarote 13 


Fuerteventura 21 


El Hierro 10 


Gran Canaria 32 


Tenerife 78 


La Gomera 7 


La Palma 27 


Total Absoluto 188 


 


 


El periodo de registro comprende desde el 10 de mayo al 15 de noviembre 2013. 


A continuación se presentan los gráficos que explican la tasa de descargas registradas. Se 


distingue entre la frecuencia simple (número de descargas por día) y la frecuencia acumulada  


mensual (donde el número de descargas de cada día se suma al número anterior).  


Además se encontrará una tabla con el número de descargas que se han efectuado a lo largo 


del mismo período con respecto a las diferentes categorías de documentación que están 


colgadas en el Área de Descargas de la Plataforma. 


 


MAYO (10/05 – 31/05) 


1) Gráfico Frecuencia Simple de las descargas efectuadas en el mes de mayo. 


 


 


 


 


 


 


 


 







               


 


 


2) Gráfico Frecuencia Acumulada de las descargas efectuadas en el mes de mayo. 


 


 


JUNIO (03/06 – 28/06) 


1) Gráfico Frecuencia Simple de las descargas efectuadas en el mes de junio. 
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2) Gráfico Frecuencia Acumulada de las descargas efectuadas en el mes de junio. 


     


 


                                  JULIO (01/07 – 30/07) 


 


1) Gráfico Frecuencia Simple de las descargas efectuadas en el mes de julio. 
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2) Gráfico Frecuencia Acumulada de las descargas efectuadas en el mes de julio. 


 


 


AGOSTO (16/08 – 30/08) 


1) Gráfico Frecuencia Simple de las descargas efectuadas en el mes de agosto. 
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2) Gráfico Frecuencia Acumulada de las descargas efectuadas en el mes de agosto. 


 


 


SEPTIEMBRE (03/09 – 30/09) 


 


1) Gráfico Frecuencia Simple de las descargas efectuadas en el mes de septiembre. 
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2) Gráfico Frecuencia Acumulada de las descargas efectuadas en el mes de septiembre. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


OCTUBRE (01/10 – 31/10) 


1) Gráfico Frecuencia Simple de las descargas efectuadas en el mes de octubre. 
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2) Gráfico Frecuencia Acumulada de las descargas efectuadas en el mes de octubre. 


 


 


 


NOVIEMBRE (06/11 – 15/11) 


1)   Gráfico Frecuencia Simple de las descargas efectuadas en el mes de noviembre. 
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2)   Gráfico Frecuencia Acumulada de las descargas efectuadas en el mes de noviembre. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


GRÁFICA GLOBAL DE LAS DESCARGAS (MAYO-NOVIEMBRE) 


 


1) Gráfico Frecuencia Simple de las descargas totales efectuadas en los meses de mayo, 


junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre. 
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2) Gráfico Frecuencia Acumulada de las descargas totales efectuadas en los meses de 


mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre. 
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DESGLOSE DE LA DESCARGAS EFECTUADAS EN EL PERÍODO  


MAYO-NOVIEMBRE POR CATEGORÍA DE DOCUMENTOS 


 


AYUNTAMIENTO 


Documento Número de descargas 
Comunicación dirigida a la Policía Judicial 41 
Informe de la Policía Local a los Servicios 


Sociales Municipales 
20 


Ficha para la entrevista con el menor 
absentista 


62 


Ficha de seguimiento del proceso de 
intervención con el/la alumno/a 


38 


Cuestionario Sociofamiliar 43 
Informe Socioeducativo 48 


Ficha para la evaluación de un nuevo caso 30 
TOTAL 282 


 


MODELOS DE PROTOCOLO 


Documento Número de descargas 
Modelo Orientativo de Protocolo para la 


Intervención en el Absentismo Escolar 
39 


Protocolo de Absentismo Escolar- Modelo de 
Murcia 


9 


Protocolo de Absentismo Escolar- Modelo de 
Cartagena 


8 


Protocolo de Absentismo Escolar- Modelo de 
Sevilla 


7 


TOTAL 63 


 


 


BIBLIOTECA CIENTÍFICA  


Documento Número de descargas 
Absentismo Escolar en Educación Primaria 


(Morales, 2010) 
12 


Informe del Diputado del Común (2005) 4 
Datos y cifras. Curso escolar 2010-2011 (MEC) 3 
Datos y cifras. Curso escolar 2012-2013 (MEC) 20 


Las emociones van a la escuela 
 (Lantieri, 2010) 


7 


La Convivencia Escolar. Documento Valoras 
UC (Banz, 2008) 


12 


Decreto 114/2011 de 11 de mayo. Boletín 4 







               


Oficial de Canarias. 


Orientaciones Informe PISA para Canarias 
(OCDE, 2012) 


4 


Objetivos Educativos Europeos y Españoles. 
Informe Español 2010-2011 


5 


La escuela ante la orientación sexual (Saenz y 
Flores, 2009) 


5 


Informe sobre la realidad educativa de El 
Hierro (2000-2010) 


5 


La definición del absentismo, sus tipologías y 
factores causales (García Gracia, 2006) 


8 


La participación de las familias en las escuelas 
(Ramos y Olivencia, 2010) 


5 


School factors related to quality and equity. 
Results from PISA 2000. 


2 


Resiliency skills and Dropout prevention 
(Hupfeld, 2008) 


4 


Estudio sobre Absentismo y Fracaso Escolar 
(Centro de Atención a la Familia, 2001)  


4 


Estudio de Meta-Análisis sobre las causas de 
Absentismo escolar (Broc Cavero, 2010) 


3 


Psicología Cultural Soviética (Blunden, 2011) 2 
Las mejores ideas para que los padres 


participen en la Educación  
14 


El alumno ante la escuela: líneas de 
investigación (González, 2010) 


3 


Mediación familiar: un espacio de 
intervención para trabajadores sociales 


(Rondón y Munuero, 2009) 


2 


Mediación en el ámbito familiar (Ortuño, 
2013) 


1 


Resolución de conflictos en el aula: técnicas 
de negociación y comunicación (Méndez, 


2010) 


10 


Informe \"La Realidad Educativa de 
Canarias\" (CEC, 2013) 


1 


Borrador de la Orden de Absentismo Escolar 9 
TOTAL 138 


 


 


AYUNTAMIENTO - FAMILIA 


Documento Número de Descargas 
Acta de entrega de la Policía Local del menor 


a la familia 
17 


Carta informativa de derechos y obligaciones 45 
Comparecencia de los familiares o tutores en 


Servicios Sociales 
17 


Autorización de Intervención 22 







               


Documento de compromiso de asistencia a 
clase 


38 


Carta de felicitación de los Servicios Sociales a 
las familias 


25 


Modelo de citación a las familias por los 
servicios sociales municipales 


15 


Notificación a las familias de derivación del 
caso 


14 


TOTAL 171 


 


 


AYUNTAMIENTO - ESCUELA 


Documento Número de Descargas 
Acta de acompañamiento del menor al centro 


educativo 
16 


Ficha de derivación de Absentismo escolar 21 
Modelo de solicitud de información para 


actuación de oficio 
13 


Expediente de absentismo escolar 23 
Modelo de citación del centro educativo a 


familiares o representantes legales 
12 


TOTAL 85 


 


 


 


DESCARGAS GLOBALES 


Categoría documentación Número descargas (Mayo-Noviembre) 
Ayuntamiento 282 


Modelos de Protocolo 63 
Biblioteca Científica 138 


Ayuntamiento-Familia 171 
Ayuntamiento-Escuela 85 


TOTAL 739 
 


 


 


 


 


 








 
 
 
 
 


  


Proyecto Newton. 
“Matemáticas para la Vida” 


Una vía para el aprendizaje significativo de las 
matemáticas. 
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1. Introducción 


 


En el Informe de la Realidad Educativa de Canarias, elaborado por el 


Consejo Escolar de Canarias en 2011, se señala que la competencia 


matemática se relaciona con la capacidad de formular, analizar, interpretar y 


resolver problemas matemáticos en diversas situaciones, usando conceptos 


matemáticos cuantitativos, espaciales y probabilísticos para emitir juicios 


constructivos y creativos. 


El objetivo de esta competencia es desarrollar la capacidad del alumnado 


para razonar, analizar y comunicar operaciones matemáticas, así como 


potenciar el razonamiento matemático en la solución de problemas de la vida 


cotidiana, lo cual exige una serie de habilidades diferentes que pueden 


agruparse en tres categorías: reproducción, conexión y reflexión. Es decir, los 


alumnos tienen primero que transformar los problemas en formas matemáticas, 


luego realizar operaciones matemáticas, volver a trasladar el resultado al 


problema original y comunicar la solución. 


 Según el citado Informe, los resultados de la evaluación del alumnado 


canario en esta competencia son inferiores a las puntuaciones promedio de 


España, de tal manera que el mayor porcentaje de alumnado de Canarias se 


agrupa en los niveles de rendimiento más bajos (nivel menor o igual a 1) con 


un 26% y en el nivel intermedio bajo (nivel 2) con un 38%. Hay un porcentaje 


de alumnado muy escaso que domina las habilidades y destrezas matemáticas 


con notable eficacia (3%).  


 Asimismo, estos datos revelan que el alumnado de Educación Primaria, 


según la Evaluación General de Diagnóstico (2009, 2010), presenta mayores 


problemas en las tareas relacionadas con los procesos de conexión y de 


reflexión, resultando más sencillo reproducir ejercicios ya practicados. Se 


destaca la dificultad para resolver problemas que emergen en diferentes 


situaciones de vida y sus contextos. 
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A tenor de estos resultados, surge una iniciativa de la Sociedad Canaria 


de Profesores de Matemáticas y del Consejo Escolar de Canarias que, con la 


colaboración de la Consejería de Educación, propone dar respuesta a estas 


necesidades y que se cristaliza en el “Proyecto Newton. Matemáticas para la 


vida”. 


2. Objetivos del Proyecto 


2.1 Objetivo General: 


 


Generar un cambio real, efectivo y generalizable en la enseñanza y 


aprendizaje de las matemáticas, trabajando los procesos competenciales de 


razonamiento, conexión y reflexión en la resolución de problemas. Asimismo, 


se plantea favorecer la traducción de lo aprendido en estrategias de enseñanza 


más activas y significativas y, a su vez, promover que el profesorado en 


formación se convierta en formador, creando una red de intercambio e 


innovación entre docentes, con el objetivo de enseñar, aprender, acompañar y 


compartir. 


2.2 Objetivos Específicos: 


 


- Formar al profesorado en el desarrollo de metodologías para la 


resolución de problemas matemáticos. 


- Desarrollar en la docencia metodologías manipulativas, prácticas y 


divertidas con el alumnado. 


- Utilizar materiales manipulativos propios del uso de las matemáticas 


activas para la resolución de problemas. 


- Desarrollar, en el alumnado, las capacidades de comprensión, reflexión, 


razonamiento lógico y cálculo mental en la resolución de problemas, así como 


fomentar el uso del vocabulario propio de las matemáticas. 







 
 
 


4 
 


- Diseñar un programa de trabajo individualizado con el alumnado, 


atendiendo a sus necesidades de aprendizaje, estrategias y recursos que 


favorezcan el desarrollo integral del mismo. 


- Unificar la metodología en los centros de los distintos distritos mediante 


una coordinación activa por parte de la comisión del Consejo Escolar de 


Canarias. 


3. Plan de Actuación Didáctica 


La finalidad de este proyecto ha sido implementar acciones formativas 


centradas en la resolución de problemas, puesto que constituye uno de los ejes 


principales de la actividad matemática. Estas van dirigidas al profesorado, y a 


su respectivo alumnado, de nueve centros de Educación Infantil y Primaria de 


la Isla de Tenerife, específicamente en la Isla Baja y en las zonas de Tejina y 


Punta del Hidalgo. 


La acción formativa se desarrolla durante el curso académico 2012-2013. 


Básicamente, consistía en 2 reuniones mensuales, desarrolladas en sesión de 


tarde de unas 3 horas de duración. En estas sesiones formativas, se planteaba 


la tarea a realizar en el aula ese mes y se proporcionaban los recursos 


didácticos necesarios para ponerla en práctica. Una singularidad del Proyecto 


consistía en la ejemplificación de la metodología aplicada al aula, unas veces a 


cargo del formador y acompañante y, otras, entre el profesorado participante, 


inicialmente en formación, que se convertía, a su vez en acompañante y 


formador. Tanto las sesiones formativas como las actividades prácticas 


desarrolladas en el aula, se apoyaban con un portal web, donde se 


comentaban las dudas y se ofertaban nuevos problemas y actividades para 


reforzar y evaluar el trabajo en el aula. Asimismo, se creó un blog del proyecto 


para trabajar con las familias, con el objetivo de que apoyaran a sus hijos en el 


aprendizaje matemático. 


Las sesiones formativas se impartieron en dos grupos de trabajo. Por un 


lado, a los docentes de Educación Infantil y Primer Ciclo de Primaria se les 


mostró y motivó a trabajar con una metodología centrada en el desarrollo 


lógico-manipulativo mediante el uso de las Regletas de Cuisenaire. Con el uso 


de esta metodología se pretende que el alumnado aprenda la descomposición 
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de los números e iniciarlo en las actividades de cálculo. La explotación 


didáctica de recursos como son las regletas (juego de piezas de diez tamaños, 


de 1 a 10 cm., y diferentes colores) hace que su aprendizaje se convierta en 


algo tangible y manipulativo, clave en estas primeras etapas de aprendizaje. 


Además, se propicia la representación y el cálculo mental en el alumnado. Esta 


metodología educativa hace especial énfasis en favorecer la autonomía del 


alumno, permitiendo la confrontación de los puntos de vista que estos tienen 


respecto a un dilema cognitivo, ya que se les animaba a dar sus propias 


opiniones y a buscar y decidir diversas respuestas, llegando de esta manera a 


la solución correcta. Con estas actividades se potencia la capacidad de 


razonamiento del alumnado y su enriquecimiento cognitivo. 


Por otro lado, con los docentes de Segundo y Tercer Ciclo de Primaria se 


trabajó el desarrollo de los procesos implicados en la resolución de problemas: 


comprender (leer comprensivamente), pensar (debatir en grupo de iguales, 


seleccionar estrategias), ejecutar (establecer un plan de trabajo, revisarlo y 


modificarlo si es necesario) y responder (utilizar mecanismos de 


autocorrección).  


La fase de Comprender se basa en la búsqueda de los datos, su 


enumeración, análisis y clasificación, así como la determinación del objetivo y 


la conexión entre ambos (relación), que permite determinar su coherencia y 


eliminar así los datos no necesarios o buscar los que no están explícitos.  


En la fase de Pensar se desarrolla la representación (diagrama de árbol, 


de doble entrada, de partes/todo, tabla de verdad, diagrama lineal, etc.) y el 


análisis de lo obtenido en la fase anterior, investigando las situaciones 


implicadas para mejorar el conocimiento de todos esos elementos y poder 


decidir qué estrategia es más conveniente.  


En la fase de Ejecutar se transforma el diagrama ya utilizado para 


representar matemáticamente la situación. El uso del lenguaje matemático a 


utilizar (lógica, números, álgebra, etc.) dependerá de la estructura de la 


información inicial y su relación con la estrategia seleccionada.  
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Finalmente, en la fase de Responder se vuelve a conectar con el contexto 


para verificar la corrección de la respuesta encontrada y la coherencia con el 


objetivo a alcanzar, así como un posible desarrollo posterior que profundice en 


la situación inicialmente.  


Los desafíos matemáticos planteados a los alumnos estaban relacionados 


con temas de su interés, con el fin de captar su atención y motivarlos. La 


dinámica de trabajo en el aula consistía en presentar un problema para resolver 


en grupo de cuatro alumnos, para luego debatir con los compañeros los 


resultados obtenidos, aportando fundamentación, descubriendo las relaciones 


e ideas por sí mismos, tomando decisiones y elaborando la respuesta final. 


Esta metodología favorece un escenario de aprendizaje cooperativo, en el cual 


el profesorado actúa de observador e interviene en situaciones claves para 


motivar y orientar las respuestas con el objetivo de potenciar la autonomía del 


alumnado. 


4. Evaluación y Resultados del Proyecto  


Por una parte, se han analizado las valoraciones del profesorado sobre la 


actividad formativa recibida y el grado de transferencia a su docencia diaria. 


Concretamente se han recogido las valoraciones de 27 docentes, cuyos 


resultados muestran que estos consideran la acción formativa como interesante 


y de aprovechamiento, dado que el 96% puntúan alto-muy alto el interés y el 


93% puntúa alto-muy alto el aprovechamiento. Asimismo, resaltan como 


fortalezas principales la aplicabilidad de la metodología en el aula (48%), el 


cambio o innovación que esta supone (34%) y el compartir experiencias entre 


los docentes (30%). Respecto a las debilidades de la formación coinciden en 


no contar con material suficiente para llevar a cabo dichas actividades en su 


grupo de clase (38%), la necesidad de complementar dichos recursos con otros 


contenidos del currículo (34%) y de adaptar ciertas actividades a las 


características del aula (26%). Por tanto, como propuestas de mejora matizan 


la necesidad de transferir esta metodología a otros contenidos del currículo 


(66%) y dotar a las aulas del material adecuado (22%). Como experiencia de 


haber llevado al aula lo aprendido, se patentizan algunas aportaciones 
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realizadas por el profesorado participante, concretamente se ha seleccionado 


una experiencia por cada nivel educativo (infantil, primer y segundo ciclo): 


o Con la actividad “El Calendario” hemos introducido el desarrollo de 


la competencia matemática, con el apoyo de las regletas (Infantil). 


o Aplicación de las regletas para realizar la operatoria propia del nivel 


de sumas y restas, reforzando la fase manipulativa del alumnado 


(1º Primaria). 


o Tras horas desarrollando el proceso de un problema, algún alumno 


nos ha sorprendido con un diagrama diferente o, sencillamente, 


obteniendo la respuesta mentalmente (3º Primaria). 


o La expectación, la participación y el clima de acogida del alumnado 


cuando abordamos la tarea de resolución de problemas (4º 


Primaria). 


Por otra, se han evaluado los procesos implicados en la resolución de 


problemas en el alumnado de Segundo y Tercer Ciclo de Primaria. Estos 


alumnos se dividían en dos grupos: un grupo cuyo profesorado ha participado 


en la acción formativa (grupo experimental) y otro grupo cuyos docentes no 


participaron en la acción formativa (grupo control). Los resultados obtenidos 


revelan mejoras significativas en el grupo experimental en cuanto al dominio de 


la competencia y consolidación en los procesos implicados en la metodología 


de resolución aplicada, concretamente las medias más destacadas, entre 


dominio (=1) y no dominio (=0), corresponden a los procesos de comprender 


(0.79), ejecutar (0.72) y responder (0.78). Aunque, existen procesos más 


complejos como expresar por escrito las justificaciones de sus decisiones o 


hacer un análisis de la solución con respecto al contexto, que merecen una 


mayor atención, dada la importancia de saber expresar la respuesta planteada 


y su justificación, así como remitir la solución a la situación original, 


comprobando que se trata de una respuesta razonable y coherente al 


problema. En definitiva, a pesar de la dificultad que supone el cambio 


metodológico y la adquisición de una serie de competencias en menos de un 


año, el alumnado ha desarrollado la capacidad de leer el problema 


comprendiéndolo; debatir en un grupo de iguales sobre los datos, los objetivos, 


la relación, la operativa y el resultado; establecer un plan de trabajo, revisarlo y 
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modificarlo si fuese necesario; y establecer mecanismos de autocorrección 


analizando la solución respecto al contexto. 


Por último, se analizó la posible incidencia sobre el rendimiento 


académico del alumnado. Los resultados hallados constatan que existen 


diferencias significativas a favor del grupo experimental en el área de 


matemáticas, mientras que en el área de lengua no existen diferencias 


significativas. En concreto, la media en matemáticas en el grupo experimental 


ha evolucionado de 2.47 a 2.57 puntos, evaluado en una escala de 0 a 4 (0 


insuficiente, 1 suficiente, 2 bien, 3 notable y 4 sobresaliente), es decir, la 


mayoría de este alumnado han obtenido calificaciones comprendidas entre bien 


y notable, produciéndose un mayor acercamiento al notable después de la 


intervención. Sin embargo, el rendimiento del grupo control, cuando lo 


comparamos con el grupo experimental, empeora. En consecuencia, estos 


resultados de mejora en las calificaciones académicas en el grupo de 


experimental rompen la tendencia general a bajar el rendimiento, efecto natural 


producido por el aumento en el nivel de dificultad al avanzar de curso. 


5. Conclusiones  


Este modelo de acción formativa en el que se enseña, se acompaña, se 


aprende y se comparte, favorece el aprendizaje significativo y mejora el 


rendimiento en matemáticas, específicamente las competencias básicas 


implicadas en la resolución de problemas. Este cambio metodológico favorece, 


por un lado, la construcción del conocimiento por parte del alumnado, 


haciéndolo autor de su aprendizaje y, por otro, potencia el trabajo colaborativo 


entre el profesorado, enriqueciendo sus experiencias didácticas y mejorando el 


clima docente. 


El profesorado, el alumnado, los padres y madres que han participado con 


entusiasmo en este proyecto, apuestan ilusionados por su continuidad e 


implementación. El reto está en seguir avanzando, divulgarlo y extenderlo al 


resto de los centros educativos y para ello es imprescindible el compromiso de 


la Administración educativa y la colaboración de las comunidades educativas. 
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Pacto Social, Político y Económico 
por la Educación en Canarias


Trascurridos los inicios del siglo XXI nos encontramos en un contexto 
histórico en el que ya la Educación, más que una competencia exclusiva de la 
familia, de los centros escolares, de las administraciones educativas e incluso de 
los Gobiernos, es una responsabilidad de toda la sociedad. 


Los cambios económicos, sociales, culturales, geopolíticos… han confi gurado 
una sociedad diferente y han provocado transformaciones sustanciales en 
las condiciones de vida de las personas; estos cambios exigen estructuras 
que ayuden a la cohesión social y al crecimiento económico para evitar la 
desigualdad y requieren la construcción de una sociedad educadora. 


En el marco de una sociedad educadora, el sistema educativo se convierte en 
el depositario de expectativas de igualdad, de equidad, de crecimiento personal 
y de desarrollo social que los poderes públicos deben atender y garantizar. 


La crisis económica y social que se está viviendo, catalogada como la más 
dilatada y grave en muchas décadas, también ha traído al primer plano en Europa 
la importancia de la educación como estrategia para el desarrollo de los países 
de la Unión: para su crecimiento económico, su calidad de vida, su construcción 
y su cohesión social y ciudadana. Por tanto, su potenciación y mejora deben 
constituir un ámbito prioritario de la política de los estados. 


En relación con esas mejoras, la OCDE incide en que los avances educativos 
de los países con mejores logros en su educación se producen con correcciones 
y ajustes de sus sistemas, sin cambios legislativos globales. 


Estos avances también se relacionan con el mantenimiento sostenido de un 
determinado nivel de inversión, por debajo del cual es imposible garantizar la 
calidad. 


Además, en estos sistemas con mejores resultados educativos se parte de 
la concepción de que la responsabilidad de la educación es atribuida en una 
gran parte a la escuela, pero que la familia y la sociedad son, asimismo, agentes 
educadores de primer orden y también corresponsables educativos. También 
hay que resaltar, en este sentido, el papel activo que desempeña el estudiantado 
como actor principal de su propio proceso de aprendizaje. 


En síntesis, hay que señalar que es una constante que los mejores sistemas 
educativos involucran en las reformas como copartícipes al profesorado, al 
estudiantado y a las familias. En estos sistemas educativos la calidad se alcanza 
a través de la equidad, pues solo atendiendo a las necesidades educativas de 
cada persona se puede lograr el desarrollo de toda la sociedad. 


Introducción
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Pacto Social, Político y Económico 
por la Educación en Canarias


Sin embargo, a pesar de la confi guración de los derechos y los principios 
contenidos en el sistema educativo, la educación en España no ha alcanzado 
la necesaria estabilidad que facilite la perseverancia o la corrección en un 
marco estable, ni tampoco el consenso para que las fuerzas políticas construyan 
una política educativa de Estado, con participación social, sobre la base de un 
diagnóstico común y objetivos de mejora consensuados. 


Esta ausencia de acuerdos ha llevado a la comunidad educativa a reclamar 
reiteradamente un Pacto por la Educación, ajeno a intereses partidistas, que 
permita estabilidad sobre objetivos y prioridades del sistema educativo como 
condición sine qua non para su mejora.


Un pacto de la sociedad por la Educación en Canarias


En Canarias se debe trabajar por lograr consensos en torno a objetivos, 
prioridades y acciones de la educación en la comunidad autónoma y afrontar 
así las cuestiones claves para la mejora de la educación en las islas.


La educación es patrimonio, derecho y responsabilidad de la sociedad, de 
todas sus partes, y de ninguna en exclusiva, y todas tienen un papel importante 
que desempeñar en la formación y la cualifi cación de las nuevas generaciones, 
en la consecución del pleno desarrollo humano y en la construcción de la 
ciudadanía.


Nuestro reto es conseguir que los grandes objetivos y acciones defi nidos 
en este Acuerdo del Consejo Escolar de Canarias sean asumidos como propios 
por toda la sociedad y se formalicen en un Pacto Social, Político, Económico e 
Institucional por la Educación. Un pacto que debe dar estabilidad al sistema 
educativo y transformarse en el marco general para el desarrollo de distintas 
políticas educativas con el fi n de lograr que la educación no se vea condicionada 
por los intereses partidistas y los cambios de gobierno.


Por ello hay que conseguir que los grandes objetivos educativos perseguidos 
en el presente acuerdo, a través de la participación, el diálogo y el máximo 
consenso sean una cuestión clave para toda la sociedad canaria, haciendo que 
los responsables políticos se comprometan a vincular sus acciones con los 
objetivos del acuerdo. Los acuerdos nos deben llevar, en la próxima década, a 
la equidad y a la calidad del sistema con el referente de la estrategia europea 
2020. 


Es una prioridad la estabilidad del sistema educativo canario y, para ello es 
ineludible que el Parlamento respalde una política de gobierno sobre la base 
de un pacto social, político y económico en torno a los grandes objetivos del 
sistema, su fi nanciación y las líneas de actuación para su desarrollo.


El acuerdo debe ser una tarea de toda la sociedad canaria, debe poseer 
“fortaleza social”, puesto que, solo implicando a toda la sociedad, dejará de ser 
coyuntural para convertirse en un pacto de futuro. Por ello, administraciones 
públicas, partidos políticos, agentes económicos y sociales, comunidades 
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por la Educación en Canarias


educativas (especialmente, profesorado, estudiantado, familias y personal de 
administración y servicios), deberían participar activamente en su conformación 
y posterior desarrollo.


Además, el acuerdo de la sociedad debe constituir un marco de referencia 
para diseñar la política educativa canaria, teniendo en cuenta las competencias 
en materia educativa transferidas, la cooperación con el Parlamento Canario, 
las administraciones insulares y locales, la autonomía de los centros y el papel 
de las familias y el estudiantado, a la vez de la necesaria convergencia con 
la educación en Europa y la participación activa de los agentes económicos y 
sociales. 


Como cuestión previa, antes de entrar en las consideraciones del acuerdo, 
debemos incidir en el valor del debate, en la toma de conciencia sobre la 
importancia y los problemas de la educación, donde los medios de comunicación 
deben tener un papel determinante. 


Pero también hay que hacer hincapié en la idea de que el acuerdo no es un 
fi n en sí mismo, sino un compromiso de futuro. Además, para su consolidación, 
su valor radicará en la medida en que se confi gure como un instrumento que 
permita la mejora de la educación y, por ende, ayude al desarrollo integral de las 
personas y a construir una sociedad canaria más formada, cohesionada y justa. 
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Conocemos los intentos de acuerdos que han existido en el pasado y las 
difi cultades para implementarlos; por lo que la primera consideración que 
debemos abordar es acerca de la naturaleza que debe tener el acuerdo: debe 
ser un acuerdo social, político, económico e institucional.


Acuerdo social:


En primer lugar, es necesario hacer hincapié en el aspecto “social” del 
acuerdo. Así, debemos conseguir el mayor consenso posible y estable, para lo 
que es ineludible implicar no solo a los miembros de la comunidad educativa, 
sino también a los agentes sociales, culturales, económicos, institucionales y 
políticos de Canarias. En este sentido ha habido varias propuestas, entre otras, la 
de un Pacto Social, Político y Económico por la Educación en Canarias, suscrito 
por algunas organizaciones sindicales, asociaciones y federaciones de padres y 
madres y de estudiantado.


Se trata de poner las bases de un acuerdo que refuerce el valor de la educación 
y de la formación en nuestra sociedad, es decir, de construir acuerdos “básicos” 
en los que todos los agentes que la componen defi nan lo fundamental para la 
formación de nuestra infancia, de nuestra juventud y de todas las personas a lo 
largo de su vida, señalando qué futuro quieren para Canarias y, por tanto, qué 
educación necesitan. 


Asimismo, corresponde a nuestra sociedad, desde todos sus ámbitos y 
fundamentalmente desde el familiar, hacer un esfuerzo por valorar el rol de 
la educación y buscar las formas de superar las posibles contradicciones entre 
los valores que se le exige que enseñe la escuela y algunas prácticas sociales. 
El estudiantado debe tomar conciencia de que, para abrirse camino en la 
vida, se requiere iniciativa, esfuerzo y tesón personal. Además, es necesario el 
compromiso para desarrollar políticas de ayuda familiar, de servicios sociales…, 
que actúen desde fuera de la escuela para mejorar la equidad del sistema 
educativo y compensar el impacto negativo de las desigualdades de partida en 
la educación. 


Es relevante señalar, por tanto, que el acuerdo debe transcender del ámbito 
de las ideas para plasmarse en componentes que se dirijan directamente al 
sistema educativo y a la mejora de su calidad; pero también, al mismo tiempo, 
ha de hacerlo al conjunto de la sociedad para ir construyendo solidariamente el 
papel que corresponde a la educación como un servicio público esencial. 


Como se pretende un amplio consenso social, es fundamental para lograrlo 
la difusión de aquellos valores que se consideran básicos para nuestra sociedad. 


Naturaleza del acuerdo
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Y en esa misión, como se ha señalado, los medios de comunicación desempeñan 
un papel protagonista.


 Acuerdo institucional:


En un acuerdo de esta naturaleza, que trasciende el ámbito escolar, es 
necesario implicar a las instituciones autonómicas canarias y, además, a las 
administraciones locales, cabildos y ayuntamientos, en el ejercicio de sus 
competencias y compromisos educativos. 


Además, debe existir una adecuada incardinación entre las políticas educativas 
que competen a la administración canaria y las que son responsabilidad del 
gobierno del estado, de tal manera que se garantice la formación común mínima, 
la equivalencia y la movilidad en el sistema. 


Acuerdo político:


Para la necesaria estabilidad del sistema educativo es también condición sine 
qua non un acuerdo político que garantice la estabilidad del marco normativo y 
que, sin renunciar a las correcciones necesarias del sistema, dé estabilidad a los 
principios, los objetivos y las acciones que se pacten. 


En la línea de la búsqueda del citado marco normativo estable se cuenta 
con la propuesta de iniciativa popular para una Ley Canaria de Educación, 
actualmente en trámite parlamentario. 


También se ha avanzado en este camino con el Dictamen de la comisión 
de estudio sobre la situación de la educación en las islas, con fecha de 14 de 
diciembre de 2012, aprobado por unanimidad por el Parlamento de Canarias, en 
cuya introducción se manifi esta lo siguiente: “Los Grupos Políticos, que conforman 
el Parlamento de Canarias, son conscientes de la necesidad de dar un impulso al 
sistema educativo que nos permita avanzar más y más rápidamente”... “Creemos 
que en una sociedad democrática la educación es esencial para garantizar la 
cohesión y la convivencia social, la igualdad de los individuos y de los grupos 
en que se integran y el libre desarrollo de la personalidad.”


El pacto social, político e institucional que se acuerde debe ser también 
económico y, por tanto, debe garantizar la fi nanciación del sistema hasta 
equipararnos a la inversión europea, aun siendo muy conscientes de las 
difi cultades económicas y sociales por las que está pasando nuestra sociedad. 
Es por ello fundamental que, políticamente, se asuma que la fi nanciación 
destinada a educación debe ser entendida como una inversión de futuro y, en 
consecuencia, con trascendencia y resultados no circunscritos a los períodos 
de los ejecutivos de cualquier signo político que tengan la responsabilidad de 
gobierno en Canarias. Consideramos la inversión en educación como el esfuerzo 
más rentable desde punto de vista personal, social y económico. En este sentido, 
el citado dictamen mantiene que “los grupos parlamentarios son conscientes 
de los benefi cios personales, sociales y económicos de la educación, consideran, 
por tanto, que su fi nanciación constituye una inversión en el futuro que es 
necesario preservar”. 
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Conclusión: un acuerdo de toda la sociedad 


Vivimos en una sociedad abierta y plural, con muchos puntos de vista, ideas 
y valores; por tanto, desde el reconocimiento de las diferencias, es necesario 
defi nir consensos que faciliten la cooperación en un ámbito tan importante 
como es la educación. El límite al pluralismo debe estar en los principios y 
normas fundamentales de una sociedad democrática y solidaria, y ese es el 
marco donde puede plantearse, para que sea viable, un acuerdo que dé cabida a 
la pluralidad de proyectos educativos. 


Debemos, en suma, poder corregir nuestras principales debilidades (abandono 
escolar temprano, nivel de las titulaciones, rendimiento escolar…), aprovechar 
nuestras fortalezas (escolarización, equidad…) y construir, en defi nitiva, un 
sistema educativo que preserve la dignidad de las personas y las ayude a crear 
sus proyectos de vida, tanto personales como colectivos, en libertad, democracia 
y solidaridad, garantizando el progreso y la equidad social.


Finalidad


Lograr en el horizonte temporal de 2020 un sistema educativo en Canarias 
más equitativo y de mayor calidad, que nos sitúe en el marco de los mejores 
sistemas educativos europeos, superando los défi cits existentes, y que afronte 
con fortaleza los nuevos retos de la sociedad del conocimiento en la próxima 
década.
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Los principios rectores son los ejes sobre los que se acuerdan y apoyan las 
cuestiones básicas del acuerdo: corresponsabilidad, equidad, calidad, valores y 
participación. Queremos con ellos consolidar un sistema plural, democrático y 
participativo, fi jado en la sociedad canaria y a su servicio, compensador de las 
desigualdades e integrador de la diversidad.


1. Concepción de la educación como un aprendizaje a lo largo de toda la vida, 
clave para el bienestar de las personas y de la sociedad. 


La educación se debe interpretar como un proceso de desarrollo, no solo 
como resultados que alcanzar. Debe convertirse en el factor decisivo para que 
consigamos una sociedad canaria más culta, más justa, más tolerante y solidaria, 
con más oportunidades de trabajo y desarrollo personal.


2. Equidad y compensación.


La educación, con equidad, es uno de los mecanismos más efi caces contra las 
desigualdades sociales y culturales. Por ello, debemos optar por la integración 
social y la igualdad de oportunidades, compensando las discriminaciones y 
asegurando una educación inclusiva y el reconocimiento de la diversidad. 


3. Calidad y evaluación.


Dar al sistema educativo los requisitos necesarios para la mejora de la calidad 
de la educación pasa por lo siguiente: atender prioritariamente a la formación 
inicial y permanente de los docentes y a su reconocimiento social; potenciar 
la autonomía pedagógica y de gestión de los centros; ofrecer a la sociedad la 
oportunidad de formarse de manera continua; realizar la evaluación formativa, 
continua y sistemática del sistema. Esta evaluación nos dará la información 
precisa para tomar decisiones acertadas en la mejora de la educación


4. Participación, gestión democrática y corresponsabilidad.


La participación de la comunidad educativa en los centros es un factor 
de calidad que debe mejorar. Hay que avanzar en el aspecto cualitativo de la 
participación, logrando una mayor implicación de la sociedad. En este sentido, 
un reto que se debe asumir en este acuerdo es revisar y modifi car las normas que 
regulan la participación en los centros educativos para hacerlos más accesibles 
y democráticos.


Nuestro Parlamento comparte de forma diáfana el rumbo que debemos 
tomar: “Es el valor social y económico de la educación lo que convierte al 


Principios rectores
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sistema educativo canario en un pilar y en una herramienta imprescindible para 
la socialización, la construcción de la convivencia y de la ciudadanía, la cohesión 
social y la base del sistema productivo y laboral. Es por ello por lo que el sistema 
educativo concierne no solo a los sectores directamente implicados: padres y 
madres, alumnado y profesorado, sino también a toda la sociedad, siendo el 
principio de corresponsabilidad social e institucional un elemento clave.” 
Además hay que considerar el papel que deben desempeñar la Administración 
educativa, los servicios sociales y las entidades locales.


Se hace también necesario avanzar en la gestión democrática de los centros, 
donde sus consejos escolares deben recuperar el papel de órgano, no solo 
consultivo, sino también decisorio, desarrollando al máximo sus funciones y 
potencialidades. 


5. Educación en valores.


Debemos integrar, con normalidad e insistencia, en la enseñanza canaria, 
valores universales como los derechos humanos, la igualdad de oportunidades, 
la solidaridad y las reglas democráticas de convivencia que nos hemos dado 
como sociedad. 
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1. Garantizar la necesaria estabilidad del sistema educativo en Canarias, 
teniendo como base el Pacto Social, Político, Económico e Institucional que 
se alcance. 


2. Abordar los problemas y retos más críticos y urgentes de la educación en 
Canarias (fracaso/éxito escolar, mejora de tasas, mejora de la equidad…), 
para acelerar su convergencia con los sistemas educativos europeos.


3. Garantizar una adecuada formación del estudiantado en aras de su 
desarrollo integral, su autonomía y competencia personal, el pleno ejercicio 
de sus derechos y deberes ciudadanos y su adecuada inclusión social y 
profesional.


4. Potenciar y garantizar una adecuada formación y competencia del 
profesorado, así como su reconocimiento social y profesional, consolidando 
un nuevo modelo de desempeño profesional sustentado en el valor del 
conocimiento, la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i).


5. Promover centros y servicios educativos gestionados democráticamente, 
comprometidos en procesos de mejora continua, con capacidad para 
aprender de sí mismos y de incorporar en su funcionamiento las mejores 
prácticas.


6. Adaptar en lo posible las Enseñanzas Profesionales, así como las de régimen 
especial, a las necesidades propias de Canarias y al reto de la globalización.


7. Crear un nuevo modelo de cooperación universidad-empresa-sociedad, 
basado en la investigación básica, en la aplicada y en la innovación.


8. Crear un modelo de cooperación ayuntamiento-escuela, para la mejora de 
los niveles socioeducativos de las familias y el desarrollo coordinado de la 
educación.


9. Fomentar el conocimiento, el respeto y la valoración del patrimonio cultural 
y natural de Canarias en un contexto globalizado.


10. Incrementar los recursos económicos destinados a la educación y velar por 
la gestión efi caz de los mismos.


Objetivos estratégicos
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Educación Infantil 


El acuerdo reconoce que es necesario comenzar en las edades más tempranas 
posible las medidas educativas; hay que poner en el centro de las prioridades 
de quienes tienen la responsabilidad de gobierno las medidas dirigidas a 
los menores de 6 años, dado el inmenso valor educativo y compensador de 
esta etapa, con especial atención al desarrollo de la oferta 0-3, a la detección 
y atención temprana de las difi cultades de aprendizaje y de las necesidades 
educativas especiales. 


Todas las medidas que el acuerdo propone necesitan de forma ineludible 
el compromiso, desde sus respectivas competencias, de los ayuntamientos, los 
cabildos y el gobierno de Canarias. Sin esta sintonía solo quedarán dos medidas 
que, siendo muy importantes, no tendrán demasiado éxito: la coordinación básica 
de esta etapa infantil con la Educación Primaria y el compromiso recíproco de 
colaboración entre centro y familia. 


Educación obligatoria


 Educación Primaria


A. Revisión del currículo, con su eje en las Competencias Básicas.


B. Establecimiento de mecanismos para la detección y prevención 
temprana del défi cit escolar y de las necesidades educativas 
especiales, y las posteriores medidas de apoyo y refuerzo. 


C. Coordinación entre etapas colindantes, e inclusión de un perfi l 
profesional adecuado para el primer ciclo. 


D. Utilización de las evaluaciones formativas, previstas en la etapa, 
para perfeccionar los sistemas de aprendizaje. 


E. Potenciación del trabajo con las familias. 


F. Garantía, como consecuencia de todo, del éxito escolar.


G. Coordinación con los distritos de Primaria y Secundaria, generando 
planes integradores.


Acciones para desarrollar en 
el periodo 2014-2020
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Educación Secundaria Obligatoria


En el acuerdo se propone intensifi car las políticas educativas de la Educación 
Secundaria Obligatoria con el objetivo de garantizar la enseñanza básica a todo 
el alumnado, haciendo hincapié en las lenguas extranjeras, en los contenidos 
canarios, en la convivencia y en los valores. También, potenciar la atención a 
la diversidad, la fl exibilización, la compensación, el refuerzo y la orientación 
del alumnado, educativa y profesional, así como planes específi cos sobre el 
absentismo, fracaso escolar y su consecuencia: el abandono escolar.


Educación postobligatoria


Bachillerato


El acuerdo mantiene que se debe avanzar en la coordinación con las 
universidades, extendiéndola a los departamentos y especialidades. También 
continuar con la enseñanza de lenguas extranjeras, promover el uso de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación e incrementar la oferta de las 
enseñanzas de Bachillerato.


Formación Profesional


Todas las enseñanzas que contribuyen a mejorar las oportunidades de las 
personas en el mercado laboral son muy importantes para todos los sectores 
que han participado y asumido este acuerdo. Su éxito incide de forma muy 
directa sobre la sociedad canaria y su encaje en la actual y futura sociedad 
global. 


Son muchos los aspectos sobre los que se manifi estan los participantes, y 
algunos caminos mantienen un importante tráfi co de medidas:


A. Incremento y consolidación de una Red de Centros Integrados de 
Formación Profesional. 


B. Propuesta de nuevas titulaciones dirigidas a actividades 
empresariales propias de Canarias y otras con perspectiva de futuro.


C. Planeamiento de las medidas sobre ofertas de enseñanzas, 
modalidades y acceso, en función de los acuerdos establecidos entre 
las administraciones educativas y laborales, con la colaboración de 
los sectores socioeconómicos, ayuntamientos, cabildos y consejos 
escolares. 


D. Refuerzo de la experiencia profesional, la fl exibilización del sistema 
y la recualifi cación profesional.


E. Propiciar la interacción con el mundo empresarial y fomentar la 
emprendeduría. 
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F. Diseño de una política de becas y la mejora de las residencia 
escolares. 


Universidades


Dada la necesaria conexión entre el sistema educativo no universitario 
y la Universidad, esta debería quedar incluida en el acuerdo, que debe 
contribuir, también, al proceso de modernización e internacionalización de las 
universidades canarias.


Asimismo, el acuerdo impulsará la colaboración entre las enseñanzas de 
formación profesional superior y la universitaria, y reforzará la coordinación 
entre los centros con educación postobligatoria y las universidades para obtener 
la mayor efi cacia.


Como centros de educación superior, las universidades deben ser 
determinantes en tres ejes prioritarios:


• La formación inicial del profesorado.


• La investigación y la experimentación colaborativa de modelos 
teórico-prácticos educativos, ayudando en la innovación educativa 
de los centros. 


• Asesoramiento (políticas educativas, programas, evaluación…).


Educación permanente


El centro educativo no es el punto fi nal del proceso educativo. El acuerdo debe 
potenciar la educación permanente: reconociendo la experiencia profesional, 
ampliando y fl exibilizando la oferta de formación profesional, reforzando las 
ayudas para evitar que los condicionantes económicos o sociales impidan el 
acceso a la formación, con estrategias integrales que favorezcan el aprendizaje 
permanente. 


Asimismo, hay que afrontar las difi cultades y los retos que presenta el 
bachillerato de personas adultas, potenciando la educación permanente y 
acometiendo mejoras organizativas. 


También en las enseñanzas de idiomas, estratégicas para el presente y futuro 
de Canarias, es necesario responder a sus necesidades y atender a su extensión 
y mejora. 


Centros educativos y organización escolar


El contexto para desarrollar y conseguir los objetivos planteados es el 
centro educativo inclusivo. En él crecerán los pilares del acuerdo: autonomía, 
participación y gestión democrática; reducción del abandono escolar; evaluación 
de programas, planes, medidas y resultados para la correcta toma de decisiones; 
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educación en valores, convivencia y resolución positiva de confl ictos; garantía 
en la equidad, la excelencia y la igualdad de oportunidades; éxito escolar y éxito 
a lo largo de la vida.


Participación y apertura a la sociedad. (Corresponsabilidad y participación en la 
educación/ ámbitos social e institucional)


El acuerdo debe favorecer que la sociedad reconozca y fortalezca el valor 
de la escuela. Por tanto, se debe priorizar en la corresponsabilidad de todas las 
personas y todos los sectores sociales y económicos y organismos públicos y 
privados.


También debe apoyar y reforzar la labor del profesorado, así como una 
mayor implicación y participación de la familia y el estudiantado, impulsando 
la educación en valores y comprometiéndose con las funciones que el acuerdo 
encomiende.


Financiación. Memoria económica


El acuerdo debe priorizar el compromiso para la inversión y la fi nanciación 
sostenible a corto, medio y largo plazo.


Como consecuencia de este compromiso se elabora una Memoria Económica 
que contempla los compromisos presupuestarios necesarios para desarrollar 
las acciones que conduzcan a la consecución del acuerdo para el período 2014-
2020.


Aplicación, seguimiento y evaluación


Se deberán defi nir los objetivos para cada uno de los ámbitos objeto del 
acuerdo, y los indicadores que se han de conseguir en los diferentes elementos 
del sistema educativo.


Para ello, se debe contar con una Comisión de Seguimiento y Evaluación 
del acuerdo, dotada con los recursos necesarios, coordinada por el Consejo 
Escolar de Canarias e integrada por la representación de todas las entidades y 
organizaciones que lo suscriban. Esta comisión, tendrá como objetivo transmitir, 
de forma transparente, información sobre la evolución del pacto y dar cuenta de 
él, periódicamente al Parlamento de Canarias y a la sociedad.
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1. Elaborar un censo y un mapa que integre todos los centros que imparten 
educación infantil de 0 a 3 años, actualizando las bases de datos existentes, 
tanto de iniciativa pública como privada en la Comunidad Canaria, buscando 
la colaboración de los ayuntamientos.


2. Supervisar que todos los centros cumplan la normativa legal vigente o estén 
en condiciones de cumplirla en los plazos establecidos, con el objetivo de 
generar una red de escolarización en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.


3. Establecer plazas públicas de Educación Infantil, de 0 a 3 años, y una política 
de ayudas, en colaboración con las corporaciones locales, de acuerdo con el 
reparto competencial que corresponda.


4. Mejorar la oferta de Educación Infantil dando prioridad de acceso a 
las familias de menor nivel socioeconómico y cultural (ponderando 
factores desfavorables: paro, situación laboral, cargas familiares no 
compartidas…), atendiendo de forma específi ca a las zonas más deprimidas 
socioeconómicamente. Así, se aumentará la oferta de las plazas de alumnado 
de 0-3 años, pues es en el punto del inicio educativo cuando se pueden 
paliar mayor número de desigualdades sociales. 


5. Reconvertir infraestructuras que, por reducción de alumnado, no tienen 
un uso defi nido, y adoptar las medidas necesarias para facilitar la 
transformación progresiva en plazas de Educación Infantil de aquellas de la 
oferta de atención a niños de 0 a 3 años que no tienen esta consideración, 
garantizando así el mantenimiento de una red pública de infraestructuras.


6. Promover la escolarización de los niños y las niñas de 0 a 3 años, potenciando 
la escolarización de este alumnado, según los objetivos establecidos 
para cada nivel, sobre todo en las familias de nivel socioeconómico más 
desfavorecido, donde actualmente los índices de escolarización son más 
bajos. Para ello, se ampliará la oferta de plazas en el primer ciclo de 
Educación Infantil en respuesta al aumento de la demanda por parte de 
las familias.


7. Regular la oferta de ludotecas y locales para uso infantil, y asegurar el 
cumplimiento de la normativa vigente, de tal manera que se respeten 
requisitos, programas y horarios adecuados para garantizar la idónea 
atención a los niños y niñas que atienden, sin que ello suponga sustituir las 
escuelas infantiles.


Educación Infantil
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8. Desarrollar un plan que facilite el acceso a la titulación de los trabajadores 
y trabajadoras que llevan años en esta etapa, ofertando la formación 
necesaria para que puedan completar los módulos profesionales precisos 
para obtener el título de Técnico Superior en Educación Infantil, sin que 
estos procesos generen inestabilidad laboral injustifi cada, priorizando la 
puesta en marcha del procedimiento de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y aprendizajes 
no formales, especialmente dirigido a las personas que han trabajado en 
centros de 0 a 3 años y no tienen la cualifi cación profesional requerida, 
con el objetivo de garantizar la cualifi cación necesaria para facilitar el 
mantenimiento del empleo y la continuidad de los proyectos empresariales 
y/o de emprendeduría.


9. Promover la detección temprana de necesidades específi cas de apoyo 
educativo, en especial las asociadas a discapacidad, y proveer los recursos 
necesarios para conseguir el óptimo desarrollo de todo el alumnado de 
esta etapa, con el apoyo de los servicios de educación y salud competentes. 
Asimismo, es conveniente un mayor apoyo educativo en estos niveles 
para atender las necesidades derivadas de la diversidad intercultural en 
los municipios con mayor incidencia de alumnado cuya lengua no sea la 
española.


10. Establecer con carácter prioritario las medidas precisas para comenzar lo 
más temprano posible las acciones educativas: poner en el centro de las 
prioridades de quienes tienen la responsabilidad de gobernar, las dirigidas 
a los menores de 6 años. Se reconoce el inmenso valor educativo de esta 
etapa, en la que los niños y las niñas empiezan a forjar su personalidad, sus 
gustos, sus intereses, empiezan a manifestarse las necesidades de ayuda 
continuada, y de ahí su importancia. La Educación Infantil merece una 
mayor atención, por tanto, de la sociedad y de las instituciones educativas. 
Esta atención implica, entre otras medidas, una importante reducción de 
las ratios profesor/alumno, de manera que permita mejorar la calidad de la 
enseñanza y la potenciación de los aprendizajes previstos.


11. Establecer un compromiso entre el centro y la familia, y viceversa, en el 
que el centro explicite sus objetivos y obligaciones y las familias hagan lo 
propio con su participación, colaboración y responsabilidad en la educación 
de sus hijos e hijas.


12. Favorecer la colaboración de los ayuntamientos, a través de los servicios 
sociales municipales para la atención a las familias que presenten 
necesidades derivadas de su situación social, así como la promoción 
sociocultural de zonas desfavorecidas.


13. Adquirir el compromiso de garantizar las inversiones materiales necesarias 
para cumplir con las medidas básicas de seguridad, condiciones higiénicas, 
adecuación de los espacios y dotación de material en nuestros centros 
docentes.
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14. Promover la escolarización de los niños y las niñas de 3 a 6 años, potenciando 
la plena escolarización de este alumnado, sobre todo en las familias de 
nivel socioeconómico más desfavorecido, donde actualmente los índices de 
escolarización son más bajos. 


15. Potenciar la coordinación de los centros adscritos de Infantil con los de 
Primaria, defi niendo y concretando el contexto, el momento y los efectivos 
humanos corresponsables, para que tanto los centros de Infantil y como los 
de Primaria hagan efectiva la coordinación.
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Educación Primaria


1. Revisar el currículo de Primaria de acuerdo con las Competencias Básicas, 
haciendo especial incidencia en la innovación metodológica, la selección 
de los contenidos (demasiado densos y, con frecuencia, complejos) y su 
organización.


2. Garantizar la coordinación entre todos los ciclos y etapas de la enseñanza, 
con especial atención al tránsito entre Infantil y el primer ciclo de Primaria, 
defi niéndose y concretándose el contexto, los momentos y los responsables 
de la coordinación entre los centros, de forma que pueda realizarse un 
tutelaje efectivo de todo el alumnado y, especialmente, del alumnado con 
mayor riesgo de exclusión y/o abandono escolar.


3. Dotar a los centros que impartan Educación Primaria de autonomía curricular, 
organizativa y de gestión, y propiciar los recursos humanos, materiales y 
económicos necesarios para adoptar medidas específi cas en el caso del 
alumnado con difi cultades de aprendizaje, en el momento en el que se 
detecten estas difi cultades o cuando se considere necesario que permanezca 
un año más en el ciclo o curso. Se deben buscar medidas organizativas y 
didácticas que eviten la repetición de curso y atiendan adecuadamente a las 
necesidades educativas del alumnado. La organización de estas actividades 
podrán contemplar distintas posibilidades de actuación: grupos fl exibles, 
planes específi cos de actuación en colaboración con las familias… Para 
ello, se potenciará la labor tutorial y la orientación educativa en esta etapa, 
dirigidas a detectar las difi cultades. Se acordarán sistemas por los cuales los 
centros rindan cuentas del uso de la autonomía y de los recursos recibidos.


4. Establecer mecanismos de detección y prevención temprana de los défi cits 
escolares, dotando a los centros que tienen más difi cultades con los recursos 
necesarios para dar respuesta adecuada a sus necesidades y garantizar el 
éxito escolar de su alumnado. Desarrollar mecanismos de coordinación con 
Servicios de Atención Temprana y con los servicios de los Centros Salud, y 
otros, que permitan la atención coordinada y colaborativa del trabajo que 
se desarrolla con los niños y las niñas en edad escolar.


5. Considerar, como medidas necesarias de compensación y atención a la 
diversidad, la disminución de la ratio y la colaboración efectiva de los 
educadores sociales, mediadores interculturales, etc., de manera general, y 
especialmente en los casos de alumnado inmigrante con desconocimiento 
de la lengua, la cultura o con signifi cativo desfase curricular, o cualquier 
otro tipo de alumnado con necesidades educativas especiales.


Educación obligatoria







10


Pacto Social, Político y Económico 
por la Educación en Canarias


6. Partiendo de la información obtenida en las evaluaciones que realizan los 
centros y la evaluación censal de diagnóstico, se reforzarán las medidas de 
apoyo, de modo que los centros puedan favorecer que el alumnado que no 
haya alcanzado un desarrollo adecuado de las competencias básicas logre 
las condiciones necesarias para iniciar con éxito la Educación Secundaria 
Obligatoria. Asimismo, dicha información servirá para la elaboración de 
planes de atención y mejora, contando con el asesoramiento de los servicios 
de la administración educativa.


7. Desarrollar un plan especial de atención temprana para el desarrollo de la 
comunicación oral, la lectura y la competencia matemática en colaboración 
con las familias.


8. Incentivar al profesorado del primer ciclo, garantizando su adecuado 
perfi l profesional y su formación continua, con prioridad en didáctica de 
lectoescritura y matemáticas, la estabilidad de las plantillas y los equipos 
docentes, el reconocimiento social y administrativo y la mejora de las 
condiciones laborales, con disponibilidad horaria para la coordinación y la 
organización del trabajo.


9. Incrementar la incorporación de expertos en lenguas extranjeras 
para el apoyo a la docencia de esta materia, revisando y agilizando el 
procedimiento de convalidación de titulaciones y regulando sus funciones 
y competencias. Sin que esta mejora de apoyo suponga en ningún caso 
sustitución encubierta, con la consiguiente merma de horario de los 
docentes, intrusismo profesional, o abaratamiento de costes.


10. Desarrollar planes para la implantación real de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el aula, dotando a los centros de 
infraestructura tecnológica de calidad, especialmente en el acceso a 
internet a través de repetidores wifi  de gran velocidad de transmisión, y 
favorecer la utilización de software libre tanto para la administración 
educativa como para la enseñanza en el aula, con la formación específi ca 
necesaria del profesorado.


11. Potenciar el trabajo con los padres y las madres, estableciendo canales 
de participación entre la escuela y la familia, desarrollando medidas 
legislativas que faciliten su presencia en las horas de atención a familia 
de los centros y acordando proyectos comunes basados en la participación 
efectiva y la corresponsabilidad.


12. Establecer planes específi cos dirigidos a la prevención y corrección del 
absentismo escolar: inasistencia e impuntualidad.


13. Realizar campañas de sensibilización dirigidas al estudiantado, a las 
familias y a la sociedad, con la colaboración de los medios de comunicación, 
en las que se subraye la importancia de adquirir las Competencias Básicas 
e implicar al estudiantado en sus aprendizajes, así como en la participación 
y las buenas prácticas de convivencia en el aula.
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14. Adoptar las medidas necesarias para facilitar una mayor coordinación 
entre los centros que impartan Primaria y los de Secundaria a los que 
están adscritos, para facilitar el tránsito del alumnado entre ambas etapas 
educativas, defi niendo y concretando los contextos, los momentos y los 
responsables de dicha coordinación, de forma que pueda realizarse un 
tutelaje efectivo de todo el alumnado y, especialmente, del alumnado con 
mayor riesgo de exclusión y/o abandono escolar prematuro.


 Educación Secundaria Obligatoria


1. Revisar el currículo de la etapa, de acuerdo con las Competencias Básicas, 
haciendo especial incidencia en la innovación metodológica, la selección 
de los contenidos (demasiado densos y, con frecuencia, complejos), su 
organización, su desarrollo práctico en el aula y su orientación hacia lo 
esencial y lo signifi cativo.


2. Adoptar las medidas necesarias para facilitar una mayor coordinación entre 
los centros que imparten Primaria y los que imparten Secundaria, así como 
la coordinación entre la ESO y las enseñanzas postobligatorias (Bachillerato 
y Formación Profesional), para facilitar el tránsito del alumnado entre las 
distintas etapas educativas, defi niéndose y concretándose el contexto, 
los momentos y los responsables de la coordinación entre los centros, de 
forma que pueda realizarse un tutelaje efectivo de todo el alumnado y, 
especialmente, del alumnado con mayor riesgo de exclusión y/o abandono 
escolar.


3. Considerar y atender determinadas medidas que, teniendo en cuenta la 
autonomía de los centros, faciliten una efi caz planifi cación y gestión de los 
recursos de los centros (planifi cación de plantillas, ratios para conformación 
de grupos, desdobles, refuerzo y matrícula sobrevenida en zonas de 
crecimiento, así como medidas singulares para atender a la diversidad).


4. Intensifi car, desde primero de la ESO, los planes para promover el éxito 
escolar y luchar contra el abandono escolar prematuro con medidas efi caces 
para compensar la desigualdad y la promoción de oportunidades para la 
inserción social, educativa y laboral de los jóvenes en riesgo de abandono.


5. Promover medidas de refuerzo, apoyo e integración del alumnado de los 
dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria con claro 
riesgo de abandono educativo.


6. Partiendo de la información obtenida en las evaluaciones que realizan los 
centros y la evaluación de diagnóstico, se ajustarán los planes de mejora de 
los centros y se reforzarán las medidas de apoyo de modo que los centros 
puedan favorecer que el alumnado que no haya alcanzado un desarrollo 
adecuado de las competencias básicas logre las condiciones necesarias 
para obtener el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
Asimismo, esta información servirá para la elaboración de planes de 
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atención y mejora, contando con el asesoramiento de los servicios de la 
administración educativa.


7. Fomentar la participación activa del estudiantado en el aula, para desarrollar 
su competencia comunicativa con el fi n de que mejore su expresión oral a 
la hora de hablar en público.


8. Extender la implantación del bilingüismo a todos los centros de Canarias. 


9. Promover acciones de innovación metodológica en la educación, de tal 
manera que se garantice el aprendizaje de conceptos y procedimientos 
aplicados a situaciones de vida del alumnado, impulsando el uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de 
enseñanza y aprendizaje. 


10. Dedicar atención específi ca al alumnado con altas capacidades intelectuales, 
incluyendo en los centros la posibilidad de ampliar sus conocimientos 
mediante la implementación de actividades concretas.


11. Potenciar el carácter preventivo de las medidas de refuerzo, actuando 
desde que se detecta su necesidad, además de incrementar la oferta de 
programas de diversifi cación curricular y reforzar las medidas de orientación 
académica y profesional, con el fi n de atender a todo el alumnado para el 
que se considere que es la mejor opción para alcanzar los objetivos de la 
etapa, y así poder obtener el Título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.


12. Fomentar una mayor coordinación entre el equipo de profesores que 
imparte clase a un mismo grupo de alumnos, con el fi n de analizar en 
común el nivel de adquisición de las competencias básicas y las medidas 
más adecuadas para el éxito escolar de todos los estudiantes, reforzando el 
papel del tutor como coordinador del equipo.


13. Potenciar e incentivar los Equipos de Orientación, racionalizar sus recursos 
y fortalecer un modelo de orientación enfocado a la prevención, desarrollo e 
intervención socioeducativa, así como reforzar su atención a las necesidades 
educativas en los cursos frontera entre las diferentes etapas educativas y a 
los casos de alumnado en riesgo de abandono escolar temprano.


14. Potenciar, mejorar y actualizar, en la práctica, el papel de los Departamentos 
de Orientación y facilitar e impulsar el trabajo del profesorado de ámbito.


15. Reforzar las medidas de orientación académica y profesional en la 
Educación Secundaria Obligatoria, las posibilidades educativas de la 
formación profesional, su oferta y sus expectativas de empleo, facilitando la 
interacción entre los centros que imparten secundaria y los que imparten 
formación profesional, para que el alumnado pueda elegir las opciones más 
ajustadas a sus competencias e intereses.
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16. Impulsar la acción tutorial con la fi nalidad de fortalecer el asesoramiento a 
las familias y la labor conjunta con padres y madres.


17. Establecer planes específi cos dirigidos a la prevención y corrección del 
absentismo escolar: inasistencia e impuntualidad.


18. Elaborar planes especiales de actuación en las zonas con menores tasas de 
graduación en Educación Secundaria Obligatoria y en zonas con un mayor 
abandono temprano de la educación y la formación. Realizar estudios 
específi cos sobre las causas del fracaso escolar y elaborar planes integrales, 
con la colaboración de las distintas administraciones, que presenten una 
oferta atractiva para los jóvenes, que incluyan campañas de concienciación 
de las familias, refuerzo de tutorías y orientación escolar y los apoyos 
educativos necesarios.


19. Conseguir que a través de las medidas de este Acuerdo se llegue, como 
mínimo, a una tasa del 85% en el alumnado que supera las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria.


20. Incrementar las convocatorias de pruebas para la obtención del Título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 


21. Dotar al profesorado del tiempo necesario para desarrollar y coordinar 
las acciones y los proyectos aprobados en su centro (Red de Escuelas 
Promotoras de Salud, Red de Escuelas Solidarias, Plan de Bibliotecas, etc.). 


22. Elaborar, desarrollar y evaluar programas, en la formación inicial y continua 
del profesorado para la mejora de la competencia personal y profesional 
de los docentes, favoreciendo el intercambio de innovaciones desde la 
práctica docente a la Universidad, y viceversa, con el objetivo de potenciar 
su formación psicopedagógica, sus habilidades en la gestión del aula, 
en la evaluación idónea para lo que se enseña, así como enriquecer su 
actualización científi co-didáctica en el trabajo de las competencias básicas.


23. Establecer planes para que el profesorado obtenga su habilitación en una 
segunda lengua.


24. Incrementar la incorporación de expertos en lenguas extranjeras para el 
apoyo a la docencia de los idiomas, revisando y agilizando el procedimiento 
de convalidación de titulaciones y regulando sus funciones y competencias, 
sin que esta mejora del apoyo suponga en ningún caso sustitución 
encubierta, con la consiguiente merma de horario de los docentes, 
intrusismo profesional o abaratamiento de costes.


25. Mejorar los resultados en la segunda lengua, además de potenciar el 
aprendizaje de terceras lenguas, aprovechando la disponibilidad de 
residentes provenientes de otros países y, en particular, estableciendo 
convenios con las Universidades que permitan la incorporación como 
lectores en los centros que imparten secundaria del alumnado que esté 
participando en programas como Erasmus u otros en España.
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26. Desarrollar planes de acción formativa que contribuyan a la mejora de la 
gestión del equipo directivo en los centros de educación secundaria.


27. Desarrollar cambios metodológicos propuestos desde la universidad, 
siempre que se haya evaluado y contrastado su utilidad. 


28. Establecer canales de participación del alumnado en el centro acordando 
proyectos basados en la participación efectiva y la corresponsabilidad. 


29. Potenciar el trabajo con los padres y madres, estableciendo canales de 
participación entre la escuela y la familia y acordando proyectos comunes 
basados en la participación efectiva y la corresponsabilidad. 


30. Desarrollar medidas legislativas que faciliten la participación efectiva de 
las familias, de tal manera que se garantice su presencia en las horas de 
atención a familia de los centros. 


31. Promover planes sistemáticos de trabajo para mejorar la convivencia y la 
acción tutorial en distintos ámbitos, con especial y fundamental implicación 
del estudiantado.


32. Promover que la intervención educativa en la educación obligatoria 
esté orientada hacia la atención más individualizada a los estudiantes, 
fomentando el valor de la cooperación, la solidaridad y la justicia, del 
estímulo, del mérito y el esfuerzo, y del espíritu de superación personal, 
junto con la participación, la convivencia, el respeto y el trabajo en el aula 
y fuera de ella. Para llevar esto a cabo, deben utilizarse los desdobles, los 
agrupamientos fl exibles y la disminución de las ratios, como elementos 
imprescindibles...


33. Divulgar experiencias de buenas prácticas en los centros, especialmente las 
relacionadas con la innovación y la mejora de proyectos de atención a la 
diversidad, sobre todo desde una perspectiva inclusiva.


34. Realizar estudios específi cos sobre las causas y los procesos que expliquen 
el éxito y el fracaso escolar, con el objeto de elaborar planes integrales 
con la colaboración y la coordinación de las distintas administraciones y 
organizaciones educativas y sociales, de tal manera que se extiendan las 
experiencias de éxito y se reduzcan las de fracaso.
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Bachillerato


1. Defi nir el marco competencial de Canarias y revisar los currículos de todas 
las materias, adecuándolos a los objetivos del Bachillerato, concretados en 
contenidos y competencias. 


2. Reforzar desde la ESO las acciones específi cas de orientación en cuanto 
a modalidades y opciones. Orientar al alumnado sobre la posibilidad de 
elección de los estudios de Formación Profesional. Favorecer la colaboración 
con el Servicio Canario de Empleo, para mejorar la información sobre salidas 
profesionales.


3. Mejorar la oferta de modalidades y optativas, garantizando el acceso, como 
mínimo por zonas, a las diferentes opciones.


4. Asegurar en todos los centros la oferta de asignaturas optativas que 
permita al estudiantado la elección de su itinerario formativo en función 
de su motivación e intereses.


5. Garantizar la oferta de, al menos, dos lenguas extranjeras y dos modalidades 
de bachillerato por centro.


6. Incrementar la oferta, en condiciones adecuadas, de las distintas 
modalidades (presencial, semipresencial y a distancia), ofertando también 
la opción de bachillerato nocturno y enseñanzas parciales.


7. Fomentar la participación del estudiantado en las aulas a través de 
metodologías activas, trabajando de forma sistemática la comprensión y 
la expresión oral fomentando sus habilidades comunicativas en distintos 
contextos. 


8. Impulsar que los centros que imparten Bachillerato usen las tecnologías de 
la información y la comunicación para familiarizar a la comunidad educativa 
con el aprendizaje virtual y prepararla para el uso de las metodologías de 
trabajo de la Educación Superior. 


9. Analizar los resultados académicos de la evaluación como un proceso 
continuo y diferenciado según las distintas materias, relacionado con los 
objetivos y el grado de correspondencia con las competencias, indagando 
en las causas, consecuencias e implicaciones de mejora.


Educación postobligatoria
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10. Facilitar la actualización científi ca continua y permanente en el 
profesorado, su renovación y actualización en la formación psicodidáctica, 
en competencias y uso de las tecnologías, para fomentar una metodología 
activa y signifi cativa.


11. Incrementar la incorporación de expertos en lenguas extranjeras para 
el apoyo a la docencia de lenguas extranjeras, revisando y agilizando el 
procedimiento de convalidación de titulaciones y regulando sus funciones 
y competencias, sin que esta mejora de apoyo suponga en ningún caso 
sustitución encubierta, con la consiguiente merma de horario de los 
docentes, intrusismo profesional, o abaratamiento de costes.


12. Desarrollar políticas educativas que potencien la autonomía social 
y económica del alumnado con el objetivo de facilitar su ingreso en la 
enseñanza superior.


13. Ampliar la coordinación a los ciclos formativos para evitar la especialización 
del Bachillerato enfocado exclusivamente a la PAU y las universidades.


14. Articular, mientras se mantenga legislativamente activa la PAU, las 
siguientes acciones en relación con la prueba de acceso y su coordinación:


A. Evaluar y revisar la coordinación entre los centros y las universidades 
y rectifi car sus directrices con el fi n de obtener la mayor efi cacia 
posible, defi niéndose y concretándose los contextos, momentos y 
responsables de dicha coordinación.


B. Extender la coordinación en las universidades a todos los 
departamentos o especialidades relacionados con cada materia de 
Bachillerato. 


C. Revisar los objetivos y los contenidos de la PAU, así como las 
estrategias pedagógicas relacionadas con ella. 


D. Ofrecer alternativas formativas al alumnado que supera la 
convocatoria extraordinaria de la PAU y no obtiene plaza, y al que 
no la supera. 


Formación Profesional


A. Oferta de las enseñanzas:


1.  Planifi car la oferta de las enseñanzas de Formación Profesional 
conjuntamente entre las administraciones educativas y las 
laborales, con la participación efectiva de las corporaciones 
locales, cabildos y ayuntamientos, los consejos escolares 
respectivos y las organizaciones y agentes sociales y 
económicos, al objeto de avanzar y ajustar las enseñanzas a las 
necesidades personales y del mercado propio de Canarias.
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2.  Aumentar la escolarización en Formación Profesional, 
cuantifi cando el número de plazas que deben ir incrementándose 
anualmente. 


3.  Incrementar la escolarización en las enseñanzas profesionales, 
tanto de nivel medio, como superior, para dar respuesta a la 
demanda existente. 


4.  Incrementar la oferta de plazas en ciclos formativos, 
especialmente de grado medio, de Formación Profesional, 
especialmente en aquellas familias profesionales relacionadas 
con los sectores socioeconómicos con mayores posibilidades 
de empleo y con mayor demanda del estudiantado.


5.  Aumentar la oferta en las vías de acceso a los ciclos formativos 
de grado medio y superior, por medio de cursos y pruebas de 
acceso y campañas de información, dentro del marco normativo 
vigente en cada momento. 


6.  Modular la oferta adaptada a la demanda y a otras variables: 
oferta de empleo, trabajo autónomo, mercado de trabajo, 
profesiones emergentes, nuevas cualifi caciones, motivación 
personal… 


7.  Prever mecanismos rápidos y ágiles de fl exibilización del 
sistema para dar respuesta a las nuevas dinámicas de la 
economía y del sistema productivo. 


8.  Ofertar varias modalidades de enseñanza: a distancia, 
semipresencial, nocturna, parcial… 


9.  Incrementar la oferta de las enseñanzas asociadas a las 
cualifi caciones profesionales.


10.  Incrementar la oferta de plazas de cursos de formación 
específi cos para la preparación de las pruebas de acceso a la 
Formación Profesional de grado medio, dirigidos especialmente 
a los jóvenes que abandonaron el sistema educativo sin el 
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. En 
todo caso, se debe garantizar que toda persona que desee 
cualifi carse o titularse en Formación Profesional obtenga plaza.


11.  Avanzar en la adaptación de las enseñanzas profesionalizadoras 
a las necesidades derivadas del mercado laboral así como a 
las aspiraciones personales, teniendo en cuenta tanto las 
singularidades de las islas como la existencia de un mercado 
global.
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12.  Realizar estudios de tendencias para adaptar la oferta formativa 
de Formación Profesional a las necesidades de las entidades y 
organizaciones públicas, privadas, sociales y empresariales y a 
las demandas de las personas.


13.  Mejorar el procedimiento de solicitud de plazas en la Formación 
Profesional, incorporando las tecnologías de la información y 
la telecomunicación, permitiendo la solicitud de especialidad y 
de lugar y el orden de preferencia de las diversas opciones.


14.  Facilitar a las personas que participen en el procedimiento 
de evaluación y acreditación, la oferta de formación 
complementaria que requieran para la obtención de un título 
de Formación Profesional o un certifi cado de profesionalidad.


15.  Impulsar la formación a distancia de cara a la obtención de 
títulos y certifi cados de profesionalidad (Plataforma Virtual 
para la Formación Profesional), adoptando las medidas de 
accesibilidad necesarias para las personas con discapacidad, 
eliminando barreras al estudio y haciéndolo compatible con 
la vida laboral y familiar, de tal manera que se garanticen los 
requisitos de calidad y que el perfi l del alumnado responda a 
lo establecido por la normativa legal vigente.


B. Estructuración de la Formación Profesional:


16.  Reestructurar el mapa de FP sobre la base de criterios objetivos, 
variables de contexto y consenso con los principales agentes 
implicados.


17.  Incrementar la Red de Centros Integrados de Formación 
Profesional y establecer una red amplia de centros coordinados 
entre sí (funcionamiento en red), y que integren en su oferta de 
Formación Profesional acciones dirigidas tanto a los jóvenes 
en edad escolar como a la población trabajadora.


18.  Establecer Centros de Referencia de FP y defi nir las 
especialidades que vayan a impartir con la participación de 
los sectores socioeconómicos y teniendo en cuenta la realidad 
y las tendencias de los sectores productivos que se quieren 
potenciar.


19.  Ampliar los Centros de Referencia Nacional de las islas 
incorporando las familias relacionadas con el turismo, las 
energías alternativas, el mar y el cielo.
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20.  Potenciar el Sistema Canario de Cualifi caciones y Formación 
Profesional Integrada que funcione en red y que atienda a 
la formación inicial, a la formación para el empleo, así como 
a la orientación, el reconocimiento y la acreditación de las 
competencias adquiridas a través de la experiencia y las 
enseñanzas no formales e informales.


21.  Impulsar la modernización de la Formación Profesional y 
su diversifi cación, la modularización de las enseñanzas, los 
sistemas de garantía de calidad, el fomento de los consorcios 
entre organizaciones, entidades públicas y privadas, y garantizar 
su fi nanciación. 


22.  Conseguir que los centros que imparten la Formación 
Profesional del sistema educativo también puedan impartir 
formación para el empleo y otras formaciones relacionadas 
con las necesidades del planeamiento económico-social y el 
tejido productivo del entorno.


23.  Utilizar los espacios, instalaciones y equipamientos de las 
empresas para la impartición de determinadas unidades 
formativas de los módulos de formación profesional. Asimismo, 
los talleres y/o espacios de los centros en los que se imparta 
la formación profesional deben reunir las condiciones que 
garanticen la calidad de la formación.


24.  Potenciar la conexión en red de los centros de Formación 
Profesional, a través de tecnologías avanzadas de la 
información y la comunicación, con el fi n de fomentar el trabajo 
colaborativo entre distintos centros, así como el desarrollo 
de proyectos conjuntos de innovación e investigación en los 
distintos sectores.


C. Profesorado:


25.  Fomentar la competencia y la calidad de profesores y 
formadores, que son pilares de las reformas de la Formación 
Profesional en Canarias. Incrementar planes de formación 
permanente del profesorado de Formación Profesional de 
las diferentes familias profesionales, y formarlo también en 
la utilización de las técnicas específi cas y de los recursos 
didácticos utilizados en la modalidad de distancia.


26.  Desarrollar un plan que facilite el acceso a la titulación de los 
trabajadores y trabajadoras que llevan años desempeñando 
la profesión e impartiendo estas enseñanzas, impulsando 
el reconocimiento de la experiencia profesional y adoptar 
medidas que permitan compatibilizar formación y empleo.
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27.  Incrementar la incorporación de expertos en lenguas 
extranjeras para el apoyo a la docencia en esta materia, 
mediante los acuerdos o convenios oportunos.


28.  Formar al profesorado de las distintas familias profesionales 
en la utilización de las técnicas específi cas y de los recursos 
didácticos utilizados en la modalidad de distancia.


D. Orientación


29.  Informar, especialmente, a la población joven para que cada vez 
más opte por la enseñanza profesional. Para ello, se impulsará 
la orientación profesional y laboral con el fi n de potenciar 
la autoestima, la autonomía y el espíritu emprendedor, de 
cooperación y de solidaridad, así como la excelencia, las 
opciones no estereotipadas por sexo, y se informará sobre 
perfi les profesionales, posibilidades de empleo, becas, ayudas, 
residencias, etc.


30.  Desarrollar un sistema efi ciente de orientación personal y 
vocacional para la oferta de Formación Profesional que se 
coordine con el Servicio Canario de Empleo.


E. Becas y ayudas


31.  Diseñar una política de becas y ayudas, así como la mejora de 
las residencias escolares, con el fi n de garantizar un mayor 
acceso a la FP y una mejor adaptación entre la oferta y la 
demanda.


32.  Potenciar la movilidad con becas de prácticas en el extranjero, 
que favorezcan el aprendizaje de idiomas y el conocimiento de 
otras opciones de trabajo, facilitando el reconocimiento mutuo 
de las titulaciones.


33.  Revitalizar las residencias escolares, modernizarlas y dotarlas 
adecuadamente, poniendo esas plazas a disposición del 
estudiantado de Formación Profesional.


F. Corresponsabilidad:


34.  Promocionar la imagen de las enseñanzas de Formación 
Profesional en nuestra sociedad.


35.  Responder a las necesidades sociales, comprobando y 
analizando las demandas de personal que reclama el mercado 
laboral. La Formación Profesional es muy cambiante, por lo que 
es necesario que los empresarios y sindicatos se coordinen con 
este tipo de formación en función de las demandas laborales 
de cada momento.
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36.  Impulsar una Formación Profesional más ampliamente 
extendida en el territorio y ajustada a las necesidades 
personales y del mercado. Favorecer que los planes de política 
educativa avancen en la misma dirección que la política 
productiva, optimizando los recursos educativos existentes.


37.  Establecer la mayor integración posible en toda la 
Administración Autonómica de la coordinación de servicios, 
rentabilidad y optimización de los recursos, uso de las sinergias 
y corresponsabilidad en la fi nanciación de los recursos para 
garantizar una oferta adecuada de Formación Profesional.


38.  Favorecer la necesidad de ayudar a la creación de empresas 
a partir de la FP, potenciando la emprendeduría (espíritu 
emprendedor e innovador) y las experiencias innovadoras.


39.  Contribuir a la actualización de los contenidos y la tecnología 
de las diferentes especialidades de Formación Profesional 
del sistema educativo, con el fi n de favorecer una correcta 
vinculación de las especialidades de FP con los puestos de 
trabajo.


40.  Participar en la organización de la formación práctica en los 
centros de trabajo incluido en las enseñanzas de Formación 
Profesional (Formación en Centros de Trabajo), en especial en 
la selección y validación de centros de trabajo y empresas, en 
la designación y formación de tutores de los alumnos y en el 
control y evaluación del cumplimiento de la programación.


41.  Desarrollar, con la participación de los sectores productivos, 
cursos de especialización que permitan la recualifi cación 
profesional en el puesto de trabajo.


42.  Impulsar el reconocimiento de la experiencia profesional y la 
formación no formal e informal adquirida.


43.  Impulsar la colaboración entre la enseñanza de Formación 
Profesional superior y la enseñanza universitaria, aprovechando 
los recursos de infraestructuras y equipamientos compartidos, 
creando entornos de formación superior, vinculados a las 
necesidades de la economía local.
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Enseñanzas de régimen especial


1. Potenciar las enseñanzas de régimen especial en las Escuelas Ofi ciales de 
Idiomas, las Escuelas de Arte y los Conservatorios Profesionales, así como 
las distintas enseñanzas Superiores.


2. Mantener y garantizar la oferta de las Enseñanzas Artísticas, incluida la 
continuidad de las Enseñanzas Superiores.


3. Ordenar de forma estable la situación de las enseñanzas superiores de 
Música, de Arte Dramático y de Danza.


Educación permanente


1. Apostar en Canarias, en consonancia con la Estrategia de Lisboa, por 
la creación de un Espacio de Aprendizaje Permanente, como elemento 
estratégico para lograr un modelo de desarrollo sostenible que se convierta 
en el eje de su política educativa en todas y cada una de las administraciones 
públicas, incluidos cabildos y ayuntamientos.


2. Potenciar la educación permanente de los personas adultas: Formación 
Básica, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, 
desarrollando una estrategia integral que favorezca el aprendizaje 
permanente a lo largo de la vida y que contemple todos los niveles 
educativos, con un enfoque basado en los resultados de aprendizaje y 
potenciando las competencias clave de la ciudadanía. 


3. Incrementar las ofertas de Formación Profesional, tanto diurna como 
nocturna, semipresencial o a distancia, a través de sistemas modulares, 
aumentando el horario de utilización de los centros educativos y la oferta 
de educación a distancia, de acuerdo con los avances tecnológicos, dirigidas 
a la población joven y adulta que necesita mejorar su nivel de cualifi cación, 
eliminando barreras al estudio y haciéndolo compatible con la vida laboral 
y familiar, disponiendo de los recursos y condiciones de calidad establecidos 
para las formaciones que impartan. 


4. Facilitar a las personas que participen en el procedimiento de evaluación 
y acreditación la oferta de formación complementaria que requieran 
para la obtención de un título de Formación Profesional o un certifi cado 
de profesionalidad, asesorándolas sobre los itinerarios formativos 
adaptados a sus particularidades, unidades formativas de menor duración 
y enseñanzas parciales, las modalidades presencial, específi ca de adultos y 
de teleformación, tanto en horario diurno como nocturno.


5. Establecer cursos de formación específi cos para el acceso directo a los ciclos 
de Formación Profesional, en centros autorizados por las administraciones 
educativas. Además, es clave garantizar la celebración de todas las pruebas 
libres como vía para la titulación, y mejorar la organización y coordinación 
de las que ya se celebran. 
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6. Ofertar cursos de especialización, posteriores a la fi nalización de los ciclos 
formativos de Grado Medio o Grado Superior, que respondan de forma 
inmediata y ágil a las demandas de cualifi cación del tejido productivo. 


7. Realizar estudios de tendencias para adaptar la oferta formativa de 
Formación Profesional a las necesidades y demandas de las entidades y 
organizaciones públicas, privadas, empresariales, etc., incrementando la 
cooperación de estas y de los agentes sociales en el diseño y planifi cación 
de las enseñanzas profesionales.


8. Ampliar y fl exibilizar la oferta de Formación Profesional para la población 
adulta, adoptando medidas que permitan compatibilizar formación y 
empleo y conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Así, se podrá 
posibilitar el desarrollo de las capacidades personales e incrementar los 
niveles de formación y las posibilidades de acceso y permanencia en el 
mercado de trabajo.


9. Valorar el actual sistema de preinscripción y matrícula, dependiente 
de una autorización de grupos previa a la demanda, que aplica idéntico 
procedimiento que en las enseñanzas de régimen general, y en caso 
necesario reformarlo. 


10. Mejorar la organización de estas enseñanzas, con acciones tales como 
ampliar las convocatorias, reducir la espera para la emisión de títulos, y 
asignar más recursos. Fomentar el reconocimiento, en todos los ámbitos, de 
las competencias en idiomas adquiridas en contextos de aprendizaje formal 
y no formal, acreditando, según los niveles de referencia del Consejo de 
Europa, el nivel alcanzado en cada una de las lenguas extranjeras cursadas. 


11. Revisar y reformar, si procede, la actual confi guración y sistema de acceso a 
los puestos de carácter singular considerando los méritos específi cos para 
este tipo de enseñanzas.


12. Asegurar que ningún estudiante o persona adulta se vean privados del 
acceso y de la continuidad de sus estudios por falta de recursos económicos, 
garantizando que el sistema de becas y las ayudas al estudio tengan en 
cuenta las necesidades personales en función de los contextos económicos 
y laborales. 


13. Apostar por la formación idiomática como eje estratégico en una comunidad 
como la canaria, donde el turismo es nuestro principal motor económico 
y somos Plataforma Tricontinental. Para ello, es necesario programar la 
oferta de plazas en las Escuelas Ofi ciales de Idiomas con el fi n extender la 
competencia en lenguas extranjeras en la población adulta, con la inclusión, 
además, de idiomas como el chino, el árabe y el ruso. 
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Universidades


1. Continuar con el proceso de modernización e internacionalización de las 
universidades canarias, apostando por un modelo de calidad orientada a 
la mejora del bienestar social, comprometida, por tanto, con el desarrollo 
social, cultural, educativo y económico de Canarias, reforzando la I+D+i 
adaptadas al mercado socioeconómico canario. Incorporar los avances 
científi cos y las aportaciones en el campo de la investigación educativa, en 
materia de procesos de enseñanza-aprendizaje en la toma de decisiones y 
en el diseño de las políticas educativas.


2. Conseguir que las Universidades canarias sean una oportunidad de mejora 
de la estructura socioeconómica de Canarias y del cambio del sistema 
educativo.


3. Promover la excelencia, la investigación, la innovación, la transferencia 
del conocimiento, la igualdad de oportunidades y la difusión de la cultura 
científi ca y humanística en la enseñanza universitaria.


4. Impulsar la colaboración entre la enseñanza de Formación Profesional 
superior y la enseñanza universitaria, aprovechando los recursos de 
infraestructuras y equipamientos compartidos, creando entornos de 
formación superior, vinculados a las necesidades de la economía local. Las 
ofertas de cada tipo de enseñanza integradas en estos entornos tendrán la 
dependencia orgánica y funcional establecida actualmente en la normativa 
correspondiente.


5. Ampliar y adaptar la oferta de grados y dobles grados en función de las 
demandas socioeducativas.


6. Alcanzar una tasa de graduación en educación universitaria como mínimo 
del 35%.


7. Potenciar las políticas de becas que atiendan a las necesidades económicas 
del alumnado, revisar los criterios de exención de tasas públicas e 
incrementar las ayudas que reduzcan el precio de las mismas y los costes 
que los estudios universitarios conllevan, así como ofertar un sistema de 
préstamos a reintegrar por el alumnado de forma ponderada cuando este 
consiga su ingreso en el mundo laboral.


8. Refl exionar, revisar y reelaborar, en coordinación con el Ministerio de 
Educación y resto de CC.AA., un nuevo modelo de formación inicial del 
profesorado de secundaria que responda a las necesidades del sistema 
educativo.


9. Mejorar los procesos telemáticos en la gestión de los trámites administrativos.
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10. Aprovechar la disponibilidad de residentes provenientes de otros países 
y, en particular, establecer convenios con las universidades que permitan 
la incorporación como lectores a los centros y etapas de Secundaria del 
estudiantado que esté participando en un Programa Erasmus.


11. Mejorar el sistema de prácticas externas y asumir compromisos de mejora 
de la Educación.


12. Incorporar enseñanzas en materia de igualdad entre mujeres y hombres 
y perspectiva de género en los planes de estudios universitarios, 
especialmente en los estudios de formación del profesorado.


13. Impulsar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos 
colegiados de participación, gestión y dirección de las universidades.
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1. Incrementar los programas de apoyo y refuerzo educativo con el fi n de que 
todo el alumnado escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos, 
con difi cultades de aprendizaje, pueda disponer de las medidas de apoyo 
necesarias para superarlas, desde el momento en que se detecten y desde 
los primeros años de escolaridad. Las medidas de apoyo y refuerzo educativo, 
tanto ordinarias como extraordinarias que se organicen y apliquen, deben 
generalizarse o adoptarse en igualdad de derechos en todos los centros 
donde se necesiten y estar orientadas de acuerdo con los criterios de 
normalización, atención personalizada e inclusión.


2. Establecer, en colaboración con los ayuntamientos y otras organizaciones, 
programas integrales de atención dirigidos al alumnado con necesidades 
específi cas de apoyo educativo, con el fi n de que los proyectos educativos 
de todos los centros incorporen planes específi cos de atención a este 
alumnado.


3. Prestar especial atención a los alumnos con necesidades educativas 
especiales, siendo la Atención a la Diversidad un elemento clave para evitar 
el abandono y el fracaso escolar, por ello hay que hacer un esfuerzo en las 
políticas de Atención a la Diversidad para mejorar los indicadores y ofrecer 
una enseñanza de calidad, que atienda a objetivos de equidad y, como 
consecuencia, contribuya a superar las desigualdades de partida ofreciendo 
los recursos necesarios a este alumnado. 


4. Reforzar con más recursos, profesorado especializado y medidas 
compensatorias específi cas a todos los centros que escolaricen estudiantes 
con necesidades específi cas de apoyo educativo, teniendo en cuenta la 
proporción de alumnado matriculado con este perfi l.


5. Revisar la normativa de rango superior de las necesidades educativas 
especiales, para que regule y facilite una intervención inmediata y efi ciente 
que responda a la multiplicidad de necesidades que se detectan.


6. Revisar el planteamiento de la atención al alumnado afectado por trastorno 
por défi cit de atención por hiperactividad (TDAH), tanto por el elevado 
número de escolares afectados, como por la estrecha relación entre fracaso 
escolar y TDAH.


7. Asegurar los recursos de apoyo educativo a lo largo de todas las etapas 
para favorecer la detección precoz de las necesidades específi cas de apoyo 
educativo sobre todo las asociadas a discapacidad.


Atención a la diversidad y 
educación especial
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1. Organizar campañas de sensibilización, promoviendo la colaboración de los 
medios de comunicación, sobre la necesidad de que se implique toda la 
sociedad en la resolución de los problemas relativos a la convivencia, cuya 
solución no puede limitarse a actuaciones en el marco escolar.


2. Impulsar la elaboración y aplicación de planes de convivencia con la 
participación activa de todos los sectores de la comunidad educativa, 
especialmente del alumnado, cuya implicación resulta indispensable para 
conseguir los objetivos propuestos. Favorecer, a tal efecto, la participación 
de los educadores sociales en los centros, estimulando junto a las 
administraciones locales, su contratación y su presencia.


3. Promover planes sistemáticos de trabajo para mejorar la convivencia en 
distintos ámbitos, con especial implicación del estudiantado, el profesorado, 
las familias, los consejos escolares municipales e insulares, los medios de 
comunicación, las administraciones públicas, entidades sociales, etc.


4. Impulsar la elaboración de protocolos de actuación ante distintos problemas 
y tipologías de confl ictos.


5. Promover que la administración educativa elabore respuestas, materiales de 
apoyo y actividades de formación que faciliten la elaboración de planes de 
convivencia en todos los centros, que ayuden a la formación en estrategias 
y modelos positivos de solución de problemas y gestión de confl ictos.


6. Impulsar la educación y el trabajo en valores desde todas las áreas o materias 
y asegurar la educación inclusiva, el reconocimiento de la diversidad y su 
correcto tratamiento y la atención a la interculturalidad. 


Convivencia
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Objetivos clave


1. Reforzar la estrategia actual para la reducción del abandono escolar 
temprano con nuevas actuaciones destinadas a la prevención, orientación, 
adaptación de la oferta formativa y transición a la vida activa y conseguir 
alcanzar una tasa del 10% en el abandono escolar temprano.


2. Mejorar los resultados escolares, reforzando el trabajo de las Competencias 
Básicas y potenciando el aprendizaje de las asignaturas básicas.


3. Fomentar que todos los estudiantes continúen su formación, como mínimo 
hasta los 18 años, fl exibilizando las diferentes ofertas formativas. 


4. Fomentar el espíritu emprendedor e innovador entre alumnado de todas 
las etapas.


5. Incrementar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
como instrumentos habituales de trabajo en todas las áreas de conocimiento 
de los distintos niveles educativos.


6. Impulsar actuaciones específi cas, especialmente referidas a la comprensión 
lectora, la escritura y la comunicación oral, para que todo el alumnado 
fi nalice la educación obligatoria con la competencia lingüística necesaria 
para expresarse con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana.


7. Promover acciones para la mejora de la competencia matemática.


8. Apostar, como prioridad estratégica, por la formación idiomática. Potenciar 
el bilingüismo en los centros. Promover un conjunto de medidas en el 
ámbito escolar y social con el fi n de garantizar que todos los jóvenes se 
expresen con corrección, al menos, en un idioma extranjero, especialmente 
en inglés, así como promocionar el enfoque comunicativo en la enseñanza 
de las lenguas extranjeras.


Centros educativos y 
organizaciones escolares
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Organización


9. Dotar de mayor autonomía y gestión democrática a los centros educativos 
para el diseño de los agrupamientos, la organización de horarios y tareas 
docentes, la conexión interdisciplinar del currículo y el desarrollo de 
proyectos propios de innovación, investigación y experimentación en 
materia de educación.


10. Disponer de medidas organizativas para favorecer al alumnado que no 
haya alcanzado un desarrollo adecuado de las competencias básicas como: 
utilizar desdobles, agrupamientos fl exibles, disminución de ratios… 


11. Contar con herramientas específi cas para aquellos centros con especiales 
difi cultades, fundamentalmente originadas por el contexto sociocultural 
y económico del estudiantado y de sus familias, pudiendo ser una buena 
fórmula continuar con la fi rma de contratos programa para centros en 
contextos desfavorecidos.


12. Impulsar, desarrollar y evaluar en los centros proyectos y programas de 
innovación relativos a la autonomía organizativa y pedagógica, potenciando 
y garantizando la participación y la gestión democrática.


13. Impulsar el crecimiento de centros plurilingües que desarrollen 
metodologías de aprendizaje integrado de contenidos y lengua, y garantizar 
la calidad y la inclusividad en la enseñanza de lenguas extranjeras en los 
centros ordinarios reforzando las plantillas y los equipos docentes de los 
centros con el profesorado necesario.


14. Establecer planes de evaluación y seguimiento del sistema educativo 
y de los centros, que permitan conocer y analizar su efi cacia. Se trata de 
favorecer una evaluación continua, donde se expongan las fortalezas y las 
debilidades existentes.


15. Mejorar el acceso y el uso a las tecnologías de la información y la 
comunicación a disposición de los centros, para que puedan incidir de 
manera motivadora y signifi cativa en el desarrollo de la actividad escolar, 
para lo que se deben asegurar los recursos materiales y humanos adecuados.


16. Disminuir las ratios profesor – alumno.


17. Garantizar en las normas de funcionamiento, planes y programas de 
los centros educativos, en la formación de la comunidad educativa 
y en los currículos y materiales didácticos, la atención a la igualdad de 
oportunidades entre los sexos, la detección y el rechazo de cualquier forma 
de discriminación y la prevención de la violencia de género, incluyendo la 
corresponsabilidad familiar, la visibilidad de las aportaciones de las mujeres 
a la sociedad, el fomento de la sexualidad responsable y la orientación 
académica y profesional no sexista.
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18. Impulsar un modelo de organización propio y específi co del ámbito 
educativo, para I+D+i. 


19. Promover acuerdos, entre la administración educativa y las administraciones 
locales, y entre los centros privados y los ayuntamientos, para incrementar 
la relación de los centros con su entorno social e institucional.


20. Promover acuerdos con organizaciones educativas y otras instituciones 
proveedoras de materiales didácticos para impulsar la elaboración de los 
contenidos de las distintas áreas de conocimiento en formato digital.


21. Mejorar las infraestructuras. 


Becas y ayudas al estudio


22. Diseñar y desarrollar un sistema de becas y ayudas al estudio que garantice 
una igualdad de oportunidades efectiva para todo el estudiantado.


23. Promover la movilidad en el contexto europeo del estudiantado, del 
profesorado y de los profesionales, ampliar las ofertas, informar sobre los 
procedimientos que se deben seguir y dar oportunidades a todos los centros 
para optar a ellas.


24. Revitalizar las residencias escolares, modernizarlas y dotarlas, poniendo 
esas plazas a disposición del estudiantado de Formación Profesional, 
además de cumplir su papel como recurso social para la escolarización del 
alumnado de Enseñanza Obligatoria con difi cultades de carácter social y 
familiar. En este sentido se deberán dotar de recursos adaptados a estas 
necesidades y adecuar su organización y funcionamiento. 


25. Desarrollar todos los mecanismos posibles de compensación de las 
desigualdades sociales que incidan en la educación, potenciando servicios 
de apoyo a la escolarización: transporte, becas, comedores, libros y material 
escolar, etc.


26. Ofrecer a las jóvenes embarazadas y madres que quieran continuar con su 
proceso educativo apoyo e itinerarios formativos alternativos compatibles 
con su situación.


Profesorado


27. Promover el desarrollo profesional y el reconocimiento social del 
profesorado, facilitándole cauces y herramientas para que pueda mejorar 
permanentemente sus competencias profesionales, desarrollar nuevas 
funciones, progresar en el marco de una carrera docente bien defi nida. 
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28. Mejorar la formación inicial poniendo en marcha mecanismos de 
acompañamiento-tutorización del nuevo docente por un profesor 
experimentado y fomentar el intercambio de profesores entre estados y la 
presencia de lenguas extranjeras en esta formación inicial.


29. Impulsar y negociar planes de formación continua del profesorado que 
favorezcan su participación generalizada, siendo importante que los 
propios centros, en el marco de su autonomía, puedan autogestionar sus 
planes de formación, centrados en las necesidades de su estudiantado y 
familia. Asimismo, potenciar e incentivar la formación y la motivación del 
profesorado de los primeros ciclos de Educación Primaria.


30. Reforzar la formación permanente, favoreciendo modelos en el centro 
de trabajo dirigidos a formar a los docentes en las mejores prácticas 
específi cas, demostradas en un contexto real, y en metodologías que 
busquen el desarrollo de la innovación y la creatividad, la investigación, 
el trabajo cooperativo y en equipo, facilitando el aprendizaje compartido y 
una mejor atención al alumnado con necesidades educativas especiales, de 
forma que los profesores puedan aprender de sus colegas. 


31. Promover y establecer cauces para la promoción profesional horizontal y 
vertical del profesorado, y que se pueda mantener en cada etapa a quienes 
hayan demostrado su excelencia en la misma.


32. Posibilitar la movilidad, temporal o defi nitiva, de los docentes hacia otras 
enseñanzas, para aquellos que lo deseen y acrediten con méritos adecuados 
su idoneidad para el puesto al que aspiran.


33. Incentivar la estabilidad del profesorado en los centros, con el fi n de facilitar 
el desarrollo de los correspondientes proyectos educativos.


34. Apoyar al profesorado reforzando su función pedagógica, social y 
profesional, así como garantizarle una adecuada asistencia jurídica. 


35. Reducir la carga administrativa y burocrática sobre el profesorado.


36. Actualizar al profesorado en la aplicación didáctica de las tecnologías de la 
información y la comunicación de las distintas áreas del conocimiento que 
se desarrollan en el aula.


37. Promover la participación de grupos de profesores en la creación de 
contenidos, en formato digital, libres, reutilizables y estandarizados para 
las distintas áreas de conocimiento.


38. Impulsar la formación del profesorado de formación profesional en las 
empresas, estableciendo un sistema de incentivos para las empresas y el 
profesorado, mediante los acuerdos o convenios oportunos, y propiciar la 
estancia de formación del profesorado en empresas.
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39. Defi nir el perfi l del profesorado de disciplinas no lingüísticas que imparte 
su materia en lengua extranjera y determinar los criterios generales para su 
habilitación o acreditación lingüística.


40. Mejorar los sistemas de selección de los equipos directivos y desarrollar 
planes de acción formativa que contribuyan a la mejora de su gestión y a 
reforzar su función pedagógica, social y profesional.


41. Agilizar el proceso de sustitución del profesorado en los centros y cubrir 
efi cazmente las bajas, abordando este problema desde la inmediatez.


42. Poner en marcha mecanismos efi caces para una evaluación sistemática de 
la práctica docente, con el fi n de establecer correctores, así como revisiones 
de las buenas prácticas docentes.


43. Impulsar una adecuada evaluación externa del profesorado, con su 
participación.


44. Potenciar y mejorar la negociación colectiva y los derechos del personal 
docente y de sus organizaciones representativas.


45. Mejorar las condiciones laborales del personal docente.


Personal de Administración y Servicios 


46. Promover el reconocimiento profesional y social del personal de 
administración y servicios de los centros.


47. Favorecer su estabilidad en los centros con el objeto de facilitar el desarrollo 
de los correspondientes proyectos educativos.


48. Disminuir las ratios para que con ello se puedan cumplir con las funciones 
encomendadas y ofrecer unos servicios públicos de calidad.


49. Mejorar el plan de formación continua y permitir e incentivar su acceso a 
los planes de formación en los centros. 


50. Fomentar la participación del PAS en los órganos de participación de 
los centros y en el claustro (cuando por sus funciones le corresponda), y 
ampliar su representación en los consejos escolares en los centros donde 
su presencia sea proporcionalmente destacable.


51. Potenciar y mejorar la negociación colectiva y los derechos del personal no 
docente y de sus organizaciones representativas.


52. ºMejorar las condiciones laborales de personal no docente.
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 Actividades extraescolares y servicios complementarios


53. Fortalecer los servicios complementarios en un momento de especiales 
difi cultades económicas. Es necesario garantizar a las familias con menos 
recursos el acceso a estos servicios, con la implicación de todos los 
departamentos e instituciones para reforzar las políticas de becas y ayudas 
al estudio así como para potenciar las residencias escolares. 


54. Mejorar y ampliar la oferta pública de los servicios complementarios y las 
actividades extraescolares, dotándolos de los recursos necesarios para que 
ofrezcan un servicio de calidad.


55. Corresponsabilizar a todas las administraciones en el ámbito de las 
actividades extraescolares, dado su importante contribución en la educación 
no formal.


56. Revisar las rutas de transporte escolar con información a los afectados, y 
que los ajustes que hayan de producirse sean estudiados caso por caso, en 
función de criterios de seguridad y accesibilidad. Antes de suprimir rutas o 
modifi carlas, consensuar las decisiones con los centros, las familias y las 
administraciones locales, para la mejor optimización del servicio. 


57. Poner las plazas vacantes de transporte escolar a disposición de otro 
alumnado, que sin tener derecho a este servicio, pueda acogerse a él cuando 
no repercuta en el coste.


Inspección educativa


58. Establecer planes de formación de la Inspección Educativa en principios 
de inclusión y diversidad funcional y reforzar su función de asesoramiento 
pedagógico. 
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1. Dar un tratamiento de discriminación positiva a la Escuela Rural, en lo que 
se refi ere a la escolarización del alumnado, en el sentido de considerar una 
mayor fl exibilidad de las ratios establecidas, reduciendo el número máximo 
de alumnos por aula, con un tratamiento ponderado de los agrupamientos 
de alumnos de distintos niveles, arbitrando medidas que garanticen la 
calidad educativa.


2. Contemplar, cuando se plantee el cierre, apertura o ampliación/reducción 
de niveles, ciclos o etapas educativas de una Escuela Rural, las condiciones 
sociales, educativas, orográfi cas, lejanía y otros problemas o condiciones, 
así como las razones de apertura, ampliación/reducción o cierre, y sus 
consecuencias. También se deben considerar estudios prospectivos de la 
población, razones educativas y otras circunstancias que pudieren aconsejar 
o desaconsejar el cese, ampliación o iniciación de actividades.


Escuelas rurales
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1. Potenciar las diferentes vías de participación del estudiantado en los 
centros educativos a través de la realización de campañas de difusión y 
reconocimiento de la labor del representante estudiantil, apoyando y 
colaborando con las organizaciones de estudiantes en la consecución de 
sus fi nes, generando espacios de encuentro de la comunidad educativa 
en su conjunto y, de manera separada, por sectores, en los que se forme 
en participación y se promuevan las buenas prácticas en materia de 
participativa.


2. Establecer políticas que fomenten la participación y el asociacionismo del 
estudiantado como actores principales del proceso educativo.


3. Promover el asociacionismo estudiantil, para que a través de este se 
fomente que el estudiantado asuma responsablemente sus derechos y 
deberes, practique la solidaridad y el respeto a los demás, y se ejercite en 
el diálogo afi anzando los valores comunes de una sociedad participativa, 
igualitaria y democrática.


4. Favorecer la participación real de la familia en la vida de los centros, 
apoyando y reforzando, desde la administración educativa, el trabajo que 
en este sentido realizan las asociaciones de padres y madres existentes en 
todas las islas, prestando especial atención a los Planes de Formación de 
Familias, y a establecer nuevos mecanismos que faciliten la comunicación 
entre profesorado y familia, así como poner en marcha procesos que 
favorezcan la participación e implicación de los padres y madres en los 
centros, desarrollando medidas legislativas que faciliten la participación de 
las familias, su presencia en las horas de atención a familia de los centros.


5. Continuar con la potenciación de la creación de Escuelas de Padres y Madres, 
colaborando con las Asociaciones y Federaciones de Madres y Padres que 
las impulsen.


6. Impulsar la educación en valores y promover una mayor implicación de 
las familias y los medios de comunicación en el trabajo conjunto con el 
profesorado, fomentando el reconocimiento social y la dignifi cación de los 
profesionales que intervienen en la educación.


7. Realizar campañas para aumentar la consideración social del profesorado, 
reconociendo y valorando su labor como elemento indispensable en nuestra 
sociedad.


Participación
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8. Conseguir una tasa del 25%, como mínimo, en la participación de las 
familias en las elecciones a consejos escolares de los centros, para lo que 
se deben facilitar los medios necesarios para favorecer las votaciones, entre 
otros, los telemáticos. Mejorar, asimismo, el resto de tasas de participación 
de manera cualitativa.


9. Procurar la participación equilibrada de mujeres y hombres en los órganos 
colegiados y de participación del sistema educativo, en los puestos 
directivos y de decisión de la administración educativa.


10. Realizar campañas de sensibilización dirigidas al alumnado y sus familias, 
en las que se subraye la importancia de obtener el graduado en ESO y 
continuar los estudios de bachillerato, de formación profesional y de 
actualización mediante formación permanente.


11. Establecer ayudas que favorezcan la formación específi ca de padres y 
madres en las tecnologías de información y la comunicación para educar a 
sus hijos.


12. Apoyar la reconversión de los centros del profesorado (CEP) en centros de 
participación y atención a toda la comunidad escolar. 


13. Instrumentar la participación de la administración autonómica, de la insular 
y de la local, en el sistema educativo.
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1. Dotar al servicio público educativo de los recursos económicos necesarios 
para el cumplimiento de los objetivos acordados para el período 2014-
2020, lo que supone un incremento progresivo de la inversión pública en 
educación. Para ello es necesario llegar a un acuerdo de sostenibilidad y 
sufi ciencia presupuestaria en Canarias, que tenga su refl ejo legal, en torno 
a la fi nanciación de nuestro sistema educativo, a corto, medio y largo plazo.


2. Elaborar una memoria económica que contemple los compromisos 
presupuestarios necesarios para desarrollar las líneas estratégicas que 
conduzcan a la consecución de los objetivos de la educación para el período 
2014-2020.


3. Acordar un compromiso por la fi nanciación de las infraestructuras necesarias 
y para la estabilización del profesorado.


4. Fomentar medidas económicas y organizativas de apoyo a la formación 
realizada por las organizaciones de los diferentes sectores de la Comunidad 
Educativa. 


5. Garantizar, como medida prioritaria, la sufi ciente fi nanciación de la 
Formación Profesional por parte del gobierno de Canarias y, en su caso, de 
otras administraciones y del sector productivo.


Financiación.
Memoria económica
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1. Implicar a las instituciones, organizaciones y sectores educativos, sociales y 
económicos en el apoyo y seguimiento de este acuerdo para que Canarias 
consolide los avances logrados hasta el momento e impulse los nuevos 
desarrollos educativos que permitan la convergencia en condiciones y 
resultados con el resto de Comunidades Autónomas del Estado y con los 
mejores sistemas educativos europeos. 


2. Idear un espacio de encuentro de todos los sectores implicados en el 
Acuerdo, buscando una integración plena en el desarrollo del mismo y que 
retome la importancia social de la educación en Canarias.


3. Defi nir y especifi car las funciones que ha de desarrollar cada uno de los 
agentes intervinientes en el Acuerdo, tanto internos del sistema educativo, 
como externos.


4. Establecer de forma consensuada las leyes o normas que se necesiten y 
que contemplen los compromisos acordados, donde se respete un margen 
de actuación, como mínimo de la vigencia del Pacto, para identifi car la 
evolución de los resultados educativos en la sociedad, como todos los 
sectores implicados en este acuerdo plantean por consenso.


5. Analizar el papel que los medios de comunicación juegan como 
transmisores de valores y conocimientos. Como actores de la sociedad, los 
medios de comunicación también educan y pueden contribuir a elevar el 
nivel formativo y cultural de la población canaria, para ello es importante 
caminar hacia un compromiso con los informadores canarios, para contribuir 
a estos fi nes valorando la educación y el necesario reconocimiento social 
del profesorado.


6. Hacer campañas de información a la sociedad y llegar a acuerdos con 
los medios de comunicación y los sectores sociales y económicos para la 
valoración social y profesional de las enseñanzas de Formación Profesional.


7. Gestionar un acuerdo con la propia FECAI, donde se pueden transmitir las 
ideas que integran el acuerdo educativo y, aunque los Cabildos no disponen 
de competencias en la toma de decisiones educativas, se debe aunar 
esfuerzos y lanzar nuevas iniciativas. 


8. Trabajar las diferentes administraciones de forma conjunta y con dedicación 
a un mismo fi n, asumiendo cada una sus propias responsabilidades, 
impulsando iniciativas de benefi cio social y sin llegar a duplicar actividades 
y sí buscar la complementariedad de las acciones. 


Apertura del acuerdo 
a la sociedad
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9. Trasladar este acuerdo a los Consejos Escolares Municipales, con el fi n de 
invitar al debate, del que podrán surgir ideas y aportaciones que enriquezcan 
este proceso de intercambio comunicativo.


10. Impulsar la participación en este acuerdo de todos los sectores, no solo en 
su conformación, sino también en su difusión, seguimiento y evaluación, a 
través del Consejo Insular Escolar.


11. Impulsar la participación de otras instituciones: deportivas, vecinales, 
culturales, etc.


12. Motivar al profesorado y mentalizar a la sociedad sobre que la enseñanza 
necesita cambios y mejoras. 


13. Garantizar un sistema educativo estable y de calidad conforme a los 
términos del acuerdo, y ejecutar las actuaciones que le corresponda a cada 
sector, impulsando el seguimiento y evaluación constantes.


14. Escuchar las necesidades de la sociedad para conseguir la implicación 
en la construcción participativa del sistema educativo, desde cada 
responsabilidad y posición con respecto al mismo.


15. Divulgar la relevancia del acuerdo, que se hable, se opine y se escriba sobre 
esta iniciativa. El acuerdo tiene una envergadura que es necesario que se 
exponga para acordar objetivos, acciones, indicadores y compromisos.
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1. El Consejo Escolar de Canarias se debe comprometer a difundir este 
acuerdo y hacerlo común a toda la sociedad, para ello ha de garantizar la 
participación e implicación de los diferentes sectores concernidos, con el 
fi n de que todos tengan su representación.


2. Como órgano de representación de todos los sectores implicados en la 
Educación, el Consejo Escolar de Canarias debe actuar como organismo 
central implicado en el impulso, seguimiento, evaluación, potenciación y 
análisis crítico del acuerdo. 


3. Se garantizará la dotación económica para poder desarrollar el seguimiento 
y la evaluación del Acuerdo Educativo de forma adecuada.


4. Se crea una Comisión de Seguimiento y Evaluación del Acuerdo, coordinada 
por el Consejo Escolar de Canarias, como órgano consultivo y de participación 
de todos los estamentos sociales en el sistema educativo, e integrada por 
la representación de todas las entidades y organizaciones que lo suscriban. 
A la misma se unirá, si así se estima, una representación del Parlamento de 
Canarias. 


5. La Comisión será el eje que marque el proceso de evaluación continua del 
Acuerdo mediante el planteamiento de una serie de variables factibles para 
realizar su seguimiento. Así:


A. Contará con los recursos adecuados, económicos y de acceso a la 
información necesaria para su trabajo. 


B. Asumirá la responsabilidad de transmitir la información referente 
a la evolución del Pacto educativo. 


C. Informará al Pleno del Consejo Escolar de Canarias de forma 
periódica, al menos una vez cada curso escolar. 


D. Con las aportaciones que el Consejo Escolar de Canarias considere, 
la Comisión elaborará informes que serán remitidos por el Consejo 
a las organizaciones fi rmantes del acuerdo, a las Administraciones 
públicas involucradas, al Parlamento de Canarias y a la sociedad, 
en general.


Aplicación, seguimiento y 
evaluación del pacto












Responsables políticos y 
técnicos municipales de las 
áreas de absentismo esco-
lar, convivencia y partici-
pación. 


 


Técnicos de la Consejería 
de Educación. 


 


Investigadores y técnicos 
de las Universidades de La 
Laguna y de Las Palmas de 
Gran Canaria. 


 


Consejo Escolar de Cana-
rias. 


D e s t i n a t a r i o s  I JORNADAS  DE 
GESTIÓN  DE LA 
CONVIVENCIA    


E 
INTERVENCIÓN 


EN EL 
ABSENTISMO 


ESCOLAR 


25 DE ENERO DE 2013 
 


ADEJE  







La situación del absentismo escolar en 
el archipiélago pone de manifiesto la ne-
cesidad de transformar la realidad actual 
integrando a todos los recursos y gestores 
de la convivencia: técnicos de los ámbitos 
de la educación, bienestar social, salud, 
justicia, seguridad...  
 
Estas Jornadas, por tanto, pretenden  po-
ner los cimientos a un trabajo cooperativo 
para la atención del absentismo escolar, 
desde el enfoque integrador de la convi-
vencia.    
 
 
 
  
Objetivos 
 
 Iniciar un trabajo en red que impul-


se la coordinación de los recursos y  
gestores de la convivencia  


 Informar de la situación actual en 
Canarias sobre convivencia y absen-
tismo escolar. 


 Presentación de estrategias y herra-
mientas para la gestión de la convi-
vencia e intervención del absentis-
mo escolar.  


Presentación Programa 
 


9.30—10.00: Recepción y entrega de docu-
mentación a los participantes. 


10.00—10.30: Acto de apertura. 


10.30—11.15: Primera parte: ¿Somos sensi-
bles al absentismo escolar?  


11.15—12.00: Segunda parte: ¿Qué estamos 
haciendo?  Líneas de actuación desde los 
ámbitos educativo y municipal.   


12.00—12.30: Descanso. 


12.30—13.15: Tercera parte: Presentación 
de un proyecto de trabajo en red: estrate-
gias y herramientas. 


14.00 Almuerzo.  


15.30: Grupos de discusión y debate sobre 
Convivencia y Absentismo Escolar. 


16.30—17.00: Puesta en común de todos 
los grupos. Conclusiones y reflexiones sobre 
la Jornada. 


17.00—17.15: Clausura . 


Contacto e  
Inscripción 


 
Para más información y poder realizar 
la inscripción a las Jornadas visite las 
webs siguientes: 


www.consejoescolarcanarias.org  


www.fecam.es 


 


Email: 


absentismoescolarcae@gmail.com 


Además en horario de 9.00 a 14.00 h     
podrán localizarnos en:  


Tfno: 922.317.947 


Salida de una guagua desde el Aeropuer-
to Tenerife Norte a las 9.00 


Inscripción gratuita. 


Las Jornadas se celebrarán en el         
Centro Cultural de Adeje.  







